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l. INTRODUCCiÓN.

El Gobierno del. Estado de Tabasco 2007-201"2 que encabeza el Quim ..Andrés
Rafael Granier Mela. realiz6 modificacione$ fllndamentales a la Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco (LOPEET) con el propósito de fortalecer
l~ distintas dependencias que Integran la Administración Pública Estatal y dar
congruencia a las atribuciones que cada una de ellas debe cumplir.

Producto de esa acción, se crea la Secretaria de Planeaci6n (seplan) con el
propósito de optimizar la planeací6n para el desarrollo del estado y de conducir.
coordinar y orientar las actividades propias delSislema Estatal de Planeaci6n
Democrática del Estado de Tabasco, de conformidad con las disposiciones de la
Ley de Ptaneacion del Estado de Tabasco. En ese sentido. la Seplan adoptó el
carácter de dependencia normativa. y la atención al Plan Estalal de Desarrollo
(PIed) se convierte en la actividad toral de la que deriva una diversidad de
actividades para la dependencia. .

Aunado. a lo anlerior y derivado de la reestructuración administrativa llevada a
cabo por el Gobierno del Estado en mayo de 2010, la Secretaria de Ptaneacíón
absorbl6 las al,¡buciones que llevaba a cabo la extinta Unidad de Atención Social
del Estado. pasando a ser la Secretaría dé Planeaci6n y Desarrollo Social
.(SepJades)
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La Seplades lIev6 a cabo las deflniclonesorganizativas necesarias que le
permitieran eslablecor sus niveles jerárquicos y fungir como dependencia
CoordlnadOla de la planeaci6n. programaci6n. presupuestación y evaluacl6n del
PIed. programas y proyectos de desarrollo d.e las dependencias, 6rganos y
entidades de ¡la Adminlslracl6n Pública Estatal. asl como la atención de los
asuntos relacionados con el desarrollo social de la entidad a través del recién
creado órgano administrativo désconcentrado coordinado por la Secretaria
denominado Instituto pata el Desarrollo Social del Estado de Tabasco.

.Con un enfoque jeIárquico los niveles orgánicos de la Secretaria se definen de la
siguiente manera:

• El primer nive~ queda reservado al titular de la 5eplades.
• E/ segundo nivel' jerárquico corresponde a los titulares de las

subsoaetarlas, de las que en la Seplades exlsien dos:' de Planeación y de
ProgramaciÓn y Presupuesto. y al de la Dlrecáón General de
Administraci6n y la Unidad de ProspecIiVa y Evaluación.

• E/tercer nivel' de ta Secretaria, está Integrado por las direcciones.
• y finalmente. el cuarto nivel corresponde a los departamentos.

Dicha estructura ol!Jánica fueia base para llevar a cabo la actuanzaoón d el
Reglamento Interior de la Secrefarla con la participación conjunta de sus unidades
adlTlinlstrat~as; .y contiene las atribuciones desde el nivel .del titular de la
Secretaria hasta el de direcciones y mantienen una correlaci6n con los asuntos
que la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco' le asigna a la
Sepjades.

En seguida y también en correlación directa con el reglamento interior citado
precedentemente. la Seplades se avocó a la actualización de su manual general
de organización. cuya natura.feza es de tipo administrativo. teniendo como
pr0pó8ito fundamental: proporcionar en forma ordenada y sistemática la

.irifetmaci6n referente a los objetivos, anlece¡jenles históricos. marco jurldieo.
atribuciones, mls16n, vlsi6n, ,estructura orgánica, organigrama. descripci6n de
~uestosy el directorio de la dependencia y de las unidades administrativas que la'
integran. . '-.

También permite ampUr con los siguientes objetivos generales:

• PreSentar una visión de conjunto de la dependencia y sus unidades
administrativas. con el fIIl dé que sea, entendida claramente SU
organización.

• Precisar las funciones encomendadas a cada unidad administrativa de la
Secretaria para deslindar responsabilidades. eviiar duplicidades y detectar
posibles omisiones.

• FaciUtar el reclutamiento y selecci6n de personal y servir de medio de
Integración, orientación e información durante el proceso de inducci6n del
personal hacia los puestos,
Establecer las relaciones existentes entre cada una de las unidades
administrativas que integran la 5ea'etarta.

El Manual General de Organizaci6n de la Seplades, permite además dar
cumplimiento a:

1. La Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de! Estado de Tabasco. que en
su Artfcufo 7, fracción ttl, indica: "El Gobernador está facultado para:
... Ordenar la publicación en el Periódico Ofi¡;lal del Eslado. d9 los _
manuallls administrativos de las Deper.dericias y Entidades de la
Administración Pública que al respecto se hubieren autorizado".

2. La Ley OIpánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, que en
su ArtfCulo 12, .fracción IV, Indica: "Corresponde a los titulares de las
DéPendencias de la Administración Pública las siguientes atribuciones
de carácter común: ... Instrumentar sus respec,tivos manuales de
organización ..",

3. El R&giamonto fntafÍOr de fa Sacretaria de Planaapión y Desarrollo
Socie!, que en su Artfculo 6, indica: "El Secretario instruirá la
elaboración y aplicación de los manuales de orQanlzación •... para el
adecuado cumplimiento de las facultades conferidas •... vigilando que
éstos y demás instrumentos de apoyo administrativo intemo se
mantengan debidamente actualizados".

4. La Ley da Transpaf'éncl8 y Acceso a fa fnformación Públfca del Estado
da Tabasco, qua en el Articulo 10, inciso crÓ. diCe: "Los Sujetos
Obligados -entre ellos los titulares de las dependencias- pondrán a

• disposición del' público, difundiendo y actualizando •. la siguiente
información mlnima de oflclo: ... Los manuales de organización y de
procedimientos •... ".

La actualización del presente documento refleja en su contenido el esfuerzo que
aportaron los servidores públicos que ostentan un cargo en los niveles jerárquicos
de la estructura orgánica de la Secretaria, desde los mandos superiores hasta el
de mandos medios; es decir el titular de la dependencia, subsecretarios. dIrector
general. titulares de unidad. directores y jefes de departamento. quienes aportaron
Para su elaboración 'un gr'anlto de arena". el que c?"-,leva sus conocimientos,

práctica y experiencia aco.anulados en su quehacer coucrano en terrmnos del "qué
se hace".

Finalmente, se considera Que este documento. que muestra ei "Quehacer cotidiano
de la dependenci<!" es un medio propicio para manifestar el reconocimiento a
todos y cada uno de los servidores pÚblicos que integramos la Seplades por el
esfuerzo que diariamente realizamos en el afán de dar cumplimiento a la misión,
visión y objetivos planteados para la Secretaria de Planeación y Desarrollo Social
y que a la postre habrán de contribuir al desarrollo del estado de Tabasco .

Lic. Gustavo Jasso Gutiérrez.
Secretario de Ptaneaclón y

Desarrollo Social.

11.•OBJETIVO GENERAL.

El presente Manual Gene~1 de Organización de la Secretaria de Planeación y
Desarrollo Social es de observancia general como una herramienta de información
y consulta para los servidores públicos que laboran en la SeplBdes.

E! manual está dirlgidó a loo servidores públicos de la depéndencia para contribuir
en el desempello y delimitación de sus funcíones. y puedan de esa manera llevar
a C'abo sus actividades ciarias eficientemente. asl como para identificar las
reiacionee exlstentes entre las distintas unidades administrativas de la Secretaria
con el fin de evitar duplicidad de funciones y contribuir al logro de las metas de la
misma.

tII. OBJETIVOS ESPECíFICOS.

• Conducir las actividades propias del Sistema de Planeación Democrática
.del Estado de Tabasco. .

• Coordinar la elaboración del Plan Estatal. de Desarrollo. los programas
secloriales y especiales para someterlos a la consideración del
Gobernador.

• Dirigir al interior del Comité de Planeaci6n para el Desarrollo de Tabasco, la
elaboración de los planes y programas de' desarrollo social. de carácter
regional o especial qJe sei\ale el Gobernador en el marco del Sistema
Estatal de Planeación Oemocratica.

• Coordinar la instrumentación y operación del mapa de las circunstancias
socioecon6mlcas de los núcleos poblacionales de Tabasco.

• Conducir la, participaoon que la Seplades tenga con las secretarias de
Administración y Finanzas y de Contraforía. en la evaluaci6n del ejercicio
del gasto pÚblico, presupuesto y de los programas que deriven del Plan
Estatal de Desarrollo.

• Apoyar. en el ámbiio de su competencia, y a solicitud de los municipios, en
la elaboración e instrumentación de sus respectivos planes y programas de
desatrollo .

• Conducir el proceso de evaluación de la relaci6n que guarden los
programas y pI esupuestos de las dependencias. órganos y enlidades de la
Administración PÚ~lica Estatal, con los objetivos y prioridades del Plan
Estatal de Desarrollo.

• Atender. a través del Instituto para el Desarrollo Social del Estado de
Tabasco, lOsasuntos relacionados con el desarrollo social de la entidad.

• Coordinar los trabajos cara la organlzaci6n. conducci6n y evaluación del
área especializada en asuntos de los pueblos Indlgenas del Estado de
Tabasco.

• Dirigir, a través del Ir.stituto para el Desarrollo Social del Estado de
Tabasco. la administración y ejercicio, en el ámbito de su competencia V en
coordinación con la Sec-etarla de Administración y Finanzas y el Copladel,
10$ recursos vinculados con los tondos de aportaciones federales o de
cualquier tipo de esta naturaleza que sé transfieran al Estado para la
realizaci6n de los programas de dell8rrollo social.

IV. ANTECEDENTES HISTÓRICOS.

Hace más de ochenta años Que en nuestro pals la planeación se concibió como
necesaria para orientar y prcmover, de acuerdo con las condiciones de cada
momento. las transformaciones sociales que. la Constítuclón señala.

En las diferentes etapas de 13 historia moderna de México, las actividades de
planeación han correspondido 3 la evolución institucional del pals.
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En 1930, la Ley de Planeación planteó la necesidad de Invéntariar ampliamente
los recursos naturales del pals y reorganizar la actividad económica y social. A su
vez, el Plan Selcenal 1934-1940, proporcionó una clara visión del cambio
estructural que demandaba la socledad en esos momentos.

Con posterioridad, al dlllponer de más y mejores instrumentos estadlsticos y
conceptuales, el Programa Nacional de Inversiones Púbicas 1953-1958 utilizó las
Cuenlas Nacionales para establecer las metas de crecimiento del mismo.

Posteriormente, el Plan de Acción Inmediata 1962-1964 y el Plan de Desarrollo
Ecónómico y Social 1966-1970, establecieron lineamientos para la inversión
pública y estimulas al sector privado por medio de marcos indicativos.

En la década de tos 'setentas se organizaron unidades de programación en todas
las secretarias y departamentos de estado, asl como en las. principales entidades
paraestatales, hecho que permitlóavanzar en la base administrativa de la
planeaclón. AsI comenzó la elaboración de los planes, diseñados para ámbitos
sectonales o Intersec10riales espscíñcos, como un esfuerzo para ubicar la
p1anaaciM dentro de ciertas actividades prioritarias.

En materia de planeación regional, en 1977 se presentó la' primera experiencia
con el establecimiento de los Comités Promotores del Desarrollo Socioecon6mico
(Coprode's) .en tadas las entidades del pals, creados básicamente como
herramienla de apoyo del Gobierno' Federal para encauzar sus inversiones en los
estados. .

En el seno de los Coprade's las delegaciones federaleS exponlan sus planes de
inversión de cada aeclor, con la finalidad de formular propuestas armonizadas
para la mejor asignación de los recursos. Por lo consiguiente, la partiGipaclón de
las dependencias de los gobiemos estatales en este comité era de suma
importancia para compatibilizar proyectos y recursos a faJor del desarrollo estatal.

Las acciones de Jos Coprodé's estaban coordinadas p:lr el representante de la
Secretaria de la Presidencia en la entidad federativa correspondiente, quien a su
vez nombraba a un secretario técnico para auxillarse en cada comité estatal.

El Coprode se encargaba dEl imaulsar la participación de la Administración Pública
Federal en la entidad para llevar a cabo una programación articulada y fom"n'"r 1"
realización de proyec1os de inversión que resonar an ~sll d'''>! ,~v, i. ..11d ,,¡ desartotí
del estado.

Por ello fue necesaría la conformación de subcomités sectoriales donde
participaron los sec1(\f9s público, soclal y privado.

Con este rnecanísmo de coordinación se obtuvieron importantes experiencias,
principalmenle en la planeación de cuencas hidrológicas que abarcan varias
entidades federativas como la dell.enna y la del PapalOépan.

La planeaci6n es, por consecuencia, el producto de un largo proceso nacional que
se ha venido mejorando a través de las experiencias. vividas en relación con el
control del gasto y la programación de las inversiones públicas, partiendo de un
enfoque global hacia uno regional.

En 1992, el sistema programático-presupuestal se cotaosó por dos medidas que
impac1aron negativamente en la coordinación y articulación del ejercicio
presupuestal que se habla logrado para los tres órdenes de gObierno que son los
que connuyen en el espacio de la soberanla de los estados miembros de la
federación:

1. Haber desaparecido la Secretaria de Programación y Presupuesto. trasladando
sus funciones a la seb'etarla de Hacienda y Crédito Público; y

2. Sustituir el Convenio t:Jnico de Desanollo (CUD), Instrumento legal, previsto por
la Constitución con pleno respeto a la autonomla de los estados, que sentaba
las bases de coordinaclón del Ejecutivo Federal en materia de planeación,
programación y ejecución de obras y ecclones, por un Convenio de
Coordinación para el Desarrollo Social y Humano, denominado como Codesol,
que retoma parcialmente el esplritu del CUD en cuanto a la coordinación de
algunas aceíonee, pero limitado a las competencias que la Ley Or9ámca del
Pader Ejecutivo Faderal le confiere a la Secretaria de Desarrollo Social
(Sedesol).

De 1982 a 1992 quien articulablJ al Sistema Nacional de Planeación Democrática
en cada entidad federativa era el respec1ivo Delegado de la Secretaria de
Programación y Presupuesto, que fungla como Secretario Técnico del Comité de
Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco y hacia la. verificación de
congruencia entre los programas de los gobiemos Fedaral, Estatal y municipales.

.De 1992 a la fecha, en el orden federal de gobiemo, no existe una instancia que
tenga 18 facultad de coordinar a las otras representaciones federales ubicadas en
la entidad federativa.

En loa últimos treinta anoa, Tabasco ha experimentado transformaciones
trascendenlea en varlos aspectos, Impulsadas prlnclpalmente por factores
externos que a su vez Indujeron cambios Internos, repercutiendo en todos los
ámbitos del desarrollo de eale entidad.

El primer antecedente -en la etapa de modemización del estado- fue la Integración
ce Tabasco a la red carretera nacional, a finales de los años cincuenta; con la
construcción de la carretera del Golfo se facilitó el acceso a la" grandes ciudades
del centro y norte del país, impulsando el desarrollo de actividades productivas
derivadas de la creciente demanda de los núcleos de población en aumento, que
atraía la actividad industrial.

En esta carrera por la transformación e integración al desarrollo, se han
experimentado cambios acelerados, inducidos por una estrategia especifica de
utilización de ios recursos que ha conducido a la transformación del' medio
biofisico y de la sociedad el) el estado.

Un primer proceso transformador fue la deforestación por la expansión de la
ganadería extensiva, la intensíficación agricola, la urbanización acelerada y el
auge espectacular de la industria petrolera, con sus impactos en todos los órdenes
de la vida social, económica, polltica y cultural de los tabasqueños.

Ante esta dinámica. el gobierno tiene una relevante participación: los recursos
públicos tanto federales como estatales se incrementaron consldera!llemente, el
Impulso a ·la politica energética del país tuvo grandes repercusiones en la
estructura social y productiva estatal, la infraestructura 'y los servicios crecieron de
manera importante, en especial de mediados de los años setenta hasta la mitad
de los ochenta:

La conformación del Comité Promotor del Desarrollo Socioeconómico de Tabasco'
(Coprodet) -en 1977- 'así como sus funciones, se establecieron en su decreto de
creación y quedó definido corno organismo público dotado de personalidad jurldica
y patrimonio propío, teniendo como objetivo asesorar y coadyuvar en la
planificación a nivel local en colaboración con los diversos sectores de la enlidad.

La conjunción y coordinación de ios esfuerzos dé los sectores público, privado y
social que integran la vida permitieron definir de manera ordenada y particípativa
el desarrollo de la entidad. -

El Coprodet tuvo vigencia hasta el primero de abril de '1981, fecha en que se
publica el acuerdo que crea el Comité de Planeación para.el Desarrollo del Estado
de Tabasco (Copladetj"; y el acuerdo .oe creación de esa lecha fue reformado en
19933; ambos acuerdos fueron abrogados por acuerdo del Ejecutivo estatal en el
año 20034, el que dice en su articulo 1 "Se crea el Comité de Planeación para el
Desarrollo del Estado de Tabasco, como un organismo público descentralizado
dotado de personalidad juridica y patrimonio propio, encargado de promover y
coadyuvar en la formulación, actualización, instrumentación y evaluación del Plan
,"statal de Desarrollo, buscando compatibilizar, a nlvet local, los esfuerzos que
¡t;~iic"~-- '''Ir:l:"lhiernos t=prl •.•.r-rl Fc:d~tal y municipales, tanto ..en el proceso de
planeación nro j-amación. i'J"ltF',-I:Jn l: ¡'~formaci6n, como en la ejecución de
obras y la prestación de servicios públicos propiciando la colaboración de los
diversos sectores de la sociedad".

Retornando a la década de los ochenta. se encuentra que Tabasco ocupó el
primer lugar a nivel nacional PO' concepto da participaciones federales per cápila.
La Administración Pública Estatat se constituyó en factor sustantivo del desarrollo
estatal y regional. su intervención como enlace. promotor y defensor de los
intereses locales ante la Federación, significó una nueva visión de la polltica del
desarrollo nacional y regional

En esta etapa, las herramientas técnica, 'para conducir y orientar el desarrollo
estatal y regional fueron indispensables, estableciéndose ia obligatoriedad de un
seguimiento sistemático de la ejecución de los programas, acciones y servicios
que ofreciera el gobierno para observar sus ímpactos en el desarrollo integral.

La planeación del desarrollo estatal tuvo sus mayores alcances en el periodo de
1983 a 1988, durante él que se consolida el Copladet como la instancia para la
coordinación de la planeación.

Durante este periodo. se reconoce a la planeación corno instrumento para la
estimulación del desarrollo. constituyéndose en el método de trabajo del gobiemo
para la orientación del gasto público. el establecimiento o definición de prioridades
y atención de las demandas y necesidades de la población, y por ende, en la
construcción del perfil productivo del estado.

En éste contexto se diseñaron proyectos Importantes para la integración de las
regiones; se dio un gran impulso a la infraestructura carretera apuntalándose con
la construcción de puentes que unieron a las ciudades más importantes de la
entidad quedando comunicadas por carretera todas las cabeceras municipales, asl
corno a la infraestructura para la producción en zonas rurales.

Después de esta experiencia exitosa y como consecuencia de las medidas
tornadas en 1992 por el Gobierno Federal, sobrevino un decaimiento en el uso de
esta Importante herramienta para el desempeño de una función pública ordenada, .
transparente y eficienta que brindaba soluciones a la sociedad y coadyuvaba a la
construcción de las bases para un desarrollo sostenido de largo plazo.

. F. O. No.18~1de1ocl'>" 11 dem-anod.1¡n
t P. O. d. reche ,. da abril d. 11181
'P. O. de feCha 7 de juIíO de 199.3.
4 suplemento al P. O. No_ 6386 CMfedl.19 de novlOmbra de 2003
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De manera general, desde finales de la década de los ochenta. la politica de
desarrollo de la entidad, estuvo sujeta a- circunstancias ajenas a los objetivos y
priOridades del desarrollo y respondla más a. aspectos coyunturales que a una
estrategia de desarrollo de mediano y largo plazos.

El desarrollo de Tabasco ha Sido dinámico, pero con sobresaltos, sin la debida
continuidad que lo consolide en equilibrado. sostenible y sustentable; ésto como
consecuencia de diversos factores, entre los que destacan: las eventuelldades
vividas en la entidad desde 1987, teniendo periodos sexenales de goblemOs
inconclusos, que ocasionaron fuertes limilantes para apuntalar el crecimiento y
desarrollo económico con el perfil necesario.

Como resultado de estos trastornos políticos. la presencia y relevancia del órgano
de planeación institucional se deterioró.

Ante esta realidad. el actual Gobierno del Estado se ha comprometido a establecer
como principales estrategias de su gestión, a la planeación y la transparencia
Arribas constituyen los instrumentos óptimos para orientar las acciones de
gobierno en razón de las necesidades y prioridades del desarrollo de Tabasco,
con la obligatoriedad de rendir cuentas claras.

Para atender esas estrategias yolras más en materia de desarrollo polilico,
económico ~ social, se actualizó la Ley Orgánica del Poder .Ejecutivo del Estado
de Tabasco. en la que de manera particular se crea -a partlr de la Coordinación
General de Planeacíón-Ia Secretaría de Planeación (Seplan), ta cual surge con el
propósito .d~ '-según el considerando Octavo .de la própia ley- " ... optimizar l.:r
planeaclén para el desarrollo del Estado y de conducir. coordinar y orientar las
actividades propias del Sistema de Planeación Democrática. del Estado de
Tabasco, de conformidad con las disposiciones de la Ley Estatal de Planeación",

En ese tenor, la Seplan (ahora Seplades) elaboró él Plan Estatal de Desarrollo
2007-201tJ en el que se establece el compromiso de sociedad y gobiemo de
"Trabajar para Tmnstotmer fintando el futuro de Tabasco, en el diálogo. la
concertación y el respeto entre las fuerzas polltlcas, los ciudadanos. empresarios y
trabajadores, todos actores representativos ae la vida social y económica, con un
esplritu de inclusión, tolerancia y equidad". .

La estructura del Plan Estatal de Desarrolló (Pled) se articula en nueve ejes
transformadores y tiene como base los elementos fundamentales de la planeación
estratégica: misión. visión, valores y objetivos. los que orientan la definición de
estrategias y lineas de acción.

La filosofia del gobiemo actual establece que Trabajar para Transformar Tabasco
es una convocatoria abierta e incluyente para que, unidos, todos los tabasqueños
ubiquemos a nuestro estado a la vanguardia de la justicia social y del desarrollo
sustentable en la Región Sur-Sureste.

Un gobierno con una visión clara del rumbo. de los pasos y de los tiempos a seguir
para mejorar las condíc:iones de vida de las familias del estado.

Por eso. el • ... Plan Estatal de Desarrollo 2007-2012 está enmarcado en una
ñlosoña que privilegia la' sencillez. la austeridad, la transparencia; la
responsabilidad y el trabajo en equipo.

Estos elementos permitirán rescatar la esencia humanista de la política, lograr una
economla más corr:peliliva, convivir con respeto, seguridad y .en annonla con la
naturaleza.

En suma, el origen y destino de todos nuestros esfuerzos como gobierno siempre
serán el niño, el joven, la mujer, el adulto mayor, el discapacitado, la persona".

Con una actitud VISionaria. la áctuación del Gobierno del :Estado pretende
considerar a través del noveno eje transfonnador proyectos estratégicos de
impacto regional, que cumplan con los requisitos de integralidad. articulación de
acciones, visión regional y que compartan escenarios que van del presente al
2030. que pennitan sentar las bases para el desarrollo gradual y sostenido de
Tabasco y del Sur-Surest.e.

Con motivo de la crisis económica global, nacional y local. el Gobierno del Estado
(al igual que los gobiernos de las demás entidades federativas del pals) tuvo que
reducir sus gastos de inversión y de gasto corriente, yeso implicó llevar a cabo
una reestructuración admlnistraíiva,

Lo anterior dio lugar, entre otras medidas, a la extinción de la Unidad de Atención
Social del Estado de Tabasco, y se detenninó,a través del decreto 014 publicado
en el Periódico Oficial Extraordinario No. 58 de fecha 06 de mayo del presente
año. que las tareas qua esa unidad llevaba a cabo serian realizadas por la
Secretaria de Planeación, por lo que esta cambio de nombre para llamarse
Secretaría de Planeación y DesarraRo Sociar .

! Suplemento e al P. O. No. 6707 dl!1 t6 de diciembre de 2006.
e Plan Estatal de Oesarro1lo 2007-2Q12. Gobierno del Estado de Tabasco. Mayo de 2007. México.

7 Plan Estalat de Desarrollo 2007-201-2. GobIemo del Estado de Tabasco. M$yO de 2007. México. P6g. 14.

Derivado de lo referido en el pámJto precedente y para la mejor atención de lOS
asuntos que la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco confiere a
la Seplades, nace (mediante la publicación de su acuerdo de creación en el
Suplemento B al Periódico Qfielal No. 70S1 de techa 17 de julio de 2010) el
Instituto para el DesturDllo Social del EstiKIo de Tabuco. como un ("gano
administrativo desconcentrado de la Secretaria de Planeedón y Desarrollo Social.
que le está jerárquicamente subordinado. pero a la vez, dotado de autonomia
técnica, administrativa y de gestión necesarias para su adecuado funcionamiento.

Por último, el pasado 30 de mayo de 2012 se publicó en el Suplemento. B al
Periódico Oficial No. 7276 el Reglamentó Interior de 111 Secratar¡. f!.
Planeac/ón y Desarrollo Social. mediante el que se actualizó el referido
reglamento, incluyendo los asuntos que en materia de desarrollo social lI&va a
cabo la ahora Seplades.

V. MARCO JURÍDICO,

ConsUtuclones.

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexic\lnos.
D. O. del 09 de agosto de 2012.

CO[lStitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco.
P. O. del 07 de julio de 2012.

Leyes federales.

Ley de Planeaci6n.
Suplemento al D. O. del 09 de abril de 2012.

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públic;l Gubernamental.
Suplemento al D. O. del 08 de junio de 2012.

Ley General de Desarrollo Social.
D. O. del 01 de junio de 2012.

Ley del Slstef\13 Nacional de Información Estadistica y Geográfica.
D. O. del 14 de agosto de 2012.

Leyes estatales.

Ley de Planeación del Estado de Tabasco,
Suplemento al P.O. del 02 de noviembre de 2011.

Ley de R~sponSBbilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco.
P. O. del 30 da noviembre de 2011.

Ley del Instituto de Seguridad Sodal del Estado de Tabasco.
F.. O.No, 5924 del 16 de junio de 1999.

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Serviclos del Estado de
Tabasco.
Suplemento C al P. O. No. 6536 d~27 de abril de 2005.

Ley de rOs Trabajadores al Servicio del Eslado de Tabasco.
Suplemento Y al P. O. No. 6707 del 16 de diclembre de 2006.

Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público.
Su~emento K al P. O. No. 6901 del 25 de octubre de 2008.

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco.
Suplemento R al P. O. No. 6916 del 17 de diciembre de 2008.

Ley Reglamenla"ia de la Fracción IV, del Articulo 7 de la Constitución Polltlca del
Estado. •
Suplemento B al P. O. No. 6319 00129 da marzo de 2003.

Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco.
Suplemento G al P. O. No. 6973 del 04 de ¡ullo de 2009.

Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco.
Suplemento H al P.O. No. 6941 del 14 de marzo de 2009.

Ley de Desarrollo Social del Estado de Tabasco.
Suplemento O al P. O. No. 6685 del 30 de septiembre de 2006.

Ley de Transparencia y Acceso a la Infonnaci6n Públ"lC8del Eatado de Tabasco.
Suplemento a al P. O. No. 68a9de113de sepUembrede 2008.

Ley de Proyectos para Prestación de Servicios del Estado de Ta~ y sus
Municipios. .
Suplemento e al P. O. No. 6746 del 2 de mayo de 2007.

Ley de Archivos Públicos del Estado de Tabasco.
Suplemento e al P. O. No. 6919 del 27 de diciembre de 2008,

Leyes munlctpales.
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Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.
Suplemento Z ¡¡I P.O. No. 7023 del 26 de diciembre de 2009.

Códigos estatales.

Código de Ética de los Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal.
Suplemento B al P. O. No. 6476 del 29 de septiembre de 2004.

Reglamentos estatales.

Reglamento de Seguridad e Higiene enel Trabajo.
P. O. No. 6069 del4 de noviembre de 2000

Reglamento del Comité de Compras del Poder Ejecutivo.
Suplemento al P. O. No. 6601 del 10 de diciembre de 2005 .•

Reglamento Interior de la Coordinación General del Comité de Planeación para el
Desarrollo del Estado de Tabasco.
Suplemento al P. O. No. 6534 del 20 de abril de 2005.

Reglamento Interior del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de
Tabasco.
Suplemento D al P. O. No. 6389 del 29 de noviembre de 2003.

Reglamento de la Ley de Administración de Documentos del Poder Ejecutivo del
Estado de Tabasco.
Suplemento al P. O. No. 6519 del 26 de febrero de 2005.

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios
del Estado de Tabasco.
Suplemento D al P. O. No. 6574 del 7 de septiembre de 2005.

Reglamento de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de
Tabasco.
Suplemento D al P. O. No. 6710 del 27 de diciembre de 2006.

Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Tabasco.
Suplemento B al P. O. No. 6.851 del 3 de mayo de 2008.

Reglamento Interior de la Secretaria de Planeación y Desarrollo Social.
Suplemento B al P.O. No. 7276 del 30 de mayo de 2012.

Acuerdos, decretos y declaratorias.

Acuerdo de Creación del Comité' de Planeación para el Desarrollo' del Estado de
Tabasco.
Suplemento al P. O. No. 6386 del 19 de noviembre de 2003.

Acuerdo que establece las Medidas de Racionalidad, Austeridad, Ahorro y
Disciplina del Gasto del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco.
P.O. Extraordinario No. 38 del 21 de agosto de 2007.

Planes y programas nacionales.

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012.

Programa Nacional de Infraestructura 2007-2012.

Planes y programas estatales.

Plan Estatat de Desarrollo 2007-2012.
Suplemento B al P. O. 6757 del 9 de junio de 2007.

Plan Hldrico Integral para Tabasco.
18 de abril de 2008.

Programa de Reconstrucción y Reactivación para Transformar a Tabasco.
Suplemento al P. O. No. 6861 del7 de junio de 2008.

Manuales.

Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública del Gobiemo
del Estado de Tabasco.
Suplemento al P. O. No. 6609 del 7 de enero de 2006.

Manual General de Procedimientos de la Secretaria de Planeación.
Suplemento C al P. O. No. 6937 del 28 de febrero de 2009.

Manual de Estándares, Normas y Politicas para la Adquisición de Tecnologias de
Información y Comunicaciones.
Emisión por parte de la Dirección General de ModernizaciÓn e Innovación
Gubernamental, publicado por la Secretaria de Administración y Finanzas en su
página de Internet en el 2008.

Manual de Programación Presupuestación del Gobierno del Estado.
Actualización anual por parte del Subcomité de Financiamiento Público. Ultima
versión 2007.

lineamientos y reglas.

Lineamientos Generales para la Aplicación del Acuerdo que establece las Medidas
de Racionalidad, Austeridad, Ahorro y Disciplina del Gasto del Poder Ejeclltivo del
Estado de Tabasco.
Suplemento F al P.O. No..6781 del 1 de septiembre de 2007,

Lineamientos Generales de Operación para la Entrega de los Recursos del Ramo
General 33 Aportacfones Federales para las Entidades F~eratlvas y Mllnlcipios,
15 de enero dé 2008. .

Lineamientos Generales para el Cllmplimiento de las Obligaciones de
Transparencia de los Sujetos Obligados en el Estado de Tabasco.
Suplemento C al P. O. No. 6853 del 10 de mayo de 2008.

Line:-mientos para la Recepción, Programación, Presupuestaclón, Ejercicio. y ,
••• Registro de los Recursos Federales Reasignados y Transferidos como Apoyos al
~ Gobierno del Estado de Tabasco,. .

Lineamientos operativos del Fondo para la .Infraestructura Soclal Estatal· Fls!;:
(Ramo 33).

Lineamientos para la Solicitud, Transferencia y Apllcacfón de RecllfSOS
Correspondientes con cargo al Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados-
(FIES), para el EJercicio Fiscal 2008 y Subsecuentes.
www.shcp.gob.mx

Reglas de Operación del Fideicomiso para la Infraestl\lctura en 108 Estados,
www.shcp.gob.mx

Condiciones generales.

Condiciones Generales de Trabajo.
Acuerdo de depósito de fecha.20 de septiembre dé 2000 emitido por el Tribunal de
Conciliación y Arbitraje. .
Actualización al 04 de septiembre Be 2012:

VI. ATRIBUCIONES.

Las atribuciones de la Secretaria de Planeación y Desarrollo Social que le confiere
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco están contenidas en el
articulo 31, que a la letra dice: .

Artículo 31. A la Secretaría de Planeación y Desarrollo Social corresponde el
despacho de los siguientes asuntos:

Conducir, coordinar y orientar las actividades propias del Sistema de
PlaneaCión Democrática del Estado de Tabasco, de conformidad a las
disposiciones de la Ley Estatal de Planeadón y demás ordenamientos
legales correspondientes, en la esfera de su competencia;

11. Derogada;
111.Establecer la coordinación y congruencia de los programas estatales

derivados del Plan Estatal de Desarrollo conlos de la Administración Pública
Federal y las municipales; .

IV. Fungir como Secretariado Técnico del Comité de Planeaclón para el
Desarrollo del Estado de Tabasco, asl corno participar en los trabajos para la
elaboración del Anteproyecto de Presupuesto de Egresps, desde la
perspectiva de la congruencia del mismo con el Plan Eslatal de Desarrollo y
con los planes y programas derivados del mismo, en el seno del Comité de
Planeación para ellJesarrollo del Estado de TabaSCO;

V. Coordinar al interior del Comité de Planeación para el Desarrollo de Tabasco,
la elabora<;ión de los planes y programas de desarrollo social, de carácter
regional o especial que señale el Gobernador en el marco del Sistema Estatal
de Planeación Democrática, tomando en cuenta las propuestas que al efecto
reaíícen las Dependencias y Entidades de ía Administración Pública Estatal y
los Ayuntamientos, asl como presentarlos oportonamente al píeno del Comité
de Planeación para el. Desarrollo del Estado de Tabasco, para Sil análisis y
aprobación;

VI. Verificar la conqruencía del anteproyecto del PresupueSto de Egresqs,
conforme al Plan Estatal de Desarrollo y con los planes y programas
derivados del mismo, en el seno del Comité de PlaneaciOn para el Desarrollo
del Estado de Tabasco;

VII. Conducir, en el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de
Tabasco, la coordinación de programas y acciones derivadas de los
programas de las dependencias federales;

VIII. Proponer al Comité de Planeadón para el Desarrollo dlll Estado de Tabasco,
las medidas requeridas para su mejor integrat;ión, organización y
funcionamiento, a nivel gllneral o de los subcomités que- se determinen y
apoyarte en la instrumentación de los mismos. Además, proponerle la
realización de reuniones y la adopción de estrategias para abordar o resolver
temas de interés sustantivo;

IX Conducir la elaboración de los proyectos del Plan Eslatal de Desarrollo, los
programas sectoriales y especiales para someterlos a la consideración del
Gobernador, tomando COIlÍO .referencia los resultados de Jos trabajos
realizados por los miembros del Comité de Plane~16n para el Dllsarrollo del
Estado de Tabasco y en apego a la Ley Estatal de Planllacl6n;

http://www.shcp.gob.mx
http://www.shcp.gob.mx
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X. Instrumentar, operar' y supervisar el mapa de las circunstancias
socioeconómicas de los núcleos poblacionales de Tabasco. Igualmente,
coordinar las acciones de apoyo social que el Ejecutivo Federal convenga
con el Ejecutivo Estatal para la realización de las acciones Coincidentes en
esta materia, con la participación de los Sectores Social y Privado; .

XI. .Deñnir y proponer la organización social como eje fundamental para la
determinación, ejecución y vigilancia de !as acciones, obras. y recursos
destinados a elevar los niveles de bienestar social de la población,
coadyuvando a la aplicación de los espacios democráticos para la toma de
decisiones y la transparencia en el ejercicio de los recursos;

XII. Participar en los procesos de descentralizados de programas, acoiones Y
recursos por parte de la Administración Pública Federal, de común acuerdo
con lá Secretaria de Administración y Finanzas;

xiII. Derogada;
XIV. Derogada;
XV. Participar en coordinación con las Secretarias de Administración y Finanzas y

de Conlraloria, en la evaluación del ejercicio del gasto público, preSupuesto y
de los programas que deriven del Plan Estatal de Desarrollo; asimismo, dar
congruencia a la Instrumentación de los programas de inversión .pública de
las Dependencias y EntJdades de la Administración Pública, para que se
realicen conforme a los objetivos y pollllcas lijadas por el Ejecutivo y las
plasmadas en el Plan Estatal de Desarrollo;

XVI. Autorizar a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública,
conjuntamente con' la Secretaria de Administración y Finanzas, en
congruencia con sus respectivas atribuciones, el ejercicio o modificación de
los presupuestos autorizados y de conformidad con los programas operativos
anuales aprobados en el seno del Comité de Planeación par el Desarrollo del
Estado' de Tabasco y en' cumplimiento de la legislación y la oormatividad.
apliCl!b1e; . . .

XVII. Requerir y recibir de las Dependencias y EntJdades de la .AdmlOlstraci,Ón
Pública, en coordinación con las Secretarias de Administración y Finanzas y
de Conlralorla la información necesaria para efectuar la evaluación del
ejercicio del presupuesto de inversión, y. rePortarlo periódicamente al
Gobernador del Estado;

XVIII. Apoyar a las Dependencias y Entidades en la Instrumentación de los
programas de gobiemo convenidos con .Ia Administración Pública Federal o
los Municipios de la Entidad; así como proporcionar a éstos últimos, cuando
asl 'lo soliciten; asesorfa y apoyo técnico en la elaboración de planes,
programas y proyectos de inversión;

XIX. Evaluar periódicamente la relación que guarden los programas. Y
presupuestos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública,
con los objetivos y prioridades del Plan Estalal de Desarrollo, asl como los
resultados de su ejecución, a fin de adoptar las medidas necesarias para
corregir las desviaciones detectadas y proponer las adecuaciones, en su
caso, al Plan Estatal y los programas respectivos, derivados del cambb o
modificación de las circunstancias que les dieron origen;

XX. Someter a consideración y aprobación del Ejecutivo, de común acuerdo con
la SecretarIa de 'Gobierno y en el interior del Comité de Planeacióil para el
Desarrollo del Estado, las pollticas de población que se fijen en el Estado,
previendo la participación de las Dependencias y Entidades involucradas, asl
como la coordinación de las acciones correlativas con las autoridades
federales competentes;

XXI. Colaborar en ei ámbito de su competencia y a solicitud de los Municipios, en.
la elaboración e instrumentación de sus respectivos ptanes y programas de
desarrollo;

XXII. Formular, con la participación de las Dependencias competentes, los
anteproyectos de inicl"tivas de Ley, reglamentos y demás disposiciones; en
materia de planeación, información y evaluación del desarrollo;

XXIII. Derogada; ,
XXIV. Asegurar que la programación del presupuesto de inversiones se canalice

hacia los proyectos .estratégicos definidos en el Plan Estatal de Desarrollo;
XXV. Facilitar, dentro del ámbito de su competencia, la parlicipación de los

sectores privado y social en la ejecución de los proyectos de inversión
estratégica identificados en el Plan Estatal de Desarrollo;

XXVI. Asegurar la vinculación y congruencia de las .autorlzaciones que emita para
las Dependencias y Entidades de la Administración Pública, en relación con
el ejercicio o modificación de sus respectivos recursos, con el Plan Estatal de
Desarrollo, sus programas y proyectos;

XXVII. Requerir y recibir la información sobre la ejecución de programas y proyectos,
asl como propuestas de inversión de loS organismos públicos
descentralizados y d,esconcenlrados, sin menoscabo de la que deban enterar
a los titulares de sus sectores correspondientes, con el propósito de
incorporarse a los sistemas de 'Información orientadoS a mantener
actualizadas las circunstancias socioecon6micas del Estado;

XXVIII. Generar elslstema de información para comunicar al Tilutar'del Ejecutivo el
progreso en la aplicación de los programas incorporados al presupuesto
general de egreo¡os;

XXiX. Desarrollar los sistemas y procesos de recepción, acopio y sistematización de
información para, que en el Interior del Comité de Planeación para el
Desarrollo del Estado de Tabasco, se efectúen los diagnósllcos y la
evaluación de impacto de las pollticas on6ntadas al desarrollo sociat,

XXX. Instrumentar y coordinar el Sistema Estatal de Información Geoestadistlca e .
Informática, con la participación de las Dependencias y EntJdades del
Gobierno del Estado, a fin de suministrar Información suficiente, oportuna y
sistematizada al proceso de planeación;

XXXI. Instrumentar y ejecutar los trabajos que en materia de Infllrmación y
esladistica deban coordinarse Inlemamente y con otros órdenes de gobierno
para generar la estadlslica oficial del gobierno del Estado;

XXXII: Administrar y operar ~ sistemas estatales de infonnaclón para la planeación
estratégica, con el fin de fortalecer los criterios sobre la toma de decisiones a
.favor del desarrollo elltatal y para realizar los dlagnóGticos, seguimientos y
evaluaciones de Impacto que mandata la Ley Estatal de Desarrollo Social;

XXXIII. Aportar a las dePendencias y entidades de la Administración Públl",;, del
Estado, los criterios generales a seguir para la Integración del Padrón Unico
dé Beneficiarios, en razón de los programas sociales anuales autorizados
con el propósito de fortalecer los criterios de equidad y transparencia en la
aplicación del gasto público para el desarrollo social;

XXXIV. Coordinar y concertar, a través del Comité de Planeación para el Desarrollo
del Estado con la parlicipación de la Secretaria de Gobiemo, la Incorporación
de los programas municipales para el desarrollo social y sus benellciarlos al
Sistema de Información del Padrón ÚniCo de Beneficiarios. Aslmlsmo, amplier
y fortalecer los vinculos de coordinación en la materia con el. Gobierno

, Federal en materla de colaboración en el intercambio de Información para la
. integración del Padrón único de Beneficiarios;

XXXV. Particlpar en la instrumentación de. los convenios o acuerdos de coordinación
que celebre el Estado con al GobIerno Federal o con los Ayuntamientos, on
las dlvensas materias competencia de las dependencias y entidades, con la
participación de las mismas, y atendiendo 111 opinión de la Consejería
Jurldlca;

XXXVI. Atender los asuntos relacionados con el desarrollo social de la entidad;
XXXVII. Formular, normar, instrumentar, supervisar, ejecutar, promover y evaluar las

poIltlcas y programas de desarrollo social con base en la legislación y
normallvidad estatal o federal aplicable, considerando la participación de las
diferentes Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal y
en su caso de 108Gobiernos Municipales; .

XXXVIII, Impulsar, Instrumentar '1 supervisar; en coordinación con las autondadea
compelentes, las acciones tendientes a' reducir la pobreza y fomentar
mejoras en la calidad y nivel de vida de los habitantes de Tabasco,
asegurando su Interrelación con el Plan Estatal de Desarrollo y los proqramas
derivados del mismo;

XXXIX. Elaborar y ejecutar los planes y programas de desarrollo social, de carácter
regional o espedal que sallate el Gobernador en el marco del Sistema Estatal
de Planeación Democrática, tomando en cuenta las propuestas que para el
efecto realicen la Administración Pública Estatal y Municipal; asl como
presentarios oportunamente al Comité de Planeación para el Desarrollo del
Estado de Tabasco, para su análisis y aprobación;

XL. Administrar y ejercer, en el ámbIto de su competencia y en coordinación con
la Secretaria de Administración y Finanzas y el Comité de Planeaclón para el
Desarrollo de Tabasco, 'Ios recursos vinculados con los fondos da
aportacionell federaleS o de cualquier tipo de esta naturaleza que se
transfieran al Estado para la realización de los programas de desanollo social
de acuerdo a los compromisos adquiridos en el Convenio de Desarrollo
Social;

XLI. Proporcionar, en congruencia con la 'djsponibilidad presupuestal, la
capacitación, asesoría, apoyo técnico y operativo que requieran las
poblaciones indlgenas y 'los grupos marginadc's en el Estado, para la
realización de proyectos productivos o acciones de desarrollo social;

XLII. Coordinar, concertar y ejecutar, en el seno del Comité de Planeaclón para el
Desarrollo del Estado de Tabasco, con la parliciplilción de los sectores
.públlco, social y privado, los programas y acciones especlalea para la
atención de los sectores sociales más desprotegidos en las zonas
marginadas del Estado:

XLIII. Colaborar, en el ámbito de su competencia y a solicitud de los Municipios, en
la elaboración e instrumentación de sus respectivos planes y programas de
desarrollo social;

XLIV. Colaborar con el Secretariado Técnico del Comité de Planeacl6n para el
Desarrollo del Estado de Tabasco, en la instrumentación de los convenios de
coordinación qUII celebfe el Estado con el Gobierno Federal, en materia de
desarrollo social indlgena y para los grupos marginados;

XLV. Coordinar los programas de desarrollo social en el Estado, asl como la
programación y presupuestación de proyectos que coadyuven a abatir el
rezago social y fomentar un mejor nivel de vida de la población;

XLVI. Coordinar las acciones de apoyo social que el Ejecutivo Federal convenga
con el Ejecutivo Estatal para la realización de las acciones coincidentes en
materia de desarrollo social, con la participación de los sectores soclai y
privado;

XLVII. Colaborar con la Secretaria de Administración y FinanZas en la IntegracIón de
los programas y presupUéslos para el desarrollo social, asl como
instrumentar, con las Dependencias relacionadas con los sectores
productivos, los proyectos que involucren el mejoramiento de las
comunidades, con sus respectivas representecíones, cuando su desarrollo
social resulte prioritario. En estas acciones conjuntas le corresponderá
supervisar su adecuada inslr\Jmentación y participar en los acuerdos con la
Federación y las autoridades municipales, sobre los programas y recursos
presupuestales que se destinen al efecto. Igualmente en la determinación de
las medidas que aseguren su adecuada apficacl6n;

XLVIII. Definir y proponer la organlzacl6n social como eja fundamental para la
detarrninacl6n, ejecución y vigilancia de las acciones, obras y recursos
desllnados a elevar I~ niveles de bienestar social de la población,
coadyuvando a la aplicac:ón de los espacios democrático!> para la toma de
decisiones y la transparencia en el ejercicio de los recursos;

XUX. Participar en las acciones tendlentas a asegurar la adecuada Ilistribuclón,
comercialización '1 abastecimiento de los productos de consumo básico de la
población, especialmente e los grupos indfgenas y vulnerables del Estedo;

L Organizar, conducir y evaluar el área especializada en asuntos de los
pueblos Indlgenaa, a fin de con$tIluirle como un área que l;Oadyuve a:
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a) Instrumentar y evaluar el Programa Estatal para el Desarrollo Indígena;
b) Re.alizar investigaciones en torno a los problemas relativos a los núcleos

indlgenas del Estado;
c) Recomendar acciones para la ejecución de apoyos diversos que contribuyan

a mejorar la calidad de vida de las comunidades indlgenas;
d) Promover la ejecución de ptoyectos o la realización de obras que para el

mejoramiento de las comunidades indlgenas le encomiende el Gobernador,
en coordinación con. los sectores competentes;

e) Apoyar a la Secrelaria de Gobierno en la adecuada atención polltica de los
problemas que se susciten con respeclo a la población Indlgena del Estado;

f) Concertar. y coordinar con las Dependencias y Entidades de la
Administración Pública, la instrumentación de programas y la asignación de
recursos especificos, para promover el desarrollo de los núcleos de
población marginados e intervenir en la supervisión y ajuste de esos
programas y recursos;

g) Asegurar y fortalecer la participación de los sectores social y privado, en los
programas destinados al desarrollo de las comunidades indlgenas;

h) Fungir come cuerpo consultivo de las instituciones oficiales y privadas en su
materia, de conformidad con las disposiciones juridicas aplicables, asl como
difundir, cuaridolo estime conveniente y por los medios adecuados, los
resultadoS de sus investigaciones, estudios y promociones;

i) . Opinar sobre la administración y asignación de los tondos mixtos nacionales
e In.temacionales, para apoyar el desarrollo de las comunidades indlgenas y
los grupos marginados. Igualmente real~ la coordinación y ejecución de
los programas para la preservación de la ctjlUra y costumbres indlgenas y
su carécler bilingüe;

U. Participar en la promoción de los programas de vivienda de interés social;
asl como opinar y proveer información técnica, en su caso, para que por
conducto de la Secretaria de Asentamientos y Obras Públicas, se ejecuten
programas de construcción de unidades habitacionales, vivienda de
interés social y demas infraestructura habilacional;

UI. Fomentar la organización de sociedades cooperativas de vivienda de
interés social, así como de acopio y suministro de materiales de
construcción, en coordinación con las Secretarias de Gobierno,
Asentamientos y Obras Públicas y Desarrollo Económico; y

UB. Las demás que se prevean e':l otras disposiciones o le sean
encomendadas por el Oobernador,

VII. MISiÓN.

Coordinar e Impulsar la planeación para el desarrollo del estado, con la
participación democrática de los sectores público, social y privado, asl como
dirigir, a través del Instituto para el Desarrollo Social del Estado de Tabasco, los
asuntos relacionados con el desarrollo social de la entidad para elevar la
competitividad económica y social que mejore la calidad de vida de los
labasq ueños.

VIII. VISiÓN.

Ser la institución Iider en materia de planeación, programación Y formulación de
proyectos sectoriales ~. ~egionales, generadora de información estratégica, que
permita la toma de decisiones eficaz y oportuna, así como el principal promotor e
Impulspr del desarrollo social de la entidad.

IX. ESTRUCTURA ORGÁNICA.

Secretaria de Planeación y Desarrollo Social.

1.0.1 Secretaria Particular.

1.

1.0.1.1

Ú.l.2

Departamento de Comunicación Social.

Departamento de Diseño.

1.0.2 Secretaria Técnica.

1.1 Dirección General de Administración.

1.1.1 Dirección de Recursos Materiales y Financieros.

11.1.1 Departamento de Adquisiciones y Almacén.

1.1.1.2 Departamento de Servicios Generales.

1.1.1.3 Departamento de Mantenimiento.

1.1.1.4 Departamento de Recursos Financieros.

1.1.1.5 Departamento de Registro y Control Presupuestai.

1.1.1.6 Departamento de Tesorerla.

1.1.1.7 Departamento de Contabilidad.

1.1.2 Dirección de Recursos HUmanos.

1.1.2.1

1.1.2.2

1.1.3

1.1.3.1

1.0.3

1.0.3.1

1.0.4

1.0.4.1

1.0.4.2

1.0.4.3

1.0.5

1.0.5.1

1-0.5.2

1.2

1.2.1'

1.2.1.1

1.2.1.2

1.2.2

1.2.2.1

1.2.2.2

1.2.2.3

1.2.3

1.2.3. 1

1.2.3.2

1.3

1.3.1

1.3 ..1.1

1.3.1.2

1.3.2

1.3.2.1

1.3.2.2

1.3.2.3

1.3.3

1.3.3.1

Departamento de Reclutamiento, Selección y Desarrollo de
Personal.

Departamento de Registro y Control de Personal.

Dirección de Calidad e Innováción Gubemamental.

Departamento de Calidad e Innovación.

Dirección de Asuntos Jurídicos.

Departamento de Acuerdos, Convenios, Actas y Normatividad.

Dirección de Tecnologlas de Información.

Departamento de Redes y Normatividad Tecnológica.

Departamento de lrinovación Tecnológica.

Departamento de Sistemás e Ingenieria de Datos.

Unidad de Acceso a la Información.

Departamento de Atención y Seguimiento. de Solicitudes de
Información y Datos Personales.

Departamento de lo Contencioso.

Subsecretaria de Planeación.

Dirección de Planeación.

Departamento de Politicas Públicas Comparadas.

Departamento de Planeación Estratégica.

Dirección de Organización y ·Gestión de la Información
Gubemarnlintal.

Depertarnento de Organización de la Información Gubernamental.

Departamento de Gestión de la Información Gubemamental.

Departamento de Diseño y Edición de la Información
Gubernamental.

Dirección de Proyectos Estratégicos y Desarrollo Regional.

Departamento de Viabilidad y Factibilidad.

Departamento de Estudios Socioeconómicos.

Subsecretaria de Programación y Presupuesto,

Dirección de Enlace Sectorial y Municipal.

Departamento de Enlace Sectorial.

Departamento de Enlace Municipal.

Direcclón de Programas Convenidos.

Departamento de Anátísis del Gasto del Ramo 33 de los Fondos 1,

V, VI Y VII, de Educación; del DiF; de Seguridad Pública; y de
Procuración de Justicia.

Departamento de Análisis del Gasto del Ramo 33 de los Fondos 11,
111Y VIII, de Desarrollo Social; de Salud; y de Infraestructura y
Obras Públicas.

Departamento de Análisis del Gasto de los Recursos Federales
Transferidos.

Dirección de Programas Estatales.

Departamento de Análisis del Gasto de los Sectores de Desarrollo
Agropecuario, Forestal y Pesca; de Recursos Naturales y
Protección Ambiental; y de Polilica y Gobierno.

13.3.2 Departamento de Análisis del Gasto de los Sectores de
Asentamientos y Obras Públicas; de Comunicaciones y
Transportes; de Desarrollo Económico; y deFomento al Turismo.

1.3.3.3 Departamento de Análísis del Gasto de los Sectores de Educación.
Cultura y Deporte; de Desarrollo Social; y de Administración
Central.
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1.3.3.4 D••partamento de Análisis del Gasto de los Sectores de Salud; de
Procuración de Justicia; de Seguridad Pública; y de Entes
Alllónomos.

1.4 Unidad de Pros~va y Evaluación,

Dirección de Prospectiva.1.4.1

1.4.2

1.4.2.1

Direcció,. de Seguimiento y Evaluación.

Departamento de Evaluación del Gasto de los Sectores de Salud,
Seguridad y Asistencia Social. .

1.4.2.2 Departamento de Evaluación del Gasto de' los Sectores de
Desarrollo Social; y de Administración Central.

1.4.2.3 Departamento de Evaluación del Gasto del Sector de Educación,
, Cultura y Depor1e.

1.4.2.4 Departamento de Evaluación del Gasto de los Sectores de
Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca; de Recursos Naturales
y Protección Ambiental; y de Polltica y Gobierno.

1.4.2.5 Departamento de Evaluación' del Gasto de. los Sectores de
Turismo; de Comunicaciones y Transportes; de Asentamientos y
Obras Públicas; de Procuración .de Justicia; y de Seguridad
Pública.

1.4.2.6 Departamento de Evaluación del Gasto del sector de Desarrollo
Económico: '

1.4.2.7 Departamento de Apoyo Técnico.

DirecCión de Estadistica.1.4.3

1.4.3.1 'Departamento de Geoestadística

1.4.3.3 Depanarnenlo llÉl Medición del Desarrollo Social.

Departamento de Sistemas de Información Geoestadistica.1.4.3.2

X. ORGANIGRAMA.

ORGAHlGRAlIA GENERAl.
SECRETARIA DE PLAHEAClóN y DESARROllO SOCIAl.

=tE~~
:::::::=---, ----
==.:::::
=."==

1-...:::.-1

XI. DESCRIPCiÓN DE PUESTOS.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: SECRETARíA DE PLANEACIÓN y DESARROLLO
SOCIAL.

1)DATOS GENERALES.

• Secretario Particular.

• Subsecretarios. -director general y
·titulares de unidades administrativas de
la Seplades.

• Subsecretario de Planeat.ión.

e. Subsecretario de Programación
Presupuesto.

I~~_M"
Evaluación.

Unidad de Prospectiva y

• Director de Asuntos Jurldccs.

Instruir sobre la administración de su
agenda, acordar reuniones de trabajo,
giras,' entrevistas.

Instruir y supervisar los trabajos
encargados a los titulares de las
unidades administrativas
correspondientes.

Coordinar los trabajos relativos a la
elaboración del Plan Estatal da
Dasarrollo y de lo. Informes
(narrativo.) de Gobiel1lO.

Coordinar la asesoría y apoyo técnico
Que se de a Jos ayuntamientos en la
elaboración de sus planes y programas
de desarrol1o.

Coordinar la asesoría y apoyo técnico
que se brinde a las dependencias,
órganos y entidades de la
Administración Pública Estatal en la
preparación de sus programas
sectoriales, espaciales o institucionales.

• Dirigir las tareas para la realización de
los oficios de autorización para el
ejercicio o modiftcaci6n del presupuesto
autorizado de conformidad con el
Presupuesto General de Egresos.

• Dirigir la asistencia a las dependencias,
órganos y entidades del Poder
ejecutivo en la implementación de
programas convenidos con &1 Gobierno
Federal o los ayuntamientos.

Conducir los trabajos mediante 105que
se evalúen I.JS propuestas de
presupuesto oe eqresos qoe p¡esenten-l
las dependencias, órganos y entidades
del Poder EjE!cutivo Estatal.

Coordinar los trabajos para la
elaboración del Anexo Proqrernátíco-
Presupuestal del Informe de Gobierno.

Coordinar los trabajos relativos a la
integraci6n de los programas sociales
del estado de Tabasco Vara su
inclusión al Padrón Único de
Beneficiarios (PUB).

Dirigir los trabajos mediante los que se
lleve a cabo la evaluadón del gasto
público del Poder Ejecutivo EstataJ.

Coordinar las tareas mediante las que
se definan e instrumenten las
directrices para el funcionamiento del
Consejo Estatal de Población (Coespo)
y del Comité Estatal de Información
E.tadlstica y Geografla (CEIEG).

Coordinar la preparadón de proyectos
de iniciativas de leyes, reglamentos.
decretos, convenios y demás
disposiciones que en materia de
planeación y desarrolla social deban
prepararse.
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• Director General de Administración.

• Titular da la Unidad da Acceso a la
InformaciOn.

I
l .... . _
~ ::rdinador General del Comité deI . Planeación para el DesarroUo del
• Estado de Tabasco •.

Director General del Instituto para ~I
Desarrollo Social del Estado de
Tabasco.

Gobernado, del Estado. .

Presidentes municipales.

Secretarios, directores' y coordinadores
generales de la Administración Pública
Estatal.

Secretario de Gobierno.

secretano de Administración
Finanzas.

• Autoriza- la documentación
informaci6n que se utilice en los
asuntos relacionados con juick>s en
contra da' la Seplades o sus
trebaledoree.

Establecer los lineamientos al ¡nteñor
de la dependencia eFT materia
administrativa.

• Autorizar las nóminas de sueldos y de
compensación de desempeño, el
program3 anual de adquisiciones, las
conciliadones bancarias mensuales y
los proyectos de reglamento Interior y
de manuales administrativos.

Autorizar la información que vaya a ser
proporcionada a la ciudadanla con
motivo de una sobcltud de información.

Autorizar los acuerdos de la
información dasificada como reservada
de la Secretada, asl como suscribirlos
con el tilJlar de la Unidad de Acceso a !

='--I~(or:rr,aCiÓn. I
• Asesorar para el cumplimiento de las

funciones de ese Comité.

• Coordinar los trabajos que deban
llevarse a cabo para la realización de
asamblees plenarias y reuniones de
trabajo en el seno del Copladet,

Dirigir las asuntos relacionados con ef
desarrollo social de la entidad.

• Informar sobre los avances de los
asuntos que la !ey y demés
disposicilnes en la materia
encomiendan a la Seplades, asf como
aquellos que sean instruidos
directamente por el C. Gobernador.

Presentar para su autorización
proyectos o asuntos que asf ro
requieran.

Conducir la asesorta y apoyo técnico
que se de a los ayuntamientos para la
elaboración de sus planes, programas y
proyectos de desarrollo.

Coordinar los trabajos que
conjunta nente se deban llevar a cabo
por mandato de ley e por instrucción
directa cml C. Gobernador.

Coordinar la asesoría y apoyo técnico
que 58 de a las dependencias, órganos
y entidades de la Administración
Pública Estatal pura la elaboración de
sus programas sectoriales,
institucionales y/o especiales.

Definir las polltrcas da población para el
Estado y presentarlas conjuntamente al
Gobernador para su autorización

Concertar, la incorporación de los
programas municipales para el
desarrolb social y sus beneficiarios al
sistema de información del PUB.

Participar, conjuntamente en el proceso
de evan.ación del ejercicio del g~~o ¡
público. del presupuesto y de los.
programas que deriven del Plan Estatal
da Desarrollo.

Firmar conjuntamente los oficios de
automación para el ejercicio o
rnodíñcación del presupuesto
autorizado de conformidad con el
Presupuesto General de Egresos.

Secretario de Contraloría. Participar, conjuntamente en el proceso
de evaluación del ejercicio del gasto

~

público, del presupuesto y de los
. ~~ogr::~I~e deriven del Plan Estatal

_._._------- --------

11)DESCRIPCiÓN DE~ PUESTO,

,. ''''''., :, """":'!f; .. ':'{::'." "<"'.''''+:',).:" >',' .," ..•,'.. ..,.
Dirigir los procesos de planeacíón, programación, seguimiento y evaluación de las políticas de
desarrollo de Tabasco, así COf1')o impulsar el desarrollo social de la entidad para lograr una mayor
competitividad y sustentabilidad, con la participación activa de los sectores social y privado.

PERMANENTES:

1. Definir las directrices que orienten-el establecimiento de mecanismos que perrrútan conducir y
coordinar las actividades propias del Sistema Estatal de Planeación Dernccrática, asl como
ejecutar fas políticas, acuerdos, circulares y derr.ás disposiciones a observar.
2. Aprobar las poütlcas públicas que se formulen para el estado, y presentarlas al Gobernador
para su autorización, asl como instruir su seguimiento y evaluación de las que se ejecuten a través
de las dependencias, órganos O entidades de la Administración Pública Estatal.
3. Instruir la elaboración y autorizar los mecanismos para requerir y recibir la-información sobre la
ejecución de programas y proyectos, asl como propuestas de inversión de los organismos
públicos descentralizados y desean centrados con el propósito de Incorporarse a los sistemas de
infonnación orientados a mantener actualizadas las circunstancias socíoeconómicaa del estado.
4. Autorizar los dictámenes derivados de la evaluación de' gasto público, del presupuesto-y
programas operativos anuales que deriven del. Pled, y presentarlos al Gobernador del Estado.
5. Ordenar la lrtetrumenteclón y operación del sistema de informacibn que permita reportar al
Gobernador. el progreso en la aplicación de los programas incorporados al Presupuesto General
de Egresos del Estado.
6. Firmar conjuntamente con el Secretario de Administradón y Finanzas los ofietos de autorización
para el ejercido o modificación del presupuesto .autorlzado. de conformidad con el· Presupuesto
General de Egresos y los ordenamientos juridico--administrativos vigentEls. - ,
7. Dirigir la asistencia a las dependencias, 6rganos y entidades .cet Poder Ejecutivo en la
implementad6n de programas convenkíos con el Gobierno Federal o loa ayuntamientos.
8. O~finir e instrumentar las directrices para el funcionamiento del Consejo Estatar de Población
(Coespo) y del Comrté Estatal de Información Estadistica 'i Geografla (CEIEG). asl como fungi'
como secretario Técnico dei Coespo y como Presidente Suplente del CEIEG.
9. Autorizar el establecimiento de instrumentos mediante los que se registren las ampliaciones,
transferencias y reducciones presupuestales de Jos recursos autorizados a las dependencias,
órganos y entidades del Poder Ejecutivo en materia de gasto de inversión, asi como coordinar,
conjuntamente con las secretadas de Administración y Finanza.s y de Contretorte, su registro y

I seguimiento. . .
I 10. Autorizar las variables gue se definan para la realización de análisis e indicadores en matena
de pobreza, marginaci6n·y- rezago 'social en el estado. aSi como-p-;;;r;o~'er en el seno del Consejo
Estatal de Desarrollo Social la,evaluación social corno herramienta de planeación del desarrollo.
11.· Autorizar la elaborac;ón de escenarios prospectivos cuyos resultados apoyen la planeadón
estratégica. y los programas y proyectos para el desarrollo de Tabasco. '
12. Autoñzar las n6minasde sueldos y de compensación de desempeño, y firmar la minuta de
plazas autorizadas para el ejercicio presupuestal siguiente.
13. Autorizar el proyecto de presupuesto, anual de gasto corriente y de Inversión de la Seplades, y
las ampliaciones. transferencias y recalendarizaciones a que haya kJgar. ,
14. Firmar las órdenes de pago por sueldos y bienes y servicios adquiridos por la Secretaria.
15. Autorizar las conciliaciones bancarias mensuales y los estados financieros mensuales de la
Seplades.
16. Autorizar los productos geoestadísticos, cartográficos y los necesarícs para apoyar los trabajos
de integración e interpretación del mapa de las circunstancias socioec:on6micas de los núcleos
poblacionales del Estado.
17. Coordinar, a través del Instituto para el Desarrollo Social del Estado de Tabasco, los asuntos
relacionados con el desarrollo social del Estado.
18: Impulsar los trabajos que lleve a cabo el Instituto para el Desarrollo Social del Estado de
Tabasco para la formulación, instrumentación, supervisión, ejecución, promoción y evaluación de
las pollticas y los programas de desarrollo social en el estado con los tres órdenes de gobierno.
19. Promover, a través del Instituto para el Desarrollo Social del Estado, de Tabasco, las políticas
de desarrollo social tendientes a reducir la pobreza y que impulsen el mejoramiento en la calidad y
nivel de vida de los habitantes de Tabasco.
20. Promover. en el seno del Comité la ejecución de los programas y acciones especiales para la
atención de los sectores sociales más desprotegidos de las zonas marginadas de la entidad que
realice el Instituto para el Desarrollo SOCialdel Estado-de Tabasco.
21. Dirigir, 'a ttevés del Instituto para el Desarrollo Social del Estado de Tabasco. los programas de
desarrollo social en el Estado .•
22. Promover mediante el Instituto para el Desarrollo Social del Estado de Tabasco los trabajos
para la definición y elaboración de propuestas sobre la organizactón socíat como eje fundamental
para la determinación. ejecución y vigilancia de las acciones, obras y .recursos destinados a elevar
los niveles de bienestar social de la población.
23. Impulsar por medio del lr.stituto para el Desarrollo Social del Estado de Tabasco la
participación que se tenga, sobre las tareas que tiendan a asegurar la adecuada distribución,
comercialización y abastecimiento de los productos de consumo básico de la· población,
éspecialmente a los grupos indigenas y vulnerables de Tabasco. ~
24. Promover ia organización, conducción y evatuac.lón del área especializada en los asuntos de
los pueblos indlgenas del Estado.
25, Promover, por medio del Instituto para el Desarrollo Social del Estado de Tabasco, las
acciones mediante las que se Impulse el fomento de la organización de! sociedades cooperativas
de vivienda" de interés Social, asf como de acopio y suministro de materiales de construcción, en
coorcünaci6n con las secretarias de Gobiemo: de Asentamientos y Obras Publicas y de Desarrollo
Económico.

PERIÓDICAS:

1. Establecer las directrices que orienten la elaboración, seguimiento y evaluación de 105
programas convenidos er:' el marco del Convenio de Coordinación para el Deserrollc Social y
Humano y del Convenio Unico de Desarrollo Municipal, as! como coordinar la participación de la
Secretada en esas actividades.
2. Participar, en el seno del Comité, en la elaboración del anteproyecto ele presupuesto general de
egresos del Estado, considerando la perspectiva de la congruencia dl~ Pled y de los planes y
programas sectoriales, institudonales, regionales y especiales derivados del mismo.
3. Aprobar las políticas y lineamientos mediante los que se oriente la' congruencia de los
programas y proyectes que integran el Presupuesto General de Egresos con el P1ed y los
objetivos y políticas fijadas por el Gobernador.
4. Establecer las directrices que orienten la elaboración e integración dlel Informe de Gobierno y
del Anexo Programático-Presupueslal. asl como aprobarlo~taflos al Gobernador del
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Eslado para su aulDllzación.
S. Autorizar el P ama Anual de

EVENTUAlES:

1. Coordinar y aprobar aIlnlerior da la dependencia la preperación de proyactos de iniciaíivas de
leyes, {eglamentos. dacnttos. convenios. acuerdos y demás disposiciones en materia de
píaneaclén, programaclón-presupueslación, prospectiva, esladlstica y evaluación qua sa requieran
para el adecuado manejo de tos asuntos competencia de la Secretaria, y prasenlarios al T~ular dal
Ejaculivo del Estado para su autorizaciOn.
2. Nombrar. adscribir. raadscriblr, promover. _ular. apercibir. amonestar. suspender, susliluir.
casar, Im_ medidas diIcipIlnarias o remover a tos MJVfdores pübli.oos de la Sacralarla da su
empleo, cargo o CXlmlskIn.da con_ con la nonnalMdad aplicable.
3. Aprobar tos resultados de la validación da los programas y proyac1os estalales darivados del
Pled con los da las admirilstraclones póbIicas Federal Y municipales.
4. Proporcionar, en su calidad de Secretario Técntco. la asesorfa que requiera el Coordinador
General del Copladet, para el cumplimiento de las funciones de ese Comité.
S. Apoyar, en su calidad de Secretario Técnico, a la Coordinación General del Copladet en el
cumplimianto da las comisiones y trabajos. qve le ancomlende la Asamblea Plenaria y el
presidante del Comité.
6. Establecer las dlrac1rices qua orientan la alaboración e integración de los proyac1os del Piad Y
los programas de desarrollo de carácter sac1orial, Insliluclonal. regionel Y espacial en e: marco de
la Ley de PIaneaci6n del Estado de Tabasco. otorgar SU aprobación _ estos documentos y
presentarlos al Gobernador para su autorización.
7. Defmir y proponer al Copladellas medidas requeridas para la mejor Integración, organización y
funcionamiento da los subcomités " grupos de trabajo que se determinen y apoyarte- an la
tnstrumentación de las m;smal.
8. Autorizar los lineamientos y criterios para la conslnJcción dal mapa da las circunstancias
socioecon6mlcao de los núc:Iaos ~ de Tabasco .
•• Orientar, y dirigir en eu caoo, la partlcIpación de las subsecretarias de P1anaación y de
Programación y Presupuesto y de la Unidad da Prospoctiva y Evaluación, en las actividades de
apoyo oociaI que CO""""ll8fl tos ejearti\loa Federal Y Estal8l para la noalización de las acclones.
coiricidentes en _ materia. .
10. Aprobar los mecanIomoo para la llV8luación del ejercicio de los recurooa federalos aporlados,
transfaridos, asignados o reasignados al Estado y su ~nIo, en el marco del Sistema
Nacional de Control y Evaluación Gubernamental.
11. Conducir, a través de las subsecretarias da PIanaación Y de Pnogramación y Prasupuealo. la
asesoría y apoyo técnico a los ayuntamientos que lo soüeiten, en ia elaboración 8 instrufT!6ntadón
de sus planes, programas y proyactos de dasarrollo, en al marco del Convenio Unico ,de
Desarrollo Municipal (Cudern).
12. Participar, de común acuerdo con la Secretarta de Gobiemo, en la dafJnición da las poIllicas de
población para al Estado, de contonnidad con las' poHticas de población para el Estado. de
conformidad con las poIflicas del Consejo Nacional de Población, Y presentarlos al Gobemadot' del
Estado para su autorización..
13. Establecer las directrices para la alaboraclón del Programa Estatal de Población, as! como
aprobarlo, y presentarlo al Gcbernador dal Estado para su autorizaciOn.
14. Aprobar los mecanismos da opar.oción para que los RlCursoS del presupuesto de ,"versiones
sa canalicen a los proyectos astratégk:os definidos en al PIed.
1S. Autorizar la Instrumentación y operación del Sistema Estatal de Información Geoastadlstlca e
Infotmálica.
16, Aulorizar los Uneamientos y estrategias para la integración de Información estadlslica,
cartográfica e Indicado •••• que deban realizar las dapandanclas, órganos y entidades estatales,
municipales y federales para la elaboración de la esladlslice oficial del Gobierno del Estado, asl
como aprobarla, y presentarla al Gobernador del Estado para s~ aulDlizaci6n. .
17. Definir. las normas a seguir para la integración del Padrón Unlco de Beneficiarlos (PUB) da los
programas socialea del estado de Tabasco. .

118. "Coordinar la elabora.c.ión, y,.ejecución de, mecanismos ~e co1abofaoon._.9u.e peRn,itan ~~
.ñtercamblo -de inlórmación cOño el GobiernO Federal para su inClusión al PUS: _. --,
19. Concertar con la participación de la Secratarfa de Gobierno '1 con base en los lineamientos
defmldos al respecto, la incorporacl6n de los programas munidpales para al desarrollo social y sus
beneflClarloa al sistema de Información del PUB.
20, Autorizar la realización de los mecanismos medlanta los que se promoeva la adopción del
análiSis da prospacliva para la formulacl6n de pJllgJ8mas y proyac1os entre las. dependencias,
6rgano. y entidades de la Administración PúbUca EsIatat .
21. Autorizar la documentación e información para mendar los requerimientos de la Direccl6n de
Asuntos Jurldlcos o da las autoridades corraopondlante. oobno los asuntos relacionados con los
juicloa en contra de la depandencla o sus trabajadoras.
22. Autorizar los proyectos de reglamento interior y manuales administrativos de la SepIadaa.
23. Aulorizar la documantacJ6n que se prepare con motivo de la atención a las auditorias que
apliquen a la Sepladas.
24. A utorteer, de conformkíed con toi normatMdád aplicable. los acuerdos de la informacNX1
clasifICada como reservada de la Secretaria y suscribirtos conjuntamente con el TItular de la
Unidad da Acceao a la Información do la Seplades.
25. Conocer loa resUltados de la evaluación da Impacto da las pollticas públicas y de los estudios
relacionados con la pobreza, marginación y •••zaga ooclal, aaI como canalizarlos a las unidades
administrativas correspondiantes para apoyo en la elaboración da programas y próyecloa
Sectoriales, instituci~lea. regionales ''f especiales. '1 en la actuallzadón del PIéd.
26. Aprobar los mecanismos de coordinación con la Sacralarla de Asenlarn/entos y Obras
Públicas para el aSlablecjmiento y funcionamiento del Sistema Estatal de Información Geográfica.
27. Coordinar la participación de la Saplades en copar1iclpaci6n con J¡osdependencias respectivas,
en la definlci6n y preciai6n de las acciones que en esos sectores se vinculen a k>s proyectos
eslratégJcos de de5af!OUo definidos en el PIed.
28. Aprobar: loa mecanismos de coonfinacl6n con las 'dependencias, órganos y entidades de la
Administración Pública EstataJ para la construcción de indícadores.
29. Autorizar loa esquemas de fH'!anciamiento que le presente el Titular de la Unidad de
Prospectfva y Evaluación de Impacto de los programas y proyectos de desarrollo social.
30. Conocer los resuttado~ de la operación del Sistema Estatal de Indicadores y canalizarlos a las
unidades administrativas correspondientes para apoyo en la elaboración de programas y
proyectos aac1oriales, instiluciooales, regionales y especiales, y en la actualizaci6n del P1ed.
31. Coordinar loa trabajos mediante los que se elaboren' y ejecuten. en el seno del Comíté. los
programas de dasarrollo social de carilder regional o aspecial que el Gobernador le indique.
32. Instruir, a través dalln.titulo para el Dasarrollo Social del Estado da Tabaleo, la capacitación,
asesoría, apoyo técnico y operativo que requieran las poblacjones indfgenas y los grupos
marginados en el estado para la realización de proyectos productivos o acdones en materia de
desarrollo social
33. Coordinar la programación y presupuestactón de loa proyectos destinados a disminúir el
rezago- social y fomentar un mejor nivel de vida de la población tabasquet'la a través del Instituto
para el Desarrollo Social del Estado de Tabasco.
34. Coordinar, la participación que por 51 o a trjlVés del Instituto para el Desarrollo SocJat dal
Estado de Tabasco tenga con la Secretaria de AdministracÓll y Finanzas (SAF) para la
integración de los programas y presupuestos para el desarrollo social.
35. Promover 8 impulsar en el Seno del Comité con las dependencias de la Administración Pública
Estatal relactonadas con Jos sectores productivos. aquellos proyectos Que involucren el
mejoramiento de las comunidades en el estado.

36. Impulsar, en el seno del Comité, la adecuada in5trumentación de kls proyectos que involucren
el mejoramiento de ias comunidades, asf como coordinar la participación que tenga la Seplades
por si o través dellostituto para el De•••rroHo Social del Estado da Tabasco en los acuardos con la
Federación sobre toa s r!3CUfIOS,ue se destinen al electo. ~

111) ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO.

." "-:':eslria o doctorado en adminislración PÚbllca.o materiaafl~-:l
~eaci)n. ':~J,:,~,;r- ====~~._~

-----_.-
Planeación, programacíón, presupuestacíón, prospectiva.
evaluación gubernamenlal, estadística. programas de desarrollo
social y políticas públicas.

Mínima :re 5 arios en alta dirección gubernamental, p1aneación
gubernamental, programaci6n-presupuestac;ión, evaluación
gubBrnal!08nta~ finanzas públicas. prospec:tiva y estadlstica.

LiderazgoJ. capacidad de gestión, capacidad de organización, alto
compromiso, responsabilidad, acostumbrado a trabajar bajo
presión.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: SECRETARíA PARTICULAR.

1)DATOS GENERALES.

·".secretariO Partlcula,,' e
'1>' :.; ?¡ :...~,,"
SeCielárla Párlieu!ar;";

,Secretario de Planeaciórl Desarrollo'Social.
\! jllf"ll-·de, dep'artam;¡mtp'"A\ 2'p,¡ofesioni.!as-;T
j~f, sle proy~o, 1.je'e .de área. 3. secretarias
nivel'de~amento! 3·'ch6(~res. " ~ ,

. ,:.~",

PARA:

• Secretario de Planeación y Desarrollo
Social, Secretario Técnico, Coordinador
General del CopIada', Director General
de Adminiatractón. Subsecretario de
Planeaci6n. Subsecretario de
Programación y Presupuesto, TItL.lar de
la Unidad de Prospacliva y Evaluación,
O1rector de Asuntos Jurrccos. Deector
de Tecnologías de la Información,
TIluIar de la Unidad de Acceso a la
Información.

Desarrollar las acciones necesarias
para atender los asuntos y comisiones
que le encomiende el Secretario.

Informar de las reuniones de trabajo.
visitas. giras, entrevistas y demás
eventos en 'los que participe el
Secretario, con el fin de Que
proporciones la asistencia técnica que
haya lugar.

• Enviar la correspondencia que el
Secretario determine. esr como darle
seguimiento hasta su atención.

Comunicar. cuando as¡ sea el caso, la
deSignación del Secretario para asistir
en su representación a reuniones _de
trabajO, eventos y actos, solicitando un
informe de trabajo .

• Instruir la, realización de los trámites
necesarios, para el abastecimiento y
atención de los recur.~~~.serv!ci()S-9U~ .
el Secretario requiera para el
desemper'\o de SU~ ~~nciones.

CON: PARA:

Podar Ejecutivo. Poder Legialatlvo,
Poder Judidal, ayuntamientos y Séctor
Privado.

Analizar los asuntos. que se presenten
ante el despacho, llevar un seguimiento
hasta fa conclusión de Jos asuntos que
se tengan que~alender.

11)DESCRIPCiÓN DEL PUESTO.

rl=":':"":""""'-"""::'~':~'::'''':'''--:-"''''''''-';'''''- ..-;.'o'''~...-:,:'--;:-,~.~~o'''.-:: ..'( :.,·c,;.. ·b··c ••• ;

Atender y tramitar los asuntos que se presenten ante la Secretaria de Planeación y D~s.arrollo
Social provenientes de las dependencias, órganos y entidades federale~, estatales. y munícipales.
Organizar la agenda de trabajo del Secretario, as.í como dlngir las accscnes relacionedaa con la
difusión de las acciones a-cargo de la dependencia, conforme a las instrucciones del titular de la
Secretaria

. ,

PERMANENTES:

1. Oesarrollar las accones necesanas para atender los asuntos y comisiones qua le encomiende
el Secretario.
2. Administrar la correspondencia y el archivo de la Oficina del Secretario. .
3. Enviar a las unidades administrativas ce la Secretaria de Planeací6n y Desarrollo .Soclal, la
correspondencia que el Secretario determine, asl como darte seguimiento hasta 5~ B~enc.I6n.
4. Organizar ta a¡¡enda .del Secretario, aet como programar. confonne a sus Indtc~Clone.s.. las
reuníones de trabajo. visitas. giras. entrevía-es y demás eventos en 108que el Secretano partl~lpe.
S. Instruir la realización de Jos trámites necesarios ante la Dirección General de Admirustraoon de I

' la secrete-re de Planeación y Desarrollo Social. para el abaslec.imie~to y atención de los recursos
! y servidos Que el Secretario requiera para el desernoeño de sus funCIOnes.
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6. Conocer y anaJizar todos los asuntos que se presenten M,te el despacho de la Secretaria de
Planeadón y Desarrollo Social. ast como, en caso ser necesario, desarroBar las acciones que
corresponda.
7. Informar ~ SecretarK> acerca de los asuntos que se presenten ante el despacho de la
Secretaria de Planeaci6n y DosarroJlo Social, asl como de las acciones que se hubieran
desarrollado.
a. comuncar a los servidores públicos de la secretaria de Ptaneaci6n y Desarrollo Social. la
designación del Secretario para asistir en su representación a reuniones de trabajo, eventos y
actos, soJicilando un informe de trabajo.
9. Asistir a las reuniones, comisiones y grupos de trabajo interinslitucional Que el titular de la
dependencia fe Indique.
10. Organizar y controlar la Información procedente de las unsíaoee administrativas de la
Secretaria de Planeaclón y Desarrollo Social, as' como llevar a cabo las acciones que
corresponda.
11. Instruir el rnonjtoreo permanente de los directortos de las dependencias, órganos y entidades
do las administraciones públicas federal, estatales y municipales que corresponda.
12. Dirlgi.r la actualización de los directorios y bases de datos de consulta permanente del
Secretario, asf como su control correspondiente.
13. Procesar los informes de las acciones realizadas por las unidades administrativas de la
Secretaria de Planeación y Desarrollo Social, y enterar al titu~r de la dependencia sobre los
resultados obtenidos.

¡-c-~:.1..n~~lr. la. ~ealizaci6n. d~ acciones que pemlitan fungir corno enlace pntr,e_el Secretar, '1.los 1)
servidores públicos de las dependencias. organos y entidades de las administracones publicas
Federal, estatales o mumcipales
15. Instruir la elaboración de boletines informativos de, las actividades que lleve a cabo la
Secretaria de Planeación y Desarrollo Social. .
16. Instruir la cobertura informativa, fotográfica y/o de audio de k>s eventos, actos o
presentaciones en los que participe la Secretaria de Planeacon y Desarrollo Social, de acuerdo a
las indicaciones del titulat de la dependencia.
11. Coordinar la elaboración de mecanismos' medianle los que se capte ·Ia informactón de la
Secretaria de Planeación y Desarrollo Social, publicada ylo difundtda en los diversos medios de
comunicación.
18. Analizar y evaluar la Información de la Secretaría de PlaneacKm y Desarrollo Social, publicada
y/o difundida en tos medios de comunicación, y someter a consideración del Secretario sus
resultados.
19. Dirigir. previa autorización del Secretjllio y ante la Coadinación General de Comunicación
Social y Relaciones Públicas del Gobierno del Estado. la publcición de boletines. convocatorias,
carteles y damas infonnacl6n derivada del funcionamtentc de la Secretaría de Planeaci6n y
Desarrollo Social.
20. Instruir el seguimiento de la información de las actividades relevantes de la Secretaria de
Planeación y Desanollo Social, y de las administraciones públicas Federal, Estatal y municipales,
asl como ce la iniciativa privada.
21. Dirigir la definición de 1"" mecanismos para la promoción del uso de los lineamientos de
identidad gn'tfica que se deban utilizar en la elaboractón de documentos y demás elementos
oficiales generados por la SecretarSa de Peneecíén y Desarrollo' Social.
22. Instruir. previa aprobación del titular de la dePendencia, el apoyo a las unidades
administrativas de la Becretarte de Ptaneaci6n y Desarrollo Social con material fotográfico. de
video, audio y monitoreo de la información publicada en medios coma prensa, radio y televisión,
que ayuden para la elaboración de documentos instttudonale!.
23. Las demás que resulten del marco legal aplicable, as! como las que le encomiende el titular de
la _dependencia.

PERiÓDICAS:

1. Comunicar al Secretario Técnico de la Secretaría de Ptaneaclón y Desarrollo Social, las
reuniones de trabajo, vis~s, giras, er.trevistas y demás everaos en los que participe el Secretario,
con. el fin de que le proporcione la asistencia técnica a que haya lugar.
2. Vigilar que las instalaciones, vehículos y equipos asignados al despacho del Secretario
funcionen adecuadamente.
3. Solicitar, cuando el Secretario asl k> indique, Jos mtortnes de las acciones realizadas por las
unidades adrrunlatrativas de la Secretaria de Ptaneación ~ Desarrollo Social.
4, Elaborar 133 directrices que orienten la difusión de las acciones que neve a cabo la Secretaría
de Planeación y Desarrollo Social, y presentarlas al Secretario para su autorización.

1

5. Coordinar y supervisar la. aPI.jCaClÓnde la.s directrices. p.ara la difusión de las acciones que
realice la Secretaria de Planeación y Desarrollo Social.

1

6. Colaboré" en materia de difusión y pro~oclón de las actividades que lleve a cabo la Secretaria
de Pleneaclón y Desarrollo Social. con diversas dependencias. órganos y entidades del Poder

LEjecutivo Estat_al_. ~ _

111)ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO.

- ~----------I~-~-
!- -~--------

II ~..-.
I
I

licenciatura ylo maestria.

Contabilidad, administración. relaciones, publicas, computación,
estadlstica

3 años.

--------------------1

Facilidad de palabra, iniciatíva. manejo de personal, tacuoed de
palabra,. responsabilided, puntualidad, honestidad, asertivo,
dinámico. resolución de problemas

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DEPARTAMENTO DE COMUNICACiÓN SOCIAL.

1IDATOS GENERALES.

Secretario, Secretano Particular,
subsecretario! do Planeaci6n y de
Programaci6n '1 Presupuesto. Titular de

PARA;-

Elaborar de acuerdo a las indicaciones 1
del e, Secretario: boletines I
informa ti JOS, ,nolas perícolébcae,

la Unidad de' Prospectiva. y Evetuación
y Coordinador General 'del Copladet.

reportajes. entre otros productos de
análisis y difusión gubernamental
derívaoos de la cobertura de
actividades que lleva a cabo la
dependencia, todo ello con la finalidad
de darto a conocer a la opinión pública.
Para generar dichos materiales, es
necesaria la organización y
coordinación de la información de
interés con el Secretario Particular. los
subsecretarios de Planeacl6n,
Programación y Presupuesto, el Titular
de la Unidad de Prospectiva y
Evaluación, asf como .con el
Coordinador General del CopIadol.

..-" ,

CON; PARA;

• COOrdinador General de Comunicación •.
Social y Relaciones Públicas.
Responsables de la. áreas de
Comunicación Social de las
dependencias que integran la
Administración Estatal, Integrantes de
los medios de comunicación y demás
dependencias, órganos y entidades
fed~ra!es. et?t~tales y municipales

• Gestionar, pre\lia' aprobación del
Secretario Particular. ante la
Coordinación General de Comunicación
Social y Relaciones Püblicas. la
publicación c{8 los materiates de
difusión que genera la depenceocía en
los medios de comunicación locales y
nacionales.

• Coordinar con las áreas de
Comun;caclón Sociel de la.
dependencias de la Administración
Estatal la recopilación y organización
de materiales gráficos (fotegrafi8s y
video) para la Inlegración de proyectos
como: Informes de Gobierno,
Asambleas Plenaria. y loa deméa que
se reali •.zen de manera conjunta.

• Organiz,ar con las demás
dependencias, órganos y entidades
federales, estalaJes y municipales, la
difusi6n de las actividades que' se
realizan de manera conjunta, ello con la
finalklad de darlas a conocer a te
opinión pública.

11)DESCRIPCiÓN DEL PUESTO.

. ~''l,.,:~,,:·,.i/~':'.·~~'--.~~..~,::;~,'~~~~;;:"': ..'.>'•.."'~:":,:~;:':';../";; ;~:;r.'-'~;,'~i~.~'·":,·~·:l'~¡':j~·~.~:.':"~:i::i:::).·:!,i".:;,N1l~!•.;
Mantener informado al Secretario sobre los hechos noticiosos que se prod~ a nivel local.
nacional e interilacional, difundidos por los rnedlos masivos de c:omunicaci6n; asl mismo brindar
cobertura y difusi6n de las acciones que lleva a cabo la dependencl~.

-- "-':'-, .

PERMANENTES:

1. Monitorear programas informativos de radio, televisión e Internet, y elaborar la s(ntesis
informativa de prensa escrita local y nacional, para captar la información de la Secretaria,
publicada '110 djfunQ!da en medios de comunicación.
2. Dar seguimiento de la intorrnacíón de las actividades relevantes realizadas por la Secretaría-las
administraciones públícas Federal, Estatal y municipales y la iniciativa privada.
3. Enviar a la Secretaria Particular la síntesis informativa de prensa y los monitoreos de radio.
televisión y de Inlemet para conocimiento del titular de la dependencia,
4. Enviar a las unidades administrativas de la Seplades. el material fotográfico, de video, audio y
monitareos ,de la información publicada en prensa escrita, radio, Internet y/o televisión Que
contribuyan a la elaboración de documentos institucionales.
5. Aplicar las directrices que se determinen en la difusión de las. acciones que realice la SepladeJ.
6. Analizar el material informativo susceptible de enviarse a la Coordinación General de
Comunicación Social y Relaciones Publicas y presentar los resultados al Secretario Particular para
su evaluación.
7. Solicitar a las unidades administrativas de la Septades que eorresponde, la' Información técnica
de los eventos, actos o presentaciones a cargo de la dependenci,:. para la elaboración de boletines
informativos.
8. Reaiizar la cobertura fotograf.ca y de video de las actividades, eventos y presentaciones
públicas. que lleve a cabo Ja Secretaria en base a las directrjces que le indique el Secretario
Particular.
9. Elaborar boletines ínfonnativos de la::i actividades que lleve a cabo la Secretarta para su
difusión.
Gestionar, previa aprobación del Secretario Particular. ante la Coordinación General de
Comunicación Social y Relaciones Publicas, la publicación de boletines, convocatorias. carteles y
demás información derivada de' las acciones que desarrolle la dependencia en los medios de
comunicación masivos,
10. Realizar, aote la Secretaria 'récocaoe la Seplades, los tramites para la publicación de
boleünes. convocatorias, carteles y demás informaci6n autorizada derivada de las acciones
desarrolladas por la Secretaria en la página electrónica de la dependencia.
11. Integrar y actualizar el archivo de sintes s de prellsa Impre~a"asl c~~o I~ rototeca, eudioteca y
videoteca de los eventos, ¿jeto:;; y presentacIones en los gue participe la Secretaria.

PERIÓDICAS;

1. Participar en la elaboración de las directrices que orienten la difusión de las acciones que lleve
a cabo la Sepledes.
2. Definir los rnecamsmos mediante los que se promueva el USQ de los lineamientos de Identtdad
gráfica que se deban utilizar en la elaboración de documentos y; demás elementos oficiales
generados por la secretaria.
3. Apoyar a la Secretaria Particular cuando participe en actividades de colaboración en metene de
urustón y promoción de acciones que aove a Cabo lo Sepia des con diversas dependencias.

, órganos y ent!dades del Poder Ejecutlvo Estatal.

1

4. Integrar y mantener actualizados los directorios de medios de comunicación tocales y prensa
escrita nacional, 8s.i como de las dependencias, óraanos v entidades.
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EVENTUALES:

1. Organizar y coordinar con las áreas de comunicación social de las dependencias de la
Adminislración Eslalalla recepción de materiales fotográficos y de video, que se utilizarán pora la
Inlegracl6n de proyOClo8 oomo: infonnes de gobiemo, asambleas plenarias y Jos demás que se
reeIIzen de rnaneno conjunta
2. Le. demá$ que resulten del marco legal aplicabte, asI como las que encomiende el Secretario
Particular.

111) ESPEClRCACIÓN DEL PUESTO.

Ucencialura en Comunicación. Mercadotecnia, Relaciones
Públicas ylo Periodismo.

Dominio de la relación y atención a medios de comunicación,
estrategias publicitarias, mercadotecnia polftica V gubernamental,
••••acIones públicas, manejo de persona~ conocimientos de
paqueteria de PC, disello publicitario. redeccl6n, ortografia.

~ laborado en áreas de mercadotecnia. comunicación;
dWusiór] y/o publicidad; contar con prácticas en la implementació¡l
de aaset\o y estrategias de campanas de difusión. organización de
eventos, ruedas de prensa. coordinación de entrevistas
persooaIizadas, cobertura da información periodlstica. manejo de
reetnOs humanos.

AcIilud de etención y' servicio, proactMi, trabajo en equipo,
lIdeiazgo.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DEPARTAMENTO DE DISEÑO.

1) DATOS GENERALES. .

.' ..... '~; 'jefe'del (lijoailarriEilllé>de.DiSlilIi:r¡C· .• ·· ." .
. r:'''. ~::'-' ,', ~, .: ;",,~."!. ; ;"

articu ar:::'
Secretario PartictJlar ..
Nina~no: :: '''''':,

x.·· .•·· " ""'.'

.... ..

.

"., ~.. ',

,

CON: • PARA:

• Secreterlo PerlictJlar, Jefe del
Departamento de Comunicación Social
y subsecretarios.

• Analf"r-ar en coordinación con el
Secretario Particular' los lineamientos
que orienten las actividades del análisis
infonnativo sectorial, y de investigación
de interés para el titular de la
Secretaria, asl- como las pollticas de
1mpacto del sector y de la acción
gubernamental para eUo es importante
la coordinación con el Departamento de
Cornurucacién Social y las unidades
admlntstratlvas Involucradas.

,';

CON: PARA:

11)DESCRIPCiÓN DEL PUESTO.

.. .;; .'0 '.'''' ,,"'-' ..", .
Analizar la información de medíos escritos y electrónicos para generar polEticas, lineas de acción,
escenarios que coadyuve a la toma de decisiones del C. Secretario, asl como generar ~ensajes y
poslclonamiento gubernamental. .

n: I'.:;':I·",{,;).::'/.· ·'~ ..;,i,. ': ..·~~.·I:~.¡{~.;"..~~:i,';::';; ,~Z~;,,''¡''~í-'',~.~·'''':;:;;'~4-jtl-'i';'·,~.ij,,~·L'~,,¡~::,t.';\~;:~~:--.}~';:,~~-:}~." -~:t,~ .. .:
'.. ,.:..":

PERMANENTES: ,

1, Elaborar el Análisis Informallvo Sectorial derivado de la slntesls Informativa y/o de los
monitoreos de red'" que s~ generan en el Departamento de Comunicaci6n Social y que as
enviado diariamente al C. Secretario y al Secretario Particular.
2. Dar ,lectura, revisar. escuchar y analizar diariamente la slntesis informativa de prensa y los
monitoreos de radio que genera el Departamento de Comunicacl6n Social y dlset\ar proyecciones
de ascenarJos. .'

PERIÓDICAS:

1. Elaborar temas de interés con mensaje, posicionamiento gubernamental y.posibles escenarios
como elementos de apoyo y toma de decisiones para el C. 5ecrelarlo.
2, Reeflzar trabajos de Investigación en temas de interés para el titular de la Sopladas, previa
coordinación con el Secretario Particular.

EVENTUALES:

1. Apoyar en la elaboración de los discursos del C. Secretario en basa a los lineamientos
acordados con el Secretario PerlictJiar y en coordinación con las unidades administrativas
responsable para el suministro de la información necesaria.
2. Elaborar, promover pollticas y Kneas de acci6n en material de divulgación como boletines,
convocatorias, carteles, tripticos, revistas y, demás lnfonnación derivada de las acciones o
proyecclones que rsaNce la Secretaría en coordinación con el Oepartamento de Comunicación
SOCial.
3. las demás que resulten del marco legal aplicab~, así como las que le encomiende el Secretario
ParlictJler.

111)ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO.

Licendatura en Ciencias PoUticas y Administración Publica ylo
SocioJogla.

Teosta de la Administración Pública y en la Ciencia Politiea, el
discurso polltico, nsdeccl6n, manejo de fa computadora.

Haber laborado en la esfera gubernamental, contar con cursos
para la instrumentación de estrategias y escenarios prcspectlvos

Actitud de servicio, capacidad de análisis y stotesls, integración en
equipo y disponibilidad

UNIDAD ADMINISTRA TIVA : SECRETARiA TÉCNICA.

1) DATOS GENERALES.

• Secretario, Coordinador General dei
CopIade~ subsecretarios, Director
General y direcciones de la dependencia.

Establecer enlaces de comunicación y
coordinación. que conlleven al buen
desempei\o de los asuntos
encomendados por el Secretario .

,-,'," •~,:i¡¡ ,. '

CON:
, .~~'"

PARA:

• Dependencias '110 entidades de la
administración pública federaJ, estatal,
municipal, organismos públicos
autónomos, e instituciones de los
sectores públicO:y privado

Establecer enlaces de comunicación y
coordinación. que conlleven al buon
desempeño de 105 asuntos
éncomendados por el Secretado.

• Cíudadanta. Atención de lal personas que ceneüac
el secretario. pata la pronta gestión y
atención de sus asuntos.

11)DESCRIPCiÓN DEL PUESTO.

Integrar la carpeta ejecu~~~ q~~ ~ri~te 'el 'd~sarr.oliOd: le.r~un;o~~s ~~;ra;;'J~ 'nterña;-~
externas en las ue ame¡ e el titular de la de endencla. con la información derivada de IOU
acuerdos registradOS-en las minutas corresPOndientes' y 'd; s~segú,mi'ento. co'"""'ef fin de fort~-¡;::;;r
el proceso de toma de decisiones del Secretario de pleneacón y Desarrollo Social.

,::1'; ••
•• "j"

PERM,...NENTES:

1. Apoyar al Secretario en la elaboración de discursos t mensajes púbJicos
2. Compilar el material de apoyo que el Secretario utilizará en sus exposiciones públicas
3. Asistir al Secretario ~n giras y asistencia a eventos públicos. .
4. Integrar y controlar ras minutas de los asuntos atendidos en las reuniones de trabajo en las que
participe el Secretario, as! como los acuerdos derivados de ellos.
5. Elaborar y proponer al Secretario mecanismos de seguimiento que permitan conocer los
avances de los acuerdos dertvedoa de las reuniones de trabajo en I8s que participe el titular de la
dependencia. .
6. Verificar, el cumplimiento de los acuerdes o resoluciones adoptados e integrar los informes
correspondientes. y presentarlos al Secretario.
1. Definir y proponer al Secretario los tipos de información técnica que puedan fortalecer el
proceso de torna de decisiones del titular de la dependencia.
S. Promover, entre las unidades administrativas de la dependencia, la generación de información
técnica Que apoye la toma de decisiones del Secretario.
9. Emitir las oplmooes y recomendaciones técnicas sobre los asuntos que le encomiende 01
Secretario.
10. Recabar informadón sobre experiencias exitosas. a nivel nacional o internacional, en las
materias que el Secretario encormendo, mediante la cual se fortalezca el proceso de toma do
decisiones del titular de la dependencia
11. Recabar entre las unidades ajmlnistrativas de la Secretaria la información resultante de la
ejecución dejas acciones a su cargo que deba ser ditundlda a través del portal electrónico de la
Seplades.
12. Verificar, conforme a las uírectnces establecidas el Secretario, la información que deba ser
difundida a través del portal electrónico de la Sepíades
13. Proporcionar a la Dirección de Tecnologías de Información 10$ resultados de la actuación de la
Secretaria ve deban ser dif!!!1didocsen el portal de _1a_d_._P8_n_d_e_nCl3_·_. ._

PERIOOICAS:

1. Fungir como enlace con ta Coo-dinación de Giras del Gobernador y la Secretarta Técnica del
Gobiemo del Eslado.
2. Proponer al Secretario, en coordinación con la Secretaria Particular, la realización de revrnonea
de trabajo con los servídoees públicos de la Sepíades. asl como con otros de las administraciones
públicas Estatal, Federa. y Munidral. según corresponda. cuando los asunlos a tratar as! lo
amenten.

1
3. Convocar a reuniones de trabaje, en coordinación con la Secretaria Particular, a los titulares de
las uniGades administrativas cuando el Secretario asl S8 to indK¡ue. 1
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4. Integrar íos programas anuales de trabajo de las unidades administrativas de la Seplades. I
5. Compilar, entre las unidades adm,inistrativas de la dependencia. la información a Que haya lugar
para realizar el informe (calendario) de actividades públicas de la Seplades y los demás
d~CU'!oon,tosgue le sean encomendados por el Secretario., , '1
EVENTUALES;,

1. Coordinar las reuniones de trabajo que el Secretario le indique. I
2, ,AsiStir en representación del Secretaria a las reuniones, comisiones '1 grupos de trabajo

Institucionales. que él le encomiende. , _, _ ' ,

111)ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO.

Ucenciado en Economla 6 carrera a fin.

Planeactón. programación, presupuestacíón,
dem rafia.estadlstica liticas úblicas.

,--1
evaluación !

;

3 a~os mlnlffio, -.

'Vocación de servicio. liderazgo. conciliador, capacídad de ge,stión.
capacidad de organización, control V manejo de personal.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCiÓN GENERAL DE ADMINISTRACiÓN.

1)DATOS GENERALES.

Secretario de Planeat:i6n y Desarrollo
Social

Definir los lineamientos en materia
administrativa al interior de la
dependencia.

Obtener su autorización sobre la
nómina de sueldos y de compensación
de desempeño. el programa anual de
adquisiciones, las conciliaciones
bancarias mensuales y los proyectos
de regJamento interior y de manuales
administrativos.

TItulares de las unidades
administrativas de la Seplades.

• Autorizar las adquisiciones de
consumibles, suministros y servicios de
las unidades administrativas de la
Seplades, constderando cuando sea
necesario la autorización del C.
Secretario.

Dirigir los trabajos de elaboración y
actualización del r~giamento interior y
los manuales administrativos de la
Seplades

Coordinar el proceso de entrega-
recepción de la Secretarle.

I
I

Resolver, previo acuerdo con
aeereteno y los titulares de las
un.dades administrativas hwolucradas
'u:::. .rsvntos relacionadOS-con altas. 1
bajas y movimientos de personal al
interior de la dependencia. ¡
Supervisar, conjuntamente el
cumplimiento de las Condiciones
Generales de Trabajo y las leyes de
Responsabilidades de los Servidores
Públicos en el Estado de Tabasco, y de
los Trabajadores al Servicio del Estado
de Tabasco

Director de Asuntos Jurídicos.

Coordinar la participación que tenga la
Dirección de Recursos Humanos con la
Dirección de Asuntos Jurídicos en las
acciones derivadas de las
irregularidades cometidas por el
personal de la Secretaria en el
desempeño de sus funciones

Validar la documentación e información
para atender los requerimientos,
deuidarnente fundamenlados, de la
Dirección de Asuntos Juridicos y las
autoridades correspondientes sobre los
asuntos relacionados con los juicios en
contra de la dependencia o sus
trabajadores.

TItular de la Umdao de Acceso a la
Información

Remitir 1,1Información que en materia
de recursos materiales, financieros y
humanos de la Seplades solicite la

Unidad de Acceso a la lnformad6n
para atender una solicitud de
infonnación presentada por un
ciudadano debidamente fundamentada.

• Directores de Recursos Materiales y
Financieros, de Recursos Humanos y
de Calidad e Jnnovaci6n
Gubernamental.

• Coordinar los asuntos que en materia
de administración de los recurSOs
materiales, financieros y humanos lleve
a cabo la Secretaria.

• Coordinar el proceso de innovación y
modemizaci6n guberm,mental al
interior de la Seplades, desde la
elabordCión del reglamento interior y los
manuales Jurídico-administrativos hasta
la e\ab0raci6n de estudios para la
simplificación de trámites
administrativos.

'> " -'. "':""",
PARA:CON:

• Secretaria de Administración y
Finanzas.

• Coordina< la gestión y tramita con
diversa& unidades administrattvaa de la
SAF 0lIf8 el DaQO~ ,Ia",n~min.~,
compensación de desempello.
astimulas por anliglladad y demás
presladones de los servidores públicos
de la Secretaffa. asl corno el pago a
proveedores y prestadores de servicios
de la 5epIades, '

• . secretaria de Confralorta, • Vig~ar el cumplimtento de fa
nOf111llUvidad en materia de

. administración de recursos humanos.

• Coordmar el proceso de entrega
recepd6n de la Sépíaose.

• Vogilar el desarrono de las aud~orias
pracliC21das por la Secretaría de
Contraloria o por despacho externo
contratado por la misma, asf co-to
coordinar la soIventacl6n de las
observaciones a que ~ya lugar.

• Dirección General de Modernización e
Innovación Gubernamental" (DGMIG).

• Validar conjuntamente, las directrices
en materia de modemizaci6n e
innovación gubernamental 'al interior de
le dependencia,

• Presentar los proyectos de manuales
administrativos para su validación final.

11)DESCRIPCiÓN DEL PUESTO.

Administrar los recursos humanos, materiales y ñnenceros de la de Ptaneación y
Desarrollo Social mediante la fOrmulaci6n, instrumentación, evaluación y control del presupuesto
de gasto corriente asignado a la dependencia, asl como oonducir el proceso de mccemízaeón,
calidad e innovación gubernamental al interior de la Secretaria con base en la nonnativldad
vigente en la materia.

PERMANENTES:

1. Difundir, entre las unidades administrativas ·de la Seplades que corresponda, la normatividad
emitida por las secretarias de Administración y Finanzas y de Contralarla, y por el Secretario y
Desarrollo Social, en materia de admintstrecíón de los recursos humanos, materiales y financieros.
servciee y desarrollo administrativo.
2. Dirigir, a través de tes direcciones adscritas a la DirecciQn General de Administración. la
vigilancia sobre el cumplimiento de la normatividad en materia de administración de los recursos
humanos, materiales y financieros, servicios y desarrollo adminl~.trativo. emitida por las secretarias
de Administración y Finanzas y de Contralorlá
3. Apoyar a las unidades administrativas de la Sepladea conforme a las disponibilidades
presupuestarias y de personal, así como la normatMdad vigente, proporcionándoles tos recursos
humanos, materiales y financieros requeridos para el desarrollo de sus actividades.
4. Supervisar el cumplimiento de las Condiciones Generales de Trabajo y las leyes de
Responsabilidades de los Servidores Públicos en el Estado de Tabasco, y de los Trabajadores al
ServK:io del Estado de Tabasco asf cómo de IdS normas olllicas gue señalen ~~ dependencias

.nortnativas y ~l Secretario afines a esas cnsposicones Jurldico-administrahvas
5. Dirigir la realización del. tramite de los reportes relacionados con los movimientos del personal
que tengan incidenci~ en el pago de su sueldo, ante la Secretaria de Administración y Finan~.as.
6. Supervisar la elaboración de las nóminas mensuales de s.ueldos y de cornpensacron de
desempeño y gestk>nar su autorización ante el Secretario, asl como dirigir el pago de las referidas
nóminas de los trabajadores. .' .'
7, Dirigir la tramitación de reintegros quincenales de los sueldos denvados de bajas y pernusos s-n
goce de sueldo del personal pe la Seplades, ante la ~e~aría de Adm.inistración y. ~inan~as.
8. VerifICar y autorizar las requisiciones de bienes y servieos de las umdades adm,"lstratl~~s de la
Septades conforme a la ley de Adquisiciones. Arrendamientos. y Prestación de Servicies del
Estado de Tabasco. yen su caso someterlas a consideración del secretario ". ' ..
9. 'Aprobar el proyecto de las compras consolidadas de materiales y suministros, mobiliarios y

c:terñasbienes, asf como de la adquisici6n y contrataci6n de servicios. . . ..
10. Supervisar el abastecimiento y entrega de bienes y servicios para la orqanización de
corñereoclae. reuniones de trabajo" y eventos en los que sea parte la Secretaría.
11. Dirigir la tramitación de las altas. bajas y traspasos de los bienes muebles asignados a la
SeCretaria ante la SAF. '
12. Oirigi~ el trámite de registro de expedientes técnicos, contratos y pedidos de los programas y
proyectos de la Seplades. ante la Dirección de Polltica Presupuestaria de la SAF, suoervisar el
reyislro, control y ~,dmjnistración del ejercicio del presupuesto de la Secretaria y autonzar la
documentación comprobatoria de las erogaciones con cargo a dicho presupuest~. I
13. Validar la:S órdenes de pago por .~u~ldos y ~ ~iel"tes y servicios adquindos '1 obtener la
autorización del Secretario, asf como dlnglr su tramitación y pago.
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14. Aprobar y firmar las conoínactones bancarias mensuales y someterlas a consideración del
Secretario a efecto de obtener su autorización, as! como dirtgir su tramitación ante la Secretaria de
Administración y Finanzas.
15. Aprobar y firmar los estados financieros mensuales de la Seplades y someterlos a
consideración del Secretario a efecto de obtener su autorización, asi como dirigir su tramitación
ante la SAF.
16. Supervisar el cumplimiento de las disposiciones que en materia de recursos humanos emita la
SAF, respetando los acuerdos tomados con el Sindícato Único de tos Trabajadores al Servicio del
Estado de Tabasco.
17. Las demás que resulten del marco legal aplicable, asl como las que le encomiende el
Secretario."

PERiÓDICAS:

1. Supervisar las actividades relacionadas con la aplicación de los programas de estímulos y
recompensas a los trabajadores con base en la normatividad existente en la materia.
2. Emitir las dlrectr;ces que orienten la elaboración de Programa Anual de Adquisiciones de" la
Seplades. as' como aprobarlo pura someterlo a consideración del Secretario con el fin de obtener
su autorización.
3. Establecer las directrices qua orienten la integración de! proyecto de presupuesto anust de
gasto corriente de la Seplades. con base en la normatividad vigente,· las disposiciones emitidas
por el Secretario y los programas de la dependencia.
4. Aprobar el proyecto de presupuesto anual de gasto corriente de la 3eplades; y someterlo a
consideración del Secretario· él efecto de obtener su autorización, y propcrcícnado a la
Subsecretaria de Ptaneecíón para su integración al proyecto de presupuesto de egresos de la
Secretaria.
S. Establecer, en el ámbito funcional de la dependencia y previa autorización del Secretario, los
lineamientos,. pollticas, sistemas y procedimientos para la administración de los recursos
humanos. materiales y financieros.
6. Aprobar el Programa Anual qe Protección Civil de fa Seplades y obtener la autorización por 1
parte del Secretario, asi como la$ minutas derivadas de las reuniones en esa materia. _. - t
7. Aprobar el Programa Anual de Capacitación de la Seplades y oblener la autorización del I
Secretario. I
~._ARrobar la in~~aci6n mlni~~~.ofK:io de su ámbitQ ºe acción y tum.a~.!.~)'!....Un~<!-de I
Acceso a la InformaciOn para su presentación en la pagina web de. transparenda y acceso a la
información úbtica del estado de Tabasco.

EVENTUALES:

1. Conducir, entre las unidades administrativas de-te Seplades, la promoción de acciones pare el
desarrollo de su personal técnico y administrativo.
2. Dirigir la participación que tenga la Dirección de Recursos Humanos con la Dirección de
Asuntos Jurídicos en las acciones derivadas de las irregularidades cometidas por el personal de la
Secretaria en el desempeño de sus funciones.
3. Aprobar la documentación e información para atender los requerimientos. debidamente
fundamentados. de la Dirección de Asuntos Jurídicos y las autoridades correspondientes sobre los
asuntos relacionados con los lucíos en contra de la dependencia ,0 sus trabajadores, as¡ como
obtener. cuando sea necesario, la aetorízacón del Secretario.
4. Gestionar la firma del Secretario sobre la minuta de plazas autorizadas para el ejercicio
presupuestal siguiente.
S. Conducir, a través de la Dirección de Recursos Materiales y Financieros y conjuntamente con la
Dirección de Asuntos Jurídlcos, la elaboración de convenios' y contratos que requiera la
Secretaria. -
6. Vigilar que la administración de los recursos de los convenios y contratos que celebre la
Secretaria y de cuya ejecución se desprendan obligaciones a cargo de la misma, se lleve a cabo
conforme a la normatMdad existente en la materia.
7. Dirigir, a través de la Dirección de Recursos Materiales y Financieros. la tramitación de los
convenios y contratos que establezca la Secretaria, ante la SAF,
8. Aprobar, de conformidad a la normatividad en la materia. la documentación relacionada con las
reuniones del Subcomité de Compras de la Seplades
9. Dirigir. con base en la normatividad vigente ea materia de seguridad e higiene en el trabajo, el
diseño, desarrollo y establecimiento de normas sobre vigilancia y seguridad par el personal y los
bienes muebles e inmuebles asíqnados a la Secretaria. .
10. Aprobar el Programa para la Conservación y Mantenimiento de Bienes Muebles e Inmuebles
'asignados a la Seplades, y sGineterlos a consideración del Secretario para su autorización.
11. Aprobar las ampliaciones. transferencias y recalendarlzaciones.de recursos deqasto corriente
y someterlas a consideración oet Secretario a efecto de obtener su autorización. asl como dirigir
su tramite ante las seccetarias de Administración y Finanzas y de Contralorfa.
12. Definir, conjuntamente con las direcciones adscritas a la dirección general y de conformidad a
la normatividad existente en la materia. los lineamientos, políticas, sistemas y procedimientos para
la administración de los recursos humanos, materiales y financieros.
13. Definir. en el marco de la norrnatividad vigente en la materia. los lineamientos que orienten la
integración y funcionamiento de la Unidad Interna de Protección Civil de la Secretaría, asl como
participar conjuntamente con te Delegación del Sindicato Único de Trabajadores en dicha
integración y funcionamiento.
14. Validar las recategorizaciones de personal de la Secretaria propuestas por el Sindicato Único
de Trabajadores al Servicio det Estado.
15. Aulorizar la asignación de personal disponible a :as unidades administrativas de la Seplaoes.
de conformidad al perfil laboral que se indique.
1S. Autorizar la asignación de prestadores de servicio social de educación media superior y
superior disponibles a las unidades administrativas de la Seplades, de conformidad al perfil
estudiantil que se indique.
17. Definir con base en la política que emita la SAF en la materia. los lineamientos que orienten el
proceso de modernización e innovación gubernamental de la Secretaria. asl como establecerlos
en el ámbito funcional de la dependencia prevía autorización del Secretario.
18. Dirigir la esesorta que se deba proporcionar a las unidades administrativas de la Seplades en
materia de modernización e innovación. asl como aprobar los proyectos de reglamento interior,
manuales administrativos. y códigos de ética y de conducta de la Secretaria.
1~. Gestionar, a través de la Dirección de Calidad e Innovación Gubernamental, la validación del \
proyecto de reglamento interior de la Secretatla ante la Dirección de Asuntos Juridicos" de l"t I
Sepladas. . , d' _ •• _ .• ..,. ••• _

20. Someter a c~~sideración del Secretario "tos proyectos dere·gfamento interior, rnanuates

administrativos. y códigos de enea y de conducta de la Seplaoes. a efecto de obtener su ~
autorización.
21. Gestionar la autorización de los proyectos de reglamento interior y manuales administrativos

ante la SAF. y de los códigos de ética y de conducta ante la Secretaría de Contraloria.
22. Dirigir la tramitación de las anuencias técnicas de capacitación que corresponda ante la

Dirección General de Modernización e Innovación Gubernamental (DGMIG). .
23. Establecer las directrices que onenten la atención que se deba dar a las probables
observaciones derivadas de las auditorías que realicen la secretaria de Contraloria. los
despachos externos o el Órgano Superior de Fiscalización a la Saplades. I
24. Aprobar la documentación que se prepare con motivo de la atención a fas auditorias que se

apliquen a la Seplades y sometería a consideración del Secretario a efecto de obtener su ;
autorización. ' r ¡

¡ 25. Dirigir la tramitación de ia ~olventación de las probables observaciones que se hagan a la l.
Seplades con motivo de las audrtortas que le apliquen la Secretaria de Contralorla, los despachos

externos o el Órgano Supeoor de Fiscalización. , I
26. Autorizar la información presupuestal ée los recursos de la Seplades '1 entregarla a la unidad'
administrativa correspondiente para las evaluaciones intemas y externas que la dependencia deba
realizar

27. Participar, en representación del titular de la Secretaria. en las reuniones, comisiones y 9..rIlP. os
de traba'o cuando él así lo Indl~ .~ _

111) ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO.

Licenciatura.

Acrninistración de recursos humanos, financieros y materiales,
compras qubernamenteles, legislación jurtdico-edministrativa
gUbernamental.

Experiencia rnlnsna de 5 años en labores directivas en las áreas
administrativas gubernamentales.

Uoerazgo, conciliador. acostumbrado a trabajar bajo presión,
disponibilidad y responsable.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCiÓN DE RECURSOS MATERIALES Y
FINANCIE~OS:

1) DATOS GENERALES.

Dirección General de t\.E.-minisir<\r;ión Enviar ~~mentación para firma' y
:autoriZBción del d1i8C1Qrgeneral.

Oirección de Asuntos .rcrrdooe. Tramltar contratos.

Dirección de Tecnoloqlas de la
Informaci6n.

Solicitar asesoria en ia adquisición de
bienes Informalicos.

Dirección de Recursos Hunanos. Conciliar la r,ómina y movimientos del
personel,

CON:
hC' ~:=-~ ·""';":1:'~A~;::!(';~' '\\' < '~, .l' ••

secretaria de Artrrun.stracíón Tramitar ampilaCJones y transterencías
Finanzas, de recursos del gasto comente.

Dirección General de Recursos Tramitar concursos para la adqulslclun
Materiales de la SUbsecretaria de deequipos informáticos. I
Administración de la SAF.

Dirección da Polltica Presupuestaria de Tramitar órdenes de pago.
la SAF.

Dirección de Tesore~<Í ~ la SAF ~-L~_._T_ra_m_i_la_r~el_~_9_O_d_e_fo_n_do_re_vo~:nleJ
11) DESCRIPCiÓN DEL PUES,r0.

Coordinar ~ ~~~~i6n de la'~~ic~~de~·~ r~u~os m:t~ri~I~:~i~c,:;.;;~~' ~~sumo y~:rv;~,o~1
generales de las lJmpades eorrunjstranves de le Seplades a través de Ja elaboración. control y I
ejecución de tos programa.s anuales de adquisiciones y de mantenimiento preventivo de la
dependencia. así como dirigrr la re aííaacíón de los trámites financieros necesarios para el pago de
las deudas contraldas con los proveedores de bienes y prestadores de s8f'\1lcios y de los sueldos '1
prestaciones del personal de la Secretaria, eptc ando y Vigilando el cumpltml9nlo de la I
norrnatMdad en la materia

Ic--"C.". .."....~,.~-. - _~ - -~~~~~--.c-c,.....,~~"',....7."".~,'""~c;' -- -~

I
I
I

1. Coordinar la vigilancia de la aplicación de la norrnaüvided para la administración de los recursos

materiales y financieros de la Secretaria.
2. Coordinar las compras de matertaíes )' suministros. mobiliario y demás bienes; asr corno
determinar la adqu~n y/a contralación de servicios, con el objeto Qe optimizar el ejercicio del

presupuesto de la secreter¡ a.
3. Valj~ar las reqU.iSiCiones de bienes y. servicios da las unidades administrativas de la Secretaria, I
y rerranrtes al Director General de AdrmnistrBci6n para so autonzeción.
4. Coordinar la op<:raci6n del Sistema de Almacén de la Seplades.
5. éoordinar, conjuntamente con ;a, Dirección de Recursos Humanos, los trabajos relativos a la
recepción y conciliación de la nómina y movimientos da personal pare elaborar los cheques-
&. Verificar el pego de sueldo del personal tanto en efectivo como electrónico. I
7. Certificar que se realicen los rein. tegros quincenales a la SAF do los sueldos derivado.s de b3Ja:;

y de permisos sto goce de salario del personal de la Secretaria.
8. Coordinar la elaboraci6n 'J trámite de las ampjecíones. transferanciaa y recelendarízaciones do I
recursos de gasto corriente de la seplades ante las secretarías de Administración y Finanzas. L~!!..i
v.ontr diaria. . .. - . .- .. - I

I 9. Someter, a aprobación del Director General de Adrninisbaci6n las ampüacícnes. tra"sfe~~nc!a5 'l·

I y recalendarizaciones de recursos de gasto corriente, a efecto de obtener Jó firma de autorización .
del Secretario. I

PERMANENTES:
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10. Coordinar la elaboración de la conciliación mensu~ del presupuesto autorizado, ejercido y
calendarizado de la Sectetarte con la SAF.
11. Verificar que las conciliaciones bancarias se elaboren mensualmente, y presentarlas al
Director General de Administración para su firma y obtener la autorización del secretario
12. Verificar que los estados financieros se elaboren mensualmente, y presentarlos al Director
Generar de Admlnlstracrón para su firma y obtener la autorización del Secretario
13. 'Vigilar y verificar que los documentos que se trarnitea en materia de recursos financieros
cumplan con la normativídad establecida por las secretartas de Administración y Finanzas y de
Contraíort s. .

14. Aprobar la información presupuestal de los recursos de la Secretaria, que requiera la
Subsecretaria de Ptaneacíón para efecto de evaluaciones Internas. y tumarla al Director General
de Adrrunistración para su autorización y entrega.
15. Verificar, con la SAF, que S8 lleve a cabo la integract6n, y conciliación mensual de las
rnirnstraciones de recursos de la Secretaria
16. Participar en las reuniones, cornlsiones y grupos de trabajo interinstitucional, cuando el
Director General de Administración lo indique.
11. Coordinar. las acciones mediante las que se vigile el cumpkmiento de la normatividad apicable
p~!..~ercido de los recursos publicas. ~ _

PERIÓDICAS:

1. Presentar el proyecto de las compras de materiales y suministros, mobiliario y demás bienes;
asJ como de la adquisición y contratación de servicios ante el Director General de Admin~traci6n.
para su aprobación. ••
2. Realizar el-trámite de reg~tro de convenios y contratos ente la SAf.
3. Coordinar las actividades relativas al abastecimiento y entrega de los bienes y servicios para la
organización de conferencias, reuniones de trabajo y eventcs de ios que sea parte la Secretaña
4. veoñcer que se registren ~s expedientes técnicos. centratos y pedidos en le Ditección de
Polllica Presupuestaria de la SAF, con base a la nonnatlvidad establecida.
5. Supervisar que se efectúen los pagos a proveedores de bienes y prestadores de seMeios,
previo trámite de las facturas correspondientes.
6. Supervisar que los expedientes por proyecto estén debidamente requisitados.
7. Coordinar. cuando el secretario lo instruya, las acciones que se Heven a cabo para la
administración, en el ambito de su competencia y en coordinación con la Secretaria de
Administración y Finanzas. en el marco del Comité de Pfar,eacl6n para el Desarrollo de Tabasco.
los recursos vinculados, .con los fondos federales que, se transfieran al Estado para la realizád6n
de los programas de desarrolto social, de acuerdo a los compromisos adquiridos en tos convenios
res ctlvos. ------ -----~--~
EVENTUALES:

1. Coordinar la elaboración y ejecución det Programa Anual de Adquisiciones de la Sepladee.
2. Validar el Programa Anual de Adquisictones y someterto a la consideración del Director Gener31
de Administración.
3. Coordinar las acciones relacionadas con la convocatoria a las reuniones del Subcomité de
Compras de la Seplades con base en el Reglamento del Comité de Compras del Poder Ejecutivo.
4. Coordinar las reuniones del Subcomité de Compras de la Seplades, con la partidpaciÓll de la
Subsecretaria de Administración ~ la Secretaria de Contralorl~.
IS.Gestionar con J;¡s unidades admlnístranvas, la elaboracién de convenios y contratos que celebre
la Secretaria.
6. Coordinar la elaboración y ejecución del Programa Anual para fa Conservación y Mantenimiento
de los Bienes Muebles e Inmuebtes asignados a la Sepladas.
7. Coordina! l_a_r~~~iz~~~.de los td.Jmi.tespara mant~~~! vigente2.las pólizas de segur()s de ~
bienes muebles asignados' a la Secretaría I

8. Solicitar a la Dirección de Fecnolojías de Información la asesoría técnica para someter a I
concurso las requisiciones de bienes y servidos informáticos de la Secretaria· ,
9. Convocar a la Dirección de Tecnok>glas de lnfonnación a las reuniones del Comité de Compras
del Poder Ejecutivo o del Subcomité de Compras de la Sepíades, segun corresponda. con el fin de
que otorgue su visto bueno desde el punto de vista técnico informático.
10. Coordinar la reaueecón de los trámites de altas, bajas ytraspasos de los bienes muebles de la
Secretaria, ante la Dirección de Administración del Patrimonio del Estado de la SAF.
11. Participar en la integración y funcionamiento de la Unidad Interna de Protección Civil de la
Secretaria da manera conjunta con la Delegación del Sind cato Único de Trabajadores al Servicio
del Estado de Tabasco conforme a las políticas emitidas en el marco del Sistema Estatal de
Protección Civil.
12. Vigilar el pago de estímulos por los anos de servicio con base en la relación de personal
emitida por la Dirección de Recursos Humanos.
13. Integrar el presupuesto de gasto corriente de la Secretaría y someterlo a aprobación del
Director General de Administración, a efecto de obtener la ñrma de autorización correspondiente.
14. Supervisar la integración de la solventaci6n de las observaciones que formulen la Secretaria
de Ccntraíorta, los despachos externos o el Órgano Superior de Fiscalización con motivo del
incumplimiento de la normatividad en materia de fiscaliZación, control y evaluación.
15. Validar la elaboración de las ministraciones de recursos que requiera la Secretaria
16. Coordinar, las tareas de colaboración que preste la Secretarfa en la elaboración de convenios
con.la Federación. E~tados y Municipios y otras dependencias de la administración pública estatal.

III} ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO,

Licenciatura en Relaciones Comerciales, licenciatura en
Administración de Empresas. Licenciatura en Contaduría Publica
o carrera affn.

En recursos humanos, materiales y financieros

Manejo de personal, manejo de almacén y presupuesto

Alto sentido de responsabilidad y honorabilidad, capacidad para
coordinar grupos de trabap. .

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y
ALMACÉN.

1)DATDS GENERALES.

Departamento de Contabilidad. Entregar documentación relacionadas
con entradas y salidas del almacén y
conciliar aakfos.

Departamento de Registro y Control
Presupuesta!.

Entregar facluras, documentación de
licitaciones, contratos relacionado. con

. proyectos de In~,

Solicitar firma de oficios,.,. Oirecc;ón General de Administración.

Unidades administrativas (todas).

Dirección de Tecnologlas de la
Infonnación.

• Atender solicitudes de abastecimiento.

Coordinación en las ItcitSdones y
asesoramiento en las adquisiciones de
consumibles de cómputo.

CON:
;."_,.<r'::i.:":'

PARA:

Dirección. de Nonnatividad. de la
Sec'itarla de Conlralorla.

Representante de la SubsecretarIa de
Administración en los Subcomités de
Compras.

Entregar invitaciones a licitaciones.

Entregar invitación a Itcitaclones.

Proveedores. Entregar Invitaciones, requisiciones
para las licitaciones,

11)DESCRIPCiÓN DEL P'UESTO.

;'; .,;;.~:>,,~t::>~~~:).";e:.. ,~~~-::/.,: \-~:::.,- :l7,t::;.:,;~_;>:~,,'·:~::~·',' ;~;1~".J.;"'h-i.:::~)~~i-t'?:,~'''';;:r. ;~;f:'J~>,~'.,-'~:;;.:.,L:';;;;.;-,::'y,:..~ :: " ...~..._~.¡iC'

,.,··.·-c.-·, .; •....

Aplicar, en su ámbito de competencia, la normatividad para ~J administración' de los recursos
materiales de la secretaria.

~:J<.;\;n:tl-::·--·::,':!;;: , -.~~••'·:'l::-':~'=;¡:': .' ~:,.,~!,~~·;!..:;;"'é':~:;:!,(~'~~tr}.;r,'~·.~·;'o:':: j";,~f ::_. ;~\~b::~:;:,¿ .'-.:;.,~':: :.:;;::-'; ,.,,::

PERMANENTES:

1. Aplicar, en su ámbito de competencia. la normatividad para la administractón de los recursos
materiales.
2. Elaborar las invitaciones para los proveedores de bienes, prestadores de servicios y lee demis
dependencias normatFvas que participen en las reuniones del SutX:om~é de Compras de la
Sepladee.
3. Recibir las propuestas técnicas y económicas dentro del plazo Indicado en la invitación.
4. Integrar el paquete de documentación de la licitación por realizarse y remitirto a las demás
dependencias normativas.
5. Realizar la licitación o adjudicación de compras de materiales y suministros, mobiliario y demás
bienes. asi como de los convenios o contratos de la Secretaria.
6. Elaborar los cuadros comparativos y las actas de fallo y adju:licaci6n resultantes de la licitación.
7. Clasiñcar las requisiciones de bienes de las unidades administrativas de la Seplade6 para
realizar la licitación o compra cotresponoente.
8. Recopüar. de conformidad con la normaHvidad eo la materia, la documentación reouerlde Dara
la fonnahzación de convenios o contratos en el ámbito de su competencia.
9. Proporcionar los bienes que se requieran para los eventos en los que sea parte la Secretaria.
10. Suministrar los bienes que requieran las unidades administrativas de la Secretaría
11. Operar y mantener actualizado el Sistema de Atmacén registrando las entradas y salidas de
bienes.
12. Elaborar la invitación a la Dirección de Tecnologias de Información para obtener su asesorta
técnica y someter a concurso las requisiciones de bienes y servlccs infonnáticos de la Secretaria
13. Elaborar la invitación a la Dirección de Tecnologlas de la Informactón y conjuntamente con ella
participar en el Subcomité de Compras de la Secretaria para someter a concurso las requisiciones
de bienes informáticos, así como obtener su asesoría en ta adquisición de consumibles
14. Determina r, de acuerdo a la normatividad aplicable en la materia el tipo de licitación o
adquisición de los bienes y servicios informáticos solicitados por las unidades administrativas de la
Seolades.

PERIÓDICAS:

1. Baborar el Programa Anual de Adquisk:iones de la Seplades de acuerdo al presupuesto
autorizado.
2. Elaborar, conjuntamente con el Departamento de Recursos Financieros. el. proyecto de las
corhpras de materiales y suministros. mobiliario y demás bienes; asf como de la adquisición y
contratación de servicios.

EVENTUALES:

1. Participar en las reuniones, comisiones y grupos de trabajo lnterinstituckmal, cuando el Director
de Recursos Materiales .'Finanderos lo indinue.
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111) ESPECIFICACIóN DEL PUESTO.

Licenciatura en Administración de Empresas. Licenciatura en
Contaduría Pública.

Manejo de software de control de almacén y conocimiento básico
de computación.

Haber laborado en puesto similar, manejo de control de almacén y
compras. '

Ser una persona de actitud positiv~, donde de mando, trato con
las personas que soliciten un buen servicio, ser una persona
abierta a escuchar.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES.

1) DATOS GENERALES.

Otrecclón General de Administración. • Enviar facturas a firmas para el trámite
de pago.

Departamento
Financieros.

de Recursos • Tramitar el pago de las facturas.

Departamento de Adquisiciones
Almecén.

Enviar facturas para el trámite de
entrada y salida del almacé,!_

Enviar oficios con la documentación
requerida para la elaboración de
.contratos o convenios.

Dirección ~ Asuntos Jutrfdicos.

CON: PARA:

Dirección de Administradón del
Petrimonio del Estado de la SAF.

• Tramitar altas, bajas y traspasos de
btenes muebtea asignados a esta
Secretaría.

Dirección de Contabilidad
Gubernamental de la SA.F. Entregar el reporte de activo f~o.

Departamento de Seguros de la
Subsecretaria de Administración de la
SAF_

Enviar las requisiciones para la
realización de los concursos de 10$
seguros de vehlculos.

Proveedores. • Aclarar conceptos de fae.turas.

11) DESCRIPCiÓN DEL PUESTCI.

¡,~:::...•...•;.~~~.;~--;;,~-t~··:~T'·$'G;'i::. '':~·1,_'''::.-A~''·:S~!-='r:;~",.'_'!~*,~~~,::i~:<;!-'~/.(;.;.';
Aplicar, en su ámbito de competencia. la normatividad para la administración de los recursos
materiales de la Seplades.

'.;f":"'l!~~\!:¿;7·\0"1:1.-:·' .. ·. .):·j,~'.;Y-~.~\':f~'.~·\\J1;...;','~I,,~.~~;::,;)\:~;~·}Nlt~':-~j.~~It,J¡,'l'J¡~b·:~j':~"'.~.:J:>~~¿~"

PERMANENTES:

1. Clasniear y consolidar las óroenee de servicio de las unidades administrativas de la Seplades
par~reeaaer ía licitación o asignacl6n correspondiente.
2. Mantener actualizado el Sistema de Inventario de Jos Bienes Muebles de la Secretaria.
3. Coordinar el apoyo de transporte para la realización de eventos en los que sea ,parte la
Secnelarla.
4. Atender las órdenes de mantE~nimiento preventivo y correctivo de los vehlculos de las unidades
admintstrativas de la Secretaria

PERiÓDICAS:
.

-
1. Recopilar, de conformidad con la nonnatividad en la materia, la documentación requerida para
la formallzsci6n de conventos o c:ontratos en el émbito de su competencía,
2. Solicitar a la Dirección de Asuntos Jurldicos la elaboración del contrato o convenio que se
requiera. anexando la documenteci6n correspondiente.
3. Proporcionar 108 servicios que 18 requieran para 10& eventos.en los que sea parte la Secretaria.
4. El.borar y tramitar. ante la Dirección de Administración del Patrimonio del Estado de la SAF. las
aftas baias tras sos de bienes muebles asi nados a la Secretaria.

EVENTUALES:

1. Participar. en su ámbito de competencia. en la etaboración del Programa Anual para la
Conservación y Mantenimiento de los Bienes Muebles e Inmuebles asignados a la Secretarfa.
2. Ejecutar el Programa Anual para la Conservación y Mantenimiento. da los Bienes Muebles e
Inmuebles asignados a la Secretaria en el ámbito de su competencia.
J. Mantener en operación la L1nidad Interna de Protecctón Civil de la Secretaria de manera
conjunta con la Delegación dE~1Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Estado de
Tabasco. ' .. •

4. COOrdinar las activi:Jades que esta Secretaria realice conjuntamente con las dependencias.
órganos y entidadeS de la Administradón Pública Estatal y Federal. y organizaciones '1
organismos de k>s sectores social '/ privado, en materia de protección dvil en beneficio de los
trabajadoies de la Séplaces.
5. Elaborar la requisición de pólizas je seguros de los vehículos asignados 8 la Secretaria.
6. Tramitar tas pólizas de seguros :te los vehícufos asignados a la Secretaria ante la Dirección
General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la SAF.
7. Participar en las reuniones, cornislcnes y grupos de trabajo interinstitucional, cuando el Director
de Recursos Materiales Financieros lo tndigue.

111) ESPEPflCACIÓN DEL PUESTO.

tjceocíeture en Administración o simdar.

Mar.ejo de personal. presupuesto, compras y servicios de
mantenimiento, conocimiento de cómputo y ofICina.

Manejo de personal, conocimiento del manejo operativo del
mantenimiento. compras y presupuestos.

------- ------- ~------,-,~-~

Responsable, capacidad para coordinar equipos de trebejo.
capacidad para trabajar en equipo,

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO.

1) DATOS GENERALES.

I CON:

Jefedef r:ta to~de Mantenimiento.
1. •~ .~.;;'.,¡._.;"; >_¡O..,~ '-: ';" "', ".,:

.~¡!~=~~:,{'J?\~·~~\~0~\J:·,'~~~F'rial~~
Dlrectói'de eCU· .Matenale's· "financiéros~
2 jefe$ ~¡le área.' 1 ',jefe. de proyecto. 11

rofesionistas -2'- técracoe.. rativos, 3
auxiliares gentNales. 1 operador M8~,1 chofer,,1

. . ...,.. . téen.leo 9!!f)~I'Ylint~~t.

PARA:

Dirección de Recursos Materiales y
Financieros.

Llevar a cabo los mantenimientos
preventivos y correctivos det edificio de
la secretaria de Planeación '1
Desarrollo Sociel.

SoIicit8r presupuestos para materiales
y servicios.

Contactar proveedores y prestadores
de I58rv1cios.

Recepckmar órdenes de trabajo por
mantenimiento correctivo y preventivo
que S8 elaboran de las diferentes
cfirecctonea O áreas de esta secretaria.

Entrega de las facturas de compra de
material y refacciones solicitadas para
realizar lee mantenimN:mtos para su
trámite correspondiente.

CON:

Proveedores de serv:,o~.' P~A~: Solicitar presupuestos de servicios y
. reteceeees.

Contratar loa servicios y compra de
refacciones.

_., --

11) DESCRIPCIÓN DEL PUESTO.

Aplicar. en su ámbito de competencia, la normatividad para la administración de los recursos
materiales de la dependencia.

! PERMANENTES:

1

, 1. Atender las órdenes de mantenirtuentn preventivo y correctivo de
. In mueblas de ~ unidades admUlislrativas de la Secretaria.

PERIÓDICAS:

los bienes muebles e

1. Supervisar la instalación de los bienes requeridos para la realización de los eventos en los que
sea arte la Secretaria - -~------- ---------------
EVENTUALES:

1. Elaborar e integrar el Programa Anual para la conservaoón y Mantenimiento de los Bienes 1
Muebles e Irvnuebles asignados a la Secretaria. .
2. Ejecutar ~ Prograrna Anual para la Conservación V Mantenimiento de los 81enes Muebles e
Inmuebles asignado$ • la Secretaria en elllmMo de $U compelencia. I

3. Participar en lu reuniones, cornlsionea y grupos de trabajo interínstitucional, cuando el Director 1
1 de Recursos Material," y Financieros lo indique. -------1
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111)ESPECIFICACIÓN DEL pueSTO.

I
I-----------------¡

Manejo de personal, presupuesto. compras y servicios de'
mantenimiento. conocimiento de cómputo y oficina

Licenciatura en Administración de Empresas.

-------- ._---------j

Manejo de personal, conocimiento del manejo operativo del
mantenimiento. compras y presupuestos.

---------------1
Responsabilidad. capacidad para manejar grupos de trabajo.
trabo en equipo, personalizaci6n de su trabajo, solución de
problemas, habilidad de expresión y redacción.

UNIDAD ADMINISTaATIVA:
FINANCIEROS.

OEPARTAMENTO DE RECURSOS

1) DATOS GENERALES.

Dlreccl6n de Recursol Humanos. • VerifICar el pago de los estlmuJos
econ6mtcos por antigOedad.

Verificar las altas y bajas ya sea pago o
reintegro.

Dirección de Recursos Materiales y
Financieros.

Proponer las ampliaciones,
transferencias y recalendarizaciones
del ga8to corriente.

Proponer y preparar la formulación del
gasto corriente de esta Secretaria.

PARA;

Diree<:i6n de T8Ioreria de la SAF. • Cotejar las órdenes de pago de pago a
proveedores

Direcci6n General de Recursos
HumanOl y Deaam>I\O da Personal de
la Subaecrelaria de Administración de
IaSAF.

Valadar las órdenes .de pago de ajustes
complementarios.

Instituciones bancarias. Cobrar el cheque de la nómina.

Recibir estados de cuenta.

111 DESCRIPCiÓN DEL PUESTO.

o". .., o '" '., -z. , ',';_ jj. .",¡;.'
Coadyuvar en el fort~lecimiento y la reenaacon de los trámites financieros mediante el ejercicio
contable y con el cumplimiento de las disposiciones fiscales necesarias para el pago de las
deudas contrafdas con los proveedores de bienes y prestadores de servidos y de los sueldos y
presladones del personal de la Secretaría, aplicando y vigilando el cumplimiento de la
normaUvidad en la materla.

',,-,;.:--¡'

PERMANENTES:

1. Supervisar con la Dirección de Recursos Humanos la concjsación de la nómina de sueldos del
personal de la Secretaria para la elaboración del cheque correspondiente. .
2. Vigilar que se haga el pago en efectivo, est como ejecutar la dispersión bancaria del pago de
sueldo vla electrónica al pelSonal de la Saaetarla. .
3. Vigilar qua se Iramiten 101 reintegros quincenales a la SAF da los sueldos derivados de bajas y
permlaos sin goce de "lario del pafaonal de la secretaria.
4. Proponer. en base a las neceakJades de la Septades, las ampliaciones, transferencias y
recalendarizaciones de gasto corriente que d6ban solicitarse a las secreterlas de Administración y
Finanzas y de Contralorfa.
5. Verificar la elaboración de la conciliación mensuat del presupuesto autorizado. ejercido y
catendanzado de la Secretaria con ta SAF. ,.
6. Revisar las conciUaclonea bancarias mensualmente, y enviarlas al Director de Recursos
Materiales y Financieros para su trámite correspondjent •.
7. Verificar que se realicen los pagos a proveedores de bienes y prestadores de servicios de la
Septades.
8. Verificar que los expedientes de los proyectos de la Secretaria contengan la documentación

~~d~n'8.

PERiÓDICAS:

t. Vigilar que M envfen loa expediente. técnicoa. contratos y pedkloa para IU registro ante)8
D".ccI6n de PolIUca Presupu8ltaria de la SAF. con base a la normallvidad establecida.
2. Apoyar con la documentación que se requtera para IOwentar ~s probables obeervaclones que
formulen la Secretaria de Conlraloria. loa despechOl eX1BmOl o el Qgano Superior de
Fiscalización con motivo de la realización de auditarlas.

IEVENTUALES: J
1 ~ •• _~pe~i~ e~~o de ~~~~~ 108~n_~~~~ con ba~ en la relación de_~~onal
! emJtido por la Dirección de Recursos Humanos._i 2. Revisar la formulación del presupuesto de gasto corriente de la Secretaria y presentarlo al

Director de Recursos Materiales y Financieros para su integración.
3. VerifICar que la información requerida por fa Subsecretaria de Planeacíón para las evaluaciones
internas sea formulada conforme a las auklrizacíones y' los avances sobre el ejercicio
presupuesta!.
4. Revisar y vigilar que se tramiten las ministraciones de recursos de la· Secretaria.
5. Revisar y vigilar, conjuntamente con la S,t..F, Que se efectúe m integración y conciliación
mensual de las ministraciones de recursos de la Secretarts.
6. Participar en· las reuniones, comisiones y grupos de trabajo interinsfitucional, cuando el director
lo Indique.

111)ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO.

Cualquier Iicenc5éltura.

En materia de administración de recursos financieros.

Haber trabajaeb en el puesto o similar.

Responsable, honrado, con disponibilidad de horario.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y CONTROL
PRESUPUESTAL.

1) DATOS GENERALES.

Departamento de
Almacén.

Recepcíoner facturas originales para su
rev~i6n.

Adquisiciones y

Recepcionar pedidos originales para su
revlsl6n.

Recepcionar recibos de honorarios.

Dirección de AsunlOs Jurldicos. Recepcionar contratos originales para
su revisión.

rtamento
Financieros.

de Coadyuvar en la elab~",~ .._del
expediente técnico.

Recursos

Coadyuvar en la elaboración de la
ministraci6n de recursos.

Elaborar las órdenes de pago a favor
del proveedor.

Elaborar la comprobación de recursos a
favor de la Secretaria de Planeación y
Desarrollo Social.

Departamanto de Conlabilldad. Entregar copia de contrato registrado
por la D~ecci6n de Polltiea
Presupuestaria de la SAF.J
Entregar copla del pedido registrado
por la Dirección de Polltica
Presupuestaria de fa SAF.

Entregar copia de la ministración de
recursos ragfstrado por la Dlreccl6n de
PoIltIca Presupuestarla de la SAF.

Enlregar copia de la orden de pago y
ralacl6n sellada por la Dirección de
PoIltIca Presupuestaría de la SAF.

Entregar copia de la minislracl6n de
recurso. y 8U retación sellada
raglalrado por la Dlreccl6n de Polllica
Pl"88upue~taria ct,ela SAF.

Entregar copla del recibo de honorarios
y IU relación sellada registrado por la
Dirección de Palltlca Presupuestaria de
IllSAF,

Depe'rtemento de Teloreria. Enlregarcopla de l. minlslracl6n 8e
recuraDa registrado por la D¡,ección de-
Pol1llca Prasupueslarla de la SAF.
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Entregar copia de la comprobación de
recursos y su relación sellada
registrado por la Dlrecdórl de' Política
Presupl$Slaria de la SAF.

• Entregar copla del recI>o de lKinonoriOs
y su reIaci6n _ oagistrado por la
Djreccl6n de Pofriica PresuplJestaria de
IaSAF .

CON:
•, i< .R'.t .<.c,," ", :.'

PARA:
-'o ~"'.'.'_

Dir~ci6n de Política Presupuestaria de
laSAF.

• Tramitar el reaistro del contrato de
prestación de _ Y el contrato de
arrendamiento.

• Tramnar el regisln> del pedido.

• TIl\flliIar el regisln> de la mlnistración
de recursos.

• Tramitar la aulorizaclón de la orden de
pago. .

• Tramnar la autorización de la
c:omprobaci6n de recursos.

11)DESCRIPCIÓN DEi. PUESTO.

- . ~~..,;' ;.:~, ",'.~. ,.'" >," ",» . ·'"'.':'-~:i'ft.,:':;:;~::'::¡,¡~"!~:n:·'~~1::jl.~;f.:_~!.i~:¿.y ,ó' .••.."...,.:{;' ..•.~.~j..,j.~~·••• 't!~:.:
Coadyuvar en el fortalecimiento y la realización de los tnlmnes financieros mediante el ejeIdcio
cOntable y con el cumplimiento de las disposic:ionM ~s necesarias para el pago de las
deudas contreldas. con los prDYefIdores de bienes Y prestadores de _ Y de los sueldos Y
prestaciones del peBOnal de la Secretarfa; aplicando' y vigilando el cumplimiento de la
normatividad en la materia.

PERMANENTES:

,. Elaborar, 'de acuerdo a las necesidades de la Seplades, y tramnar anta las secretarlas de
Administradón y Finanzas y de Contratorla. las ampfiaciones, transterenclas y recale':1darizadones
de. recursos de gasto corriente. .
2. Recibir, revisar y tramitar ante la Dirección de PoUtica presupuestaria de la SA.F los expedientes
técnicos. contratos y pedidos para su registro presupuestaf, de acuerdo a la nonnatividad
establecida. .
3. Revisar que las facturas por pagar provenientes de las unidades administrativas de la Seplades
cumplan con la normatlvklad esta_o
4. Revisar que las factura. y recibos de honorarios 'l\Hl envla el departamento de adquisiciones y
almacén cumplan con el Manual de Nonnas Presupuestarias. .
5. Elaborar y tramitar las órdenes de pago anle la Direccl6n de PoUtica Presupuestarla de la SAF,
para su pago correspondienle.
6. Integrar y resguardar los expedientes de los proyectos de la Secretarla con la documentación
uese ere.

PERIÓDICAS:

t. Elaborar mensualmente la información presupuestal que se requiera para fas evaluaciones
intemas que deban realizarse.
2. Elaborar y tramitar ante la SAF las ministraciones de recursos de tondo revotvente.
3. Participar, con los departamentos de Tesorerfa y de Contabilidad. en la condliactón de fas
ministraclones de recursos del fondo revolvente de la Secretaria

EVENTUALES:

t. Formuler el presupuesto de gasto corriente de las unidades administrativas de la Secretaria de
acuerdo a sus programas.de trabajo.
2. Revisar y conciliar, conjuntamente con el Departamento de Contabilidad. el presupuesto
autorizado elercido calendarizado de la Seplades con base en el listado gue eroporek>na la.

ISAF~·enviand(),-en su caso. la conformidao o tas oJ¡le'ul •••.'d$ t:ncontradaS. - - ~ )
3. Apoyar con la documentación que se requiera para solventar las probables observaciones QU~ :
formulen la Secretaria de' Contralorfa, los despachos extemos o el Órgano Superior de
Fiscalización con motlv9 de la realización de audnorfas.
4. Participar en las reuniones, comisiones y grupos de trabajo interinsutucional. cuando el Director
de Recursos Materiales y Financieros lo Indique.
5. Apoyar, cuando ~I Director de Recursos Materiales y Fonancieros lo Instruya. en la coordinación
de las acciones que se lleven a cabo para la administración. en ~I áfribito de su competenc~ y en
ccordinación con la SecretarIa de Administración Y Finanzas, en el marco del Comité de
Planeáción para el Desarrollo de Tabasco, los recursos vinculados, con los fondos federales que,
se transfieran al Estado para la realización de los programas de desarrollo social. de acuerdo a los
compromisos adquiridos en los convenios raspeclivos.
6. Auxiliar ¡jI Director de Recursos Materiales y Fonancieros en les acciones mecflante las que se
vigile el cumplimiento de la normalividad aplicable para el ejen:icio de los recursos públicos;
7. Apoyar al Director de Recursos Materiales y Financielos en las tareas de coIabonIción que
preste la-Secretaria en la elaboración de convenios con la F~racl6n. Estados y UuntcipK>s y
otras de ciencias de la administración .bUca estatal •

111)ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO.

Lteenciatura en Administr8ci6n o sJmiIar.

Manejo de personal, presupuesto, conocimieilto de cómputo Y
oficina.

Recuraos financieros. menejo del 'gasto púbUco. estados
financieros, regl •• contables y presupuesto.

I
UNIDAD ADMINISTRATIVA: DEPARTAMENTO DE TESORERiA.

II DATOS GENERALES.

de Coordinar el pago de la nómina err
efectivo.

• DiraC:Ción de Tesoreria de la SAF.

11)DESCRIPCIÓN DEL PUESTO.

.C ~. .', .. ",.,... ,:.;.. .' . .' d., . • .. ¡': > •.,. "'1,:
Coadytivar en el fortaleclmlento y la realización de los trémnes fin_ mediamte •• ejercicio
con_ y con el cumplimiento de lo. disposiciones fiscales necesarias para •• pago de las
deudas contfaldes cOn los proveedores de bienes y prestadores de seMclos y de los sueldos y
prastacfones del personal de la Secretaria, aplicando y vlgllsndo el cumplimlenlo de la
normativided en la malaria.

PERMANENTES:

t. Recibir la nómina y participar con el Departamenlo de Registro y Control de Personal de la
Dirección de Recursos Humenos en la conclllación de los movimientos de '" nómina de sueldos
del personal de la 5eplades. para la elaboración del cheque conespondiente.
2. ~fectuar el pago de sueldo en ef_1O al peBOnaI correspondiente. .
3. Trarnnar los reintegros quincenales ante la SAF, de los sueldos derivados de baja. Y permIsos
sin goce de salario del pe<sonal de la Secrat~rfa.
4. Realizar los pagos a proveedoras de bienes y prestadores de servicios de la Seplades
tramnados DO<el·n.;"arfarnento de Reaistro y Control Presuouestal.

PERIÓDICAS:

1. CertifJCat Que se realicen los reintegros qulncena~B a la SAF de tos sue~o8 derivados de bajas
y de permisos .in gOce de salario del p;lrsonal de la Secretaria.
2. Revisar. mensualmente, los cheq.Jes elaborados y en trinslto con ~ Departamento de
Contabilidad para la elaboración de las conciliaciones bancarfes correspondientes.
3. Intearar mensuatmente las ministraciones de rectJfIOS del fondo revolvente de la Secretarfa.

EVENTUALES:

1. Tramitar y efectuar el pago de esUmutos por loa al\os de servicio con base en el reporte de
personel emitido por la Dirección de RaculllOS Humanos. .
2. Apoyar con la documenlación que "" requiera para solventar les probables observ8ClOl'1esque
formulen la Sacretarla de Contralorie. los des¡>achos externos o el órgano Superior de
F1sca1izacióncon motivo de la realizaclon de auditorlas.
3. Apoyar con la documentación que se requiera para sotventar las probabkta observacion~' que
formulen la Sacretarí8 de ContralOOa, los despechos externos o el Órgano Supenor de
Fiscalización con motivo de la realizaclon de audnorfes.
4. Integrar la solvenlación de las probable. observaciones que formulen la Secratarfa de
Contrak>óa. los despachos. externos o et Órgano Superior de Fiscalizadón con motIVo de la
realización de audltorfas.
5. Participar en las reuniones, comisiones y grupos de trabajo lnterinstitucional. cuando e' Director
de Recursos Materiafes V Flnancíerce Joindique.

nll ESPECIFICACiÓN DEl PUESTO.

Licencletura en Contsdurfe Pública o Administración.

Mílneo O~nomllla,mane de rsonaf, es too

Haber trabajado en el puesto o similar.

Responsable, honrado, con disponibilidad de ho<ario.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DEPARTAMENTO DE CONTABIUDAD.

1)DATOS GENERALES.

Jel delOe artamenclitCdrilábllíd :.,
1:

'Dncclón de ecuroos· Mat8ri¡lfes y
Rnancler
Director de Recursos Materialas Flnsnciwros.

",.,,.,;' :'''''''~. ....._. 1J!(~~liraa' e'lonlste' !l8Cretaríii:



~Q Z4 DE NOVIEMBRE DE 1011

~_. ',-:-_':.:. '''',''-
I CON:

I
I

I

I
Departamento
Financieros.

I Departamento de Registro y COntrol
Presupuestar.

Ic,;-:'-=--=- -~--

PARA:

Dirección General de Administración. Enviar los oficios a firma para el envío y
entrega de estados financieros.

Departamento de
Almacén

Adquisiciones y Recepconar las entradas y salidas del
almacén.

de Recursos Recepconer la documentación
corr.probatoria de la nomina, cheques
elaborados as' como las relaciones de
proveedores pendientes qe pago.

Recepconer las órdenes de pago
tramitadas

-.;.-'----
PARA: ~--~-~

Dirección de Contabilidad
Gubernamental de la SAF.

Entregar los estados financieros,
recepcionar los listados de proveedores
y cadenas productivas as! - como
conciliar Cifras de mlnistraci6n de
recursos.

Dirección de Recaudación de 1:3SAF Enviar. los depósitos de Intereses
generados en la cuenta de la
dependencia,

Dirección de Control y Auditoría
Publica.

Entregar 108estados financieros.

lnsütucionea bancarias. Solicitar estados de cuenta.

11)DESCRIPCiÓN DEL PUESTO.

., ---.------.,~~" '.1::<" "<. :;i:l· _ _ . 1;
Coadyuvar en el fortalecimiento y la realización de los trámites financieros mediante el ejercicio
contable y con el cumplimiento de las disposiciones fiscal •.s necesarias para el pago de las
deudas contraídas con los proveedores de bienes y prestadores de servicios y de los sueldos y
prestaciones del personal de la Secretaria, apTlCando y vigilando el cumplimiento de la
normaüvdao en la materia.

PERMANENTES:

1~ Coordinar, conjuntamente con la Dirección de Recursos Humanos, 19$ trabajos relativos a la
recepción y conciliación de la nómina y movimientos de personal para elaborar los cheques.
2. Revisar. conjuntamente con el 'Departamento. de lesorerla. tos cheques elaborados y en
tránsito .
3. Elaborar mensualmente las conciliaciones bancarias en base a los estados de COenta de los
bancas, y presentarlas al Jefe del Departamento de Recuraos Financieros para su revisión.
4. Verificar que las conciliaciones bancarias se elaboren mensualmente, y presentertae al Director
General de Administración para su finna '1 obtener ta autorización del Secretario.
5. Registrar pólizas de diario, ingresos y egresos de los movimientos financieros de la Secretaria.
Conciliar rnensuasnenté con el Departamento de Adquisiciones y Almacén las entradas y salidas
del almacén de la Seplades.
6. Conciliar mensualmente con el Departamento de Servicios Generales las entradas y salidas de
vales de combustible.
7, Registrar las órdenes de pago de los proveedores de bienes y prestadores de servicios
pendientes de pago en las pólizas de diario, en base al listado que proporciona la SAF.
8. Elaborar mensualmente los .estados financieros de la Secretarfa, y presentarlos al Jefe del
Departamento de Recursos Financieros para su revisión, asf como su envío a las eecretertasoe
Administración y Finanzas y de Ccntratorta.
9. Registrar en las pólizas de diario los pagos a proveedores de bienes y prestadores de servicios
tramitados por el Oepartamento de Registro y Control Presupuestal,
10., Verificar que los estados financieros se elaboren mensualmente, y presentarlos al Director
General de Administración para su firma y obtener la autorización del Secretario.
11. venücar, con la SAF, que se, lleve a cabo la lnteqracíón y conciliación mensual de las
mmistraciones de recursos de la Secretaria. ' -1

PERiÓDICAS:

1. cerüñcar que se realicen los reintegros qumcenatea a la SAF de los sueldos derivados de bajas
d-ª-flennisos sin goce de salario det personal de la Secretarfa

EVENTUALES:

1. participar en las reontooes. comisiones y grupos de trabajo interinstilucional, cuando el Director
General de Administración fa indique.
2. Apoyar con la documentación que se requiera pára solventar las probables observaciones que
formulen la Secretaria de Contraloria, los despachos externos o el Órgano Superior de
Fiscaüzación con motivo de la realización de auditarlas.
3. Participar en las reuniones, comIsiones y grupos de trabajo Interinstltucionel, cuando el Director
de Recursos Materiales y Financieros lo indique
4. Efectuar el registro contable de las mirnstraciones de recursos del fondo revoívente de la
Secr~!Z.~ __ ~_.~ _

111)ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO.

c...~- =r--- ., ~-----=:J
---,--_ ..-- Licenciatura-an--Contaduría PúJlica o ACJministración. -1

Adrnlnlstracíen y ñnaozas, Presupuesto General de Egresos, 1
con labilidad qubernomento! y gasto publico. 1

Recursos finanderos, manejo del gasto público, estados I
financieros, ieglas contables y ..::e_s_~j.J¡!"'~o~.. ......J

Alto sentido de responsabilidad y honorabilidad, capacidad para
coordinar grupos de trabajo y actividades positivas en las
relaciones interpersonafes capacidad para trabajar en equipo
s~l~ci6n de problemas, conocimiento de equipo de computo y de
oficina, habilidad de expresión, redacción y slnlesis.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCiÓN DE RECURSOS HUMANOS.

1)DATOS GENERAlES.

Director General de Administración.

Secretaria Parttcular del Director
General de Administración.

Director de Recursos Materiales
Financieros.

Director de Asuntos Jurldicos.

Director de Calidad e Innovación
Gubernamental.

• Jefe del Departamento de
~~~~~~~~7.to Seleceió,:, y Desarrollo

Jefe del Departamento de Registro y
Control de Personal.

CON:

Director General de Recursos
Humanos y Desarrollo de personal de
la Subsecretaría de Administración de
laSAF.

Director de Responsabilidades
Administrativas de la Secretaría de
Contraloria.

11)DESCRIPCiÓN DEL PUESTO.

Valkiar el presupuesto anual del
capitulo 1000, las recateqorizaciones
propuestas por el sindicato, conciliación
de plazas, nóminas quincenales, de
bono de desempeño y demás
prestaciones; del programa anual de
seguridad e higjen~, con la finalidad de
gestioner la fIrma del tituler de la
Secreterta.

Proporcionar la información scílcitada a
través de la UnkJad de Acceso a la
Infonnadón sobrael personal de esta
Secretada.

Gestionar el pago quincenal de la
nómina de los trabajadores, el bono
mensual de desempeño y los estimulas
económicos por antigOedad al personal.

Atender y proporcionar los
requerimientos documentales e
informativos que soliciten las
autoridades correspondien~.~

Apoyar a la dirección en la organización
del programa anual de capacitación y
de ser necesario en la actualización de
reglamentos y manuales de esta
dependencia.

Supervisar la revisión y actualización
de los expedientes del personal asi
como cubrir las necesidades .de
personal requeridas por las diferentes
unidades. administrativas.

Supervisar la actualización de .ías
plantillas del personal, validación de
nóminas,· del directorio de servidores
públicos y la información solicitada por
las diferentes unidades administrativas.

PARA:

Conciliar los montos presupuestados
en el capñulc 1000 y las plazas
autorizadas para el ejercicio del
siguiente ano.

Comunicar-jos descuentos porpensión
alimenticia ordenados por la autoridad
competente. .

Tramitar los movimientos del personal,
pagos do nómina, compensación por
desempeño y demás prestaciones de
ley, asf como sos descuentos -por
sanción disciplinaria de los trabajadores
de la Secretaria. .

Enviar la relación del personal que
marca la ley para presentar la

- declaración patrimonial.

>' ':,:.::i~~'''''~~,>.f~·;;--'Jj '>~".: .': ;~.'Aj¡":;~.;'>~.~'~" ' c- ....~... , :'~:~ -,,!:'<!K.'-;:"~ ::.\ {~,¡'g':'. .' ~..'.:~~r.!."-.-.':;~-:¡~'.

Coordinar las actividades relacionadas con el reclutamiento, selección, contratación, promoción y
desarrollo del personal de la Secretaría, y la elaboración de las nóminas mediante la fonnulación e
Instrumentación de sistemas y programas de control. capacitación y evaluación, aplicando y
supervisando al cumplimiento del marco jurldico-administrativo que emitan le. secretarias de
Administración y Finanzas y de Contralorfa en materia de administración .de recursos humanos.

," .'-,' ,'- ... ' .~1, ;:,':'~l' " r~' •" ~~.L

¡PERMANENTES: ' -

.1 ..'Suoervisar el cumoliml~nto d_elmarc~ ..·urld¡c:o-admini9t~at~_~. v 1~_~!~~_i6n yeJecoci6n de ~

I sistemas V procedimientos emitidos por la8 secretarIas de Administración y.. Finanzas y de I
Contralorís. 8n materia de administración 't desarrollo de recursos humano.. .
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2. Atender los reportes de las unidades administrativas sobre las irregularidades _en Que incurran 1
los trabajadores de la dependencia, asi como los que provengan de la Secretaria de Contralorla. I
3. Coordinar y vigilar la integración 'JIpreparación de información reJacionada con los movimientos t
del personal que tengan incidencia en el pago de su sueldo. !

4. Coordinar la elaboración de la nómina mensual de compensaclón da desempeflo.
5. Obtener. a través de la Dirección General da Administración, la, autorización del Secretario
sobre las nóminas de sueldos y de c:ompensación de desempeño,
6. Gestionar el pago de las nóminas de los trabajadores ante el "Departamento de Recursos
Finanderos.
T. Coordinar, con base en la norrnatividad aplicable. las activ~es relacionadas con etreqistro y
control de asistencia, puntualidad y permanencia en ellIabajo del personal ~ la Secretaria.
8. Las demás que resulten del merco legal apUcable, asl como las que le encomiende el Director
General de Administradón.

PERIÓDICAS: •
1. Atender conjuntamente con la Dirección de Asuntos Jurtdtcos la aplicación de las acciones
correctivas relacionadas con las irregularidades cometidas por los trabajadores de la $":!cretaria.
2. Atender 10$ requerimientos documentales e informativos que sotic¡:e ta Direcctón de Asuntos
Jerídícos o las autoridades que corresponda, debidamente fundamentados, retacíonados con los
juicios en contra de la dependencia o sus trabajadores.
3. Coordinar la elaboración y tramite de los formatos DRH derivados de los movimientOs de atta.
cambio de adscripdón, promoción y baja de los trabajadores de la Secretaria.
4. Proporcionar a las unidades administrativas de Ja Secretaria el personal disponible que
satisfaga el perfil solicitado.
5. Coordinar la atención de las solicitudes de prestadores de servicio social provenientes de las
unidades administrativas de la Secretaria, así como las de tos estudiantes de las instituciones do
educad6n media suPerior y superior. .
6. liberar el servicio social de 10& estudiantes de educación m&dia superior y superior.
7. Coordinar la supervisión periódica de lo. expedientes personal... de los lIabajadores de la
Secretaria para comprobar su completitud y veracidad documental
8. Participar en I~ re~niones, comi-siones y.grupos de trabajo interinstituckmal, cuando el Director
General de Administración lo indioue .

EVENTUALES:

t. Coordinar las actlvkíedes relacionadas con la aplicaCión· de los programas de esUmulo$ y
recompensas a los trabajadores con base en la normatividad existente en la materia.
2. Establecer y dirigir las directnces para la preparación-de elernéntoe mediante los que ee lleve a
cabo la difusión de iaa Condteiones Generales de Trabajo y las leyes de ResponsabilidAdes de los
Servidores Públicos en el Estado de Tabasco, y de Jos Trabajadores al servicio del Estado de
Tabasco, y las normas y politicas que señalen las dependencias'nonnaMs y el Secretario atines
a estas disposiciones jurldico-administratívas; as( como supervisar su difusión.
3. Valídar y gestionar la firma del títular de la .Secretarla ante la Dirección General de
Administ~ación de la minuta de plazas autorizadas para el ejercicio presupuestal slguíente. .
4. Coordinar la elaboración del anteproyecto de presupuesto anual del capitulo 1000 del gasto
corriente y gestionar a través de la Dirección General de Administración la autorización del
Secretario.
5. Recibir las solicitudes que presenten las unidades administrativas de transferencias al capitulo
1000 ~ situaciones extraordinarias y tramitar la a~torización del Secretario a través de la
Dirección General de Administración.
6: Coordinar la Integración y funcionamiento de la Comisión Auxiliar Mixta de Seguridad e Higiene
A'.' el Trabajo de la secretaria, de manera conjunta con la Delegación del Smqicato Único-de
Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco. conforme a la normatMdad vigente en la materia.
7. vanear el Procrarna Anual de Seauridad e HiCliene en el Trabaio de la Seoledes y someterlo a
aútorizactón d€'·Secreta'io a través de la Direccj6n General de Administración. .
8. Elaborar las minutas de las, reuniones que celebre la Comisión AuXiliar Mixta de Seguridad e
Higiene en el Trabajo de la3ecretaria.
9. Autorizar, en coordinación con la Subsecretaria de _Administración de la SAF, las
recalegorizaclones de personal de la Secretaria propuestas por el Sindicato Único' de
Trabajadores al ServickJ del Estado.
10. Coordinar la elaboración del diagnóstico de necesidades de capacitación del personaJ técnico
y administrativo, asl como apoyar l:tJ Departamento de Calidad e Innovación en la preparación del
Proorama Anual de Capecilación de la denendencia. .

lit) ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO.

licenciatura.

Administración, contabilktad, recursos humanos y -desarrollo
humano. psicologla laboral.

Recursos humanos.

Trato amable al público, espiritu de servicio, saber escuchar.
manejar las relaciones públicas, entusiasta y conciliador.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DEPARTAMENTO DE. RECLUTAMIENTO,
SELECCiÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL.

1) DATOS GENERALES.

Director de Recursos Humanos. Coordinar la integración de las
capacitaciones para el personal de la
Secretaria.

Validar la integración de expedientes
para la capacitación, pago de
estlrnu'os, distribución a las demás
unidades de los prestadores de servicio
social

Jefe del Departamento ele Rzgistro y
Control de Personal.

Proporcionar las incid~cias Gel I
personal para la elaboración de. '';1'1'
nómina. pago de estímutoe, dl213
económicos.

--- Elaborar- co~j~~tameñte·el Proqrarna
Anual de Seguridad e Higiene de Id
Sepladea.

~-~IJe¡egadO Sindical de la Süplade~.

1 Jefe del Departamento da Calidad o
Innovación.

Preparar el Programa Anual (\&

Capacitación do la Seplades.

,(' .~:rf

CON:
~:'j .~~ .:¡':-.

Aseguradoras diversas. Validar el alcance liquido del personal
para la autorizadón de descuento en
nómina.

Financieras diversas. Validar el alcance Ifquido del personal
para la autorización de descuento en
nómina.

• Centros, capacitación de desarrollo·
personal; humano y henamientas
técnicas.

Acordar 't supervisar las capacitaciones
necesarias del personal de la
Secretaria.

11) DESCRIPCIÓN DEL PUESTO.

~;~,-;~-~~.~~-,:.~,,~~\~..~~.;;~...~.l~';~~':~:'~.;~;·;·_··~~.,§•..~.~~~-~._,!\;,;:'.~':-,:~~~~~.;~~~::L~J.~;.1:-1i~f~~~·~~··/;LZ...:~~-,·-.ª't.,~,.{~_:-:,,~,:~••~~'~~~'+"l~~_~:~l';~:'¡~.~~~~;:¡~~~±~~
Efectuar <!I proceso de reclutamiento, selección y contratación de recursos humanos a efecto de
proporcionar a las unidades administrativas de la Secretaria el personal !d6neo de acuerdo a sus
neces!dadesy promover el desarrollo de los selVicSoraspóblicos mediante el establecimiento de
programas de caPacitación, adies~míento y actualización a efecto de ak:anzar y mantener el
crecimiento profesional y personal de bs servíooree públicos dentro de la Secretaria.

PERMANENTES:

1. Aplicar eJ marco jurldico-adminlstsativo, y operar y ejecutar k>s sistemas y procedimientos
emitidos por las secretarfas de Adnlnlstraci6n y Finanzas y de Contrak>rfa, en materia de
reclutamiento, selección y desarrollo cE personal.
2. Desahogar las acciones derivadas de la aplicación de medidas correctivas relacionadas con las
irregularidade. cometida. por los trabajadoie. de la Secretaria.
3. Operar y mantener actualizados los sistemas digital y manual de control de asistencia.
puntualidad y pennanencia en el traba o.
4. Elaborar los reportes quincenales de faltas injustificada'> de los trabajadores de la Secretada
Vigilar que los trabajadores de la dependencia cumplan con los horarios de trabajo derivados de la
nonnatlvidad establecida en materia lEb>ral.
5. Elaborar oñcioe sobre medidas disciplinarias cuando los trabajadores incurran en
incumpltniento de la normatividad en materia laboral.
6. Realizar las actividades derivadas de la participación de la dirección en las reuniones.
corrusiones y grupos de trabajo interinstltuclonal, así como participar en ellas cuando el Director de
Recursos Humanos lo indique.
7. Las demás que resulten del marco legal aplicable, ~S¡ como las que le encomiende el Director
de Recursos Humanos. ----- ------------ ~-
PERtÓDICAS:

1. Recib~~'y- verificar la docLif!len~~~1.6n_relacionada cn". Iq~~r.?_r!!~s_ ~e contratación de lus
trabajadores de la Secretaria. -.
2. Apoyar ~ Director de Recursos Humanos en el proceso de reclutamiento y selección de
~onal.
3. Diseñar, desarrollar y aplicar los elementos para detectar las necesidades de capacitación de
los servidores públicos de la Seplades
4. Elaborar el díagnóstico de necesidades de capacitación de los servidores públicos de la
Secretaria.
5. Atender las solicitudes de servicio social provenientes de las unidades administrativas de la
Secretaria, as! como las de los estudiantes de las instituciones de educación media superior y
superior.
6. Canalízar a los prestadores do servicio social a las unidades administrativas de la secretaria.
considerando la congruencia·del área de estudio y las actividades que se desarrollan en la unidad
administrativa solicitante.
7. Elaborar la liberación del servicie social de los estudiantes prestadores de servicio de la
Secretaria.

EVENTUALES:

1. Elaborar la relación de los trabajadcres que tienen derecho a estimulo y/o recompensa.
2. Tramitar ante el Departamento de ~ecursos Financieros el pago de los estlmulos otorgados a
los trabajadores de la Secretaria.
3. Elaborar los elementos para difurdir las Condiciones Generales de Trabajo y las leyes de
Responsabilidades de los Servidores Públicos en él Estado de Tabasco, y de los Trabajadores al
Servicio del Estado de Tabasco, asl corno las normas y políticas que señalen las dependencias
normativas y el Secretario afines a essas disposiciones juridico--administratlvas.
4. Difundir entre las unidades admi ustretivas de la Seplades y la Coordinación General del
Copladet los Condiciones Generales de Trabajo y las leyes de Rosponsabiüdaoes de los
Servidoras Públicos en el Estado de Tabasco. y de los Trabajadores al Servicio d81 Estado de
Tabasco, asl como las normas y JOlítJC35 que señalen las' dependencias normativas y el
Secretario afines a estas disposiciones jurídico-administrativas
5. Diseñar y elaborar, conjuntamente con la Delegación del Sindicato. Único de Trabajadores al
Servicio det Estado de Tabasco, el Programa Anual de Seguridad e Hi9iene en el Trabajo de la
5epfades, conforme a 'a norrnatividad vigente en la materia. .
&. Participar en la ejeeucl6n del prq¡rama Anual de Seguridad e Higiene en el T rábajo de la
5epladea. conjuntamel'lte con las unlcades adminjstrativas de la Dhección de Recursos Materiales
y Financieros que corresponda y con la Delegaci6n del Sindicato uníco de Trabajadores al
Servicio del Estado de Tabasco.
7. Integrar los expedientes de los can-jidato8 propuestos por el Sindicato Único de Trabajadores al
Serviclo del Estado para recategorízeción.
8. Atender a los solk::itantes de empleo que se presenten en la dirección.

: 9. Oise"ar e impartir los cursos de Inducción al personal de nuevo ingreso de la Septades.
i .10. Apoyar al Oepartamento de Calidad o Innovación en la preparación del Programa Anual de
I Capacitación de la seplades. .
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111)ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO.

Desarrollo humano y relaciones públicas.

_______ J
UNIDAD ADMINISTRATIVA: DEPARTAMENTO DE REGISTRO Y CONTROL DE
PERSONAL.

1)DATOS GENERALES.

Director de Recursos Humanos. • 'Jerificar lo relacionado con pagos,
incidencias, proyectos anual cepüulo
1000, movimientos de personal que
labora en esta Secretaria. .

"'alidar la relación del personal obligado
a presentar .su declaración patrimonial
:mual.

Jefe del Departamento de Recursos
Financieros.

Tramitar el pego de la nómina
:¡uincenal de los trabajadores y la
jispersi6n en bancos.

Tramitar la nómina de compensación
de desempello para el pago
corraspondlente.

Auxiliar del Departamento de Registro y
Control de Personal.

Solicitar la información neceeería para
la elaboraci6n de los movimientos del
personal y requerimientos hechos por
las diversas unidades administrativas
de la Secretaria '

Coorchnar la. distribución de las
constancias de" sueldos y saJarios del
personal 00"9000 8 presentar su
declaración patrimonial.

-. Jefe de Departamento de
Reclutamiento, Selección y De sarrollo
de Personal.

Solicitar les Incidencias del personal
para la elaboración de la nómina.

CON: PARA:

1-
Director de Recursos Humanos de la
Dirección General de Administración de
la Subsecretaria de Administración de
laSAF.

Entregar las incidencias
quincenalmente para la elaboración de
la nómina.

Recibir la nómina para validación en
fonna impresa y electrónica.

Tramitar los pagos de dlas económicos,
estimulo económico y aguinakjo
proporcional.

Tramitar los movimientos de personal
(altas, bajas, cambios de adscripción).

• Tramitar el pago de post-morten.

Recibir las Constancias de sueldos y
salarios del personal obligado a
presentar su declaración patrimonial.

Sindicato Único de Trabajadores al
Servicio del Estado de Tabasco

Tramitar los seguros de vida de los
trabajadores de nuevo ingreso. asl
como las comisiones del personal
síncncanzedo.

11)DESCRIPCiÓN DEL. PUESTO.

:(""- :',:'.' ; --"', '-:'{;h,7,~;~'.", ' " '., .' '-~>~;,~;;''':;'(:}~:,::-.;,,¡,~'~¡:t::,";i: '/',:'-" ',~:":.:;~.<.:,:':':',";~':' - . I
Realizar el registro y control de los aspectos derivados de la relación laboral del trabajador con la I
5eplades mediante la aplicación de la normatividad vgente en la materia, contando con la!
colaboración de las unidades administrativas que int&Jran la secretaria y las dependencias I
nor[T'atlvas del Gobierno del Estado que coadyuven en el servício para satisfacer las necesidades
de seguridad nslea y económica de los Irabajadores.

PERMANENTES: .

1. 'ApOCar el marco juridico-administrativo, y operar y ejecutar los sistemas y procedimientos
emitidos por las secretarias de Administración y Finanzas y de Contraloria. en materia de regislro
y control de personal.
2. Preparar y proporcionar la información para atender los reportes de las unidades administrativas
sobre las irreguLaridades en que íncurren tos trabajadores de la oependencta.
Integrar la infonnación relacionada· con k>s reportes de las irregularidades en que .incurran los
trabajadont8 de la dependencia." .
3. Elaborar las ~cias de los descuentos quincenales por faltas injustifICadas, préstamos, y
créditOs que se otorguen a los trabajadores de la Secretaría.
4. Revisar y va1tdar la nómina quincenal para el pago de sueldos. elaborada por la Dirección
General de Recursos Humanos y Desarrollo de Personal de la SAF, con base en los reportes de
las incidencias del personal.
S. Elaborar: con base en las incidencias de personal, la nómina mensual de compensación de
desempello. .
6. Distribuír por tipo de pago el importe de la n6mina quincenal para el pago de sueldos.
7. Tramitar ante el Departamento de Recursos Financieros, la nómina de compensación de
desempefto para el pago corraspondiente.
8. las demés 'que resulten del marco legal apUcable, asl corno las que le enCómiende el Director
de Recursos Humanos: "

PERIÓDICAS:

·l'.'p>'r=ep::ara=r"lo;'::s;:-:d;:;o=cu:::m:::e::n"'to=s:-:Oe'in=<ti::or=m::a=c=ió=n'q::"u=e's::e=a=n'r=eq=u:::eC:'¡:;;do=s:-:Opo=r"-la"D"'¡:::re=cc=i=on;:-:d;:;e-A"s::Cu=nt=o=s"
Jurtdicos o las autoridades que corresponda, debidamente fundamentados. relacionados con los
juicios en contra de te dependencia o sus trabajadores.
2. Comunicar a ta Dirección General de Recursos Humanos y Desarrollo de Personal de la SAF
los descuentos por peneón alimenticia que ordene la autoridad competente.
J. Recibir Y veriftear la documentacióO relacionada con los trémites de atta, cambio de adscripción,
promoción y baja de los trabajadores de la Seplades.
4. Elaborar los formatos DRH para los trámites de alta, cambio de adscripción, Mantener
actualizada la plantilla de p""",s medianle la aplicación de los movimientos de alla. cambio de
edscrlpción. promoción y baja dal personal de la Secretaria.
5. Mantener actualizada la plantilla de plazas 'mediante la aplicación de tos movimientos de atta,
cambio de adscripci6n. promoción y baja del personal de la secreterte.
S. Efectu. la integración de los expedientes personales de los trabajadores de la Secretaria, con
base en la normatividad vigente.
7. Realizar. las actividades derivadas de la participación de la dirección en las reuniones,
comisiones y grupos de trabajo interinstitucional, asl como participar en ellas cuando el Director de
Recursos Humanos 50 indinue.

EVENTUAtES:

1. Proporcionar al Departamento de Reclutamiento, Seleccíón y Desarrollo de Personal la
información necesaria para la elaboración de la relación de los trabajadores a los que se les
otorguen estimulos ylo recompensas. .
2. FaciJitar la información proporcionada por la Subsecretaria de Administración de la SAF, al
trabajador que la normativtcJad le marque presentar su declaración patrimonial anual ante la
Secretaria de Contraloria.
J. Elaborar el anteproyecto de presupuesto anual del capitulo 1000 del gasto corriente de la
Secretaria.
4. Obtener de las unidades administrativas que corresponda. la -información para el cálculo y
elaboración de transferencias al capitulo 1000 por situaciones extraordinarias.
5. Proporcionar la información necesaria para la formulación del Programa Anual de Seguridad e
Higiene en el Trabajo de la Seplades.
6. Elaborar Y tramitar los reportes necesarios para el cump~miento de los acuerdos derivados de
las reuniones de la Comisión Auxiliar Mixta de Seguridad e Higiene en el Trabajo que incidan en la
nómina de n&lno a los trabajadores de la Secretarfa.

IU) ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO.

Licenciatura.

Administración y contabilidad.

En.recureos humanos.

Trato amable al público, espfritu de servicio. saber escuchar,
manejar las relaciones públicas, entusiasta y conciliador.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCiÓN DE CALIDAD E INNOVACiÓN
GUBERNAMENTAL.

I} DATOS GENERAL.ES.

Dirección de Asuntos Juridicos. Revisar y validar el anteproyecto de
reglamento interior de la dependencia.

Titulares de las subsecretarias.
direcciones. unidades y departamentos
de la Seplades.

Coordinar la elaboración y actualización
la estructura orgánica, reglamento
interior y manuales [urtoico-
adm inistrativos de las unidades
administrativas de la Seplades
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• Dirección de Recursos Humanos.

• Dirección de T;"'nologlas de
Información.

• Unidad de Acceso a la Infocmación.

• Coordinar la elaboración. actualización
y validación de la plantilla,
organigramas y el directorio de
personal de la Seplades.

• Oeftnir las directrices para la
elaboración del Programa Anual de
capae¡taci6n de la Seplades.

• Asesona para la automatización y
simpftflCllClón de InImiles y procesos
internos.

• Coordinar la actualización trimestral de
la informacióñ minina de oficio de la
Secretarfa y de cualquier otra
información refativa a la actualización
de ~ estructura orgánica de la misma
para la actualización del portal de
transparencia de la 5eplades.

Dirección General de Modernización e
looovacl6n Gubemamenlal de la SAF,

~:-.:;_~;:;>.:: '¡~Á' >:". \/~.~.:!~\~,-;:;:~~!~;;i\"~<~O_:;¡~:~~~'Y r t;:§r..>e" ••iR~:-:~~~~~~~.~·~¡_:~~~}'~·':;;'~!":;~A~i-/, ".c
CON: PARA:

• Consejerie Jurldica del Poder Ejeculivo
del Eslado.

• Direccl6n General de Asuntos Juridic:oa
de la 5ecrelarla de Gobierno.

III DESCRIPCiÓN DEL PUESTO,

• Oefr.nir las directrices del proceso de
modemlzací6n e innovación
gubemamenlal.

• Validar la estructura orgánica de la
dependencia a nivel departamenlal.

• Revisar Y Vendar los proyectos de
manuales generales de organización y
descrIpciOn de puestos y de
pf'9C8dlmlenlos.

• Coordinar conjuntamente la operación
del Ptoorama anual de canacltacíón en
actitud. .

• Revisar y validar el reglamento interior
de la dependencia.

• Publicar el reglamento interior y los
manuat&s jurfdlco-administrativos de la
Seplades en el Periódico 0IiciaI del
GobIerno del Eslado,

".. .,,' .,' .,e"·;,;,>>"."",.",.;;;,,,"··
Coordinar el proceso de modernización. calidad 8 innovación gubernamental al interior de la
Secretaria de Planeación y Desarrollo Social, desde la elaboración de los documentos juridíco-
admir,istrativos que corresponda hasta el diserto e' implementación de acciones especificas de
simpUftcaci6n de procesos; conjuntamente con lBs unidades administrativas que la integran. con la
ftn.e!ldad de brindar servicios y productos de calidad a las dependencias, órganos y entidades de
la Administración púbilca Eslalal. .

PERMANENTES:

1. Coordinar eJ análists de la normativktad de modernización administrativa, calidad e iooovación
que emita la SAF a través da la DGMIG, asl como su adaptación al émb~o de la Secrelaria.
2. Coordinar la asesorla que se' proporcione a las unidades administrativas de la Seplades en
materia de modernización e innova~n. así como en la instrumentación de sus manuales
administrativos.
3. Remitir, a través de la Dirección General de Administración, los. manuales administrativos y
demás informaclón mlnima de ofICio relativa a la modernización de la dependencia, a la Unidad de
Acceso a la Información para su publicación en la página web -de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Eslado de Tabasco.
4. Coordinar la realización de acciones mediante las que se ~entific;uen áreas de oportunidad
para la modemlzacl6n en beneficio de la organización y funclonam»ento de las unidades
administrativasde la Secrelaria.·
5. Promover entre las untdades administrativas de la Seplades la realización de proyectos y
estudkJs administrativos cuyos resultados permitan la autom~tización de trámites y procesos
inlernos con &1apoyo de la Dirección de Tecnologlas de Información.
6. Conducir la elaboración de los documenlos que epoyen la particlpaclOn de la dirección en las
reuniones, comisiones y gnJp08 de trabajo tnterinstitucooal que el Director General de
Administración tndiqU8.
7. Las demés que resulten del merco legal aplicable y las que le encomiende el Director General
de Administración,

PERIÓDICAS:

1. Conducir la promoción entre las unidades administrativas de la Secretaria, de la
instrumentación de eccionesespecrñcas de simplificación de trámites y de calidad e innovación en
sus actividades y loa servicios que proporcionen.
2. Promover y coordinar la elaboración da los códigos de élica Y de conducta, asl como la misiOn,
visión, objetivo y valorea de la secretarfa, entre sus unidades administrativas.
3. DI~d~, a tnlvés d•• la Din!lCdón Generel de Administración, la mlsiOn, visión, objetivo Y valores
de la """ladeo al Interior v exterior de la misma

EVENTUALES: j
1. Coordinar m diseño y elaboración da los elementos de difusión de los resullados del análisis de
la nonnatividad de modernizaci6n administrativa. calidad e innovación expedida por la DGMIG, asl
como su difusión, a través de la Dirección General de Administración, entre las unidades
administrativas de la Seplades y vigilar su cumplimiento.
2. Def •.•lr, conjuntamente con la Dirección de Recursos Humanos de la Seplades y la DGMIG ·Ias
dlreclrices que orienten la instrumenlaciOn del Programa Anual de Capacitación de la Secrelarla

3. Coordinar la elal:ioración a 11'1stJUmentación del Programa Anual de Capacttáción de la
secretaria, considerando el desarro~o deÍ capital humano y la consolidación de una cullure de
servk::io, asI como obtener la autorización del Secretario 8 través de la Dlrecet6n General de
Administración y supervlser su operaclón. •
4. Coor<inar la aseSOffa entre las unidades administrativas de la Secralarla, para la elaboración y
actualización del anteproyecto de reglamenlo inIerior en _ a los l1neeinlentos que al respecto
emitan las demás dependencias normativas eslatales.
5. Coordinar la IntegraclOn del anteproyecto de reg\amenlo Interior de la Seplades.
6, Someter a consideración del DIrector General de AdmlnistraclOn el enteproyecto de reglemento
interior de la 5ecrellllla, . '
7. Particlper, conjuntamente con la Dirección de Asuntos Jurldlcos, en los trabajos de revisión pare
la validación del enteproyedo de reglamenlo interior de la Secretaria.
8. Dirigir la elaboracl6n y aclualizaci6n de los manuales administrativos de la Seplades en general.
de acuerdo a los lineamientos que al respecto emite la SAF. •
9. Coordinar la' asesorla que se proporcione a las unktades administrativas de la Secretaria para la
elaboración y aetuaHzación de sus manuales administrativos. '
10. Coordinar ia integración de loa manuales admintstrativos de la Secretarfa, y someterfos a
consideración del Director General de Administración para SUaprobación 8 efecto de que a su vez
oblenga la autorizaclOn del Secrelarlo.
11, Someter, a través de la DlrecciOn Ge""ral de Administración ante la OGMIG, los manuales
administrativOs de la Seplades para su aprobación.
12. Coordinar el diseflo y eteeorecon de los mecanismos para difundlr la misión, visión, objetivo y
valores de la Secretaria sometel1o$ a a obaci6n del Director General de Administración_

111) ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO,

Ucenciatura en Administración.

En administración, caftded, InnovaclOn edmlnlstrativa' Y en
Iegl..acron gubemsmenlal

En elaboración de reglamenlos, manuales Jurldlco-adminl.t,allvos
y códigos, calidad "lnn_cIOn.guberna"",nlal y en slmpftfteación
de trámites.

Acostumbrado a lrabajar bajo presión, trato amable, habilidad
para conct1iar y responsabmdad.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: QEPARTAMENTO DE CALIDAD E INNOVACiÓN.

1)DATOS GENERALES,

• Titulares de los departamentos de la
5ePlades.

• Asesorla para la elaboracw>n y
actualización la estructura orgánica.
reglamenlo Inlerlor y menuales juridlco-
administrativos de las unidades
administrativas de la Seplades.

Jefe del Departamento dé Registro y
Control de Personal

Elaborar y actualizar la plantilla,
organlgralTll!ls y el directorio de
personal de la Seplades.

Elaborar el Programa Anual de
Capacitación de la Seplades.

CON:
;;':,,-,:'::",:.\'...2W. ·;"iXi.:~c~!;:~.-·i4~~; , ,\ ·;,:~i·;:.),,0t~.· •.~:'C'.'~('r

PARA:

Dlrecci6n General de Modernización e
Innovación Gubemamental de la SAF.

Revisar y validar los proyectos de
manúales administrativos de la
5eplades.

Obtención de las gulas para la
elaboración del regtamento intertor y de
tOI manuate¡. juridk»-adminlstratlvos.

11)DESCRIPCiÓN DEL PUESTO.

', ., . ¡ ~r ··l~c·,,_iY:'\:;~~'Z:-·~,:;~,,:;":/j:.; :~.·'L\ " ?-~"~':::'~'~'::~.;:.'-,_::.:.'t,;;".~.:¡l¿~:'.:./ ··c·:"."."'~·
Adaptar y desarrollar las acciones de desarroUo admin~tr8tivo, capacitación, modernización:..
calidad , innovación gubememenlal al émb~o Inl""'o de la. Secretaria. asl como elaborar los
docúmqntos jurtdk:o-administrativos de la Seplades.

PERMANENTES:

1. Analizár la normathik:lad sobre modernización administrativa, calidad e Innovación que emita la
SAF a través de la OGMIG Y edaplar lo. resullados el émbilo Interno de la Secrelaria.
2. Mantener en operación el Programa Anue! de CapacilaclOn de la Secralaria, asl como lIéver a
cabo las actMdades de registro. Ioglsttea' y control inherentes 8 su etecUciÓll.
3. Participar en la aaesorla que se proporcione a las unidades admmastrativBs de la Seplades en
matarle de modernización e Innoo.'8clón y en la Ins_tación de sus manuales admlnistrallvo$,
4. Integrar y apMcar las enmiendas que. resulten necesarias en los manu3Jea administrativos de la
Secrelarle.
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,
; 5. Realizar acciones que permitan identificar areas. de o~ortunjda.d para la ~odernizaci6n I

II adminJslratlva de-la Secretaria. en materia de calldad e smovecrén. _

~ __Participar en la_~~~9~! __'~.~_lrec~n efectúe eara la realiz~c,ón de10Yectos y esludl?'i I

administrativos para la automatización de tramites y procesoslnternos·--- --- .------
7. Elaborar los documentos que apoyen la participación de la dirección en las reuruones
comisiones y grupos de trabajo interinstitucional que se encomiende
8. ~as demás que resulten del marco legal apticable y las que le asigne el director.

PERIÓDICAS:

f . Participar en las actividades a que haya lugar para la publicación de los manuales
administratjvos de la Seplades en la página web de Transparencia '1 Acceso a la Información
Pública del Eslado de Tabasco.
2. Disenar los mecanismos para la promoción de acciones específicaa de simplificación de
tramites, y de calidad e innovación en las actividades y los servicios que proporcionen las
unidades administrativas de la Seplades, asl como someterlos a constderación del director.
3. Promover, entre las unidades administrativas de la Secretaria, la instrumentación de acciones
especificas de simpflficaci6n de trámites, '1 de caüdad e iAnovación en sus actividades y los
servicios ue ro retor-en.

EVENTUALES:

,. Diseñar y proponer al d~r los elementos de difusión de los resultados del análisis de la
normativldad de modernización administrativa, calidad e innov3Ción expedida por la DGMIG.
2. Elaborar el diagnóstico de necesidades de capacitación de la Secretaria.
3. Elaborar e instrumentar el Programa Anual de Capacitación de fa Secretaria, tomando en
consideración las directrices que para esos efectos existan.
4. Participar en la asesorla para la elaboración y actualizaoón del anteproyecto de reglamento
interior que se proporcione a las unidades adminlsllativaa de la Sepladas. •
5. Integrar el anteproyecto de reglamento mterior de la Secretaria
6. Someter a consideración. del direclorel anteproyecto de reglamento interior de la Secretaria. y
aplicar las enmiendas que sean necesarias;
1.. Apoyar al director en la partici~que ten!!" ~Oflla Dimcción de Asuntos Jurtdlcos, en los
trabajos de revisión para la _ del anteproyecto de reglamento interior de la secretaria.
8. Elaborar y someter a consideración del director las guias para la elaboración de manuales
administrativos en general de la SecretarIa. de conformidad con los lineamientos que al respecto
em~a la SAF.
9. Difundir, entre las unidades administrativas de la Secretaria, las gulas ~a la elaboración de
manuales administrativos en general de la Seplades. ~
10. Participar en la asesorla que se proporcione a las unidades administrativas de la Secretaria
para la elaboración y actualización de sus manuales administrativos.
11. Participar en la elaboración de los códigos de ética y de conducta, asf como de la misión,
visión, objetivo y vak>res de la Seplades.
12. Diseftar y elaborar los mecanismos para la difusión de la misión, visión, objetivo y valores de la
Secretaria, y presentarlos al dJrector para su consKJeraci6n.
13. Auxiliar al director en el desarrollo de acciones para la difusión de la misión, visión. objetivo y
valores de la Se lades al Interior exterior de la misma.

111) ESPECIFICACiÓN OEL PUESTO.

Ucencíatura en Administración.

Legislación gubernamental en materia de elaboración de
manuales juódlco-admlnistrarivos, Microsoft office, calidad e
innovación gubernamental~

Mane' de software ara la elaboración de3.?lnua1es 'urldico-
admínistrativos, trabajar bajo oresón. diseño y publicación do
reglamento Interior y manuales jurldico-administrahvos.

Acostumbrado a t~abajar bajo presión, conciliador, paciente j
r~sponsable y con dlsponibilid3d de tiempo ..

-------~---

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCiÓN DE ASUNTOS JURíDICOS.

1)DATOS GENERALES.

.... ; . .. Directo(d •• Asunto ••Jurldico s,
\ 1: .

Desoacho del'C.,SecrelarlO.
-:Siecretarto'd&';PliíOeációilry, Desarrollo .Soclat,

-, ~.:..". 1ieledede:><ir1llmentó:·~v.3 Soitrelalia s; • •

CON: PARA:

· Secretario de Planeadón y Desarrollo · Asesorar al Secretario y a los titulares
Social y Secretario Particular del de 'as unidades. adminístrativas de la
Despacho del C. Secretario. Secretaria, en los asuntos de

naturaleza jurtdico-adminlstrativa que
sean de su competencia

· Coordinación General del Copladel. · Asesorar a la Coordinación General del
subsecretarias. Dirección General, Copladet, en los asuntos de naturaleza
unidades y direcciones de la Secretaria juridico-administrativa que sean de su
de Planeación y Desarrollo Social. corrpetencia

· Jefe del Departamento de Acuerdos, · Coordinar la preparación y difundir los
Convenios, Actas y Normatividad. criterios para la aplicación de.. las

disposiciones jurtdico-administratívas
que sean competencia de la Secretaría.

· Coordinar la revisión y análisis de los
acuerdos, contratos, convenios -y
addanda que se celebren en el seno
del Copladet, entre las dependencias,
órganos y entidades de los tres
órdenes de gobierno. asl como con los
sectores social y privado.

.

• Secretaria de la Dirección de Asuntos
Juódicos,

';\l':y:,,~.,,~.,.;~',~>;'.:r..;.:.:.~;~
PARA:CON:

• Consejeria .Iurldica del Poder Ejecutivo
del Estado" de Tabasco y las
.dírecccnee o unidades de Asuntos
Jurldicos de las dependencias det
Poder Ejecutivo Estatal, de los
organismos descentralizados y de los
órganos desconcentrados.

r -

11)DESCRIPCiÓN DEL PUESTO.

• Dictaminar respecto de los acuerdos,
contratos, convenios y addenda que se
celebren en el.seno del Copladet, entre
las dependencias, 6rganos y entidades
de los tres órdenes de goLiemo. asl
como con los sectores sociai y privado

• Dictaminar sobre los instrumentos
jurldícos celebrados con particulares y
determinar en el ámbito de su
competencia sobre la rescisión,

_ _ cancelación. pr~scripcl6n. modjficac~,!
y cualquier otro aspecto -JE;gal-de los
mismos.

• Gestionar y revisar los asuntos de
orden jurfdico que le encomiende el
Secretario.

• Coordinar la elaboración e integración
de jos anteproyectos de leyes.
reglamentos, decretos, convenios.
acuerdos, nombramientos y demás
disposiciones de carácter jurídico.

.

_. Proponer las refonnas de leyes,
reglamentos, decretos. convenios.
acuerdos que sean competencia de la
Secretaria y del Sistema Estatal de
Planeación Democrática.

• Validar el anteproyecto de reglamento
Interior de ta Secretaria.

• Dar el seguimiento que corresponda a
la aprobación y publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno del
Estado de Tabasco de los
anteproyectos de leyes, reformas de
reglamentos. decretos, convenías,
acuerdos y demás disposiciones de
carácter jurldico.

• Auxiliar ¡:.I Director de Asuntos Jurldlcos
en las tareas propias del nivel del
subordinado.

- ..
.

• Mantener coordinación con la
Consejerla Jurldica del Poder EJecuUvo
con el f;;, de que' los asuntos jurldicos a
cargo de la Secretaria. sean
congruentes con el esquema general
de atención defmido por la referida
tíependencía.

• Atender loS asuntos turnados por el
Secretario y la Consejerla Jurldk:a del
Poder Ej.ecutivo,

• Gestionar ante la Consejerla Jurtdica
del Estado, la aprobación y publicación
en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado de Tabasco de los
anteproyectos de leyes, reformas de
reglamentos, decretos, convenios.
acuerdos y demás disposiciones de

-- carácti;;r jurídico.

• Proponer las reformas de leyes.
reglamentos, decretos, convenios,
acuerdos que sean competencia de la
Secretaria Y del Sistema Estatal de
Planeación Democrática.

• Validar el anteproyecto de reglamento
interior de la Secretaria.

• Revisión y análisis de los acuerdos.
contratos, convenios y addenda que se
celebren en el seno del Copladat. entre
las dependencias, órganos y entidades
de los tres órdenes de gobierno, as¡
como con los sectores social y privado.

G======2~=;;:QJ331:S:;Z~~~I:~'-i:TI"·f,S'i;,,~·;·~.':':~··::'~,~~:i~·~':~~'~I¡i.~·>.~~;"'~~.':~'~'·~··~·~'''ª',~;~:'''"r~~:'~.\f-§~~~i}~;"~=~'·;f.R
Representar y. asesorar jurfdicamente a la secretaria de Planeaci6n y Desarrollo Socia.r. ~ la
Coordinación General del Cooladet. a sus respectivos titulares. así como a los servidores publlcos
adscritos a las unidades administrativas sustantivas y adjetivas en asuntos reladonados c~n sus
atribuciones y funoones. de igual manera, participar en la formulación, revisión e integración de
convenios. acuerdos. contratos, addenda y demás instrumentos [urldicos que se celebren entre las
dependencias y entidades de los tres órdenes de gobierno, en el marco del Sistema Estatal de
Ptaneeción Oemocrática. 1
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PERMANENTES:

1. Asesorar al Secretario y a sos titulares de las unidades administrativas dé la 5ecretarla, en loa
asentcs de naluialez. jurídie<>-admlnistraliva que sean de su competencia.
2. A sesorar a la Coordinación General del Copladel. en loa asuntoa de naturaleza juridico-
administrativa que sean de su competencia.
3. Mantener coordinación con la Consejería Jurldica del Poder Ejecutivo con el fin" de que10s
asuntos jurídícos a cargo de la ·Secretarla, sean congruenles con el esquema general de atención
definido por la reterida dependencia.
4. Coordinar 13 revisión 'J análisis de los acuerdos, contratos. convenios y addenda que se
celebren en el seno del Copiada" entre las dependencias, órganos y entidades de tos tres
órdenes de gobierno, asl como con los sectores social y privado.
5. Dictaminar respecto de los acuerdos. contratos, convenios y addenda que S8 celebren en el
seno del Copladet. entre las dependencias, órganos y entidades de loa tres órdenes da gobierno.
eet como con los sectores social y privado.
6. Gestionar y revisar los asuntos de orden jurid:ico que le encomiende el 5ecn:ttario.
Atender las consultas y petícíones que se presenten con motivó ,de. ea aptic:ación de Iae
Condiciones Generales de Trabajo y de la Ley de loa Trabajadoma al Servicio del Estado de
Tabaeco yrepresenter a le ~retaria. al secretario. a la CooRlinación GenenoI del CopIadel Y •
su Coordinador General ente las autoridades laborales "administrativas.

PERIÓDICAS:

1. Coordinar la preparación y difundir loa criterios para la aplicaCf6n de las disposiciones jurldico-
administrativas QUe sean comOAtencia de la secretaria. • '

2. Intervenir en las sosioneo de la Comisión do Estudios JlJrfdícos del Gobierno del Estado.
3. Realizar el seguimiento de los trabajos derivados de la ComIsión de Estudios JuridicolO del
Gobierno del Estado.
4. Formular y ~sguardar loa <!o<:umenlos jurídicos que resulten de las aclivldades de la Secretarie
y del Coespo ."
6. Formular y resguardar los documentos jurldico& que reaulen de las _ del CopIadet Y
delCEIEG.
6. FOFl11ularloa instrumentos juridicos celebrados con particulanaa y de_nar en el ámbito de su
competencia sobre la resc:ialón, cancelación. preacnpclón. modificación Y cualquier otro aspecto
Iagal de los mismos.
7.' Dictaminar sobre los ,instrumentos jurfdicos celebrados con particulares y determinar en el
ámbito de su competencia sobre Ia-rescisión, cancelación, prescripción, modifteación y cualquier
otro aspecto legal de los mismos.
8. Coordinar la elaboración e integración de los anteproyectos de leyes. regJanÍentos, decretos.
convenios, acuerdos. nombramientos y demás disposiciones de carác.ter jurldico.
9. Proponer las retormas de leyes. reglamentos. decretos, convenios. acuerdoa que. sean
competencia de la secretaria y del Sistema Estatal de P1aneacl6n Democnlllca.
10. Validar el anteproyecto de reglamento interior de la 5ecretarfa. •
11. Dirigir la creación y coordinar la actualización del archivo sobre 1eyM, reglamentos. decllltos.
conventos, acuerdos, oombrammntos y otros instrumentoa jurfdk:oa. que sean competencia de la
Secretari a y del eopladel.
12. Atender las demandas. denuncias. querellas y juicios en contra de la SecrelalIa o de <lUS
servidores publicas ante cualquter autoridad judK:ial o adminiRativa. derivados del desempefto de
sus funciones Institucionales.
13. V'llilar la integración y organización de los expedlantes. esl como supervisar el seguimiento •
la atención de las demandas, denuncias, querellas y juicios en contra de la Secretaria o de SUI
servidores públicos ante cualquier autoridad judicial ° admintstrallva, derivadOs del deaempefto de
sus funciones. institucionales. • . '.
14•. Intograr y rendir los informes de ley e intervenir en calidad d& delegado en los juicios de
amparo en los que sea parte la Secretaria.
15, Vigilar el cumplimiento de las reeoíucíones que se pronuncien en los juicios de amparo.
16. Representar a la Secretaria ante tos bibunales de la Fodentción Y Fuero Común y ante toda
autoridad en tos asuntos y trámites jurisdtecionaJes y cualquier asunto de carácter jurktico en que
tenga interés; incJuyendo el ejercicio de todos los derecho~ procesales que ,. leyes reconocen a
las entidades pubticas. .
17, Coordinar la ¡nlegradón y guarda de los expedientes ~dos de la representación de la
Secretaria ante los tribunales de la Federación y Fuero Común y anle toda autoridad en loa
asu~tos y trámites jurisdiccionales y cualquier asunto de caracter jUricflCOen que tenga interés. .
1'8, Atender, a pettción de las unidades admin~trativas, las quejas, denuncias y réportes_ en los
que estén relacionados servidores púbJicos de la Secretaria.
19. Apoyar al' Secretario en la imposición de la sanción que proceda' en los asuntos
administrativos, denuncias y reportes en Jos que estén relacioriados servk:k;)rea púbbs de la
SecretarEa.
20. Certificar las copias de tos documentos que se encuentren en los archivos de la Secretaria y
del Copladet, debiendo expedirlos excíueivarnente por mandato de autoridad, debidamente
fundado v motivado.

EVENTUALES:

1•.Dar el seguimiento que corresponda a la aprobación y publicaei6n en el Peri6dÑ:O Oficial del
Gobierno del Estado de Tabasco de los anteproyectos de leyes, reformas de reglamenlos.
decretos. .convenlos, acuerdos y derms disposiciones de carácter jurfdico. _ .
2. Coordinar la defensa de los' se<vidores publicos de la· Secretaria que están sujelos a
Investigación o en proceso ante cualquier autoridad, por actos u omisiones derivados del ejercicio
de las. func60nea oficialas encomendadas.
3. Coordinar la Integración y guarda de los ~lanlea y vlgilar el seguimiento en la defensa de
lo. servidores nublicos de la Secretaria aue a.tén IU"'OS o Jnveat¡;'~"':- o en oroceso ante

cualquier autoridad, por actos u omisiones derivados del ejercicm de lal fu:nclones ofrciales
encomendadas.
4. Participar en las reuniones, comisiones y 9'"Upos de trabajo tnterinstitucionales, cuando el
Secretario lo Indique. .
5, Las demás que resulten del marco legal aplicable, a$i como las que le encomiende el
Secretario. .

111)ESPECIFICACIÓN PEl PUESTO.

Licenciatura en Derecho.

En administración púbHca. ser profesional del derecho y ter,er loa
conocimientos basicos para llevar a cabo las funciones asignadas.

Tener experiencia laboral, capacidad de liderazgo, manejo de
personal y trabajo en equIpo.

Tener :~~~~~~, capacidad. disposición, liderazgo y habilidad para.J
realizar los trabajos encomendados o asignados al departamento.

---------

1). PATOS GENERALES.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DEPARTAMENTO DE ACUERDOS, CONVENIOS,
ACTAS Y NORMAnVIDAD.

• Director de Asuntos Jurídicos.

• Secretaria de 13 ()jreccjón de Asuntos
Juridbo.

,.•..•-."),'!,. t- ":1'_;;:' =t_~-.:2:'~::~":.:.f".:':;_~:.'S-'(-~:,:~
CON:

Conaejeria Juridlca do' Poder Ejecutivo
del Estado Y Isa tJirecclones. o unidades
de Asuntos Jurfdicos de las
d dencias del Poder Eecutivo
Estatal de los organismos
descentralizados y de los órganos
deaconcantradoa.

Jete, del; Departamento de
Convenios; Actas y. Norrnatividad.
1. 1

Dirección de Asuntos" Jurfdicos.
Director de' Asuntos Jurfdicos.
1 secretaria,

PARA:

Representar, por designación, al
Director en las. sesiones de la
Comisión de Estudios Juridicos de)
Gobierno del Estado,

" Presentar a dictamen del Director ros
acuerdos, convenios y addenda que se
celebren en el seno del Ccpladet, entre
las dependencias, 6rganos y entidades
de los trea órdenes de gobierno, as'
como con tos sectores social y privado

Asistir o acudir en' representación del
Director a las reunk>nes, comisiones y
grupos de trabajo institucionales, que
le encomienden.

Asistir al Oirector en la representación
legal de la Secretaria anle los
tribunales de la Faderación y Fuero
Común y ente toda autoridad en los
asuntos y trámites jurisdiccionales y
cualquier asunto de carácter jurldico en
que tenga interés; incluyendo el
ejercicio de todos 'loe derechos
procesales que las leyes reconocen .a
las entidades públicas.

Proponer a .la consideración del
Director los documentos que se
encuentren en poder de la Secretaria y
del Copladet, para su certificación

Revisar. analizar y presentar al
Director los instrumentos jurldicos
celebrados con particulares y
determinar en el ámbito de su
competencia sobre la rescisión.
cancelación, prescripción, rnodiñceción
y cualquier otro aspecto legal de los
mismos.

Fundamentar y someter a decisión del
director la rescisión, cancelación,
prescripción, modificación y cualquier
otro' aspecto legal de los Instrumentos
jurídicos celebrados con particulares

Vigilar, en el ámbito de su
competencia, el cumplimiento de los
contratos en los que la Secretaria sea
parte, e lnror{11ar al Director sobre la
conclusión de los mismos.

proporcionar la fundamentación legal
en 'os informea de ley que. realice el
director y en la actuación que tenga en
k>sjuicios de amparo.

Delegar las actividades Que le
competen a la dirección.

Auxiliar al Jefe del Departamento de
Acuerdos, Convenios, Actas y
NormatNidad en las tttreaa propias del
nivel del subordinado.

PARA:

Gestionar ante la Conaejerla Jurldica
del Eslado. 'a aprobación y publicación
en el Periódico Ofciel del Gobierno del
Estado de Tabasco de ~s
anteproyectos de leyes, reform~s. de
reglamentos, decretos. convemoe. .
acuerdos y demás disposiciones de
carácter jurídico.

Atender los asuntos turnadas por el I
Secretario y la Consejerfa Jurfdica del
Poder Ejecutivo.
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• Revisar y analizar los acuerdos, ¡
convenios y addenda que se ce&ebren .
en el seno del Copladet.. entre las
dependencias. órganos y entidades de
105tre$ órdenes de gobierno. asl como
con los sectores social y privado.

Recibir y despachar los acuerdos:
convenios y addenda que se cetebren
en el seno del Copladat, entre las
dependencias, órganos. y enlidades de
tos tres 6rde~es de gobierno. así como
con toa sectores social y privado.

• ColabOrar en su ámbito de competencia
en las gestiones y revisión de los
asuntos de orden jurídico en los que
participe el Director.

11)DESCRIPCiÓN DEL PUESTO.

"..;;. .'':~:r;~, ~•e..~.<¡; ~.~:; . ',:,~ :;¡:.::~.¡;,;~~j~ :J... '::"f "~,": .~ ·~,.'~./'~/I:·~"
Asesorar jurldk:amente a los servidores púbHcos de la Secretaria de Planeaci6n y Desarrolle
SocIal y ia Coordfnaci6n General del Copfadet. en asuntos relacionados con sus atribuciones y
funciones. de 19uaI manera, participar an la formulación, revisión e Integración da convenios,
acuerdos. contratos. addenda y ctemés instrumentos jur1dlcos que se celebren entre las
dependenciall y anlidadea da los tres órdanes de gobiemQ, en el marco del Sistema Estatal de
PIaneacl6nDemocr.otlca. .

PERMANENTES:

1. Asesorar a los servidor.. públicos de lal unidades adminlstrallvas de la Secretaria y la
Coordinaci6n General del CopIadet, en los asuntos de naturaleza jurldico-administrativa de su
competencia.
2. Alender los .asuntos tumadoe por al Secretario Y 18Conoejerla Juridlca del Podar Ejecutivo.
3. RltVioar y ana_ los ecuerdos, convenios y _ que se celebran en el sano del Copladet,
anlre las dependencias, órganos y enlldades de loa Ira. órdanae de gobierno, asl como con los
sedore. lOCiely privIIdO.
4. Integrar y protocolizar &Deacuerdos, contratos, convenios y addenda que se celebren en el seno
del CopIadel, antre taa dependencia. órganos y entidades de joe tres órdenes de gobierno, asl
como con los -.. social y privado.
5. Presentar a dk:tamen det director loa acuerdos. convenios y addenda que se celebren en el
seno del CopIadet, entre lal dependencias, órganos y entidades de los tres órdenes de gobierno,
asl como con loa -- social Y privado. . J
6. Recibir de los acu~o. convenios addenda ue se c~lebren e'l.._e! sen~~
CopIadet, entre laI dependencia., 6rganos y entklades de los tres órdenes de gobierno, as¡ como I
con 101 __ aocIal Y privado.
7. Colaborar en su émbito de competencia en las gestiones y .evisi6n de los asuntos de orden
ju.1dlco en los que partlcfpe el dIreclor.
8. Partidpar en el ámbito de su competencia, en lo relativo a la elaboración de los anteproyectos
de ley•• , reglamentos, decretos, conventos, acuerdos y demás disposiciones de carácter jurldico
que le encomiende el 0_,
8. Con.oHdar y controlar tos expedientes de acuerdos, contratos, coovenloey addenda que se
celebren en el eeno del Copladel, enlre las dependencias, ¿rganos y entidades de los tres
órdenes de gobierno, a.si como con kls sectores social y privado. .
10. Elaborar los proyectos de los contratos a celebrarse con particulares, para presentarlos al
Director.
11. Consolidar y controlar ros expedientes re4ativOI a leyes. reglamentos, decretos, convenios,
acuerdos, nombramientos y otros Instrumentos jurldicos, que sean competenda de la Secretaria y
del Copladal
12. Elaborar 105 proyectos de documentos jurldícos procesales relacionados con las demandas,
denuncias, querellas y juicios en contra de la Secretaria o de sus servidores públicos ante
cU8lquter autoridad judK:ial o administrativa, derivados del desempeño de sus funciones
institucionales.' .
13. Preparar y proporcionar información para el dictamen de los acuerdos, contratos, convenios y
addenda que se celebren en el seno del Ooptadet, entre las dependenCIas, órganos y entidades
de los tres órdenes de gobierno, asl como c~n los sectores social y privado.
14. Revisar, analizar y presentar al Director los instrumentos jurkticos celebrados con particulares
y determmar en el émbito de SlI. competencia sobre la rescisión. cancelación, prescripción,
modificación y cualquier otro aspecto legal de lo. mismos.
15. Fundamentar y someter a dedston del director la rescisión, cancelación, prescripción.
modificación y cua~uier otro aspecto legal de 106 instrumentos jurídicos celebrados con
particulares. •
16. Vigilar, en el ámbito de su competenda, el cumplimiento de los contratos en los que la
secretarIa sea parle, ~ informar al director sobre te conclusión d. loa mismos.
17. Proporcionar la furodamenlaclón legal en los Informes de ~y que realice el director y en la
actuación ue ten a en k>s ulcios de am aro.

PERIÓDICAS:

1. Participar en ,u émbito de competencia, en laa acciones y cornpromeos relacionados con la
Comisión de Estudio. Juridlcos del GobIerno del Eslado.
2. Elaborar los .anteproyectos de reformas de leyes. reglamentos, decretos, convenios, acuerdos
QUesean competencia de la Secretaria y del Sistema Estatal de Planeación Democrática.
3, Revisar y opinar sobre el anteproyecto de reglamento interior de la Secretaria.
Gestíonar ante la Consejeria Juridica del Estado, la aprobacón y publicación en el Periódico
Oficlal del Gobierno del Estado de Tabasco de loa anteproyectos de leyes. reformas de
reglamentos. decretos. ~venlos, acuerdos y demás disposidones de carécter juridk:o.
4. Integrar y organizar los expedtentes de In demendee, denuncias, querellas y juicios en contra
de la Secretaria o de sus HtVidores pObltcos ante cualquier autoridad judicial o administrativa,
deflvadot del deaampefto de sus funciones lnatitudonalea.
a. Estudlll toe e><pedIenles .a1a<:1onadoscon juicios da amparo y a1eborar los Infarmes de ley que
daba .eallzer al dirlK:Ior.
a. Asiltir •• dltector en la representaci6n legal de la Secretaria ente los trlbuoalea de la Federaci6n '
y Fuero Comoo y ante toda autoridad en bs asuntos y trémit&s jurisdicdonaJes y cualquier asunto
de carácter Juridk:o en que tenga interés; Incluyendo 01 ejercick:' de todos los derechos procesales :
que IalleyOS reconocen a la8 entidades públicas. I

7. Aportar razonamJentos jurfdk:oa en lo defensa de tos aervkbres públicos de la Secretaria que 1
eatén au}etea a Inv&stlgad6n o en proceso ante cualquier auloridad, pot actos u omisiones I
darlvadol del ejercicio de taa funcion •• ollciales encomendadas.~-:-ú:'~:~~~~quejas, denuncia. y repar." en los que estén relaciona~s I

. - --

9. C~ucir los procedimientos derivados de las quejas, denuncias y reportes: en los que estén
relacionados serV"idores públicos de la Secretaria. .
1O. Re~lizar proyectos de dictamen respecto de los procedimientos derivados de las quejas,
denun~s y reportes en los que estén relacionados servidores púaücos de la Secretaria.
11. AnaIIZal', opinar y resolver respecto de las consuttas y peticiones que se presenten COnmotivo
de la aplicac»6n de las Condiciones Generales de Trabajo y de. la l.ey de los Trabajadores al
SelVicio del Estado da Tabasco.
12. Integrar loa expedientes. derivados de las consultas y peticionas qee se presenten con motivo
de ~ ~plicaci6n de las Condiciones Generales de Trabajo y de la Ley de los Trabajadores al
salV~ del Estado de Tabasco y de la representación de la Secretaria, Secretario, Coordinación
Genéral del Copladet Y de su Coordinador General 'ente las autoridades laborales y
administrativas.
13. Analizar y opinar respecto de la veracidad de los documentos sueceptíbíes de certificarse que
se encuentren en podar de la Secretaria y de la Coordinación General del Coplade!. .
14. Proponer a la consideración del director los documentos que se encuentren en poder de la
secretaria y del Coptadet, para su certificación.
15. Validar y protocorrzar los contratos en los que participe la Secretaria, con el fin de asegurar
que sea~ congruentes con la normatlvldad del Poder Ejecutivo del Estado. .
16. Analizar el marco juridico competencia de la Secretaria y del Sistema Estatal de Planeaci6n
Democrática y proponer la actualización que corresponda.
17. ~rdinar la clasiftCación y organización de Jos archivos de leyes, reglamentos, decretos,
conversos, acuerdos, nombramientos y otros instrumentos jurtdlcos, que sean competencia de la
Secretaria y del Coplade!. . .
18. Mantener actualizado el archivo sobre leyes, reglamentos, decretos, convenios, acuerdos,
nombramientos y otros instrumentos jurídicos, que sean competencia de la Secretaria y del
Coplade!.
19. Proporcionar la fundamentación legal necesaria para la defensa de los servidores públicos de
Ja ~~etarfa ~ue estén sujetos a. investigación o en proceso ante cualquier autoridad, por actos u
omisiones denvados del ejercicio de las funciones oficiales encomendadas.
20. Participar en la atención de las quejas, denuncias y reportes que soliciten las unidades
adminis~~s de la Secretaria, en los que estén relacionados servidores públicos de la misma.
21. Sumln~trar la fundamentación legal necesaria para los procedimientos relacionados con las
quejas, denuncias y reportes en los que estén relacionados servidores públicos de la Secretaria
22. ~~ la fundamentación legal. en las consultas y peticiones que: se presenten con motivo de
la aplicación de·tas Condiciones Generales de Trabajo y de la ley ~e los Trabajadores al Servicio
del Estado de Tabasco.
23. Aportar la fundamentación legal necesaria para sustentar la veracidad de los documentos
:=i~:s ~:=~carse que se encuentren en- poder· de la Secretaria y de la Coordinación

fVENTUALES:

1. Representar, por designación, al director en las sesiones de la Comisión de Estudios Jurldicos
del Gobierno del Estado.
2. Expedir en su ámbito de competencia los reportes del desarrollo de las acciones y compromisos
relacionados con la Comisión de Estudios Juridicos· del Gobierno del e:stado.
3. Elaborar los documentos jurldicos que' resulten de las actividades del Copladet y del CEIEG.
4. Proporcionar información para la clasificación y organización de los archivos relativos 8 loa
docu~~ntos jurl~icos que resulten de las actividades del Copladet y del CEIEG.
5. ASlsbr o acudir en representación del Director a las reuniones, comisiones y grupos de trabajo
institucionales, Que le encomienden ..
6. Participar en la esesorta que se brinde a los servidores públicos de las unidades administrativas
de la Secretaria y la Coordlnadón General del Copladet.
1. Disertar y desarrollar los crrterios para la aplicación de las disposiciones jurldico-administrativas
que sean competencia de la Secretaria. .
8. Ad~inistrar ta información sobre los nombramientos y personalidad jurldica del Secretario. del
~oordlnador General del C0e,tadet $llh"prf.,' '.:''':'.5.,itlJl.,rpos rte unidad director Qeneral v
directores de la Secretaria. - -----=--~~=~..=~_-, .~_ -_. I

111)ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO.

Licenciatura en Derecho.

En administración pública, ser profesional del Derecho y tener los
conocimientos básicos para llevar a cabo las funciones asignadas.

Tener experiencia laboral, capacidad da liderazgo, manejo de
personal y trabajo en equipo.

Tener. aptitud, capacidad, disposición. liderazgo y habilidad para
realizar los trabajos encomendados o asignados al departamento.

UNIDAD ADMINISTRATIVA:
INFORMACIÓN.

DIRECCiÓN DE TECNOLOGiAS DE

1)DATOS GENERALES.

CON:

Secretario de Planeación y Desarrollo
Social

.Acordar y recibir para atender sus
encomiendas, en el marco de las
competencias institucionales de la
Dirección de Tecnologías de Información
(oTI).

Subsecretarias, Dirección General de
Adminlstractón. Oocrdinació» Genera; del
cccracet y Direcciones de la Sepledes.

• Acordar, disnftar y coordinar los trabajos
competencia . de esta dirección,
encomendados por el C. Secretario.

Jefaturas de departamento de la DTI. Acordar, dar seguimiento y evaluar el
desarrollo. aplicación e implamentación da
los programas, proyectos y. accionas
competencia de la DTI.



24 DE NOVIEMBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL

• Secretaria de la DTI.

27

I
. Encomendar las actividades que la

dirección requiera,' propias del niveJ del
subordinado.

.• <',)':~ ~:,,<;\ ,-,,:;"8:? './ :-:.":¡-",,,~·_::·:tr::·,. '¡Sr;
PARA: ..CON:

• Dirección General de Modernización e
innovación Gubernamental (DGMIG).

• Coadvuver en la definición de los
estándares y poUticas lecnotógk:as
vigentes cada año en la administración
pública del Estado de Tabasco.

• Gestionar las anuencias técnicas
reladonadas con la adquisición de bienes
de tecnotoplaa de la información para la
Seplades.

• Coordinación de Ptaneacóo, Evaluación
e Informática Sectorial de la Secretaria
de Contraloó •.

• Coordinar y diseñar de manera conjunta el
desarrollo de acfivktades con los
homólogos de esta Dirección General.
relacionados con su ámbito de
competencia.

• Coordinar y diseñar de manera conjunta el
desarrollo de actividades con los
homólogos de esta coordinación,
relacionados con su ámbito de
competencia.

• Áreas de Tecnologfas o Informatica de la
Administración pública federal, estatal o
municipales.

• Coadyuvar, cuando sea requerido y dentro
de. su ámbito· de competencia, en la
deflnici6n de polltlcas, estrategias;
programas, proyecto o accionel que
promuevan. el uso y aplicación de las
tecnologfas de Intormación y
comunicación como elementos que
eficienten el servicio público o simplifiquen
Jos trámites administrativos internos de
dich.s entidades públicas.

11) DESCRIPCiÓN DEL PUESTO.

:::,', .-', :~ ..:"'9\~~~'?J::r;·-.!;;f;<_. ,r:3.,!J!:f' :.~';~:-l'-t!~'~;'/',~>,?f:. ;~.•:.;J¡,~- ::\ -:: ../-~
Diseñar, desarrollar, implementar y operar progr~mas, proyectos y metodolcgias que, apoyados
en las nuevas tecnologfas de información y' comunicación, estandaricen, inlegren. mejoren y
faciliten los procesos de planeación integral, programación-presupueslación. evaluación y contfol,
y los de apoyo administrativo de la Secreta~a de Planeación y Desarrollo Social ."

.; ... " '.'

PERMANENTES:

1. Coordinar el diseño, desarrollo e instrumentación de sistemas para la integración, consulta,
actualización y difusión de información estratégica estatal.
2. Supervisar que tos procesos para la homologación, procesamiento y concentración de la
información, se realicen bajo los estándares de calidad y normatividad vigentes en el estado.
3. Coordinar al desarrollo, documentación e implementación de los sistemas para integrar la
información que se comunique al -mular del Ejecutivo sobre el progreso en la aplicación de los
programas- incorporados al Presupuesto General de Egresos del Estado.
4. Establecer el desarrollo de sisten'lólSde información y co,:,unicación que agilicen y sinteticen los I
servicios y trámites internos y externos de la Secretaria. en un marco de transparencia,
rnooernízación e innovación administrativa hacia un.qobierno digital. _
5. Establecer los niveles de. seguridad posibles en la información digital de la Secretaria. I
6. Definir, gestionar y c~_ordinar los procesos de receps~n, acopio y siste_r:n~ti~
información que apoye la realización. en el interior del Copladet, de los diagnósticos y la '1

evaluaci6n de impacto de las poJUicas orientadas aJ desarrollo del estado.
7. Definir y establecer. en coordinación con el área encargada de su operación" los lineamientos
para la integraci6n y procesamiento de información en el almacén central de datos de la Seplades I
a fin de tartaJecer la planeaci6n estratégica, asl como coordinar su slstematízacíón I
8. Vigilar que el mantenimie~to preventivo, o correctivo en su caso, de, la infraestr~ctura I
tecnológica y de comunicaciones de la Secretaria, se realice de acuerdo a la penodícíoad
necesaria.
9. cooreíner la realización de auditorías informáticas de hardware y software que promuevan la I
Iagalktad en el uso de las licencias. originaJidad de los equipos que· integran la infraestructura'
tecnológica de la Secrétarla. perfiles de usuarios y uso institucional de los recursos, entre otros
aspectos.
10. Definir las pollticas de desarrollo tecnológico y nivel de tecnolog(a. que satisfaga kls
requerimientos de información y comunicación de la Secretaria con base a los resultados de los
informes emitidos por el Departamento de Redes y Normatividad Tecnológica.
11. Coordinar el diseño. instrumentación, actualización, rnantenlmlentc y difusión del sitio web de
la Secretaria de Planeación y Desarrollo Social como el portal de comunicaciones hacia el interior
y exterior de la dependencía. '
12. Gestionar ante la OGMIG .y las dependencias normativas correspondientes, los dictámenes y
anuencias téerscee necesarias para el fortalecimiento de la Infraestructura tecnológica de la
Soplades.
13. proponer-ante la OGMIG, estándares tecnológicos en base a investigaciones de efectivtdad
realizadas y estudios d~ mercado, él fin de promover la adquisición permanente de tecnologfa de
punta y de vanguardia.
14. Establecer normas internas sobro el uso de los recursos tecnológicos informáticos y de
comunicación de la Secretaria.

PERIÓDICAS:

1. Participar. cuando se requerido. con la Dirección de Recursos Materiales y Financieros en el
Subcomité da Compras de !ji' Seplades, en los procesos de adquisici6n de bienes informáticos
para realizar la validación técnica correspondiente.
2. Efectuar, cuando sea requerido, la validación técni~ de los bienes informáticos Que adquiera la
Secretaria. durante su proceso de entrada al almacén.
3. Establecer la detección de necesidades de capacitación. mediante la que se elabore y ejecute
el programa de capacitación en formación de recursos humanos en materia de ofimática.asf como
de actuaüzación en el uso y aplicación de tecnologías de Información y comunicación
especializadas,
4. Proponer al Secretario el presupuesto anual para la adquisición y actualización de los equipos
de cómputo conectados en la red. software v aolk::aciones de 1;:"~Anl::arl~'l

r 5. Integrar al Programa Anual de CapacitáciÓn de la 'sePiade;-;i-~;rtadodecapacítación en
ofimática.
6. Asesorar al Secretario y a kls servidores pUblicos de las unidades administrativas da la
Secretaria, en lo referente a la planeaci6n. programación e implementación de nuevas tondencias
le<:nol6gica& y servidos de Informática.
7. Las demás que resutten del marco legal aplicable, all como las que te encomiende el
Secretario,

EVENTUALES:

1. Representar a la Seplades y pa:1icipar en las reuniones. comisiones y grupos de tr6bajo
interinstttuck>nal cuando as' Jo disponga el Secretario.

111) ESPECIFICACiÓN OEL PUESTO.

,'::1:;,L.ngenieria en Computación. Sistemas o In~rmá~ con M.e~trla ,

en Administración y Po!lticas Públicas o algún Posgrado
relacionado con l. Alta Olreecl6n Informática o Administración
InfonnMica, Gobierno OlgnallEleclr6nico. ele.

Inforrnilllca, Sistemas, Administración de Servidores. Protocolos
da Comunicación, Eoquemes de Seguridad TecnolÓgJca.
Sistemas WEB, Administracl6n da ilreós de TI, Disallo e
Implemenlacl6n de Proyacloa de TI.

Mfnlma de 6 aftos en la administración púbUca en un puesto
dentro de un ilrea de tecnologlas (Igual, superior o Inferior al
presenta). E>cpeñencla en al manejo de pel6Ollal, di&eno-
admonistract6n a implemenlacl6n de pm)'eClOll presupuestallls de
TI. lIW1ejo Y conl\:lUnlción de bienes Informálicoa.

Aetilu:l de servicio, liderazgo, habilidad para dirigir y raeliz •••
trabaj> en equipo, InstltuclonaJldad, honestidad. escoIarided
mlllima de Itcenciatura, sexo indistinto.

1) DATOS GENERALES.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DEPARTAMENTO DE REDES Y NoRMATIVIDAD
TECNOLÓGICA. •

• Director de Tecnologlas de Información.

• Jefaturas de Departamento de la
Sepia des y de la DTI.

Auxiliar Administrativo del Departamento
de Redes y Norrnalivid.d Tecnológica

secretaria del Oepartamento de Redes y
Normatividad Tecnológica.

CON:

• Oepartamento de Pollticas y Normas
Informáticas de la Dirección General' de
Modernización e lr.novaci6n
Gubemamenlal (OGMIG)

Áreas de Tecnotogfas o Informática de la
Administración püt-lica federal. estatal o
municipales.

Proveedores de servicios y bienes
informáticos· registrados-' en el padrón de
proveedores del gobiemo del Estado de
Tabasco.

• Acordar y recibir para atender s-ús
encomiendas. en el marco de las
competencias tnstitucionales del
Departamento de Redes y Normatlvldad
Tecnol6glca.

• Acornar, disenar y coordinar los trabajos
competencia de este departamento,
encomendados PQr el director.

Acordar. dar aegumiento y evaluar el
desarrollo, aplicación a Implementación de
los programas. proyectos y acciones
competencia del Oepertamento de Redes
y Nonnalivldad Tecnológica.

Encomendar kI'i actividades que la
direcclónraqulera, propias del nivel del
subordiné'do.

... ;",í,

PARA:

Tramitar y dar seguimiento & las
anuencias técnicas relacionadas con la
adquisición de bienes da lecnologias de la
información pera le Seplades.

• Coordinar y disel\ar do manera conjunta el
deserrollo de actividades con los
hom6logoa de esta departamento,
relaclonlldoo con su ilmbito de
competéncla.

Coadyuvar. cuando sea requerido y dentro
de su ámbito de. competencia. en la
def1nici6n de politices. estratA>glas.
programas. proyecto o accionaa que
promuevan el USO Y aplicación de jee
lecnologlas de Informoción y
comunlcacl6n como elementos que
eficientenel servicio púbUco o simplKiquen
los trámn... administrativos intemos de
dichas entidades pclblicas.

• Realizar los análisis de mercado en
cuanto a caracteristlcas y costos de los
servicios y blenll8 Infonnáticos que se
requieran P,", fortalecer le Inlr •••• lruclure
de TI de le SepIadas.
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• Instituciones u organismos educativos Estructurar y proponer al Director de
Tecnologías de Infaonación el programa
anuat de capacitación en materia de
Tecnolog(as de, información y
cormsucacíón para el personal de la
Seplsoes.

11) DESCRIPCiÓN DEL PUESTO.

,,
----;-~- .. -,-. - ,~.';ti-:~;:.'" .::}'\''-'-c, < ,,::':";~'.;;c~:~:,'<'~';:ih'\Lx~.i"'~':~-'~;":;-:?':',::_~¿",·<";:fi~:~:,;':i.;~~
Establecer y mantener intercomunicadas a las distintas unidades adrninistratives de la Seplades
bajo una plataforma tecnológica eficiente, basada en los estándares y normatividad recnohJgica
vigentes, mediante la cual opere sus sistemas informáticos Institucionales y genere, procese.
integre y comparta la información oficial que para la atención de sus funciones requiera.

.
PERMANENTES:

1. Supervisar, dirigir, orientar y vigilar la implantación y difusión de mecanismos de Control en los
sistemas de información instrumentados en la Secretaria.
2. Recopilar y difundír entre las unidades adminístrativas de ., Seplades '1 la Coordinación General
del Coptahet, las disposiciones juridico-administrativas que penalizan los delitos informáticos como
~nc~lsl_o.E!~yenli~_~

r·j-Ad;;ptar-la-s~m-e-d-¡d-a-s--ne--c-e-sa-r-ia-s-p-a-ra--s-a-I-va-g-u-a-rda-r-IO-S-m-ed-IO-S-Ó-Pl-;c-o-s-o-m-a-g-né-l-ícos--Q-ue-,'
\ coru.onen la información y los proqrarnas de software baje la responsabilidad de la direcdón. I

, 4. Analizar, conjuntamente con el director, la planificación y organización del tipo y nivel de I

! tecnologla necesarios en la dependencia con sustente ~n los resultados de las audítorias
Informáticas que 58 realicen.
5. Realizar las auditorías informáticas da hardware '1_software Que promuevan la legalidad en el
uso de las licencias, originalidad de los equipos que integran te tnfrae6truetura tecnológica. de la
Secretaria, perfiles de usuarios y uso institucional de los recursos, entre.otros aspectos.
6. Gestionar ante la DGMIG y las dapendencias normatlvas correspondientes, los dtctamenes y
anuencias técnicas necesarias para el fortalecimiento de la infraestructura teenoI6gic:a de la
Seplades.
1. Gestionar, supervisar y dar seguimiento a los procesos administrativos de la dirección.
Monitorear en forma permanente el comportamiento de la red· y emitir 105 reportes
correspondientes al Director para su coooorrsento y toma de decisiones.
8. Realizar las recomendaciones de seguridad establecidas je acuerdo a los estándares vigentes,
a todos los usuarios de la red.
9. Delectar, proponer e "lmpíementar las medidas de seguridad que permitan proteger la
infprmación institucional distribuida en los distintos nodos de la red de datos de la Seplades.
10. VIgilar y reportar el funcionamiento de las aplicaciones de seguridad de la red, orientadas a
rnantenería fuera del alcance de ataques Cibernéticos.
11. Participar en la elaboración y aptcar las normas y pollticas de seguridad y proteccón.ue la
información institucional resguardada en los distintos nodos ae la red de voz y datos.
12. Diseñar y realizar los programas anuales de mantenimie1to preventivo.
13, Implementar y dar seguimiento a las acciones de mantenimiento correctivo aplicable a las
iostalaclones y equipamiento de la red de voz y datos de la Seplades
14. Planear, instalar, cablear y verificar la operación de los rodos de la red de la Seplades
15. Mantener, actualizar y brindar el soporte necesario a los equipos de redes y comunicación de
la Seplades que brindan los servicios de voz y datos.
16. Generar '1 proporcionar al director, los informes técncoe necesarios para la integración y
actualización de los expedientes de los equipos que integran la red de voz y datos
17. Realizar las acciones necesarias para que los servicios web y de videoconferencia se lleven a
cabo con calidad, en coordinación con los otros departamemos.
18. Mantener actualizado el directorio de correos electrónicos y usuarios de la red.
19. Apoyar al director en la configuración de los servidores de desarrollo web, de monitoreo de
redes. de sincronización delliempo en tos equipos de la red y de nombreS:-dilámioos.
20. Apoyar en la administración de los servidores de IntraneUlnternet, as' como de los servicios
~stos prestan. _

PERiÓDICAS:

1. Participar en la definición de los nuevos sistemas de información que se desarrollen e
implanten. para asegurar la Incorporación de elementos que faciUen su aud~bilidad y control
2. Proponer al Director reuniones con las unidades administrativas de la dirección que
corresponda, para definir posibl_esprocesos de mejora continua, asl como con los usuarios de los

; sistemas. con el fin de percatarse de que los resultaoos que éstos re<.iben satisfacen sus
I requerimientos de información, tanto en oportunidad como en calidad
I 3. Detectar los delitos informáticos en que incurran los servidores públicos de la Seplades, y

canalizarlos ante las unidades administrativas correspondientes.
4. Realizar evaluaciones oe riesgo a los activos informáticos de mayor nivel de riesgo y generar
105informes correspondientes.
5. Analizar y elaborar las propuestas de mejora alas estándares tecnoiógtcos emitidos por la
DGMIG. basadas en inv85tigaciones de efectividad y eskldios de mercado realizados, a fin de
promover la adquisición permanente de tecnoloqla de punta y de vanguardia.
6. Atender las tareas asignadas por el director, derivadas de sus participaciones en las reuniones,
.com~~~sj grupos de trabajo interfnstitucionales ue le tE an sido encomendadas.

EVENT'!AL~ ~ ._

¡ 1. Promover la adquisición de libros, folletos, revistas, software y equipo para et desarrollo de
'1

1investigaciones tec.noI69K:3S modernas qUé. representen \.na mejora continúa a los servicios que
presta la dirección, , , .

1

2. Aportar est.rateglas. para el desarrollo de l.nvestlgaclones que repercutan en et mejoramiento de
la tecnotoqta Implementada en la secretaría
3. Participar en calidad de técnico dictaminador en los procesos de licitación pública de la

I
Seplades en materia de infraestructura tecnológica, reafirados a través del Cornrté de Compras
del Poder Ejecutivo. ' .
4. Las demás actividades derivadas de la norrnatividad "igente en la materia y las que le sean

~~mendada9 por el dire.:tor. ~ -i

111)ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO.

[ Ingenieri~~cencialura en c:p~taelón. 5istemas o Informática I
con alguna Especialidad o POS9:ado relacionado Admlnistrac16n I
Informática, Estandares y Norrnativldad Tecnológicos, elc.

Informática, Admíolstracíón de Servidores, Protocolos de
Comunicación, Esquemas de Seguridad Tecnológica, Sistemas
WEB, Estándares y Normativídad Tecnológica.

~t~';
:t; Mlnima de 3 años en la administración pública en un puesto
.,.. dentro de un área de tecnologias (igual, superior o inferior al
;. presente). Experiencia en el manejo de personal, administración

,:"''' de servkfores, protocolos de comunicación. redes, seguridad
tecnológica", meoeio y configuración de bienes inforináticos.

Actitud de servicio, tiderazgo, habílidad para dirigir y realizar
trabajo en equipo. institucionatídad, honestidad, escolaridad
mlnima de licenciatura, sexo indistinto .

UNIDAD ADMINISTRATIVA:
TECNOLÓGICA.

1) DATOS GENERALES.

DEPARTAMENTO INNOVACiÓNDE

• OJrector de TecnoIoglaB de Infonnación.

• Jefaturas de Departamento de la
. Septades y de la DTI.

• Auxiliar en Diset'lo Digital del
Oepartamento de Innovación
TeenoI6gica.

• Auxiliar en .Soporte Técnico del
Departamento de Innovación
Tecnol6gica.

CON:

• Areas de Tecnologlas o InformátK:a de la
Administración públtca federal. estatal o
municipales.

• Proveedores de servicios y bienes
informáticos registrados en el padrón de
proveedores def gobierno del Estado de
Teoascc.

11)DESCRIPCiÓN DEL PUESTO.

• Acordar y recibir para atender sus
encomiendas, en el marco de las
competencias institucionales del
Departamento deJ!!novación TecnoI6gica:_~

Acordar, diseñar y coordinar los trabajos
competencia de esta dirección,

•encomendados por el director.

• Acordar, dar seguimiento y evaluar ~I
desarrollo, aplicación e implementación de
los programas, proyectos y acciones
competencia del Departamento de
Innovación Tecnológica

• Acordar, dar seguimiento y evaluar el
'oesarrono, aplicación e implementación de
los programas, proyectos y acciones
competencia del Departamento de
Innovación Tecnológica.

PARA:

• Coadyuvar, cuando sea requerido y dentro
de su ámbito de competencia, en la
definición de politices, estrategias,
programas, proyecto o acciones que
promuevan el uso y aplicación de las
tecnoíogtas de información y
comunicación como elementos que
eticienten el servicio público o simplifiquen
los trámites administrativos inlernos de
dichas. entidades publicas.

Realizar los análisis de mercado en
cuanto a caracteristicas y costos de los
servicios y bienes intorrnáticos que .se
requieran para fortalecer la infraestructura
de TI de la Seplades.

;.•. ,. ~~I.;'·:·,:.!>~.,".";:... ~'.iy-;: - ''''.J::r::--.,'.:'t~"<: ' ,;<' .:C" .' '<..
Configurar y administrar los servicios de tecnolcqlas de información que la Seplades proporcione a
través de la red del Gobierno del Estado. tales sus páginas web y sus servidores de servicios,
aplicaciones, bases de datos y sistemas de información, asl como a los dispositivos de seguridad
y de respaldo existentes, además de brindar el mantenimiento técnico a los bienes de tecnologías
de la informaci6n y comunicación de la dependencia .

.~~..;,:,;-;.:'!l ·:-:-::'::?':L. ;~-'~.'••/ .: ~:··.f"'· ".','/";;,1'; ...<'." l,\;., " '."',"';'," ',-.;"

PERMANENTES:

,. Configurar los módulos de consulta ejecutivos de tos. sistemas integrales de información, para
su explotación dentro de los servicios de la red de la Secretaria.
2. Coordlner y supervisar que en el rnseno e lnstrumentación de los sistemas de comunicación e
integración, consulta y actualización de informacíón, se utilicen las tecnologlas más adecuadas
3. Proponer, gestionar e implementar, lo. procedimientos para l. seguridad en el acceso e
intercambIO de informaci60digital de la $eplades.
4. Veriftcar qce se realicen los respaldos de la intorrnacrón contenida en el o 10-s'::>o2'rvidores· y los 1
equipes de las unidades administrativas adscritas a la Secretaría que lo soliciten. I
5~Administrar jos servicios de tecnologías de información que la Seplades proporcione a través de
la red del Gobtemo del Estado, procurando la seguridad y protección de la información
institucional que en euoe se procese o transfiera.
&. Disertar las poUticas de seguridad de proteccón a la in~ormación necesarias para establecer los 1
niveles de confiabílkJad de ~s usuarios de la Seplades. I
1. Concensuar 00,-. el Director el tipo y nivel de tecnologfa que satisfaga los requerimientos de
información de la Secretaria y proporcionar la asesoría técnica a las unidades administrativas de \
ia 5ep1ades. para encaminarlos hacia la opción más apropiada durante los procesos de l'

adquisición de bienes inlonnáticos.
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8. Ad.mipistrarlos perfiles de usua~~s. ~rupo~ de trabajo, implementaciónde sistemas,I
actualización de software y demás servrcos disponibles en la red de la Sepia des.
9. Configurar y administrar los servidores de servteios, aplicaciones, bases de datos y sistemas de ¡
información Implementados. 'JsI como los dispositivos de seguridad y de respaldo de la S.eplades. I
10. Diseñar e implementar programas de mantenirruento preventivo aplicables a los equipos de la
Secretaria.
11. Supervisar Que los diseños de las paginas web de la Secretaria en Internet. cumplan con los
estándares vigentes emitidos por las dependencias normativas del Gobierno del Estado, así como
que sean congruentes con la información contenida.
12. Concertar con la Secretaria Técnica de la Seplades, reuniones periódicas para definir la
información que se anexará a la Intranetllnternet y enriquecerá el contenido de la pagina.
13. Administrar los .accesos él la navegación en Internet a los usuarios que por la naturaleza de
sus funciones requieran el servido y hayan sido autorizados por los titulares de las unidades
administrativas de la Seplades.
14. Coordinar y organizar el diseño de presentaciones multimedia. utilizando tecnologías que
permitan lograr una mejor exposición de 105 trabajos de los servidores públicos de la Secretaria.
15. Supervisar Q4Ie el diseño de portadas, pósteres, presentaciones dinámicas y demás elementos
que soliciten las unidades administrativas de la Seplaoes, concuerden con los lineamientos
errútidos por las dependencias normativas del Gobierno del Estado.
16. Informar de compromisos adquiridos, avances, logros, requerimientos y cualquier dato de
imnortancia al director. . .

PERIÓDICAS:

1. Apoyar el desarrollo de sistemas .integrales que faciliten el intercambio de informaci9n de las
dependencias, órganos y entidades de los gobiernos Federal. Estatal y municipales con la
Sepíades, en materia de estructura de redes. seguridad e imagen oráñca-de los sistemas.
2. Realizar, en coordinación con el Departamento de Redes y Normatividad Tecnológica, estudios
de mercado sobre tecnología de vanguardia considerando los estándares emitidos por la DGMIG;
3. Realizar y presentar ante el director para su aprobación. los proyectos tecnológicos que se
consideren necesarios para ICI optimización de la infraestructura tecnolóqica instrumentada en la
SecretarIa.
4. Canalizar a la unidad administrativa correspondiente, previa autorización del director, los
equipos que requieran mantenimiento correctivo especializado o se vayan a dar de baja
5. Analizar y elaborar las propuestas de mejora a tos estándares tecnológicos emitidos por la
DGMIG, basadas en investigaciones de efectividad y estudios de mercado realizados. a fin de
promover la adquisición permanente de tecnologfa de punta y de vanguardia.
6. Atender las tareas asignadas por el director. derivadas de sus participaciones en las reuniones.
comisiones v nrunos de traba·o interinslitucionales Que le havan sido encomendadas.

EVENTUALES:,

1. Diseñar. proponer, gestionar e impartir talleres de capacitación y actuaíízación tecnológica
relacionados con la aplicación de las mejores prácticas y buen uso de los bienes informáticos
Instalados en la Seplades.
2. ~ealizar la validac¡óry t$cn~~?8 los bieT)~s tnfcrméticos queadquiera la Secretaria, durante su
pioc~so de .entrada-~l afmacen, ;
3. Validar los dictámenes técnicos Que determinen la procedencia de las pólizas de garantia de lOS)
bienes informáticos adquiridos por la Seplades.
4. Las demás actividades derivadas de la norrnatividad vigente en la materia y las que le sean ¡
encomendadas Dor el director. I
111)ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO.

Ingeniería/Licenciatura en Computación, Sistemas o Informática
con alguna Especialidad o Posgrado releclonado Administración
Informática, Redes de Tecnologias de Información, Soporte
Técnico, etc.

Informática, Administración de Servidores, Protocolos de
Comunicación, Esquemas de Seguridad Tecnológica, Sistemas
WEB, Redes y Comunicaciones, Soporte Técnico a Equ'pos
Informáticos.

; Minima de 3 años en la administración púbíca en un puesto
dentro da un área de tecnologlas (igUal,. superior o ¡nferi.o.r.all
presente). Experiencia en el manejo da personal, administración
de servidores, protocolos de comunicación, redes, segundad
tecnológica" manejo, configuración y mantenimiento de bienes
informáticos.

Actitud de servicio, liderazgo. habilidad para dirigir y realizar
trabajo en equipo. institucionalidad. honestidad, escolaridad
mfnima de licenciatura, sexo indistinto.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DEPARTAMENTO DE SISTEMAS E INGENIERíA
DE DATOS.

1)DATOS GENERALES,

8~--·,
ICON: ..

• Director de Tecnologías de Información. Acordar y recibir para atender sus
encomiendas. en el marco de las
competencias institucionales del
Departamento de Sistemas e Ingenierla
de Datos.

• Jefaturas de departan-ente de la
Se~lade~~ .d~~..!',- _ • Acordar, diseflar y coordinar los trabajos i

compe~!'D_cli':I_... de esta dirección.J__~_-~_enc_o_m_e_nd_a_d_os_po_r_e_I~_dl_re_-c_to_r.-_-_

COÑ: PARA:

Áreas de tecnolop.a., o irformática de la
Administración pública Ie feral, estatal o
.municipales.

Coadyuvar. cuando sea requerido y dentro
de su ámbito de competende, en la
deffnlci6n de poIIticas, estrategias,
programas. proyecto o acciones que
promuevan el uso y aplicación de las
tecnologias de información y
comunicación como elementos que
eficienten el servicio púbtico o simplífiquen
los trámites administrativos .internos de
dichas entidades púbncas.

Proveedores de sovcoe y bienes
informáticos reqistredos el el padrón de
proveedores del qobiornc del Estado de
Tabasco.

Realizar los análisis de mercado en
cuanto' acaracterfsticas y costos de los
servicios y bienes informáticos que se
requieran para: fortalecer los sistemas
infonnáttcos de la Seplades.

11)DESCRiPCiÓN DEL PUESTO,

::.-;.- :r,;}'. .,---...•" ,. ~\;:~~:;,' ':~-,:.;.-~;::,)~>'.-::1!t~.';f:;t:~,.J!o·~i~"'lf.c~:::.~".:':~;·:.~~3,;r;WS~;.:'·,¡~:f,;~:~
Diseñar. desarrollar. implemoQtar y dar ~ntenimiento a 108sistemas de iofonnación que requiera
la Dependencia como apoyo para la atención de sus atmuciones. as! como conftgUrar y
administrar los servidores de datos y sistemas bajo los estándares de seguridad y calidad
v~entes.

PERMANENTES:

1. Aplicar los estándares de cal dad y normatividad vigentes en el estado en tos procesos de
homok>gación, procesamiento y concentración de la información, en el ámbito de su competencia.
2. Aplicar las metodoJogfas estabjecídas para la resolución de problemas y desarrollo de sistemas,
partiendo de la identiftcación, contexto. causas y efectos del mismo, solución deseada, soluciones
alternativas. para elegir e implantar la mejor solución.
3. Diseñar, desarrollar, implementar y documentar los algoritmos necesarios para reqístra- de
manera sistémica los movimientos que se realicen a las basee.oe datos.
4. Proponer. desarrollar y documentar las reuniones de trabajo y seguimtento necesarias con los
usuarios finales del sistema, él fin de atender sus demandas de automatización.
5. Diseñar y desarrollar rnocanlsmos que permitan que la Información de las bases de datos sea
consistente. integra y segura.
6. Diseñar, desarrollar, ~pfernent]r y vigilar la apjicacón de polltkas y normas para la recepción y.
acopio de información estratégica. que permitan la validación y ~d de la información.
7. Participar en el diseno de modelos de bases de datos para el desarroUo de sistemas integrales
que faciliten el intercambio de información de las dependencias. ~rgan08 y entidades de los
gooiernos Federal, Estataí y municipales con la 5eplades.
8. Documentar los 'procesos, programas, mantenimientos. migraciones. actualizaciones y
actividades relacionadas' con el kmcionamiento de los servidores de' datos. asl como elaborar
periódicamente las bitácoras de o,erad6n correspondientes.
9. Baborar. proponer y ejecutar un programa de mantenimiento anual de tos sistemas de
información y base de datos instrumentados por la Sepladés.

_1_0.Coordinar el diseño e mteprac-ón de las fichas de análisis de los sistemas a desarr~l/ar, ~~~
se justiftque la inversión a reahz..H, ventajas, desventajas. impacto o beneficiarios y resultados
esperados.
11. Participar en capacítactones cue permitan al personal del departamento estar actualizado en
las herramientas de software. hartíwara y comunicaciones disponibles, para implementarse en la
Seplades.
12. Diseñar, desarrollar e .rnplerr entar sis'ernas de Información que le encomiende el director.
para el manejo eficiente y oportuno de la información.
13. Instalar y configurar el soítwae adquirido y los sistemas desarrollados, tanto en los equipos
servidores como en las estacione; de trabajo y computadoras personales utilizadas dentro de la
Secretaria.
14.~Establecer la aplicación de pruebas piloto para la evaluación de los sistemas estratégicos de
información Que se havan d~s"drrolado.

PERiÓDICAS:

1. Informar de compromisos ad(JJiridos, avances, logros; requerimientos y cualquier dato de
importancia al director.
2. Atender las tareas asignadas pe- el director. derivadas de sus participaciones en las reuniones,
comisiones y grupos de trabajo intennstituclonales que le hayan sido encomendadas.
3. Generar las fichas de enáüsis de los sistemas a desarrollar. en las que se justifique la inversión
a realizar, ventajas, desventajas, impacto o beneficiarios y resultados esperados.
4. Las demás actividades derivadas de la normatividad vigente en la materia y las que le sean
encomendadas oor el director.

EVENTUALES:

1. Realizar un análisis sobre la viabilidad económica, técnica y legal de Jos sistemas planteados y
presentarlo al Director. en los que los factores software. hardware. tiempo y recursos humanos
disponibles son indispensables a considerar.
2. Capacitar a los usuarios de los sistemas liberados. respecto a su uso y mantenimiento. a (10 de
que aprovechen al máximo la herramienta que se les proporciona.
3. Capacitar y brindar asesoría a las unidades administrativas de la Secretaria, sobre el uso del

~ftware comercial instalado.

111)ESPECiFICACiÓN DEL PUESTJ.

IngenieríafLicenciatura en Computación o Sistemas de
Información con alguna Especialidad o Posgradp relacionado con
Sistemas IntegraJes de Información. lenguajes y Protocolos" de
Desarrollo de Sistemas, Ingenierla de Datos, etc.

Infoflnalice, Administración de Servidores de Datos, Protocolos de
Comunicación, Esquemas de Seguridad Tecnológica, Sistemes
WEB. Redes y Comunicaciones, Ingenierla de Oa"'-. Desarrollo
de s.sternas, ~nguaje8 de programación de primer nivel. etc..
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Mlnima de ~-:~o~--e~-: administración~!J~I=-::::~~OI
=1::;' un área de. tecnologias (igual, superior.o inferior al \

Experiencia en el manejo de personal, administración de
servidores de datos y sistemas, protocolos de comunicación'l
redes, seguridad tecnológica, desarrollo e implementación de
sistemas de información.

________~__ I

Actitud de servicio, liderazgo, habilidad para dirigir y realizar
trabajo en equipo. lnstituclonalidad, honestidad, escolaridad
mínima de licenciatura, sexo indistinto.

UNI~AD ADMINISTRATIVA: UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN.

1)DATOS GENERALES.

CON: PARA:

Secretario de Planeación y Desarrollo • Coordinar la organización.
SocIal sistematización. administración y

custodia de los archivos que contengan
"la ¡nfennació" púbHca bajo su
resguardo, de acuerdo a los
lineamientos Generales para el
Cumplimiento de las Obligaciones a
cargo de los Sujetos Obligados del
Gob~mo del Estado de Tabasco.

• D~efIar y desarrollar los
procedimientos internos que
contribuyan a la mayor eficiencia en la
atención de SOlicitudes de acceso a la
Informacíín, asl como proponerlos ante
el Trtular del Sujeto Obligado.

Informar mensualmente al Titular del
Sujeto Obtigado, de las ectividades
desarrollad~s por la Unidad de Acceso
a la Información.

Identificar las necesidades de la Unidad
de Acceso a la Información referentes a
su organización, y someterlas a
consideración del Titular del Sujeto
Obligado.

Enlaces de las
administrativas.

Someter a consideración del Titular del
Sujeto Obligado los acuerdos de la
información clasiftcada como reservada
y luscritirlos conjuntamente con él.

Recibir y tramitar conforme a los
criterios de clasificación, las solicitudes
de acce~o a_la i.nfo~ióll_pú~ica._~~11
como darles -se"guimieni·o hasta la
entrega de dicha información en la
forma que la haya solicitado el
Interesado conforme a la ley en la
materia

unidades

CON:

Solicitantes de Información.. Asesorar y orientar a las personas que
lo requieran, en la elaboración de las
solk.itudes de información, asl como en
tos trámites para hacer efectivo el
ejercicio de su derecho de acceso a la
misma.

• Recibir y tramitar conforme a los
criterios de ctasiñceclón, las solicitudes
de acceso a la información pública, así
como darles seguimiento hasta la
entrega de cncna información en la
forma que la haya solicitado el
interesado Conforme a la ley en la
materia.

Efectuar las notificaciones
correspondientes a los solicitantes en
los términos del reglamento de la ley.

11)DESCRIPCiÓN OEL PUESTO.

k=3.=§~··S.--:~:·;':i:::::,':;;:,.'J':l!/' f,;r,'::~··]" ;·ffi:1)l"¿.. ::"::""J!~1;;~.t.:¡;;$:;¡'~· ~, ,~,.l!L:';',,~·J:;==·~·~=,·"5·-~i'.;:~~~. -' o

Garantizar que la lofonnact6n pública en posesión de la Secretaria de Planeación y Desarrollo
~, ~e ~~ntre disponible a todas Ii's personas, as! corno la atención .de solicitudes de
informaCión publica y datos personales, de confonnidad con la ley de Transparencia y Acceso a ta
Infonnación Publica del Estado de Tabasco y su Reglamento.

PERMANENTES:

1. Recabar y c~rdinarla actualización de la información pública de oficio a que se refiere la ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.
2. Asesorar y orientar a las, personas que lo requieran, en la elaboración de jas solicitudes de
información, asl como en los trámites para hacer efectivo el ejercicio de $U derecho de acceso a la
misma.
3. Recibir y. tramitar conforme a los criterios de cíasíñceción las solicitudes -de acceso a la
información pública, asl como darles seguimiento hasta la entrega de dicha información en la
forma que la haya solicitado el interesado conforme a la ley en la materia.
4. Efectuar las notificactones correspondientes a los sotícitantes en los términos del reglamento de
la ley.
5. Coordinar la organización, sistematización, acministración y custodia de los archivos que
contengan la información pública bajo su resguardo, de acuerdo a los Lineamientos Generales

~

para el Cumplimiento de las úbligack>nes a cargo de los Sujetos Obligados del Gobierno del
Estado de Tabasco.
6. llevar y_actualizar mensualmente, el registro de las solicitudes de acceso a la información 8sf

como de sus trámites, costos de reproducci6-ñ·Y/ó de envio y resultados. ,-- ..-_.~--,-_. _._'-

PERIÓDICAS:

1. Diseñar y desarrollar los procedimientos internos que contribuyan a la mayor eficiencia en la
atención de soltcitudes de acceso a la información. as¡ como proponerlos, ante el TJtular det Sujeto
Obligado.
2. Elaborar un catálogo de información o de expedientes clasificados, coordinando su
actualización periódica.

111)ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO.

Licenciatura.

./' Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
~,\ de Tabasco, Reglamento de la ley de Transparencia y Acceso a

, la Información Pública del Estado d€lo. Tabasco, lineamientos
Generales para el Cumplimiento de' la Obllgaciones de
Transparencia de los Sujetos Obligados en el Estado de Tabasco
y Reglamento Interior del Instituto Tabasqueño de Transparencia
y Acceso a la Infonnación Publica del Estado.

2 anos en trabajo afino

Conocimiento del área, capacitad en ta toma de decisión. tener 25
, años cumplidos C0110 mrnimo en la tecxe de su designación.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DEPARTAMENTO. DE ATENCiÓN Y
SEGUIMIENTO DE SOLICITUDES DE INFORMACiÓN Y DATOS
PERSONALES.

1)DATOS GENERALES.

CON: PARA:

Enlaces de las
Administrativas.

Unidades Validar la información que proporcionen
las unidades administrativas de la
Secretaria, conforme a los lineamientos
establecidos por el Instituto
Tabasqueno de Transparencia Y
Acceso a la Información Pública.

i CON: I PARA:

Requísitar, cuando asl lo soliciten las
personas, las solicitudes de
información, asl como asesorartas en
los trámites para hacer efecUvo el
ejercicio de su derecho oe acceso a la
mIsma.

Solicitantes de la íntorrnaclón.

·11)DESCRIPCiÓN DEL PUESTO.

.', '~'J:, _~:~ :', .., '.. ::f~·~':Jj:,"._>."i'. ,;- ~~;. ':_';'¡•. __:.",.f/.~;i;"""",".,;~.1:~_'~,~~..:>'~"~~";.::·<~:~-;;.i·'<; .,,,: ,
Garantizar que la atención de solicitudes de información publica y datos personales, de
conformidad con 1a ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Tabasco y su reglamento.

PERMANENTES:

1. Validar la información que proporcionen las unidades administrativas de la Secretaria, conforme
1 a los lineamientos establecidos por el Institut:> Tabasquefio de Transparencia y Acceso a la
, Información Pública.I 2. Mantener actualizado el portal de transparencia de la Secretaria con la información mínima de
Ioñctc que señata la ley de la materia.
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3. Requi srtar, cuando asl lo soliciten las. peraonas,. las _das de Intoonación., asl como 1
asesorarlas en los trámites para hacer efectIVO el ejeraoo de su derecho de acceso a la misma.
4. Revisar los medioa de ~ptación elect~ con el fin de .tXtraer Y atender las soUcitudesde
informadón públk::a que presenten las personas.
5. Raallz ar los procedimientos a qua haya lugar para la preparación de la respuesta a las
solicitudes de información.
6. Dar seguimiento a las solicitudes de acceso a la información pública, hasta la entrega de dicha
información 8 tos solicitantes. .
7. OrganiZar, sistematizar. administrar y custodiar 105 archivos que contengan la información
pUblica del Sujeto Obligado, de acuerdO a los Un.."ianIos Gene<ales para al Cumplimiento de
las Obligaciones a cargo de los Sujetos Obligados del GobiernO del e- da Tabasco.
8. Registrar y controlar las soücitudes de mfonnación pública recepcionadas vI. electrónica y sor
ventanilla.
9. ltevar un registro y control de los trámites de atención de solicitudes de información pública.
10. Actualizar mensualmente el caták>go de información o de expedientes cla.siftcados.
11. Llenar los formatos de los acuerdos de reserva y efectuar su notificación al soIicitanle.
12. Tramitar y dar ""l!ulmlento a las soIiciludas relacionadas con los dalos parwnales.
13. Elaborar la estadlstlca de las solicitudes de acceso a la información. pública que reciba la
SecretarCa.
14. Administrar el uso de los recursos tecnológicos dastinados a la consUlla de la in_ón
mlnima de oficio de la dependencia.
15. Mantener actualizado en el portal de transpanancla de la Secretaria. el apartado de Jn<Iicede
acuerdos de Información clasifICada como reservada, asl como el de los propios acuerdo •.
16. Las d9mlla que deriven da las leyes. reglamentos y disposiciones aplicables, asl como las que
le encomiendeel Titular de la Unidad de Acceso a la Int~.

PERIÓDICAS:
I

1. Uevar un registro y control de los costos de reproduecl6n y copiado de I¡t información que se
oropordone.
2. Participar en el desam>Ilo de los procedimientos 1fltemos que contribuyan a la mayor efICIencia
en la alenélón de solicitudee de acceso a la Inlormaclón.

111)ESPECIACACióN DEL puesTo.

Ley d8 Trasparencia y Acceso a la Informaelón Públk:a del Estado
de Tabasco •.Reglamento de la Ley de Transparencia y AJxeso a
la Inlormación Pública del Estado de Tabasco, Unaamlentos
Genet'alea para el Cumplimiento de la Obligaciones de
Trans¡>anlncia de los Sujetos Obligados en el Estado de Tabasco
Y Reglamento Interior del Instituto TabaSquello de Transparencia
y Acceso a la Información PúblIca del Estado.

Un aIIo en trabajo afln.

Conocimiento del área.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DEPARTAMENTO DE LO CONTENCIOSO.

1)DATOS GENERALES.

Enlaces. • Alander a los enlaces designados por
las unidadas administrativas de la
Sopladas, para realizar los pr6cesos de
actualización de Información mínima de
oficio.

Apoyar en la validación de información
proveniente de las unidades
admtnlstrativas de la dependencia que
68 utib en.1a actualización de la
Información m~nima de oficio publicada
en el portal de transparencia de la
Seplades.

Dirección de Asuntos Jurldicos. Mantener comunicación con la
Dirección de Asuntos Jurldicos. con el
fin de obtener el apoyo necesario en la
substanciación de los procedimientos
de uel los recursosde revisiónen
los que sea parte la Soplades.

Obtener apoyo de la Dirección de
Asuntos Juñdicos,para 10$ efectos de
interpretación' de disposiciones legaJes
y homologaci6n de ctilerios en materia
de transparencia. para cuando sea
necesario durante los trám~es de
atención a solicitudes de información
pública.

CON:

11) DESCRIPCIÓN DEL PUESTO.

Pr~'é·1~J2';:.!~'::~:~~·_·...~,,ª¡'I~~lj~·I:'~:':~"";:::-~'.~,:,~.;;,.~.~;..~. ~~~~.¡¡:'~¡~!ii~~~~'~"'-~'';.'>~- ,~~.~,~. ~;.~·':2:·"J:t,[-:<~;::·~~~;,,~-~g':;;,/Lj:<J'.'~';;-~:"'~
ec;¡;'bo;";r ~ que fa ¡;"";';aci6~púbIica en __ de lB s.::.eian. de Pta~e~ ~ De~a;';oP~'
Social. se encuenInt disponible a todas las parsonas de conlolmlded con la Ley de Transperencia
y Acoeso a la Información Pública del Estado de Tabasco Y su Reglamento.

:¡"j.,. ;/,á}" ::. '."<';' ";;c "•.f ',:§41c;~"i@¡¡¡FNíii"Ií,'f~..t"7.¡:t~':('i!il;;t'i;'''';~·'','''I''· '.' •
PERMANENTES:

1. Atender a los enlaces designados por las unidades administrativas de la Seplades, para realizar
60sprocesos de actualización de Infonnación mlntma de oñcío.
2. Apoyar en la validación de información prov~nlente de las unidades administrativas de Id
dependencia que se utilice en la actualización de la información rnlnirna de oficio publicada en el
portal de transparencia de fa Soplades.
3. llevar a _cabo las diligencias retecíoeadas con los procedimientos de queja y los recursos de
revisión en los que sea parte la SepIades.
4. Mantenercomunicad6n con la Oirec::Wn de Asuntos Jurldicos, con el fin de obtener el apoyo
necesario en la &ubstancJactófl de los procedimientos de queja y los recursos de revisión en los
que sea parte fa Soplados.
5. Verificar, conforme a las oeposconee leQales en la materia, la completitud de las respuestas
de las acilicitudea que otorgue la Seplades.
6. Obtener apoyo de la Owección de Asuntos Juóckos, para Jos efectos de interpretación de
disposiciones legaJes y homologación de criIerIoa en meterie de transparencia, pare cuando s~a
necesario durante los tr'dIJl~es de atención a solicitudes de InlolmBción pública.
1.lnataurer el procedimiento de resOlVll de la información.
8. Atender las aoIicitudesde ~ión de datos peraonakls y hevaracabo la acción de protección
de datos peraonales, dándoles el seguimiento que corresponda.
9. Analizar loa criterios de claalficacl6n de la Infonnaclón expedidos por el Instituto, con el fin de
efe<:luar su aplicación al ámbito lnterno de la dependencia.
10. Elaborar los acuerdos de la Información cIaalfIcsda'como reservade. en los términos de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco Y su reglamento.
11. las demás que derivan de las leyes, reglamentos y dlaposlclonas epIIcables. asl como las que
le entomiende el Titular de la Unidad de Acceso a la Información.

PERIÓDICAS:

,. Preparar, cuando corresponda. las cédulas de notiftcaeión en tos términos del reglamento de la
lay.
2. Participar en el desarrollo de los procsdírnlentos internos que contribuyan a la mayor eficiencia
en la atención de solicitudes de acceso & la informactón. ..

111)ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO.

l icendatura.

ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Tabasco, Reglamenlo de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Info...,ación Pública del Estado de Tabasco, Lineamientos
Generales para el Cumplimientode la Obligaciones de
Transparencia de los Sujetos Obligados en el Estado de Tabasco
V ReglM\enta Interior del Instituto Tabasqueflo de Transparencia
y ACCOSGa la InIormación Publica del Estado.

Un año en trabajo afln.

_.-_._------- ------------~._-

Conocirnlento del área.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: SUBSECRETARIA DE PLANEACIÓN.

1)DATOS GENERALES.

CON:

Despacho del C. Secretario Definir criterios metodcíóqicos para la
formwacl6n del Plan Estatal de
Desarrollo.

Subsecretarias, Dirección General y
direcciones de la Seplades.

Instrumentar los lineamientos
metodoJógicos para la elaboración del
Piad, asS como de los programas
sectoriales. regionales y especiales.

Jefaturas de departamento adscritas a las
direcciones que dependen de la
Subsecretarfa de Ptaneación

Elaborar la convocatoria a las
depandencias de le Administración
Pública Estatal, los gobiernos
municipales y los grupos sociales
interesados· para que realteen sus
propuestas, a fin de elaborar el Pied

Participar con el Copladat en la
vinculación del desarrollo regional con
las poUUcas econ6mk:as, sociales y
ambienlakts de la Federación.___ . ._J
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Subsecretarlas encargadas de las áreas de Integrar el Pled con la participación de I
ptaneación sasdependenciasde la Adrninistraoón

Pública Estatal.

Coordinar y asesorar a las
dependencias de la Administración
Pública Estatal en la elaboración de
programas sectoriales, institucionales,
reg¡ona\~s y especiales.

Direcciones de Pleneeción o áreas técnicas
aunes de las distintas dependencias de las
administraciones públicas estatal y
municipal organismos estatales
autónomos.

vermcer Información relativa a fuentes
da financiamiento posible, nacionales e
íoternacionates con las que pueda ser
sustentada la ejecución de algunos
programas de gobierno.

Asesorar a las administraciones
municipales en la revisión del contenido
preliminar de los planes municipales y
en su caso emitir las opiniones
correspondientes.

Instrumentar en coordinación con las
dependencias de la Administración
~ública ~st.a.t~1el desarrollo, diseño e
í nptemeñtecíón de programas y
acciones estratégicas para el estado.

• Organismos internacionales, agencias de
desarrollo y organismos - no
gubernamentalesr.

Seleccionar en coordinación con las
dependencias de la Administración
Pública Estatal las opciones de
políticas públicas cue propicien el
desarrollo de la entidad.

11)DESCRIPCiÓN DEL PUESTO.

·Coordinar erpr~eso de'planea~ión e~lratégica, as'¡ co~ I~ fO-~lul~ciÓri de políticas públicas
estatales, conjuntamente con las dependencias de la Administración Pública Estatal y gobiernos
municipales, y con la participación de los grupos sociales interesados, para que Tabasco alcance
los niveles de competitividad y eustentabindad que le permitan un mayor crecimiento y desarrollo

PERMANENTES;

1. Coordinar la realización de estudios y proyectos vinculados con el desarrollo del estado.
2. Instrumentar los lineamientos generales para la elaboración del documento narrativo del
lníorrne de Gobie:rno.
3. Instrumentar los crüenoe metodológicos para organizar y llevar a cabo la elaboración del
documento narrativo del Informe de Gobiemo. '
4. Analizar y disenar los sistemas de información necesarios para llevar a cabo el proceso de I
_P!!l~~~_ __. __ .. . ~ ~_ ..._. .__ i

5. Representar al Secretare en reuniones. foros y eventos.
6. Coordinar el proceso de planeación interna de la Secretaria.
7. Promover la identificación de problemas y deterrnmar los objetivos para elaborar poñtcas I
publicas. 1

I8. Identificar, analiza~ y evaluar conjuntamente con los otros dos órdenes de gobierno proyectos
de infraestructura de Importancia regional
9. Colaborar con las dependencias estatales y qobiernos municipales en el diseño.
instrumentación o la implementación de 'p~!j_!~caspúbhc~~ ~ ----------~-,

PERiÓDICAS;

1. Coordinar el díseñc, edicKm y pubücectón del Pied.
2. Generar metodologias de evaluación social y económica y promover su aplicación en
coordinación con las áreas respectivas de la SAF.
3. Integrar información ejecutiva da proyectos estratéqicos jel estado para gestionar recursos ante
la Federación.
4. Dar seguimiento a las gestiones de apoyo financiero l' cooperación técnica ante organismos
nacionales e internacionales. -
5. Integrar ¡nfoonación eiecutiva de proyectos estratégicos :tel estado para gestionar recursos ante
la federación.
6. Apoyar a los municipios, asf como a organismos gubernamentales, cuando asl lo requieran, en
la elaboración de estudios y proyectos a nivel perfil para 13 gestión de recursos ante organismos
no gubernamentales
7. integrar Información ejecutiva de asuntos prioritarios. programas y proyectos de las diferentes
dependencias de la Administración Pública Estatal. relativas a gestlones del Ejecutivo Estatal con
autoridades federales y organismos nacionales e internacionales
8. Participar en la definición de índicadores relacionados ron la cornpetitívided para la realización

.de proyectos estratégicos.

EVENTUALES:

1. Apoyar en la instrumentación e integración de la infom.ncrón estadística. qeoqráfica y
, socioeconórnica que genere el Copladet.

2. Participar en 'ta celebración de convenios de coordinación entre el Gobierno Estatal y los
gobiernos federal y municipales.
3.._~laborar diclámenes técnicos. opinio,!e~. ~~~~!~~~~ p~J!el Se~re~.!:i~~ __~ _

111)ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO.

_._------- - ._---------,
Maestrfa en materias afines.

planeaci6n estratéqrca. administración pública
pollticas públicas, ciencias políticas, gestión de proyectos d,.;
desarrollO sustentable, evatuaciou .re proyectos.

GestiOn de proyectos, redacción de documentos, organización en
eventos, áreas de planeación.

Liderazgo, trabajo e.n equipo, an.álisis de procesos. _J
UNIDAD ADMINISTRATIVA; DIRECCiÓN DE PLANEACJÓN.

1)DATOS GENERALES.

Director de Planeación.
. 1. , .

": Subsecretaria de Planeaci6n.... 'Subsecreteoo de Planeación, .". . -....::-
2 'efes de de,tlart~ento-L!.. secretar¡~

CON; PARA;

· Secretario de Planeación y Desarrollo · lntormar sobre los avances de los
Social. planes 'y programas encomendados a

la dirección.

· Secretaria Panicular del Despacho del · Entregar información oportuna
C. Secretario y Secretaria Técnica. requerida por el C. Secretario sobre

planes y programas encomendados a
la dirección.

· Subsecretario de Planeaci6n. · Acordar, diseñar y coordinar las
actividades para la integración del Plan
Estatal de Desarrollo,· los programas
sectoliales y especiales dentro
Sistema Estatal de Planeación
Democrática así como los mecanismos
para la ejldcución de las pollncas,
acuerdos, circulares y demás
disposiciones expedidas.

· Subsecretarias, Coordinación General · Acercar y coordinar los mecanismos y
del Cooladet, Dirección General dé estrateqlas de participación ciudadana
Administración y direcciones de la para la integración del Plan Estatal de
Secretarfa de Ptaneación y Desarrollo Desarrollo y cernas asuntos
Social. relacionado con planes y programas.

· Jefaturas de departamento de la · Encomendar las acñvidadee para el
Dirección de Planeación. desarrolle da métodos, mecanismos y

eslratl~gias para la planeación estatal }'
municipal.

· Secretaria de la Dirección de · Encomendar las actividades que la
Planeación. dirección requiera, propias del nivel del

subordinado.

. ,e; ".,; "'

I CO~; PARA:

Titulares de las dependencias, órganos · Asistir a las reuniones de trabajo donde
y entidades de la Administración el C. Secretario de Planeacíón y
Pública Estatal. Desarrollo Social presenta los

lineamientos metodológicos para la
elaboración del Plan Estatal de
Desarrollo, las estrategias y
mecanismos de consulta que habrán de

- Ife!,.a~s~.a cabo para coordinar dichas
actividades encomendadas a la
dirección.

· Direcciones de Planeación de las · Diseñar y presentar los lineamientos
dependencias, órganos y entidades de metodológicos para la elaboración de
la Administradón Pública Estatal. los programas sectoriales y especiales,

asl como coordinar las diferentes
actividades para la integración de los
mismos.

· Presidentes Municipales; direcciones · Diseñar y presentar los lineamientos
de Programación de los H rnstooolóccos para la elaboración de
Ayuntamientos y áreas responsables los planes municipales de desarrollo,
de la elaboración de los planes. brindar las aseso-tes para la

integración de los mismos, de protocolo
y demás cuando as¡ lo soliciten. los
ayuntamientos .

· Comisión Económica' para América · Acordar la integración de la hrtorrnacíón
latina y el Caribe de las Naciones para la evaluación de daños y pérdidas
Unidas (CEPAL) y el Centró Nacional por las inundaciones de aquellas
de Prevención de Desastres dependencias que le fueron asignadas
(CENAPRED). a la dirección asf como actividades

diversas para la elaboración de planes

· Dirección General de Imagen y Dirigir el seguimiento y la verificación
Publicidad Gubernamental. en el cumplimiento de los lineamientos

gráficos y editoriales de los programas
sectoriales y especiales.

11)DESCRIPCiÓN DEL PUESTO.

í -- :' '. ..' __.:<.' ,:,;. ::;',' '.', .'... '. ' ..' Jj'.;';-,,': __. ". "-":'."_'" .,.~,;

r ·Promover-entre lasdt::pendencias d-;¡;-~s;-;-;i~1-P;-~blk;;;Estata¡ ta·-;¡::lb~l Plan
• Estatal de oecorrono y los Proqrarnas sectoriales y ·,;:•..pecialas conforma a las pollücas do
¡ gobierno en respuesta a las prioridades de¡ oeecrrou» estataly las demandas sociales.
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PERMANENTES:

1. Presentar propuestas de estrategias y acciones orientadas al fortalecimiento y con~idación del
Sistema Estatal de Planeación Democrática en congruencia con el Sistema Nacional de
Planeación Democrática.
2. Apoyar a las dependencias. órganos V entidades de la Administraci6n Pública Estatal, y a los
ayuntamientos. cuando asl lo soliciten. en la elaboración de pollticas públicas que impulsen et
desarrollo del estado,
3. Coordinar el diseño de las metodologfas, lineamientos y mecanismos para fa fonnulación y
ejecución de púllticas públicas que orienten la planeación del desa,!oUo del estado en base a
experiencias exitosas aplicadas en otras entidades federativas y otros paises.
4. Coordinar el díseño y promoción de los mecantsmos para la participación de las dependencias,
órganos desconcentrados y entidades paraestatales de la AdministradOn PúbNca Estatal y los
ayuntamientos en la ptaneacón estatal del desarroUo.
5. Participar en las comisiones interinstitucionales para la atención de las actividades en materia
de planeación estatal. _
6. Dirigir el se9uimient~1..!...a v~~~cadón e~ el OJmpl!m~ento ~ ~_ obj~_~ivosde ~~_~isk>~es ¡
interinstitucionales que se creen para la atención de las actividades que en materia de planeaci6n I

estatal y de políticas públicas se deban desarrollar.
7. Participar en las tareas relativas al Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y
.Humano, asl como a! Cudem Eln materia de planeaci6n y políticas públicas.
8. Coordinar las actividades de recopilación de información en materia de planeación para el
desarrollo estatal para que el titular de la dependencia, en ~ eammd de Secretario Técnico, la
presente ante el Copladet, y entregarla al Subsecretario de Planeación para. su conside~.
9. Presentar al subsecretario las propuestas de estructura Y contenido del Pled Y de los programas
de carácter sectorial, institucional, regional y especial
10. Coordinar el dise~o de los lineamientos para la presentación del PIed Y los programas de
carácter sectorial. institucional. regional y -especial y sometertos a consideración de la
superioridad. _
11. Coordinar la elaboración de propueslas para la definición de las estrategias mediante las
cuales se elabore el Pled y los programas de carácter sectorial, institucional, regional y especial y
presentarlas a la superioridad para su aprobación. '
12. Coordinar el disefto y desam>llo de los lineamientos a Ios.que debenin apegarse las
dependencias, órganos desconcentrados y entidades para estatales para la elaboración del PIed Y
los programas de carácter sectorial. lnslitucional, regional y especial.
13. Dirigir las actividades para la elaboración del Pled y los programas de desarrollo da carácter
sectorial, institucional. regional y especial que üeve a cabo la Secretaría con las dependencias.
órganos y entidades del Poder Ejecutivo del Estado.
14. Coordinar la revisión de ros documentos previos y finales del Piad y los programas de carácter
sectorial, institucional, regional y especial para aprobaCión de fa ·superioridad.
15. Coordinar el diset\o de los mecanismos y estrategias que fomenten la participación de los
sectores social y privadQ en la preparación del Pled Y lo. programas da desarrol~ dacaráclar
sectorial, institucional. roglonal y especial.
16. Participar en et disetto, desarrollo y presentación de propuestas metodológicas, estrategias y
mecanismos para la mejor int~gración. organización y funcionamiento de los subcomités, asf como
da los grupos de trabajo qua se determinen.
17. Coordinar la asesorfa. cuando así lo solioten, a los ayuntamientos en el diseño metodológico
de sus planes y programas. as! como en la elabcración de sus políticas públicas en el marco del
Cudem. . .
18. Participar, con las unidades administrativas de la Seplades que corresponda. en el disel\o del
Sistema Estatal para la Planeación Estratégica.
19. L as demás que resulten del marco legal aplicable, asJ como tas que le encomiende el
Subsecretario de Planeación. '

PERiÓDICAS:

"1. Diseñar los lineamientos metodológicos para la elaboración del Plan Estatal de Desarrollo y los
·PrOgramas Sectoriales y Especfales. .
2. Diseñar y coordinar los mecanismos y estrategias que fomenten la participación ciudadana en la
preparación del Plan Estatal de Desarrollo. .
3. Dirigir las actividades para la elaboración del Plan Estatal de Desarrollo.
4. Coordinar la revisión del documento previo y final del Plan Estatal_de Desarrollo
5. Apoyar en la revisión de la información narrativa presentada por las dependencias. órganos y
entidades estatales para la integración de los informes de gobierno.
6. Diseñar los lineamientos metodológicos para la elaboración de los planes municipales de
desarrollo
7. Asesorar a los ayuntamientos. cuando así lo soliciten, en la elaboración e instrumentación de
sus planes municípales de desarrollo y sus programas.
8. Asistir a reuniones en representación del C. Secretario de Planeaci6n y OesarroUo Social
cuando asl, él lo disponga.

EVENTUALES:

!:.AsJ~~ir~-",a~_.reuniones con la CEPA~.y el CE;:NAPRED responsebles de__~~var ~~~,,--las
j evaluaCiones-de dai'los ~jas por InundaCiones ocumdas en el estado.

111)ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO.

licenciado en Administración, Ucenciado en Economía,
Licenciado en Ciencias Potltlcas. preferenlamente con estudios de
postgrado en Administración, Dirección Estratégica, Gobierno y
Administración Pública.

Planeación, gobierno y administración pública, políticas púbticas,
metodoCoglas de oleneecíón.

Eíáboración de planes y programas, gobierno y aérninistración
pública y políticas pÚbrlCaS.

Espíritu oe servicio, trabajo en equipo, iniciatiVa, creatividad y
Iklarazgo.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DEPARTAMENTO DE POLiTICAS PÚBUCAS
COMPARADAS.

1)DATOS GENERAlES.

• DIrecIor de PlanaaciÓll. ArordaI Y coordinar Iaa acciones
_ al ~enlo de
PoIltIcaa PúbIlcaa Com~.

• Acordar, diseftar y coordinar los
tnlbajoo competencia de asta
~to.

• ArordaI ~ aounloo y el ~ de
las ac1IvtdecIee' __ . de
__ Y _Ioglas

anoome~ al departamanlo.

CON:

.' /'of>Oyar en el _lento de la.___ con pIenee y
__ de lee dependanclae de la
AdmInistración Pública EataloI Y
Munldpel. cuando lo requIaran.

----·---l~-~.instlum8titar tallere. de capacilaci6n

, .' . <. ~f-'.o·' '.J .. ;-'~:.'':'';;: '''.< -

PARA;

DIrecdones jefaturas de
departamento de la 5ecretarfa de
Pleneaci6n y DeoarroIIo Social.

Áreas reoponsables da la
Admintstracl6n Públtc:a Estalal, sobre
olabo<aci6n de planes y programas.

Encauzar activldade. n>Iacionadas con
protocolos, meIDdoIogf... pana al
duarrollo de acclon ••• _ de los
plana. y prograrMl de ~ enl •••
públlcoo.

• Orientar Y diael'\ar procedimientos para
la olaboreción de foroe públicos quo
coedYuvanln a legiIinar ac:cionaI

Disel\ar y _ 811 al desarrollo de
Iaa actiVidades de consulta con ~
en"'s pllbllcOs que lo soliciten.

Encaminar _ pana al
_ de los planes Y program ••• Y
su 1nlBgraci6n por ~ de_.

• Participar 811 _ de ~ plana. y
program'" con las ••••••• raoponsabl ••
do oparatlos.

Áreas responsables de la
Admini&lt8ci6n Pública Uunlcipal de la
aIabo<aci6n de planes y programas.

Áreas responsables de Organismos
Autónomos de la elaboración de plan ••
y programas.

/'of>Oyar en las actividades pal8. la
praoenlaCi6n de planas Y programas.

• fortalecer eapado& y mecanlimoe de
parllclpacl6n con ~ dlveno. 8ClDres
en busca de un conaenao acerca del
proceso Y consol_ de ac:cionaI,
proyacto. y poIttlcaa por ~ de
talla •••.

11)D~SCRtPCIÓN DEL PUESTO.

::':;,.'i.j:;.':'l ·f:i.--·;._:i_":: ':r.'··:<r,,; ":' ;lj,_~-; .• ,,!~~! ,.¡j.:.'¡':.,-:E:.~' .;<:"...... ';~l,"..,-'~ ·,-r:f •• j_'é_ lee funciones conferida. al departamanlo de asunloo eapec:fficol en materia de 8IIudioa
comparados sobre propuestaa de mecanl...- pana la participación de 1••• dependenclal, órganos
desconcentradoo y en_ pareastataIes de la Admln._ Públfca Estatal Y lo.
ayuntamlentoo !'" la plBneaci6n aolatal de _

PERMANENTES:

1. Realizar eatudios comparados para llevar a cabo actividad.. que fortalezca la Planeación
Estatal ParticIpetJva.
2. Realizar an_ con retad6n • le apIicael6n de poIlticas pú_ en el _o y _nlar su.
resultados al DIrecIor de P1aneacl6n.
J. Proponer macanisrnol pana la lomlulacl6n y ejecución da poIltica. públicas que orianlen la

Ianeación del estado con basa en 8SIUdIos con otras entidades ,~~ _
4. Integrar ~ relacionCM • la. lematlcal de las comisiona InlartnstílUcionalee qua se
detenninen en materia de po"ticas públicas. .
5. Coordinar el disello Y elaboración de instrumenloo y ""todos mediante .Ios cuaJes. se de
seguimiento y lB verifiqua 01cumplimienlo de los objetivos de Iaa comIsion •• InterinstlluClOnalas
en malaria de poIltlcas PÚbflcas. ..
6. Reeiizar estudios comparado. con otras entidades federativas y ayuntarmentoa que Orienten las
poIfticas públicas con relación al Convenio de Coordinación pana el Desarrollo Social y Humano y
a1Cudem.
7./'of>Oyar. en su ámbito de competencia, en la coordinación de actividedea que al d~acIor lleve a
cabo 811 apoyo al titular de la dependencia en su calidad de SacnIIario T6cnico del CopIadel
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8. Elaborar estudio. comparados de los conlenidos de planes estatales de desarrollo y programas I
de carécter sectorial, institucional, regional y especial de otras entidades federatIVas para la
elaboración de los lineamiento. correspondientes.
t. Determinar las politices públicas qua orienten la elaboración de las lineas de acción del Pled y ,
los programas de desarrollo de caráder sectorial, Institucional. regional y especial.
10. Participar en la revisión de los documentos previos y finales del PIed y los programas de I
can\der sectorial, Instituc:1onal, regional y especial y presentar las observaciones a que haya lugar
para conslderacl6n de la superioridad.
11. Colaborar en el dlsel\o de mecanismos ""ra fomenl¡lr la participacíón de los sectores SOCIaly
privado en la prep~n del Piad Y los programas de daaarrollo de carácter sectorial.
Instlluclone~ ragIonaI Y espaclal. . .
12. Apo'f8l al director en la partlclpación que tenga en el diseIIo. desarrollo y preeentadón da
propuesta. de mecaniSmos para la mejor Inlegración. Olllanizacl6n y funcionamiento da los
• ubccmítée, asl como de los grupo. de trabajo que se delennlnen.
13. Asesorar. cuando as' ~ soliciten, a lós ayuntamientos en la elaboración de propuestas de
polllicel publica. para la instrumenteei6n de sus planea y programas de desarrollo.
14. Apoyar a la dirección en "l' actividades relacionadas con el diseño del Sistema Eslalal para la
Planeacíón Estratégica.
15. la. demás que resulten del mar-..o legal aplicabas. asf como las que le encomiende el Director
de planeaci6n.

PERIÓDICAS:

1. Coordinar e implementar talleres para la Instrumentaet6n 8:01 kt elaboración de propuestas de
polltlcaa pUblicas pera la Implementación de planea y programas da desarrollo.
2. A;>oyar con material de line~entos y metodotoglas para el desanollo de planes y programas.
3. Asistir en la estructura y operatMdad da Io<os públicos de consu~a.
4. ,..,oyar en la Ioglatica de evantos y actos publicos en la presentación de planes y programas.
5. participa< en las actividades para lalnlegración de los planea Y programas con los responsabtes
de taade ndencias e&tatales munlci ales. __ ~ -j

EVENTUALES:

1. P8It~r en eventos en tos que la Dirección de PlaneaciÓfl es responsable. .
2. Asistir por encomienda del Director de Planeación a actos públicos y reuniones de trebejo
competoncla de la dlrecci6n.
3. Anallzer estudios de implementación de pollticaa pública •.
ot. Diseftar eatrategías de Implementación por medio de talleres de formación con los responeabtes
de elaborar planea y programa •.
5. ApoytJI en la elaboracl6n del inlorme de gobiemo.
6. Participar con ponencias _re experiencias axitosas.
7. ApoY81 en la capacitacl6n a los responséiblel de realizar planea y programas de las

nclenclas estatal mun al.

111)ESPECIFICACIóN DEL PUESTO.

~J ]
licenciatura (Eccnomta, Administración o Ciencias Políticas¡-

Pollticas Públicas, Economla, Administraeron y Loglstica de
eventos.

En el dlsef¡o de estrateglas, lineamientos, metodologfas,
desarrollo de talleres y organización de eventos.

Actitud de servido, responsable.

UNIDAD ADMINISTRATIVA:
ESTRATÉGICA.

DEPARTAMENTO PLANEACIÓNDE

1)DATOS GENERALES.

Director de Planeación. • Acordar y ejecutar las acciones
encotnendadas al Departamento de
Planeación Estratégica.

Copladet. Apoyar en actividades al Copladet
cuando esr lo solicite.

Direcciones y jefaturas
departamento de la Seplades.

Acordar. diseñar y coordinar los trabajos
encomendados al Departamento ae
Planeación Estratégica.

de

• Apoyar en las eceoceoee para la
elaboración de elab'oración del Plan
Estatal de Desarrollo.

Organizar talleres de capacitación
reladonados con la planeación

.,~~,;~;t;~:~~:;.~::,.t!;";:-".~~'~!';i~_~t/i;-~.'
PARA:CON:

Dependencias estalales de la
Administractón Pública. responsables de la
elaboración de iD:. programas sectoriales y
especiales.

• Asistir a reuniones de trabajo con las
dependencias estatales para la
elaboración de los programas sectoriales
y especiak-s

Áreas responsables de la planeación
municipal.

• Apoyar en las actividades para la
integración de los Planes Munic,ipaies de
Desarrollo.

Com~ión Económica para América Latina y
el Caribe (CEPAl). Cantro Nacional de
Prevención de Desastres (CENAPRED).

Apoyar en las activtdades relacionadas
con 1a evaluación de danos y pérdidas de
ocasionadas por las inundaciones en ei
Estado.

11)DESCRIPCiÓN DEL PUESTO.

-~;': ,~.:, .', -'l. ~"'l?:'.;."'..';':\f.;,:;.':_;,.~ ';_;:"\c~-':~~-t,. . .. <.>.;.':.-.:; "_'!:- .

Colaborar en el proceso de pleneactón estratégica con las dependencias de la Administración
Pública Estatal, los gobiernos municipales y los sectores interesados en la planeación para el

.desarrollo del Estado.

PERMANENTES:

1. Babarar propuestas en materia de planeaci6n estratégica dentro del Sistema Estatal de
Planaacíón Participalíva.
2. Elaborar propuestas que apoyen la realización de estudios con relación a la aplicación de
políticas públicas en el estado y proporcionarlas al Departamento de Politicas Públicas
Comparadas.
3. Apoyar al Director de Planeaci6n en la elaboración de métodos para la formulación de politicas
publicas que. impulsen el desarrollo del estado.
4. Integrar metodologias para promover la participación de las dependencias, órganos
desconcentrados y entidades paraestatales de la Administración Pública Estatal y los
ayuntamientos en la ptaneadón estatal del desarrollo.
5. Integrar propuestas de acuerdo a las comisiones interinstitucionales necesarias para la atenci6n
de Ia._ actividades en rnetene de planeaciOn estatal.
8. Integrar metodologlas y. estrategias en materia de planeaci6n requeridas para la mejor
intenraci6n; omanizaci6n v funcionamiento de los subcomités v cruces de trabajo.

PERiÓDICAS:

1. Colaborar en el diseño y elaboración de los instrumentos y métodos mediante los cuales se de
seguimiento y se verifcque el cumplimiento de los objetivos de las comisiones interinstitucionales
en materia d~ píaneactón estatal.
2. Coordinar la elaboración de propuestas de metodologfas. planes y programas en el marco de
los convenios de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano y Único de Desarrollo
Municipal de otras entidades federativas, asl como integrar dichas propuestas.
3. Elaborar éSludlos cotnparativos de las astructuras y contenidos de los planes estatalea de
cteaarrollo y de los programas de carácter sectorial. Institucional, regional y especial de otras
entidades federatIVas.
4. Participar en la elaboración de las propuestas de lineamientos para· la presentación del Pled y
k)s ·programas de carácter sectorial, institucional. regional y especial y presentarlas al director para
su aprobaci6n. .
5. Elaborar propuestas de estrategias para la elaboración del Pled y los programas de carácter
sectorial •. institucional, regional y especial y presentarlas al Director de Planeaci6n para su
consldaración.
&. Realizar propuestas de lineamientos para la elaboración del pt¡¡!d, es¡ como de los programas
de desarrollo de carácter sectorial. institucional, regional y especial.
7. Apoyar a la dirección en las actMdades para la elaboraci6n del Pled y los prográmas de

A~rr_oJ.l9_ de carácter sectorial, institucional, regional y especial ~~'."!"'!=~~"'!>7.9Jl!-,-,~~~~!acon
las dependencias, órganos y entidades de! Poder Ejecutivo del Estado.
8. Apoyar en la elaboración da las minutas previas .'1 finales derivadas de la revisión de los
documentos finales del Pled y los programas de carácter sectorial, institucional. regional y
especial.
9. Diseñar y proponer al Dtrector de PlaneaciOn las estrategias que fomenten la participación de
los sectores social y privado para la preparación del Pled y los programas de desarrollo de
carácter sectorial, institucional, regional y especial.
10. Formular e integrar metodologlas para la. elaboración e instrumentación de IDs planes y
programas de .Ios ayuntamientos, cuando asilo soliciten. .
11. Apoyar al Director de Planeacl6n en las actividades relacionadas con el diseno del Sistema
Estatal ara la Planeación Estrat lea.

EVENTUALES:

1. Apoyar en su ámbito de competencia, en la coordinación de actividades que el director lleve a
cabo en apoyo al titular de la dependencia en su calidad de Secretario Técnico del Copladet.
2. Las demás que resulten del marco legal aplicable as! como las, encomendadas por el Director
de Planeación.

1lI) ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO.

Licénciatura (Econornte, Administración o Ciencias Poüücas).

Políticas Públicas, administración y loglstica de

Diseño de estrategias. Iineamlen~o~, metodologlas, des.aITallo ~ I
talleres y organización de foros publlcos.

Actitud de servicio, ética y responsabilidad .
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UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCiÓN DE ORGANIZACiÓN Y GESTIÓN DE
LA INFORMACiÓN GUBERNAMENTAL.

1) DATOS GENERALES.

CON:

• Subsecretario de Planeación. Acordar y coordinar actividades a realizar
en el' marco de las funciones que
competen a la direcd6n.

• Jefaturas de departamento de la Dirección
de Organización y Gestión de la
Información Gubernamental.

Detennlnarestrat~. p'arala integración.
análisis y dlSeAo de información
gubernamental.

Establecer lineamientos para la 'Integ<a<:i6n
de información gubem_taI.

• Subsecretarias, direcciones generales y
direcciones de la Seplades.

Apoyar la rea,lizaclón de proyectos
especiales en maleria de planeaci6n.

Colaborar en el disello e implementación de
cursos y laDeres de capacitación.

- "T'·~\f.~:,i··:;.;':'-·~;;'(:ü~~-(',~.;.;':,:-r;-":~~1:"",~t';,;,:"j:.,;., ~'n--;. :~"
CON: PARA:

Direcciones de Planeación o áreas técnicas
. afines de las distintas dependencias de la

Administración Pública Estatal.

• Compartir lineamientos para la' int~ración
de información gubernamental .

Direcciones de Planeación o áreas técnicas
afines de la A<nlinlstraelón Pública
Municipal.

• Coordinar el proceso de recop~aci6n.
análisis, correeéón y diseno de información
gubernamental.

• Apoyar en la integración y sistematización
de infoooación para planes y programas
sectoriales e institucionales.

• Dlrecdones de Planeaclón o áreas técnicas
afines de organisJ'!.108 estatales autónomos.

• Apoyar en la realización de cursos y talleres
de o;apacilación en maleria de planeación.

11) DESCRIPCiÓN DEL PUESTO.

"',~:T:~~I;t\~~.~i.~:.l,i:~,ttt¡-".. ~.,~¡:f':'g:':~~,;;u ,. '!. ,,''.1.:.. ~•.. , ~~,::

Integrar y procesar información gubemament.al escrita o gráftca. asf como organizar y
conceptualizar su contenido para la edición. publicaci6n y difusión interna y externa de
documentos derivados da la planeeclón estatal.

PERMANENTES:

1. Revisar el contenido, redacción y est~o de planes. programas. proyectos y documentos
elaborados en la subsecretarIa.
2. Establecer el banco de informar..i6n textual y gráfICa para la etaborecón, análisis y revisión de
planes, program~s, proyectos. informes y demás documentos requeridoa en materia de
planaaci6n. . .' .
3. Elaborar estudios especiales, análisis, opiniones e informes relacionados con las actrvidades de
planeación de la subsecretaria. . ..
4. Sistematizar la información que en el marco del sistema estatal de planeaci6n democrétice sea
proporcionada por las dependencias. órganos y entidades federales; estatales y municipales.
5. eoordinar el dlseño, presentadón e impresión de los documentos generados por la
subsecretaria y damas unidades administrativas que lo requieran para su difusión interna o
externa.
6. las demás que resulten del marco legal aplicable, asl como las que le encomiende el
Subsecretario de Planeación.

PERiÓDICAS:

1. Elaborar estrategias para la difusión interna y externa de planes, programas, proyectos.
informes y demás documentos en materia de planeación.
2. Documentar la información derivada de los acuerdos entre el Estado y los gobiernos Federal.
estatales y municipales, conforme al ¡~mbito de competencia de la subsecretaria
3. Auxiliar al Subsecretario de Planeación en las tareas propias de la convocatoria a las
dependencias, órganos desconcentrados y organismos descentralizados del Gobierno del Estado,
para la elaboraci6n del documento narrativo del Informe de Gobierno del Poder Ejecutivo del
Estado.
4, Definir los lineamientos para la elaboración del documento narrativo del Infonne de Gobierno'
del Poder Ejecutivo del Eslado. ' '
5. Coordinar la integración y elaboración del documento narrativo del Infoone de Gobierno del
Poder Ejecutivo del E.tado.
6. Verificar que el contenido del documento narrativo dellnfonne de Gobierno sea validado por los
titulares de las dependencias y secretarías cabezas de sector.
7. Coordinar el disello de la Imagen gráfica y ed~orial del documento narrativo del Informe de
Gobierno del Poder E utivo del Estado coníunternente con e! área normativa cor ncfiente.

EVENTUALES:

1. Establecer los lineamientos para recopilar e intercambiar información y 'docUmentos en máteria
de pianeación.
:l Dlsenar metodologfas para organizar y conceptualizar documentos que se requieran en al
marco del Sistema estatal de Planeeclón Democnitica. '
3. Inte rar revisar Informacl6n cuantitativa cu tativa ue rmita la elaboración del Pied.

111)ESPECIFiCACiÓN DEL PUESTO.

Economla, planeación, administración pUblk:a, polJticas públicas.
ciencias poIlticas, informática, comuntcaci6n.

En redacción de documentos y en la definición de procesos para
le obtención, análisis Y • __ n de información.

l.idenlzgo. orientación a resultados y lnlbajo en equipo,

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DEPARTAMENTO DE ORGANIZACiÓN DE LA
INFORMACIÓN GUBERNAMENTAL

1)DATOS GENERALES.

CON:

Director de Organización y Geati6n de
le Información Gllbememental.

Acordar, coordinar, &}ecutar 'aa
ecclonea encomandedao al
departamento.

Dirección general y direcclones de la
Seplades.

Coonmar Iaa actlvidadea sobre Iaa
eveJuaaon- _._. coordlnacl6n
petII rnovImienloo presupu ••• laIee 'como
ampUaaon- de 1llCUI'OOtI.
trensfe<enclaa, rvcaIendariZ8cion ••••
cambio. de metaa. carnbIoa de cédulas
Y expedjenl ••• técnicos. entre otros.

Jefaturas de departamento de la
Seplades.

Coordinacl6n para la realización de
documentoa /nlegBdoo en la
subaecrelarla (Informe de Gobierno.
inlorrnaclonea de ecdon ••• Y proyectos.
tarjetas informatiV'as. evaluaciones.
entre otros).

•...
CON: PARA:

Áreas da la Administración PUblica
responaables de la integración de
Información para Informes de Gobierno.

Orientar la integración de acuerdo a la
normaUvidad emi_ de la infotmación
para loa InfOlTJle5de gobierno.

Revlsar la lnformadón enviada por les
dependencias. de acuerdo a la
normatividad estabklcida.

• Áreas de la Admlnistradón Publica,
responsables de integrac:li»1 de
inlormación de ecclones o proyectos
realiuldos.

Orientar y revisar la integración de
información para documentos que se
integran para el Ejecutivo Estatal.

11) DESCRIPCióN DEL PUESTO.

-¡

I

;,-,~:-,:,:"':":;"I~! .~-.<):'~.u;'·;·", .;: :'.f1"Jf' ~·::1 ...•~~.:.,~:;::;,:¡"··;:',~:~':' ."~ ". .:.'~'~:~-::;~ ~'~\i.>:'"~:~~~,;r.,'ii:r;~T,¡'~¡,'.
Ejercer la. funciones con_ el' Departamento de OrganizadOn de la Inlonnación
Gubernamental de asunlos aspedlicoe en "",'erla de Iineamlenlos para la Integración dellnfoooe
de Gobierno. PIad. y dlvenoe clocumentoa realizadoa po< la Subaectetarfa de Planeaci6n. esl
como lo relacionado.e le programaci6rt y ev_ci6n Interna de la _aria.

PERMANENTES:

f 1. Estructurar y suministrar. infonnacl)n estadfsttca de tipo social y económica para elaborar

I estudio. especiales. anéllsis. opiniones e informes,
2. Investigar Iaa fuentes de Información esle!llstica que se ullllce pa<a la elaboración delPled,

I 3. Partidpar en el diseno de metodologias para organizar y conceptualizar documentos que se
requieran en el marw del Sistema Estatal de Planeacl6n Democrática.
4. Analizar la infOnnacH;n para la elaboración de documentos, acorde a los requerimientos del
Sistema Estatal de Planeacl6n Democrállca.
5. Revisar que la infonnaclón cuanlltalva y cualitativa que se utilice para la elaboración del Pled
está estructurada de acuerdo al 51steme Eata181de Planeaclón Oernocsállca,
6. Organizar la Ioglstica concerniente a las reuniones con loa enlaces de las dependencias.
órganos deiCOncentradoa y entidades Daraestatalea del Goblemo del Eltado. para la elaboración
del documento narrativo del Informe de Gobierno del Poder Ejecutivo del Eatado.
7• ..wxitlar el director en la definlcl6n de loo Nneemienloe ;>ara la e_ del documento
narrativo dellnlonne de Gobierno del _ EjeculIvo del &lado.
8. estructurar el documento narrativo dellnfonne de Gobierno de acuerdo al Piad.
9. VerifICa( que la inlonnacl6n del docwnenlo narrativo dallnfonne dé Gobierno coincide con la del
Anexo Programétlco-Preaupuestal.
10. Registrar y aclualizar periódicamenle en lo. sistemas de Información los proyectos de
inversión de la Secretarfa. .
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PERIÓDICAS:

1. Asistir a reunionea en representación de la Dirección de Organización y Gestión de la
Información Gubernamental. Que el C. Subsecretario encomiende.

EVENTUALES:

,. las Que el d1rec1orle asi<lne.

IIIl ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO.

Licenciatura (Economla o AdrrOnistraci6n).

Econom(a. PoUticas Públ~s. EstadJs~ica.

En programaci6n-presupuesteción. evaluación, e integración de
documentos.

Trabajo en equipo.

UNIDAD ADMlNIS1RAllVA: DEPÁRTAMENTO DE GESTiÓN DE LA
INFORMACIÓN GUBERNAMENTAL·

1) DATOS GENERALES. '

• 0lnIcc:lM da Organización Y GasliOn de • Partlcipar en la revisión del contenido.
la InfonnaclOn Gubemamental redacción y estilo de planes. pt'ogramas,

proyectoa y documentos elaborados por la
subsecralBlfa.

• .Proponer estrategiaS para la difusión Interna
y externa de planes, programas, proyectos,
Infonnee f demás documentos en materia de
p1an_.

JefalÚlM ele ctepa_to ele la
0lnIcc:lM de Ofgan_ y Gestión ele
la Intormaci6n Gubernamental.

• Proceaar &ainformación que se 8olk;ite a las
dKerentes dependencias para fIneS' de
acuen:toa entre él Estado Y los gobiemos
Fecleral. _talea Y municipales.

• AuxIliar en el _no de melodologles para
Ofll8nlzar y conceplualizat documentos que
8e requieran en &1marco del Sistema Estatal
ele Planeaci6n Dem~tica.

"'"~: ..;~:::. ••-r,-·r.:·:):_:''' •• ::~ ,:,.)'~);,~"., ~: .. ~\,' !,i',:o, .~ 1("

CON: PARA:

Dlrecclonee ele P1aneación o' areas
l8cnIcu atineo ele tao distintas
dependencias de la' Adn1lnislrecl6n
PúbHca Estetal.

• Dar seguimiento al cumplimiento de los
calendarios de activk1ades para la
recopilación e intllfC8lTlblo ele información y
documentos en materia de planeaci6n.

• Revisar que la Información enviada por las
depenctenelaa. 6rganos desconcenlradoa y
organiltnoa descanIraItzados del Gobierno
del Estado. pera la elaboración e1e1
documento nalTBtivo del Informa ele
GobIerno del Poder Ejecutivo del Estado.
cumpla con los requerimientos establecidos.

• Anallzs' la información que para fines de
_ entre el Estado y loa gobiernos
Federal. eata\akts y municipales, remitan las
ctepenéencia.. 6lganoe y entidades de los
dIaliolo8 6rcIenes de gobierno.

11)DESCRIPCiÓN DEL PUESTO.

t===':"'J'~[':='J"l:';[' ===::J1:Z'~':::.·'::;;:,í~."::':::==";;::'::;'2,':;;";;;"':::";' :::::==='¿~'="~"":='=::..,·=··=::Z":>2":::· ~L. _

PERMANENTES: =-1
1. Recop llar ~ Información y propuestas para la elaboración de docUmen.tos en materia de

~¡,;. Izar Información estad/llIca ele la entidad ele 1'1'0 aociel y económico. .

PERlÓDICASto

1. Definir criterios para sohcitar la información necesaria para la formulación de estudios
e . les análisis, imanes e informes

EVENTUALES:

1. Procesar la Información que se solicite a las diferentes dependencias para fines de acuerdos
entra el Estado y los gobiernos Federal. estatales y municipales.
2. Auxiliar en el diset'\o de metodotoglas para organizar y conceptualizar documentos que se
requieran en el marco del Sistema Estalal da Planeacl6n Democrállca.
3. Definir criterios para el diseno de presentaciones electrónicas e integrad6n editorial de
documentos generados por la subsecretaria y demás áreas que lo requieran para su difusión
interna o externa.

111) ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO.

Licenciatura.

Potíticas de desarrollo, administración publica. economía, anáüsis
estratégico.

En áreas de planeación. asi como sistematizadón y redacción de
documentos.

Trabajo en equipo y por objetivos, analitico y ordenado.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DEPARTAMENTO DE DISEÑO Y EDICiÓN DE LA
INFORMACIÓN GUBERNAMENTAL.

1) DATOS GENERALES.

.Qrganizadón y Gestipr de la
tal.
'n :y . Ge~_liÓn de la

bernarnental. ' .,
-~'.•-. -----------

CON:

.J
I

Di~n de Organización y Gestión de
la Información Gubernamental.

Integrar y organizar un banco gráfICO de ¡
intorrnación para la integración de
planes, programas, proyectos, informes
y demás documentos requeridos en
materia de planeaci6n.

Elaborar estrategias gráfk;as de
difusión interna y externa de planes,
programas. proyectos. informes y
demás documentos en materia de
ptaneecíón.

Generar elementos gráfICOS
editoriales necesarios para la
elaboración del documento narrativo
del lníorme de Gobierno del Poder
Ejecutivo del Estado.

Diseñar soportes gráflCOs para la
elaboración de presentaciones e
impresión de los documentos
generados por la subsecretaria y
demás unidades administrativas que lo
requieran para su difusión interna o
externa.

Diseñar propuestas de imagen gráfica
para la difusión interna. o externa de
planes. programas. proyectos informes
y damas documentos. en materia de
ptaneaclón

Realizar la Integración editorial de los
docUmentos generados por la
Subsecretaria de Planaación y demás
áreas que asl lo requieran para su
difusión interna o externa.

CON:

·L·r-
PARA:

11)DESCRIPCiÓN DEL PUESTO .

. ; ...,,; ... '. ...
I Diseñar herramientas de soporte qráflco e integrar información gubernamental para la edición,

publicación y difusión interna y externa de documentos derivad!)s de la planead6n estatal.

..:JI:

PERMANENTES:

j 1. Custodiar et banco de información .textual y gráfICa ..de ,obras y accione. ~ealizadas por el
. Gobierno del Estado que permitan Ilustrar las publicaciones y presentaciones que sean
L~g~e.ñda~.:... .
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2. D:señar la presentación de la documentación requerida para rmes de acuerdos entre el Estado
y los gobiernos Federal. estatales y municipale.. .
3. Disertar 'presentactone$ otectr6nicas de documentos gereradoa por la subseaetaJia y demás
Aren ue So ran su difusión interna o externa.

PERIÓDICAS:

1. Crear ~s temáticos de información textual y gráfICa para la elaboración de planes.
programas y proyectos.
2. DiseIIat propue.ta. de imagen gréflca para la difusión intama y extama de planes. programas.

actos Informes demás documentos en materia de aneaci6n.

EVENTUALES:

1. R9a~ar laintegracióh editorial de documentos generados por la subsecretaria y demás áreas
que k> requieran para su difusión interna o externa.
2. Proponer a! disallo de la Imagen gráfica y editorial del documento narrativo del Informe de
Gobierno da! Poder E' . o del Estado. .

111)ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO.

Ucenciatura.

Infonnálica. diseilo gráfICO,comunicación. publicidad.

Diseno editorial, imagen corporativa. fotograffa. gestión.

Creativo. propositivo.persuasivo. actitud de servido. liGerazgó.
trabajo en equipo.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCiÓN DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS Y
DESARROLLO REGIONAL. .

1)PATOS GENERALES.

• Subsecmtario de Planeación. Conciliar}' coordinar actividades a realiZar
de acuerdo a las funckJnes que competen
a la dirección, como son: disenar.
implementar y coordinar. programas y
proyectos estratégicos. para el desarrollo,
del estado.

• Jefe 'dei Departamento de Estudios
Socioeeonómicos. Coordinar y supervisar los trabajos para la

detección de áreas de oportunidad en el
Esledo que contribuyan al desarrollo de
proyectos estratégicos de alcance
regional.

• Jefe del Departamento de Viabilidad y
.Factibilidad. Coordinar el análisis y e••..aíuacíón da las

propuestas, de programas o proyectos
estratégicos de impacto regkmal Que
presenten las dependencias de
AdministraciónPública Estatal.

Subsecretarias. dirección general y
direcciones de la Seplades. • Apoyar,- colaborár o coadyuvar en la

realización de proyectos especiales en
mataria de p/aneación. con la. diferente.
éreee de esta Secretaria.

• ReaJizw trabajos coordinados con las
otras unidades administrativas da la
.ubseccetarfa '

CON:'
" i:;~.';:~~.',~' :',';::;~;y>,;1: l; ;'·-'·t~·~i':i;, ,t.~J::··é~~:::t?.E"::::f:'~.' rl.

PARA:

• Dependencias. órganos y entidades de
la Administración P.ública Estatal.
municipal y los sectoree social y
pri'/ado.

Realizar-trabajos coordinados con las
otras . dependencias en cuanto a
programas y proyecto. estratégicos. para
el desarrollo del estedo.

Apoyar a - los ayuntamientos y a los
diferentes sectores, que soliciten asesoria
en la elaboración de sus proyectos
estratégicos.

It) DESCRIPCiÓN DEL PUESTO.

"':.,:~:;aj.:,.:~·;'':::::·l;.:··'1~:~~::;.~~);.t.• :;.'\t~:.; ~~:,:..':":.••·r~:,l':::r:.~ A';~ ;~~rr:1 ." .,._ ,.._. "~:~~
Desarrollar. diseIIar e implementar en coordinación con las dependenciaa de la Administración
Pública Estala!. programas y acciones e.tratégicas para el Estado dentro del contexto regional.

PERMANENTES:

1. />fxJyara las dependencias, órganos y entidades de la AdminIItracl6n Pública E.tatal en la
elaboracllln de los programa. oactorfMta. in_les, regionales Y••••••••.
2. Dar ~ a los progl8In8I y proyectos ~ ""'" el _ regional. que

. la. ncias entidades de la AdminIotrac:IónPúblIcoIEolalal.

PERIÓDICAS:

1. Coordinar los trebajoo para la deteccl6n de áreas de opoflunldad en el E_ que contribUyan
at deaarrol/o de proyectos astrat6glcos de alcance "'IJionel, en _ con les
E~~~ntklaja. dala AdminislraclónPública Estatal Y la ciud_¡.. , __

2. Coordinar los trabajos relativos al desarrollo de proyectos que por su impacto regional, se
consideren estratégicos para el desarrollo del eslado y su interacción con la reglón ."'-su ••••te,
Méxicoy fa comunidad internacional.
3. Coordinar al análisio y evalu8cl6n de les propuestas de proyectos estraIégIcos de impacto
regional que preaentan le. dependencias. órganos y en_ de la AdmInlotr8clónPública
E.tatal, el _ privado Y la c:UIad8nI•• congn¡entas ain el PIed Ylos _ Y proyectoode
desarrollo de ca_ .ectorfal, lnst~uc:IonaI,nlgionaIY aspeclal
4. Informarel .ubsecratarfo seDa el e.lado que guardan los proyectos astratéglcos de slcanea

Ionalen los ue Intarven a al Podar E acutivo del Estado.. ..

EVENTUALES:

1. Raallzar trabajo. coordinados con las otras unidades _1rativa8 de la s__ a para el
bUenfuncionamiento de la ••••••.
2. Proponer los' cambios necesarios para fa mejor intagraci6n, orvanizaclón y funcionamiento de
los subcomiléa Y grupos aspeciales de trabajo que so datalminen."
3. Proponer Iae mejorft précticB. Yaltemalivao de financiamlentoen matarlo de obra. y •••••••icio.
para fa competitividadregional
4. Proponer entre las dependaacias. ór¡¡anos y en_ da la AdministraciónPública E_ Y
los oectore. soc/aI y privado, el _ol.1o de proyectos aslrat'gicos de aIcenoe ragIon8I,en ba••
a esludios pr8\Ilos.
5. Proponer al subsecretario los mecanismos que permitan establecer la evaluación soc1al de
proyectos como requl8llopara la toma de __ sobre ~_ públicaL
S. />fxJyar a lo. ayu"lamlenlos que solidlan aaesor!e en le elaboracl6n da .ue proyectos
estral . s muntcl lea de im cte ional.

111)ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO.

Licenciatura.

Evaluación de proyectos de inversión.

Evaluación de proyectos.

Aclnud de .ervlclo. capacidad de análi.l8. habilidad para reslizar
trabajo en equipo.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DEPARTAMENTO DE VIABILIDAD Y
FACnBIUDAD.

1)DATOS GENERALES.

• Subsecretario de Planeaci6n. • Revisar y dar seguimi8nto 8 los
programa8 y proyectos astralégico.
para el desarrollo regional.

• Directar de Proyectos Estratégicos y
Desarrollo Regional.

• Analizar y evaluar las propuestas de )os
proyectos estratégicos de impacto
regional que presentan Iae
depsndencia8.

• Jefe del Departamento de Estudios
Socioeconómicos.

Revu coordinadamente los 8studios
que permitan detactar áreas de
opollunided viablas que contribuyan el
de..,rollo de proyectos a.tratéglcos.

• Dependencias, ór¡¡anoo y enlidades de
'le Administracl6nPública Estatal.

Revisión y apoyo en la elaboración de
los programas . sectorialae.
institucionales.l6QionaIe. y aSpeciale•.
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11) DESCRIPCióN DEL PUESTO.

. ;'~:;-"'-:~~'<:-:.":;-." ';',':'4 ,¡;~--;-;:,!'..:::~~~1~Jt·f.;-;~..:>,f'~'~~~·t1f~,;,¡P~l:I§!,- .;{·:i.~~·~it::'i~·;r§':""".L\~~~?¡.,~
Ejen:er la. _ •• conferidaa al Departamento de lIilIbIIidad Y FlICtibiNdad de la Sectvtaria de
PIaMBdón Y DesanoAo Social de aaunto. eapecftlcos de proyedoa eatrat6glcos y de desarrollo
regional.

PERMANENTES:

1. Analizar la vlabIIida<Í de eaque_ altemativoa de _ienlo an ""'lena de obras y
servlcioa para la c:ornpetIIMdad regional .
2. Idenllflcar indIc8_ teIa<:ionadoa con la compelItivIded. para la detecclón da proyectos
astratéglcos de Impacto regional. .
3. Evaluar la viabilidad Y __ de •••••• de oportunidad peno el -'0 de proyectos
eatratéglcoo. . .
4. Analizar la viabi"clad y factibilidad de lo. prograrNlO Y proyectoa eaIJ*églco. pata 01 desarrollo
regional.
5. Analizar la viabilidad Y factibilided de las propuesta· de proyedoa astratégicos de impacto
regional qua Pl"senten taO ~ •• órgan •• y e_ de la Admlrll._ Pútillca
Eslatal:

PERiÓDICAS:

1. Participar an al _Iisl. de los esludios para la -.cl601 de loa program ••• de caréclar
aectorial. InstitudonaI. l1lgion8l Y eapec:IaI.
2. Delerminar la _ Y _ de loa proyec:IOa que ••• __ a la evaluáclón
aodaI de proyacI... .
3. Evaluar loa provectoa estratégicos municipales de ~~..!

EVENTUALES:

1. Raalizar trabajo. coonlInedoa con las otras un_ lIdmIrialrativas de la dirección para el
buen funcionamiento de la misma.

"1) ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO.

licenciatura.

Evaiueclón da proyectoa de Inversión.

Eveluael6n de proyectoa.

Actltud de lI8lViclo. oapec:idlld de _Isls. habIIIded pera reelizar
trabajo en equipo.

UNIDAD ADMINISTRATIVA:
SOCIOECONÓMICOS.

ESTUDIOSDEPARTAMENTO DE

1) DATOS GENERALES.

Departamento de. Gestión de la
Informad6nG_.

Recopilar. 0_. analizar y formular_. _. _las a
informeá; la lnlegreci6n de lntonneci6n
e considetat en loa planes: eatalel' y
munlclpales. prognlINlS inslituclonaJes,
_.... eapeclales y regionales;
informes anuakts d8 gobierno.

Departamento
Estratégica.

da Planaacioo Elabo<aclón de propuestas en matería
de p1aneeclón ••••ratégica dentro del
sistema estataf de ptaneaci6n
dlllnOClélica.

Elaboracl6n de propuestas que apoyen
el _ de poIIticas púbIlcaa en el
eo_ para BU Implementación de
prograrnao, proyectoa 1 accíonee
sectoriatea, eltatahts, municipales y
regionales .

..J!l.!~_S!!- me~~~_~_~
. - promove< Jal>art¡¿¡piclóO--ae-i ••

dependencias, órganos
desconcentrados y entidades
paraestateles de la administración
púbt.ca estatal y los ayuntamientos en
la implementación de programas,
PfOYectos y acck>nes que promuevan el
desarrollo estatal. .

CON: PARA:

Dependencias y organismos públicos • Elaboración de estudios 'l'

clescenlrallzadoo deleolado. socIoeconómlcos necesarios para la
!ormulacl6n de poIIlices públicas a

implementar programas, proyectos y
acciones para el desarrollo
socioecon6mico de la entidad .

• Apoyar a las dependencias
- coordinadoms de sectores y a los

órganos desconcentrados y organismos
descentralizados del gobierno del
estado en la producción de imagen
para la elaboración de informes y
documentos de, la administración
pública estatal.

Los 17 ayuntamientos que integran el
estado de Tabasco.

Presentación de propuestas de lineas
de acción, programas '! proyectos;
coadyuvar én la integraci6n de
información para la formulación de los
planes municipales de oesarrcno,

11)DESCRIPCiÓN DEL PUESTO.

. "'~'4".:'j'~ t"~,_- ;';'.S;,:;;~;:,),.:-'~'j",x~,,~,,'!r::~'t.;{f.;~bít':'i."';J:"i¡i~?,l>': '_'. ,. ,"~~'.'~:;;)¡ '.. e- . ,,','J~

Desarrollar ••disel\ar e implementar en coordinación con las dependencias de la Administración
Pública Estatal, programas y acciones ~tratégjcas para el estado dentro del contexto regional.

PERMANENTES:

1. Aplicar tos IineamJentos para la elaboración de los programas de carácter sectorial, Institucional,
regional y especial. .
2. IdentifICar, 'analizar y comparar esquemas alternativos de financiamiento en materia de obras y
sarvk:ioa para la COmpelilivlded regional. . .'
3. Analizar y evahJar estudios que permitan delectar áreas de oportunidad en el estado que
contribuyen al desarrollo de proyectos estratégicos de alcance regional.
4, Realizar trabajos coordinados con las otras unidades administrativas de la dirección para el
buen funcionamiento de la misma.
s. Apoyar en la realización de estudios para el desarrollo de proyectos estratégicos de alcance
~

PERlODICAS:

1. Analizarlas propuestas para la mejor integración, organizaci6n y funcionamiento de los
subcomités y grupos espectales de trabajo que se determinen,
2. Comp llar y ·elaborar, en su caso, indicadores relacionados con la competitividad, para la
idenlificaci6n de proyectos estrat<\gicos de impacto regional.
3. Com pilar y elaborar, en su caso, indicadores relacionados COIl la competitividad, para la
Identificación de proyectos eslratégicos da impacto regional.
4. Gestionar la efaboración de los estudios necesarios para la integración de proyectos
estratégicos de impacto regional.
6. Evatuar los proyectos estratégk:os de impacto regional que presenten las dependencias,
órganos y entidades de la Administración Pública Estatal. el sector privado y la ciudadanía.
6. Diseftar' 8 implementar los rnecanisrnos que permitan establecer la evaluación social de

ro ectos como r ¡sito ara la toma de decisiones sobre inve~~~~s publi~

EVENTUALES:

1. Participar, cuando asl lo 'soliciten los ayuntamientos, en la elaboración de proyectos
estratégicas municipales de impacto regional.
2. Las demás que resulten del marco legal aplicable, así como las que le encomiende el Director
de Pro ectos Estraté icos Desarrollo Re ío~ ~_. __ ._~_, . ~. _

111) ESPECifiCACiÓN DEL PUESTO.

Economía, demograffa, desarrollo socioeconórruco y desarrollo
regional.

Metodolog[a organizacional, investigaci6:n histórico-docurnental.
demografía y economía estatal, ptaneectón estratégica y anéñsis
estadlsüco.

Actitud de servicio, trabajo en equipo. sociabilidad y-disponibijldad
al trabajo colectivo

Experiencia en actividades de ptaneación, estudios pe
licenciatura, especialidad en desarrollo regional y trabajo en
e ul o.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: SUBSECRETARíA DE PROGRAMACiÓN Y
PRESUPUESTO.

1) DATOS GENERALES.

"Sbbsécretário.de PrO:'rarnaclón.vPresñ úses o.'
l::;<~ ~~~.'",,;,~):.-,;:~·t·,,· c.';"',:~,~~:.':,,' '.'

DespachO'det C~,~ecreta.ribi<·':¡';"-·.>c~r.·' ' .. :'.,:"'.,': .,-
secreta~icVd~.~:I~ñ.~'aCjón.y ~esarrollo!.SOcial.

3 directorZs.~·~.·,~~e~~~~r,~~X'~C?~~:,r.:;'.1'-' .~

la interrelaóoo en 101
de las pollticas, ác~erdos'l
y demás disposiciones

PARA:

Subsecretaria de Planeaci6n; Unidad
de Prospectiva y EvaJuaci6n:"DirecCión ,
General de Administración.

• Conducir
- - aplicación

circulares
emitidas.
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• Coordinaclón General del CopIadel

Oirecdó~ de Asuntos Juridtcos.

• . Secretaria de la Subsecretarfa de
Programación y Presupuesto ..

• Chofer de la Subsecretaria de
Programacjóny Presupuesto:

CON:

Secratarla de Admlnislración
Finanzas.

Secretarias de Administración
Finanzas y de Contra~rfa.

Secretaria de Contratorta,

Entes públicos de la Administración
Pública Estatal.

• Coordinar, . en su ámbito de
competencia, las acciones poopIas del
Sistema Estatal de Planeación
Estratégica y PlII1Idpetiva en
concordancia con el Sistema Nacional
de PlaneaCión DemoI;lática Y con base
en la ley. de Planeaci6n del Estado de
Tabasco.

• Conducir la Inlerrelaci6n en la
fonnulación de, acuerdos,· convenios y
aetas de los Subcomités Sectoriales.

Colaborar en la elabotación de los
proyectos de Iniciativas de leyes,
reglamentos. oecretos. convenios.
acuerdos y demás disposiciones de
orden general que competan a la
subsecretaria.

• Encomendar las actividades que la
subsecretaria requiera. propias del'
niveldel subordlnado.

• Encomendar las actividades que la
subsecretaria requiera. propias del
nivel. del subordinado.

• Evaluar conjuntamente las propuestas
de presupuesto. de egresos que
presenten Ios- entes públicos deI"Poder
Ejecutivo.

• Validar, en su ámbito de competencia,
las propuestas de· presupuesto que .
presenten, para integrar el
anteproyecto de presupuesto general
de 'egresos.

• Revisar la congruencia de las
propuestas de presupueslo con el Piad;
utilizando para esto las matrice5 de
marco lógico previamente validada_ por
el Consejo Estatal de Evaluación.

• Establecer conjuntamente. los
lineamientos para Que los recursos del
Presupuesto General de Egresos se
canalicen a los proyectos prioritarios.

Aprobar los oficios de autorización para
el ejerciCio del presupuesto autorizado
en el seno del Subcomité, que el titular
de la Secretaria de Planeación y
Desarrollo Social deba firmar
conjuntamente con el Secretario de
Administración y Finanzas, de
conformidad con el Presupuesto
General de Egresos y los
ordenamientos jurfdtco-administrativos
vigentes.

Actualización y alimentación del
sistema de información que opera la
SAF para la evaluación periódica de los
proyectos de Inversiónde la Seplades.

• Dictaminar en el seno del Subcomité de
Financiamiento Publico las solicftudes
de adecuaciones presupuestBles
tramitadas por los entes púbflCOS de la
AdministraciónPública Estatal

Validar que jncorporen tos reSultados
de las evaluadones de desempel\o que
realice et Consejo Estatal de
Evaluación en la formulación d&I
Presupuesto de Egresos
correspondiente; con base en el
método de Presupuesto besedc en
resultados.

• Validar el análisis de congruencia de
los programas y subprogramas que
conforman los Programas Operativos
Anuales (POA's) con los objetivos,
estrategias y Uneas de acción
consignados en el Pled.

Coordinar la formación de recu';os
humanos, para llevar a cabo la
implementación . del rllétodo de
Presupuesto basado en resultados.

Apoyar en la, implementación de los
mecanismos de la Gestión para
Resukados (Presupuesto basado en
resurtados y evaluaciones de
desempeño) en la inlegración del
Presupuesto de Egresos del Estado.

• llrInder IIPOYO en lB ~ de
~ ~ c:cn01GobIerno
F_o ••••~

• ~.I_y_enol
~_._. de ~__ o

• AMgufw •••• In_los pera operar
Y reglatrar les ~
~ de loa recuraoo
eutoriz*loe en geoto de In_.

17 Ayuntamientos del Estado de
Tabasco.

• e_u1 10_. apoyery
_ en lB eleborBcl6n •
lnatn.mentIlcló de prl91IIIlU Y
__ en .1 """"" del Con_
Único de DMenoIIo MunlcII>-I_
TIWl8Ionn8r. TlIbaeco (Cudemutl).

ti) DESCRIPCIÓNDEl PUESTO.

._,;,.' - '... ..! •.'r..!-·,·-

PERMANENTES:

,. Conducir la Interrelación en la apIIcad6n de les ,polItlcao. acuenloo, c:lrculere. y demás
dIspooiclonn -. .
z. Coordlnar, .n su _o de competencia, le. ac:c:iI>.- proplao del 510_ E._ de
Planeaci6n Eotratégica y Particlp8tlva en. c:on<:or!IancI8con el 510__ de -.cI6n
Demo<:r*lcay con base en le ley de l'Iarlea<:l6ndel ~ de TlIbaeco. '
3. CoI_ en la _ de •••• pioyectoa de lnIclaIivMde leyM, reglamenlos. -.
convenloa, acuenIoa y dernáo dIopooIcloneode orden --' _ compalan. la _ •.
4. E~ les 1IClIv__ la Su-.a raquIela, propIaa del nIvoIdel oubordnado.
5. Aprober ••••_ de aulorlzac:l6n_ el ejen:Ido del pr....,.- ~ en 01-.o del
SubcomiI6, que el liIular de la .~. de l'Iarlea<:l6n Y DeoarroIIo _ deba _
conjuntamente c:cn el Sectatario de ~ y FInanzaa, de confolmIcl8d con 01
Preaupueato Genenllde E~y"" _losjuof~vtgenlea:
6. ActuaIIzacI6nY_ del oiIlomlI de opera la SAF para •• evalued6n
periódica de ••••proyecto. de lrwwwI6nde la 8e¡Mdoa.
1. DIctaminar••••el sano del SUbcomlt6de FInancIamienloPIlblicoles ooIlcItudeade ~_
nresunueslalea tram~edas nnr loa entea"- de le ~ PolbllcaEatetel.

PERIÓDICAS:

,. Conduclr'la Interretaciónen. forrnulacI6nde, acuenIoa. c:onv.loa Yactaa de los Subcomités
Sectoriales.
Z. Eveluar conjuntamente las propuestaa de preoupueeto de _ que ~ loa enlea
públicoadel Poder Ejecutlvo, •
3. Validar, en su 6mb~0 de competencia, ••• ~ de pteal-"> que _nten, para
Integrar elentaproyecto de __ 110~ de _. .

~,--~evisar la COflll!\l!!lCiade les prcpueola! de I"MUflU!Ilo con el PIad; utIlzando pare esto las
matrices de marco lógico preylamente vaIidadaopor el ConsIIjoEateIoIde E_.
5. Es_ conjunIament., ••••I_ienlos _que lOa__ del Preaupuesto GeMrat de
Egresos se canalicen a los proyectos prioritarios. .
6. Validarque incorporen loo reou_ de la. evaluedon •• de deoempello que realice el ConsejO
Estatal de Evaluación en la formulacióndel P•••••puMto de Egnsooacorreopondiente; con beoe en
el rllétodode Presupuesto besado en R.sullados.
1. Validar el an6l1aio de congruencia de loo programa Y subprogramaa que conforman loo
Programas Operativos Anualaa (PeA's) con loo objeIlvoa, eatrateglaa y 11.-. de eccI6n
consignadoa en el P1ed.
8. Coordlnorla fonneción de recuraoo humanoo, para _ e cabo la Implem_ del m6todo
de Presupuesto basado en R•• ~. .
9. Apoyar en le implementación de loo niecanlsmoa de la Geatlón para R_ (Presupuesto
Basado en Resultados y Evaluaciones de 0._110) en la 1nteg<ed6n del "-lo de
Egresos det Estado.
10. Brindarapoyo en la implementación de programas convenldoa con ei Gobierno Federal o loa
ayuntamktntoa.
1,. Coordinar el annvn v asesorla .n el """""'o de

EVENTUALES:

1. Cuando esl lo soliciten, apoyor y a•• oerar en la elaboración • Inatrul.-lacI6n de prognn •• Y
I proyectos en el marco del Convenio Único de DeaMoIIo MunIcipalpa•• TrensIonnar a Tebasco
I tCudemutl\. _

111)ESPECIFICACiÓNOEL PUESTO.

licenciatura con eapecIaIldad en: planeaci6n. _Istración
pública o __ en la maleria.

~ -... E_ de P_ón
Estrat6gica Y ParIicipadva.

Etabo<aci6nde planea y _ lnIegracI6n del P-,,>
de E_ del ~; .1mpIamanlacl6nde Icia_lIII\08 de le
Geollón para raaultedos <"-'o _ en· ••• .- y
eveluaclonea de ~).
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Actltud de servicio, dtsponlbi~ad.
_U]

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCiÓN DE ENLACE SECTORIAL Y
MUNICIPAL.

1) DATOS GENERALES.

CON: PARA:. Subsecretaria de Programación y · Colaborar en las actividades propias del
Presupuesto. Sislema Estatal de Planead6n

estraléglca y partldpatlva.

· Participar en el disello y e1abQraclón del
Cudemu:t.

· Colaborar en la organización da las,asambleas plenarias.

· Faditar el funcionamiento de los,
subcoml1és y grupos de trabajo que se I
determinen.

· Colaborar con las áreaa técnicas da la
Sepladet, para elabQrar planes en el
marco del Convenio Único 'de
Oesarrolo Munk:ipal para Transformar
a Tabasco (Cudemutt).

· Llevar a cabo. en foona supletoria, las
funcione. de enlace sectorial con los
ljlCIores, Salud Pública y Asistenda
Social, de Desarrollo Agropecuario.
Forestal y Pesca y Administración
Cantral.

, •.'j'~"l '. , ; ~'.:~.,;¡"~,\.:; H' .~::,,{.
" ',~;(.' 'l~ > .-' I ;","

CON: PARA:

11)DESCRtPCIÓN DEL PUESTO.

i:~~_!).~"~;,;·'l't-t:~·~·r ~. ;•. ':~.'1' .• ~""J . ..'" .:-:~~~.~",~ :.~)./'.I>, ·",::",.~ir:::!~~2;;':
Cotaborar en la cetebraClón de acuerdo, y convenios con los sectores público, social y privado, asl
como participar en loa subcomités aectoriales, instlluciona~. regionales, especiales, grupos de
trabajo de la Administración Pública Eslatal y Comités de Planeaci6n para el Desarrollo Municipal
(Coplademun) .

.¡; :.;;,.:):;._;~J.:':~¡~.,:;~1,: ':!rt-::.: ..:.l¡,:,_ .. ~:'1t~~'';:~:}':~!i"'~~.:-1t&:.;i:~••-t;~lt.'::.':"~IIU"t"l';'J~~·~}>:F._:~~··>.:. ·Y<b'~f,:~

PERMANENTES:

1. Facilitar el funcionamiento de los subcomités '1 grupos de traba¡o que se determinen en el seno
del Copladat.
2. llevar a cabo, en forma supletoria, las funciones de enlace sectorial con los sectores, Salud
Pública y Asistencia Social, de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca y Administración
~l -

PERiÓDICAS:

1. Colaborar en la organiz3ción de las asambleas plenarias.
2. Coordinar la relación y la colaboración entre las áreas técnicas de la Seplades, para elaborar
planes en el marco del ~~~venio .9nlco de Desarrollo Municiaal oara Transformar a Tabasco
Cudemutt . I

EVENTUALES: ~

1. Participar en el dtseno v elaboración del Cudemutt, cuando asl lo srnj(:iten los ayuntamient<?s.

111)ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO.

planeación, administración

Sistema Estatal de Planeaci6n Estratégica y Particlpativa.

En el funcionamiento de los subcomités y grupos de trabajo que
se detenninen en el seno 'del Ccpladet; asi como servir de enlace
en los Comités de Ptaneecleo para el Desarrollo Municipal
(Cop1ademun).

Actitud de servicio, liderazgo, habilldad para dirigir y realizar
trabajos en equipo, sexo indistinto. '

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DEPARTAMENTO DE ENLACE SECTORIAL.

1)DATOS GENERALES.

Dirección de Enlace Sectorial" y
Municipal.

Facilitar al enlace municipal, la gestíón
con las dependencias, órganos y
entidades estatales para la
instrumentación "de los programas
convenidos con los ayuntamientos, en
los sectores de la administración
pública estatal.

• Colaborar en las actividades de
toglstica de las asamtaeas'penartas.

1 __ -

I_C_Ó-N_: J PARA:

Participar como facilitador, en las
reuniones de los subcomités sectoriales
especiales y grupos de trab~jo de los
sectores de la administractón públicá
estatal.

11)DESCRIPCiÓN DEL PUESTO.

Particip8r~n los subcornit~ sectoriales, institucionales, regionales, especiales y grupos de trabajo
de·los sectores de la admi~istración púb1ica estatal; asl como servir de enlace en los Comités de
Pla!'eación para el Desarrollo Municipal.

PERMANENTES:

1. Participar como facilitador, en las reuniones de los subcomités sectoriales especiales y grupos
de írabaio de los sectores de la administración ública estatal.

PERiÓDICAS:

1. Colaborar en las actividades de I Istica de las asambleas lenarias.

111)ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO.

Licenciatura o experiencia en la materia.

Sistema ~statal de Planeación Estraté1tlica y Participativa.

En el funcionamiento de los subcomités y grupos de trabajo que
se determinen en el seno del CopladeL

Actitud de servicio, liderazgo, habilidad para dirigir y realizar
trabajos en equipo. sexo indistinto. .

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DEPARTAMENTO DE ENLACE MUNICIPAL.

1)DATOS GENERALES.

Dirección de Enlace Sectorial y
Municipal.

Fungir de enlace entre las áreas
técnicas de la Sepia des y los
ayuntamientos para la elaboración de
sus planes.

Colabo;:arenlas~ acti~ldades de
Iogfstica do las asambleas plenarias

Asesorar a los ayuntamientos cuando
as! lo solicüen.. en la integración e
instalación de su Comité de Planeación
para el Desarrollo del Municipio
(Coptaoernun).

Colaborar con los ayuntamientos,
cuando así lo soliciten. en el diseno v
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elaboración del Convenio Único dé
Desarrollo Municipal para Tra,:,sformar
a Tabasco (CUdel)1utt).

Colaborar con los ayuntamientos. a
través de la gestión con los entes
publicas de la administración publica
estetst para la in,strumentación de los
proglamas convenidos, cuando asi lo
soliciten.

e', ~~.

LC_O_N_: . .:J ~A~:
11) DESCRIPCiÓN OEL PUESTO .

• \ • • , •• ,. J ~ :.'j,-;"; <;~z..~~::r.:'~_;~"" ,:'::~;~"7·L·_:;~~n'r"~;"¡;;:""-'_ ': "')':~.-:.';'

Colaborar con los aY~;~ientos. a través de la gestión con los entes públicos de la
administración Publica Estatal y ser facilitador en -íce Comités de Planeación para el Desarrollo
Municipal.

.... .. .

PERMANENTES:

1. Fungir de enlace entre las áreas técnicas de la Seplades y los ayuntamientos para la-
elaboración de sus planes. ".
2. Facilitar el cumplirnlento de los compromisos estado-municipio eetebieccoe en el Convenio
Único de Desarrollo Municipal oara Transformar a Tabasco, asesorando a los ayuntamientos.

PERJ6DICAS:

1. Colaborar en laa actividades de "1oglsticade las"asambleas plenarias.
2. Colaborar con los ayuntamientos, a través de la gestión con los entes públicos para la
instrumentación de los programas convenkíos,

EVENTUALES:

1. Asesorar a los ayuntamientos en la integración e lnstalación de su Comité de Planeación para el
Desarrollo del Municipio.
2. Col aborar con los ayuntamientos, cuando así lo soliciten, en el diseño y elaboración del
Cudernutt,

110 ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO.

licenciatura o experiencia en la materia.

Sistema Estatal de Planeactón Estratégica y Participativa.

Asesorar a Josayuntamientos en materia de planeación.

Actitud de servicio, liderazgo, habilidad para dirigir y realizar
trabajos en equipo -.sexo indistinto. .

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCiÓN DE PROGRAMAS CONVENIDOS.

1) DATOS GENERALES.

CON: PARA:

Director dé.Pr 'lamas conveoldos.
1"'''')·'
Subsecrétarí~(de_Pro·· r@
Subsecretario-de ....P[()

'3. efes''dEf,tre··.srtament6;fAXr

Subsecretaria de Programación
Presupuesto.

Aplicar las actividades propias del
Sistema Estatal de Planeación
Estratégica y Participativa en relación a
los programas convenidos.

Dictaminar. integrar y presentar la
información en materia de
programación-presupuestación de los
programas convenidos.

Aplicar tos criterios. a través de los que
se verifique y valide la congruencia de
10$ recursos federales de' los
programas convenidos.

Dictaminar el proceso de transferencia
de programas. acciones y proyectos
financiados con recursos federales.

Integrar la agenda de trabajo del GrupO
Técnico del Subcomité de
Financiamiento públiCo cdn las
IOlicltude. de modificacJones y
adecuaciones presupuestatea de los
recursos federales, que pro_len los
enleo pUblicas de la Administración
Públk:a Eatatal.

Requlsitar y validar loa oficios de
aU~_~iflcaci6n lo

adecuación al presupuesto con base en
los. acuerdo8 tomados en el seno de'
Subcomité de Financiamiento Público
que son financiados con los recursos
federales convenidos y transferidos
para su trámite de firma
correspondiente.

Variftcar el registro y actualizadón en ~
Sistema de Programación
Gubernamenlal (Siprogub) de los
ofICios de autorización de los recursos
f9derates convenidos y transferidos con
base en los acuerdos tomados por el
Subcomité de Financiamiento Público.

CO¡;¡;-

III DESCRIPCIÓN DEL PUESTO .

.., . ,.' •...~. '-i;.",.xJ.'~'.t:,'·;;::i:.-.-t,f~~"i,,!;·,.'.~..o;:·:·jr{~'é"~':;;JA!!t:,;Y~r;"j.:~'"':->.-. ~ .'.- ,-~t,· T''.';i
Coadyuvar con el Subsecretario de Programación y Presupuesto. en el análisis y seguimiento de
los procesos presupuestale~ de las dependendas, órganos y entidades gubernamentales, de Jos
recursos de las diversas fuentes de financiamiento de los ramos y aport.acior.es federales,
radicados en la entidad por la Federación para el logro de los objetivos del Plan Estatal de
Desarrollo 2007·2012. del Programa de RecOnstrucción y Reactivací6n para Transformar Tabasco
y de los sectoriales e institucionales. asl como de las poIlticas fiadas por el Ejecutivo.

.-. :',;~',' ·"";i,:r:\:~.:(,·:
_. ~ - ::::r/:~:';'-.' ~'->f'~';-' ,):..:t;~;_:.. ·~'i"f"::<::>. ~;-íVJr::,';¡~<:;""r-'::~';;:( ,;~",'~':.:';.~..:,.

PERMANENTES:
..

,. Dictaminar, integrar y presentar la información en materia de programación-presupuestarJón de
los programas convenidos.
2. Aplicar los criteriOs. a través de los que se verifique y valide la congruencia de los recursos
federales de los programas conventdos. __
3. Dictaminar el proceso da transferencia de programas, acciones y proyectos fInanciados con
recursos federales.
4. Integrar la agenda de trabajo del Grupo Técnico del Subcomité de Finandan:.iento Públteo con
las solicitudes da modificaciones y adecuaciones presupueslaJes que presenten los entes publicosI de la Administración Pública Estatal.
5. Requisitar y validar tos ofu:ios de _autorización de modificación ylo adecuación al presupuesto
con base en los acuerdo.s tomacbs e" el seno del SUbcomité de Financiamiento Púbüce que son
fWlanciados con loa recursos federate.s conveNdos y transferidos para su trámite de finna
correspondiente.
6. Verificar el registro y actualized6n en eLSiatema de Programaci6n Gubernamental (Slprogub)
de los oficios de autorización de los recurs<?sfederahts convenidos y lransferidoa con base en los
acuerdos tomados por el Sut>.:x>mitéde Ananciamienlo Público.

PERiÓDICAS:

-
EVENTUALES:

- --

111) ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO.

Ucenciatura; o experiencia en la materia.

Programación-presupuestación; Sistema Estatal de Planeación
Estratéqíca y Participativa

Eiaboraci6n de planes y programas; inlegración del Presupuesto
de Egresos del Estado; implamenlacl6n de los mecanismos de la
gestión para resultados (P"'!'upuesto basado en resultados y
evaluaciones de desempello).

Actitud da servicio. liderazgo. habllldad pare dirlg~ y realizar
trabajos en equipo. sexo indistinto.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DEPARTAMENTO DE ANÁUSIS DEL GASTO DEL
RAMO 33 DE ~OS FONDOS l. V. VI y VII. DE EDUCACiÓN; DEL DIF; DE
SEGURIDAD PUBLICA; Y DE PROCURACiÓN DE JUSTICIA.

1)DATOS GENERALES.

,. Dirección de Programas Convenidos. Aaeaotw .a los antes públK:o. en la
inlagraclón de la lnIormaclOn de SUB
proPuallaa en mataria de
p<ogremac:fón-ppuaetación da los
proyacloa ftnanoladoa con los fondoa I
FAEB. V FAM, VI FAETA Y VII FASP
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det Ramo General 33 y lOs recursos
federales transferidos.

• Verillcar la congruencia con el Pled, de
los programas y proyectos convenidos
con lnversI6n federal de los fondos 1, V,
VI Y VII Y los recursos federales-_.

• Reviaar •• proceso de transferencia de
progtWn8S. acciones y recursos por
Darte de la Administración Pública
Federal de los fondos 1, V, VI Y VII de'
Ramo General 33 y los recursos
federales transferidos.

• Elabor8l' B agenda de trabajo para el
grupo técnico· del Subcomité de
Financiamiento Publico con las
lIOIiclludeI analizadas de los fondos 1,
V, VI Y VII del Ramo General 33 y lo.
recuroos ~ transferidos.

• R_ que la Integración de los oficio.s
de autorizacl6n del Ramo General 33
de los fondos 1, V, VI Y VII. Y los
recunoa federales transferidos.
~ntes.a las dependencias
de Educación; del D1F; de Seguridad
Pública; de Procuración de Justicia; de
Gobierno. asl como del Poder Judicial.
eot6n __ con base en los
..,....- tomados en el Subcomité de
FInancI_1D Público. Y cumplan con
la Iegloladón Y noonatMdad aplicable.

• RegtsInIr en el Siprogub los oficios de
a_ del Ramo General 33 de
los fon_ l. V. \11 y.VII, Y los recursos
federales transferidos correspondientes
e las dependencias de Educación; del
OfF; de Seguridad Publica; de
Procuración de Justicia; de Gobiemo,
esl como del Poder Judicial con base
en los acuerdos lomados por el
SlbcomII6 de Ananclamieilto Publico.

.'?;"::::Íi.~ ._,•...• ~';¡;';;"';".,,'
CON: PARA:

D) DESCRIPCIÓN DEL PUESTO.

PERMANENTES:

1. Asesorar a los ent •• pUblicoa en la integración de la Inlonnaci6n de su. propuestas en matena
de programaci6n-presupuestación de los proyectos ftnanclados con los fondos IFAEB, V FAM, VI
FAETAy VII FASP del RIlII10 General 33 Y k»' recu<808 __ trensfendos.
2. Verificar la congruencia con el Pted, de loa ptOgllll'NUo Y proy~os conventdoa con inversión
_ de los Iondoa l. V. VI Y VII Y k» recur trenslerldos.
3. Verificar el proeuo de trenslerancia de programas, acciones y recuraos por parte de la

,~~lstr'!Óón Pública Federal de los fondos 1, V, VI t VII del Ramo General 33 y lOs recursos,
_ transferidos.
4. Elaborar la agenda de trabajo para el grupo t6cnico del SubcomR' de Financiamiento Público=:=:.~da los m- 1, V. VI y VII del Ramo General 33 y los recursos

5. Revisar qua la Integraekl~ da los oIicIoa de autorizaclón del Ramo General 33 de los fondos l. V,
VI Y VII, Y los recursos federales translerldos. COlI'8IpondIantes alas dapendencias da Educación;
del DlF; de Seguridad PUblica; .da Procuración de Justicia; de Gobierno. asl como del Podar
JudiclIII. est6n ~ con base en los __ ~ en el SubcomR6 de Financiamiento
Pllblco. y cumplan con la Ieglalaclón Y normalividad aplicable.
l. Registrar en el Siprogub los oIIcIos de autortzaci6n del Ramo GelleraI33 da los fondos 1.V, VI Y
VII. Y k» recuraoa laderalea tren_ correapond_ lÍ las dapendancias da Educación; del
D1F; de Seguridad PúbIIc8; da Procuraei6n de Justicia; da GobIerno. asl como del Poder Judicial

I cM base en k» acuerdos tomados ~ el Subcomité de Finandamlanto PublICO. . __

PERIÓDICAS:

EVENTUALES:

111)ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO.

Programaclón-prNupuaatación; SIstema Estatal de Planeaclón
oEslnIl6gica y PertIcipalIva; manejo de computadora. de
__ a QIIIce e impresora.

""'lisis Y oagulmlanlD da .ce proea_ presupuastales; revisión,
anMaIa y capturada dalos.

Actitud de servicio, liderazgo, habilidad para realizar trabajos en
equipo, sexo indistinto.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS DEL GASTO DEL
RAMO 33 DE LOS FONDOS 11, 111 Y VIII, DE DESARROLLO SOCIAL' DE
SALUD; Y DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PÚBLICAS. '

1) DATOS GENERALES.

,Jefa d,W Departenémo. 'de,:Análisis'deIiGáslO:
·delf<~mp: 33d~.IQs, Foodo(lJ" .!Ir.xylil, d~'
,pes~rrº1I0.Sbcial;,·d~:-Sa.Ip,9r,y~ ~e,~lnfii:i~~tfu.,dtira:

Obras;'PúbliCa'S.~-"~.;-'" ' o," .,,' •••••• <-:." " , ,

1:,~: _ '
DireCción'de,Pr' ·ra'nüü~"Cori.jérik¡6Ú
üírector dé.Pro 'ramas CÓn"enidos~ '
Nin uno>

...... -: """"'.
CON: p-';,~----

Dirección de Programas Convenidos. • Asesorn¡'i' ia;i-csepe~~deñ¿¡;s,órganos
y entidades en la integración de la
información de sus propuestas en
materia de proqramecíón-
presupuestación de los proyectos
financiados con los fondos 11FASSA, tII
vertiente FISE: y VIII FAFEF del Remo
General 33 y los 'recursos federales
transferidos.

• Verificar la congruencia con el Piad, de
los programas y proyectos convenidos
con inversión federal de los fondos 11,111
Y VIII Y los recursos federales
transferidos.

Revisar el proceso de transferencia de
programas, acciones y recursos por
parte de la Administración Pública
Federal de los fondos 11.111Y VIII del
Ramo General .33 Y los recursos
federales transferidos.

Elaborar la agenda de trabajo para el
grupo técnico del Subcomité de
Financiamiento Público con las
solicitudes analizadas de los fondos 11,
III Y VHI del Ramo General 33 y los
recursos federales transferidos.

Revisar que 1;1integración de los oficios
de autorización del Ramo General 33
de los fondos 11,111Y VIII, Y los recursos
federaJes transferidos correspondientes
a los sectores de Desarrollo Social; de
Salud; y de Asentamientos y Obras
Públicas, estén elaborados con base en
los acuerdos tomados en el Subcomité
de Financiamiento Público, y cumplan
con la legislación y n.•mnatividad
aplicable.

Registrar en el Siprogub 105 oficios de
autorización del Ramo General 33 de
105 fondos 11,111Y VIII, Y los recursos
federales transferidos correspondientes
a los sectores de Desarrollo soctai: de
Salud; y de Asentamientos y, Obras
Públicas con base en los acuerdos
tomados por el Subcomité de
Financiamiento Público.

CON: PARA:

11)DESCRIPCIÓN DEL PUESTO.

,---._--------------------- _._-_ .._._------
Anaüzar y dar seguimieflto a los procesos presupuestales del Ramo 33 de los Fondos 11,111Y VIII
de los sectores de Desarropo Social; de Salud; y de Asentamientos y Obras Públicas.

PERMANENTES:

1, Asesorar a las dependencias, órganos y entidades en la inteqreción de la información de sus
propuestas en materia de programación-presupuestación de los proyectos financiados con los
fondos 11FASSA, 111vertiente FISE y VIII FAFEF del Ramo General :13 y los recursos federales
transferidos.
2. VerifICar la congruencia con el Pled, de los programas y proyectos convenidos con inversión
federal de los fondos 11,111Y VIII y"os recursos federales transferidos.
3, R~isar el proceso de transferencia de programas, acciones y recursos por parte da la
Administración PúbUca Federal de los fondos 11,111Y VIII del Ramo General 33 y los recursos
federales transferidos.
4. Elaborar la agenda de trabajo para el grupo técnico del Subcomité de Financiamiento Público
con las soliciiudes analizadas ·de los rondas 11,111Y VIII del Ramo General 33 y los recursos
federales transferidos.
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5. Revisar que la Integración de l0,s otJcios de aU10rizao,"Óndel Ramo General, 33 de los tondos 11, '1

m y VIII. Y tos recursos federales trahsferidos correspondientes a Jos sectores de Desarrollo
Sociat, de Salud; y de Asentamientos y Obras Públicas. estén elaborados con base en /00
acuerdos lomados en el Subcomité de Financiamiento Público. y cumplan con Iá IegIsIaclOnY
normatividad aplicable.
6. Registrar en el Siprogub los oficios de autorización del Ramo General 33 de los fondos 11,111Y
VUI. y los recursos federates transferidos correspondientes a los sectores de DesarrollO Social; de
Salud; Y de Asenl\Vnlentos y Obras Públicas con base en los acuerdos tomados por el Subcomité
de Ananclamlento P~b1ico.

PERIÓDICAS:

EVENTUALES:

111) ESPECIFICACIÓNDEL PUESTO.

Ucenciatura o experiencia en la materla.

Programación-presupuestaeión; Sistema Estalal de Planeación
Estrelégica Y Participaliva; Manejo de computadora, de

"paqueterfa Olfee e ImpreSOfcl-

Análisis Y seguimiento pe los procesos -presupuestales; revis66n,
anéIIsls y caphJra de detos.

Actitud de servicio, liderazgo, habilidad paia realizar trabajos en
equipo •.sexo lnd!stinto; .

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS DEL GASTO DE
LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS.

1) DATOSGENERALES.

"; " ,J"fé-deme!"'rtamentode'MáIIs~del Gesto;dlj
, ", "los Recú1SOS:Fe,l"eralesna'¡~:c;":,, -:',"

...; "",1.:.'·--·· i ····:~:':-+,,:?;:L:-:j•.,:.~· ....:, -:;~ '-",-','
•.; Diiecciónd,,'Pi'oararnilsc:tinÍleÍlidós:' ","'.e'

. ' : ' ,', Direcló"dé'Pmc.ramas'GOi)véríidOs" ",:;'
Ninritir)o."-~:·' -,- "0",:,," ~::.," .•.; ';f

,
CON: PARA:

• Dirección de Prográmas Convenidos. • Asesorar a las dependencias, órganos
y entidades en la integrad6n de la
información de sus propuestas en
materia . de programación-
presupuestaci6n de loa proyectos
fmaneiados con los recursos federales
transferidos.

• Verificar la congruencia con el PJ61, de
los p"'Qramas y proyectos convenidos
con inversión de recursos federales
transferidos.

• Revisar el proceso de transferencia de
programas, acciones y recursos por
parte de la Administración Pública
Federal de los recursos federales
transferidos.

Elaborar la agenda de trabajo para el
grupo técnico del Subcomité de
Financiamiento Público con las
soliciludes analizadas de los recursos
federales transferidos.

Revisar que la Integración de los olidos
de eutorización· con cargo a los
recursos federales transferidos, estén
elaborados con bese en los ecuerd08
tomados en el Subcomité de
Financiamiento Püblico, y cumplan con
la legislación y normatividadaplicable.

Registrar en el Siprogub los olidos de
autorización de fes recursos federales
transferidos con base en lo, acuerdos
tomados por el Subcomité de
Financiamiento Público.

,

I CON:
..

PARA:
,

11)D~CRIPCI6N DEL PUESTO.

Analizar y dar seguimiento a los procesos presupuestales financiados con
transferidos a las dependencias, órganos y entided•••.

11" ;:;;~~_:.;j,- v,':',~.;¡.,,·;'.-~~h:":···, . " - i ' t-;:z ..~-~:.. ",,;'!'lJo' ~~"~~~,:.'.;:.:ii;i.,

PERMANENTES: ,
1. _ a las ~ndenciaa. ÓflI8'I08 y entidadea en la Integración de la inronneci6n de sus
propuastao en materia de ~ de loa proyectoo financiados con /00racuBOe___

2. V_la __ con al PIad, de los programas y proyectoa convenidos con inversMIn de
~ __ tranIfaridaa.
3.R_al~de __ de_, -.- Y reanoe por perte de la
_iolracI6n Pllbb Federal de loa _IsdaraIae-..rldoa.
4. Elabotar la -"'" de tr1Ibajo1*8 el lI"'PO l6c:nIcodel SubcomII* de Flnanclemlenlo PClb8co
con las aoIclI.- enaIlzadaa de loa _1sdaraIae_
5. Revlsar qua la 1ntagraci6nde loa _ de aulorizacl6n con cargo e /00 recUra<)$federales
tranaferidoa, •••••• eIaboradoa con bMe en loa lICIHIIdoalqmadoa en el SubcomKé de
Ananciemlenlo PIlbIIl:O,y cumplan con la t.gIal8ciclny lIOI1lI8IMdadaplicable.
6. RegWrar en al Siprogub loa _ de auIorizlIclónde loa ...,....,. ~ transferidos con
base en /00 _ tomados ~ el ~ de AnancIamienlo PIlbIIl:O.

PERIÓDICAS:

EVENTUAlES:

111) ~PECIFlCACIÓN DELPUESTO.

l.Jc:ancIaluq;o a__ en la __

__ y """uim_ de loa _IDO _sta"'-; revisión.
••••••• y capIúIa de datoa.

AcIIludde oervIcio, liderazgo. habilidad PilA realizar trabajos en
aquIpo, MXO indlalinto.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN DI: PROGAAMAS ESTATALES •

1) DATOSGENERALES.

• S~a de Programacl6n y
"Presupuesto.

• Aplicar las ectMdedes propia. del
Sillema Ea_ de PIeneaci6n
EalIal<\gIcaY P8f1IcIpatIvaen relacl6n a
/00 __ .

• Aplicar loa critarios e través de los
cum. ae verifique y valide la
congruencia de loa _ y
proyedoe _ de lnv<ni6n pública
derlvedos del PIad.

• Supervisar e integrar
que, en materia de
presupueatael6n lesu__ . '

Dictaminar el _isil de .u soIiciIudaa
que _ton loa entes pIlbIlc:oede la
_Iatradón PllbIIca EatalaI para la
~de programes.y proyectoa
de ca.- aectorieI, inatIIucIonal,
regIona/ y elpeclel con recuraoe de
IFO.

la información
programaci6n-

solicite el

. CooIdiaar el enálisis de congruencia de
loa __ operall\Ios _ con
el PIed y /00 programes que de él
~eriven.

Integrar la carpeta de soliclhJde. de
modIIIcacIonee y edacueclones
preaupuestales que preaenten los entes
públicos de la Adminislracl6n Pública
Estatal. d",ente el ejercicio de loa
recunos _lent •• de /00¡FO,

RequiaJlar Y v1II\dar loa olicioa de
eu_ de modIIicacI6n y/o
adecuación al p<8IUpuealocon baae en
/00 _ !omIIdDIen al llenO del
Subcomité de Financiamlento P~bIIco
que -. lInandedoa con /00 recunl,,"
de IFO p_ IU trémile de firma
COfT1llpondlenle.
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Supervísercque los mecanismos que I
permiten operar las adecuaciones
presupuesteíes de los proyectos. con I
recursos de IFü estén en óptimas,
condiciones para su registro en el;
Siprogub.-

Conciliar con las secretarias de
Administración y Finanzas y de
Cootralorla la base de datos de los
sistemas de las dependencias •.órganos
y entidades.

.-~: ~,~~¡;'1':~~~;~~.:!,),-~>tt:;J";/~~~~l.':.,' )..t. ~\rr.r'·, ,~~,/~,_,
PARA:CON:

11) DESCRIPCiÓN DEL FUESTO.

l':":t-;.';:;';;; '~;A"L' ,-,'.:, ·í:~th,:P~:,,~'~~~.':dt.Lk:·;f..:·>,t;~t:..•.•.. " ;'(~'!i#~'~~ . ~~~!:!•. < :~n~~~n--~''''''~~,..:'-',
Asesorar a las dependencias. órganos y entidades del Poder Ejecutro/O en la ¡ntagradón de su 1

anteproyecto de presupuesto, asI como en el trámite de sus propuestas de adecuaciones 1
presupuestarias durante el ejercicio fiscal. procurando la congrue.'lCia con el Plan Estatal de
Desarrollo 2007~2012, el Programa de Reconstrucdón y Reactivación para Transformar Tabasco, 1
los programas sectoriales, Institucionales, regionates y especiales, y las pallticas fijadas por el_~_OO__ """IW"'1

" 1\- ~ 1'::. r~ . ,~,. ;; , h~~:..;;"'t""yt~~,tI JI" i~.~~"'·~~'·j"'·_·""~1 -. "~":-!i" ~ jPt-1 -l.

PERMANENTES:

1.Aplicar las actividades p~s del Sistema Estatal de Planeación EstraléglCa y PartlClpat,va en
relación a loo programao estatales.
2. DIoeIIar loo criterios a través de los cuales oe verifoque y vatide la congruencia de los programas
y proyecto. eotataleo de in~1On pública derivados del P\ed.
3. SUpervisar e inlegrar la infonnación que. en meteriade programaci6n-preoupueslaci6n le
toIidte el oubsecretario.
4. DIclamInar el anállais de leo 0011_0 que presenlen los entes públicos de la Administración
PúblIca Estatal para la elaboración de programas y proyectos de caracter sectorial. institucional,
regional y espectal con recursos de IFO.
S. Coordinar el análisis de congruencia de los programas operativos anuales con el Pled y los
programas que de él deriven.
6. Integrar la carpeta de solicitudes de modiflCadones y adecuaciones presupuestales que
presenten loa entes públicos de la AdmlnlSlración Pública Estatal, durante el ejercicio de los
recursos provenientes de tos IFO.
7. Requlsitar y validar los oflck>a de autorización de modificaci6n y/o adecuación al presupuesto
con base en loa acuerdos tomadoS en el aeno del Subco(Jlité de Financiamiento Público que son
financiados con loo recursos de IFO para su trámite de fonna correspondiente.
8. Supervisar que los mecanismos que permiten operar las edecueccnee presupuestales de los
proyectos con recurso. de IFO estén en óptimas condiciones para su ~egistro en el Siprogub.
9. Conciliar con las .~~as de Administración y Finanzas y de Con&raJoria la base de datos de
los sistemas de la. de encías, 6rtCt.nos Ventidades. '

PERIÓOlCAS:

EVENTUALES:

fII) ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO.

______-.----c=--~ .~._-:::;J
Licenciatura o exp~:n_c_'a_e_n_l_a_m_al_:"_ia_.__ --------J
Prograrnacíón-presupuestación: Sistema E.s__la_tal de PlaneaCiÓ~
Estratégica y Pertlcipatlva.

----~------

Elaboración de planes y programas, Integración del presupueSjO
de Egresos del Estado, Implementación de los mecarusrnos de la
gestión para resultados (presupuesto basa Jo en resultados y
evaluaciones de desempeño)

---- ----- -------

Actitud de eervsco. bderazqo, habildad para dirigir y realizar
trabajos en equpo. sexo indistinto

--------

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS DEL GASTO DE
LOS SECTORES DE DESARROLLO AGROPECUARIO, fORESTAL Y PESCA;
DE RECURSOS NATURALES Y PROTECCiÓN AMBIENTAL; Y DE pOLínCA y
GOBIERNO.

1) DATOS GENERALES.

Jefe d~I.Df!p~i1a~(1,t9deAnálisis del G~~tóde
íos ~~,~toC,~s..,,::de' ·''Oesam~lIo.~~;Agro~4ad~,
FOf~si~1 :y::Pesca;"de Recursos' Natvrélles y
Prolección Anibientar".y dePolltica Gébiemo.
1.
Dirección de Pro ramas EStatales.
Director de Pro rarnasEs__I_al_a_Ie~S' 1

,Nin uno; - ,,:

PARA:

Validar la congruencia de los 1
programas ). proyectos estatales de 1
inversión pública derivados del Piad éle
Jos sectores de Desarrollo
AgropecuBtia, Forestal y Pesca; de

CON:

Dirección da Programas Estatales.

Recursos Natura'les y Protección
Ambiental; y de Polltica y Gobierno.

Participar en la integración de la
información de los sectores a su éargo
que en materia de programación-
presupuestacíón se requiera.

• A!lalizar la congruencia del Programa
Operativo Anual con el Pled y los
programas que de él deriven de los
sectores de· Desarrollo Agropecuario.
Forestal y Pesca; de Recursos
Naturales y Prol89ción Ambiental; y de
Polltlca y Gohierno.

• Analizar las solicitudes de
adecuaciones presupueslales que
presentan lo. entes públicos de 105
sectores de Desarrollo Agropecuario,
Forestal y Pesca; de Recursos
Naturales y Protección Ambiental; y de
PallUca y Gobierno.

• Revisar que la integración de los oficios
de autorización de los sectores de
Desarrollo Agropecuario, Foreslal y
Pesca; de Recursos Naturales. y
Protec::clón Ambiental; y de Polltica y
Gobierno elaborados con base en los
acuerdos tomados en el Subcomité de
Financiamiento Público, cumplan con la
legislación y normallvida<l aplicable.

Registrar y actualizar en el Slprogub los
oficios de autorización de las
adecuaciones. presupuostales
aprobadas en el Subcom~é de
FinanciamientO Público con recursos de
IFO, correspondientes a tos sectores de
Desarrollo Agropecuario. Forestal y
Pesca; de Recursos Naturales y
Protección Ambiental; y de Polltica y
Gobierno. .

~l;' "i~~x,:~i"~~,. .:.,'~¡;.~,>~,:!;¡~{~O;:.~:.~'.' ':'~:;,;·.!::oz¡';,·','''r,·,:
PARA:

11) DESCRIPCiÓN DEL P!JESTO.

:;,Il~,~~j{,i.,.;.:.,;,,3,~.~j<·i·~,-:i\..:f.'~-".;::?;;~.~~;~')~~••..j' '<J~i~~~'~~,,<',f.;¡~;,,}~:,;:(':~.'~.¡;?:,.r>1?~::'~;{.;:í:.'o'ih:' :"',::~,.;;:
,.
....,"...

Analizar '''1 dar seguimiento a los procesos presupuestales financiados con recursos IFü's de los
sectores a su cargo.

,:::':~I:I~L,:i.-,h;~~':' ',;;~~:'~j;:)'-"',¡".L>:j~..¡r"~¡{ " ~::'.~~~~~f,')'¡¡.:;:·'~"i::l~¡tl![.i.~~~lS"/·:':;!·i~~~:t~'.j'I#.f.0.~:.f...ii..J

PERMANENTES:

1. Valider la congruencia de los programas y proyectos. estatales de Inversión pública derivados
del Pled de los sectores de DesarroUo Agropecuario, Forestal y P~ca;.de Recursos Naturales y
Proteoci6n Ambiental; y de Politiea y Gobierno.
2. Participar en la mtegraciónd& la información de los sectores a su cargo que en materia de
prograrnacíón-presupuestacióri se requiera.
3. Analizar la congruencia del Programa Operativo Anual con el Pled Y los programas que de él
deriven de los sectores de Desarrollo Agropecusrio. Forestal y Pesca; de Recursos Naturales y

Protección Ambiental; y de PallUca y Gobierno.
4. Analizar las solicitudes de aoecuectones presupuestales que presentan los entes públicos de
los sectores de. Desarrollo Agropecuario. Forestal y Pesca; de Recursos Naturales y Protección
Ambiental; y de Política y Gobierno.
S. Revisar que la integración de los. oficios de autorización de los sectores de Desarrollo

. AgropeC'u~ri.' r r·,.",,¡,,\ lo' -.II,,"~Y Protección Arnbieotat; y Q.8 __Ppllt!ca.y
Gotnemo etabor a-ío-. con base en los acuerdos tomados en el Subcomité de Financiamiento
Público, cumplan con ,~1legislación y norrnativdad aplicable.
6. Registrar y actuauzar en el Siprogub los oficios de autorización de las adecuaciones

presupuestales aprobadas en el Subcomité de Financiamiento Público con recursos de IFO.
correspondientes a los sectores de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca; de Recursos
Naturales v Protección Ambiental; v de Política v Gobierno .

.

PERiÓDICAS:

EVENTUALES:

111) ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO.

Licenciatura o expenencía en la materia.

Programaci6n.presupuestaci6n; Sistema Estatal de Planeaclón
Estratégica y Participativa; Manejo de computadora, de
paquetería Offlce e impresora.

AnéGsis y seguimiento de los procesos presupuestales; revisión,
análls¡s.y captura de datos.

Actitud de servicio. tiderazgo, habilidad para realizar trabajos en
equipo, sexo Indistinto.



/

24 DE NOVIEMBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 45

UNIDAD ADMINISTRATIVA; DEPA~TAMENTO DE ANÁLISIS DEL GASTO DE
LOS SECTORES. DE ASENTAMIENTOS Y OBRAS PÚBLICAS; DE
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; DE DESARROLLO ECONÓMICO; Y
DE FOMENTO AL TURISMO.

1) DATOS GENERALES.

• DinK:ción de ProgremaJ Estalale8. • ValkIat' la congruencia de los
programas y proyectos estatales de I
inversión pública derivad"" da! Piad de
los sectores de Asantemient08 y Obras
Públteas: de Comunicaciones y 1
TranSPOrtes; de Desarrollo Económico;
y de Fomenlo al Turismo.

Participar en la integración de la
información de los sectores a S:U cargo
que en materia de programaciór>-
presupuestaci6n se requiera.

Analizar la congruencia del Programa
Operativo Anual con el Pled y los
programas que de él deriven de 105
sectores -de Asentamientos y Obras
PúbUcas; de Comunicaciones y
Transportes; de Desarrollo Económico;
y de Fomento al Tur~o.

• Anaf1Z8r las solicitudes de
adecuaciones presupuestales que
presenten k>s entes públicos de los
sectores de Asentamientos y Obras
PUblicas; de. Comunicaciones y
Transportes; da Desarrollo Económico;
y de Fomento al Turismo.

Re~rquela~~~ndelosor~s
de autorización a los sectores de
Asentamienlos y Obras Publicas; de
Comunaciones y Transportes; de
Desarrollo Económico; y de Fomento al
Turismo. elaborados. con basa en los
acuerdos tomados en el Subcomité de
Financiamiento Pub'iCo. cumplan con la
legislación Y nonnalividad aplicable.

\

Registrar y actualizar en elSiptogub 105
oficios de autorización de las
adecuaciones - presepuesteles
aprobadas en el Subcomité de
Financiamienlo PUblico con recursos de
IFO. correspondientes a los sectores de
Asentamientos y Obra. Publicas; de
Comunk::aciones y' Transportes; de
Desarrollo Económico; y de Fomento al
Turismo.

...,- ....".
CON: PARA:

11) DESCRIPCIÓN DEl PUESTO •.

~.=.~.~!.:::.:;:,·l1J~- :,~.. ::.':g~":;;..:,.;-~-§-'='?·.f' ~. ~-~;"..~,~~r;~.?,;;,.~.á~;;_.;~:'~~~-,~;-~;.. g:f'~_:f:;;~';l::~.,;~~:i~.!~;_;:..~:.'~~c.,~~.~.. ~·~~~'t~t~,!;·~~~ª~:t~1>~;¿éiq-:·:-.~~~!;'q::~.'}i\'~::·r_~:~;.Pl::
Analizar y dar seguimi~nto a los procesos presupuestaJes financiados con recursos IfO' s de los
sectores 8 su cargo. .

PERMANENTES:. . .. •. . I
1. Validar la congruencia de Io~ programas y proyectos estatales de Inv~rsf~npública derivados
del Piad de jos sectores de Asentamientos y Obras Públicas; de Comunicacíones y Transportes
de Desarrollo Económico; y de Fomento al Turismo. . '1

2. Participar en la ntegración de la información de los sectores a su cargo que en matena de
programación-preSupuestaci6n se requiera. . .
3. Analizar )a congruencia del Programa ..Operativo Anual con el P1&dY los progra~s que de él
deriven de los .ectores de Asentamienlos y Obra. PubUcas; de Comunicaciones y Transportes; de
Desarrollo Económk:o; Y dé Fomanto al Turismo.
4. Analizar lu aoUcitudes de adeCuaciones presupuestales que presenten los entes púbhcos de
los aeclores de Aserit8lJlienloS y Obras PublicaS; da Comunicaciones y Transportes; de Desarrollo
EconómICO;y da Fomento al Turismo. .
5. Revisar que la integraci6n de· k>s oücios de autoñzaci6n a los sectores de Asentamientos y
Obras Publicas' de Comunicaciones y Transportes; da Desarrollo Económico; y de Fomento al
TurWno. elabo~do. con base en los acuerdos tomados en el Subcomité de Financiamiento
Publico. cumplan con la legislación y normalivldad aplicable,. .. .
6. Registrar y actualizar en el Siprogub los oficios de aulonzaoon de las adecuacIOnes
presupusstales aprobadas en el Subcomtté de Financiami~nto Público con recu~s ~e IFO.
correspond;;lntes a loe sectores de Asentamientos y Obras Públicas; da Comun'C8CIones Y
Tran nes; de Desarrollo Económlco' da Fomenlo al Turismo.

! PERIÓDICAS:

IEVENTUAlES:

111) ESPECIF!CACIÓN DEL PUESTO.

Licenciatura o experiencia en la materia.

Programación-presupuestad6n; Sistema Estatal de Planoaci6n
Estratégica y Participatíva; manejo de computadora, de
paqueteria Oñlce e impresora.

Aoalisls y seguimiento de k)s procesos presupuesteíes; revisión:
análisis y captura da dalo8.

Actitud de servicio, liderazgo, habilidad para realizar trabajos en
equipo, sexo indistinto.

UNIDAD ADMINISTRATlVA: DEPARTAMENTO DE ANÁLISiS DEL GASTO DE
LOS SECTORES DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE; DE DESARROLLO
SOCIAL; Y DE ADMINISTRACiÓN CENTRAL

1) DATOS GENERALES.

."'1

CON:

• Dirección de Programas Estatales. • Vallder la congruencia de lo.
programaa Y proy8CIoa estatalea de
inveRlón pública derivados del Piad de
los _ da Educaclón. Cultura y
Deporte; de DeaamlIloSociat. Y. da
AdInInislraclón Central.

Participar en la· integración do la
Intormacl6n de kts sectores a su cargo
que en materillde programación-
prasupuaetación so requiera.

• Analizar la congruencia del Programa
0pefaIiv0 Anual con el PIod Y lo.
programu que de 61 dartven de loa
_ de EducacIón. Cultura Y
Deporte; de 00__ SocIat Y do
Admlniatraclón Central.

• Analizar las solicitud.. de
adecuaciones presupue~tales que
PfOo«lI!ln 10. ontoo pUblicoa de los
_ da Educación. Cullura Y
'Deporte; do Deaarrollo Social; Y de
Adminlatraclón Central.

Revisar que la Integración de los ofldo •
da· aulorización a los sectore. de
Educación, Culura Y Deporte; de
Desarmllo Social; Y de Adminlalraclón
Central. eIabor8doa con base en loe
acuerdos tomadOl en el SUbcomité de·
Financiamiento PúbUco, cumplan con l.
legistaclón Y nonnalivldad apllcablo.

Registrar Y actualizar en el Sjprogub los
ollcloa de autorización de las
adecuaciones presupuestales
aprobadas en el Subcomllé da
Flnanclam6ento PúbJico con recursos de
IFO. corro.pondlentaa e los sectores da
Educación. Culura Y Deporto; de
Desarrollo Social; Y de Administración
Central.

CON:
'~~í~·~"\"~· ;:';l,>~"i-t~::'~~k,';¡:'.:'¡.:G'':: :,.;"

PARA:

11) DESCRIPCiÓN DEL PUESTO.

Anam;/~ d~'~~~~~¡ento~-: ~~;~s ~:~;~~::.s~~~~~::~~~~~ursos IFO·sde m
sectores a su cargo.
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Il,"""';;;;/" '¡,:'\",' ",~>', ,
P~ANENTES:

t
1. Validar la congruencia de los programas y proyectos estatales de inversión publica derivados
del Piad de los sectores de Educación, Cu~ura y Deporte; de Desarrono Social; y de
Administración Central.
2. Partk:ipar en la integración de la informacIón de k>s sectores a su cargo que en materia de
programaci6n~presupuestaci6n se requiera.
3. AnaIizer la congruencia del Programa Operativo Anual con el Pled y los progrema. que de él
deriven de k>asectores de Educación, Cultura y Deporte; de Desarrollo Socíal; y de Administración
Cenlral
•. AnarlZar laa solicitudes de adecuaciones presupuestales que presenten los entes públicos de
los sectores-de Educación, Cultura y Deporte: de Desarrollo Social; y de Administración Central
5. Revisar que la integraci6n de ~s oficios de autorización a los: sectores de Educación, Cultura y
Deporte: de Oesarrolto Social; y de Administración Central, elaborados con base en los acuerdos
tomados en ~ Subcomité de Financiamiento Público, cumplan-con la legislación y nonnatrvidad
aplicable. . I
6. ReglstIllr Y actualizar en el Slprogub los oficios de aulonzad61i de les adecuaciones
p<e.upue.taIe. eprobadas en el Subcomité de Financiamiento Público con recursos de IFO. I
correopondlentes a los sectores de Educecl6n, Cu~ra y o..porte; de Desarrollo Social; Y de
Administracl6n Central.

PERIÓDICAS:

EVENTUALES:

111) ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO.

P~supueslaci6n; Sistema Estatal de Planeación
E8tratégica y Participativa; manejo de computadora, de
pequeterla Orrice e impresora.

ARaNlia y seguimiento de los procesos preeupuestelee: revisión,
enan ••• y captura de dato!'

Actit~ de servicio, liderazgo, habil.idad para realizar lrabajos en I
equipo. sexo Indistinto. .

-----_._--
UNIDAD ADMINISTRATIVA: DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS DEL GASTO DE
LOS SECTORES DE SALUD; DE PROCURACiÓN DE JUSTICIA; DE
SEGURIDAD PÚBLICA; Y ENTES AUTÓNOMOS.

1) DATOS GENERALES.

DIrector de Programas Estatales. • Valider la congruencia de los
programas y proyectos estatales de
inversión pública derivados del Pled de
los sectores de Salud; de Procuración
de JLtsticia; de Seguridad PúbHca; y
Entes A'lJt6nomos.

Participar en la integración de la
información de los sectores a su cargo
que en materia de programación-
presupuestacl6n se requiera.

• Analizar la congruencia del Programa
Operativo Anual con el Piad y los
programas que de él deriven de los
sectores de Salud; de Procuración de
Justicia; de Seguridad Pública; y Entes
Autónomos

Analizar las solicitudes de
adecuaciones presupuestales que
presenten las dependencias, órganos y
entidacJes de 108 sectores de Salud; de
Procuración de Justicia; de Seguridad
Pública: y Entes Autónomos.

Revisar que la integración de los oficios
de autorización a tos sectores de Salud;
de Procuraci6n de Justicia; de
Seguridad Pública; y Entes Autónornce,
elaborados con base en los acuerdos
tomados en el Subcomité de
Financiamiento Público, cumplan con la
legislación y nonnatividad aplicable.

Regtstrar y -rctualízar en el Siprogub los
oficios do autorización de las
8decuacioOf~S presupuestalea
a robartas en el Subcomité de

Financiam~nto Público con recursos de
IFO, correspondientes a los sectores de
Salud; de Procuración de Justicia; de
SegUridad Pública; y Entes Autónomos.

.,' .' ,. ..•. e, . . .' ....
CON: PARA:

11) DESCRIPCtÓN DEL PUESTO.

'-,./;, ;':-'.;"J' .. ,o" o ': •• ,,;~t;:::~.' .".~':rt~~;;o~·:;j -:_'#~'"~~:'.:.:,::"¡"\'~,:: , .......
Analizar y dar seguimiento de los procesos presupuestales financiados con recursos IFO's de los
sectores a su cargo.

~o_" ~(.,' (;,,: :/~i:,:'1_:f'!. *:1:·;,,~~fj~.-~/:_'V;".".:;;::f·l-\· '~=~':;{'j;:,,~.~/.'-,', :.,.::~~..:;,,- ~;~.;.,;~.~,•. "" .- ~"".' ,',

PERMANENTES:

1. Validar la congruencia de- los programas y proyectos estatales de inversión pública derivados
del Pled de los sectores de Salud; de Procuración de Justicia; de Seguridad Pública; y Entes
Autónomos.
2. Perliclpar en la integración de la intormeción de los sectores a su cargo que en materia de
programación-presupuestaci6n se requiera.
3. Analizar la congruencia del Programa Operativo Anual con el Pled y los programas que de él
deriven de los sectores de Salud; de Procuración de Justicia; de Seguridad Pública; y Entes
Autónomos.
4. Analizar las solicitudes de adecuaciones presupuestales que presenten las dependencias.
órganos y entidades de los sectores de Salud; de Procuracion de .Iusticia; de Seguridad Pública; y
Entes Autónomos.
5. Revisar Qt,lela integración de los oñcios de autorizaciótl a los sectores de, Salud; de Procuración
de Justicia; de Seguridad Pública; y Entes Autónomos. elaborados con base en los acuerdos
lomados en el Subcomité de Financiamiento Público, cumplan con la legislación y normatividad
eplicable. '
6. R'!lgistrar y actualizar en el Siproqub los oficios de autorización de las adecuaciones
presupuestales aprobadas en el Subcomité de Financiamiento Público con recursos de IFO,
correspondientes a los sectores de Salud; de Procuración de Justicia; de Seguridad Pública; y
Entes Autónomos.

.

PERiÓDICAS:

--
EVENTUALES:

111) ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO.

licenciatura o experiencia en la materia.

Programaci6n-presupuestaci6n: Sistema Estatal de Planeaci6n
Estratégica y Parttcipativa; manejo de computadora, de
paqueteria Office e impresora ..--=---=----=---~t=_. . _. . _
An~hsjs y seguimiento de los procesos presupuestares: revrsrón. 1

1análisis y captura de datos.

Actj~ud de servi.r:iO' lid.eraZ9o. habilidad para realizar trabajos e.Jn1
equipo. sexo indistír:to

~----'''---~
UNIDAD ADMINISTRATIVA: UNIDAD DE PROSPECTlVA y EVALUACiÓN.

1) DATOS GENERALES.

Despacho del C. Secretario. Definir criterios metodológicos y de
operación . de los procesos para la
formulación de estudios de economía
aplicada al contexto tabasqueño, Anexo
Programático Presupuestal del Informe de
Gobierno, Padrón Único-de Beneficiarios de
Programas Sociales del Estado de
Tabasco, Mapa de las Circunstancias
SocJoecon6micas de los Núcleos
Poblacionales de Tabasco, integración de
matrices de marco lógico. Sistema Estatal
de Evaluación del Desempeño, Sistema
Estatal de Información Estadfstica, Comité
Estata' de Información Estadistica y
Geográfica de Tabasco (CEIEG Tabasco),
as! como, los diagnósticos sobre el impacto
de jes politicas de desarrollo del estado.

Acudir Y/o representar al C. Secretario en
actos o eventos. encomendados.

Participar en las actividades propias del
Sistema Estatal de Planeación Estratégica
y Particlpativa en maleria de prospectíva,
evaluación y estadista.
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Subsecfetarles. Direcci6n General de •
Administración y dlrecdones de la
Secretaóa da Pl;oneaclón y DesasroHo
Social.

Direcci6n de Prospeclive, Dlrecci6n de •
8eguimhmto y Evaluación. y Dirección de
Estadistica.

Establecer el mecaniSmo de coordinación \
para cola~rar. con las distintas áreas de la
Saplades.

Instruir para la elaboración e ~ntegración ~e
la información técnica y estudIOS en melena
de prospectiva, evaluación y estadlstlca,

Secretaria. Encomendar las -activídades que la Unidad
requiera, propias del nivel del subordinado.

• Chofer. Encomendar las activtdades que la Unidad
requiera. propias déI nivel d~ subordinado.

,'.,
PARA: . 1
• COordinar Jos proyectos y estu~ios de

prospective, evaluacl6n y estadlstica que
requieran la participación de las
dependencias dala Administración Pública
Estatal.

CON:

• Entes públicos de) Poder Ejecutivo Estatal

• Solicitar Infonneción mediante los
mecanismos estabkK:idos por la
nonnatíVidad aplicable para el seguimiento
y evaluación del oumpllmienb de las
acciones previstas y vlnculedas con el Plan
Estatal de Desarrollo.

Dirección de Polltlca Presupuestaria de la
Secretaria de Administración y. Finanzas y
Dirección de Seguimiento y Evaluación del
Oesempefto de la Gestión Pública de la
Secretaria de Contrataría.

• Participar en los' procesos- para las
autoevaluaciones trimestrales del ejercicio
del presupuesto de la Administración
Pública Estatal.

• Instituto Nacional de
Geografla (tNEGI) ..

Estadística y • Colaborar en la partícpaclón del Gobierno
del Estado en las acciones a que haya lUgar
en el ámbito fu",,",nal del Comité Estatal de
Información Estadistica y Geográfica de
Tabasco (CEIEG Tabasco).

• Consejo Nacio'lal
(CONAPO).

Población. • Colaborar en la participac;ión del Gobierno
del Estado en las acciones en' maleria de
polltlcas de población en el ámbito funcional
del Comité Estatal de Población (CoesP':!)'

de

U) DESCRIPCIÓN DEL PUESTO.

~":~L';S·:,,-~;;;·~;~:·::·::;,;~I!;'·:;::~'·~~__Z::~'~~l,[~>:::"'.;Ir::;- ·".:...;;;·:;:"~f;~,·~·\:~.~~,,~l;,~:~i,.;g';·~::~.'~<,;t.~:t~i'·~~-~'¡¡~1i'~;';~'~:;':o:.~,"~•••.~-""~?~.•.~;:'.~~:~~~:~:~,.;..'~.i:~,/~g.;·,~:.'~':;;~:'_''r~.':~~~J-~tf:~;!:m<~~:'"-~~::..~··_'~:~~.. ~:~~'~'E:" ,.~í~S: :-.~;~

Conducir. coordinar '1 orientar los procesos de prospectiva. ev:aI.uació." y ~~ística que se lJevan
a cabo con las depeodencias. órganos y entidades de la AdnllnJstr.a:ción Púbñca Estalal. con ~se
en la ley de Planeaci6n del Estado de Tabasco y demás ordenamientos legales en la rnatena, y
en cumplimiento del Plan E$tataJ de De~rroUo, con el fm de contribuir a mejorar el bienestar de
los tabasquenos. '

PERMANENTES:

1. Participar en la conducción. coordinación y orientación de las acti~~ades propias del Sistema
Estatal de Planeación en materia de prospectiva, estadística y evaluación. . . .

;,2. Coordinar el cumehmi~~!~de la legislad~n federa.l.~.~~tat~1en mate~~"d~ gas!..oyubllc~en-:
~79or, en I~s aspectos retacionados al .segUlmlento, eva~uacion y esladistica: . . .,'
J. Vigilar el cumplimiento de las poIilJcas, acuerdos, Qrculares y demas. disposiciones expedidas
en materia de seguimiento, evaluación, estadlstica y prospecñva económica, .
4. Proponer al sr::n:tario los asuntos del ámbito de su competencia relacionados con prospectlva
económica. estadistica, seguimiento y evaluación de 108 programas que deban someterse a la
consideración del Gobernador. . .
5. Asistir a las reuniones, cornlsiones y grupos de trabajo interinstitucional Que el Secretano
instruya. , .
6. Instruir la elaboración e integración de la información técnica y estudiOS en matena de
estadistica, geoestedistlca, prospecliva y evaluactón. . . .
7. Proponer mecanismos que permitan dar seguimiento a la ejecución de las acCIones. previstas y

:i.ng~~;~a~~~ rateg~bsecretarla de Programacjón y Presupuesto, el intercambkJ de información
para la evaluación del ejer~ido de los recursos federales aportados, transferidos, asignados y
reasignados al Estado, con base en el Siprogl,lb. ....
9. Coordinar. con la Subsecretaria de Programación y Presupuesto. el Intercambio de Información
para el proceso de evaluación del ejercicio del presupuesto de la Administración Pública Estatal,
con base en el Siprogub. "
10. Coordinar los trabajos que permitan la 0paraci6n pertinente del Sistema Estatal de Estadistica
del Gobierno del Estado.
11. Instruir y coordinar los trabajos que definan los llneemíentos, as&" como las estrategias para la
inlegraclón de información estadlstica. cartográfICa e indicadores que se deban realizar por parte
de las dependencias. 6rganos y entidades estatales, federales y munICIpales.
12. Coordinar la integración de la estedlstica ofICial del Gobierno del Estado.
13. Coordinar la asesorta técnica Que deba brindarse a las dependencias participantes en la
,nlegraclón del padrón de BenefICiarios de los programas sociales d~1estado de Tabasco.
Instruir la elaboración de tin\llamienlos para la formulación y elaboración de Indicadores que
permitan evaluar las variables relacionadas con el desaJToIlo sodal Y humano.
14. Proponer al secretario los mecanisn\os de cOOrdinaci6n con las dependencias. órganos y
entidades de la Administración Pública Estatal para la conslnlCCión de indi<;adores que permitan
evaluar la evolución de las variables relacionadas con el desarrollo social y humano.
1S. Coordinar la asesoría que se proporcione a las dependencias. 6rganos y entidades de la
Administración Pública Estatal para la construeci6n de indicadores que permitan evaluar la
evolución de las variables relacionadas con el dasanollo social y humano.
16. Instruir sobre el disel\o del Sistema Estatal de Evaluación del Desempel\o.
17. Coordinar la participacl6n da las dependencias, órganos y entidades del Gobiemo del Estado
en la operación del Sistema Eslatal de Evaluación del De$empell", ..
18. Presenlar al Secretario los resultados de la operacIón'del Sistema Estatal da Evaluación del

Oesempeoo qu~ perrrutan la evaluación y seguimiento de la. poIltical públicas, programas y
proyectos para el desar'- del estado.
19. Les demás que deriven de las leyes, reglamentos Y ~ epllcebles. asI como las que
le encomiende el Secretario.

PERIÓDICAS:

1. Instruir la elaboración da los lineamientos y cr1tertoa para la oonstrueei6n del mapa de 1••
circun.tancies socJoeeonórnIca de los núcleos pob/IIdOn<IIeiodel estado.
2. Someter a consideración del SecretarIo los lnaamienlos y allerlos para la construcci6n del
mapa de las cirCunstancias s.>cIoecon6rnIc de los núcleos pobIac1ona1••• del estado y obtener su
autorización
3. Dirigir el disel\o, 0P!'racf6" y supervisión del mepa da circunstancias soclOecon6micas de los
núcleos poblaclonales del estado. .
4. Coordinar y aprobar la elaboracl6n y aetualizacl6n de productos geoe_sUcos. cartognI/icos Y
los necesarios para apoyar los trabajos de integración e Inl8fJX8laci6n del mapa de fes
cWcunstancias socioeconómicaa de ao. núdeos pobIBdonaIes del estado ••••. como aometer1oa a
consideración del Secretario. I

L!:.f.omentar. entre las unidades a inistrativas de la ladea COITe da las me ~
estableCidas por el INEGI, asl como la da los organismos int~ en materia de
,ndlcado<es. información cartDgráflca y _stica.
6. Instruir la realización de metodologlas para le evaluación del gasto público.
7. Coordinar, conjunlamente con las áreas respectivas de las oectelaI1es da AdmlnislnlCi6n Y
Finanzas y de Contralarle, el áosel\o y desarrollo da los __ para la evaluación de los
programas operativos anuakls derivados del PIed.
8. Elaborar los dictémenes da evaluación del gasto público. presupuesto y de los programes
operativos anuales de los sectores. dependencias. 6rganos y e_ da la AdminielnlCi6n
Pública Estatal, derivados del PIad. ,
9. Coordinar, con las áreas respectivas de las secrwtarlas de Adminlstraci6n y Finenzao y de
Contralorla, el ostablecimiento y operación de los mecanismos para la evaluecl6n del ejercicio de
los recursos fedorales aportados, transferidos, asignados o "'asignados i1l E.tedo, en el marco del
Sistema Nacional de ConIroI Y EvalUacIón GubemarnMtal.
f O. Presentar los dictámenes da evaluación de los sectores. dependencias, entidades Y órganoo
de la Administración Pública Estatal que operen recUl$OS federales oportadoa. transferidos.
asignados o reaslgnados el Estado. en el. marco dal Sistoma Nacional de Control y E_
Guboornarr:ental
11. Perticipar en las reuniones del Subcom~é de Evaluación y Control con la evaluación
cuantitativa y cualitativa dei gasto público.
12: Coordinar, con las áreas respectivas de las secretarias de Administración y Finanza. y de
Contralorta, el diseflo de los mecanismos para la evaluación del ejercicio del presupuesto de la
Administración Pública Estatal. ' .
13. Instruir y validar los dlclámenes de evaluación de 108 sectores. dapendenclas. 6rganos y
entidades de la Adminislración Pública Estatal que ope",n recuBOS del presupuesto de egresos
del Gobierno del Estado
14. Dirigir la elaboración del Anexo Prograrnátlco-Presupuestal dellnfonne de GobIerno.
15. Coordinar, con las áreas de las secrelarfaa de Administración Y Finanzas y de Contratarla, la
definición de los alterios normativos para la integración del Anexo Programético-Presupuestat del
Informe de GobIemo.
16. Presentar a las subsecretarias de Planeadón y de Programación y Presupuesto los criterios
normativos del Anexo Programático-Presupuest~ dellnfofme de Goblemo.
17. Presentar al Secretano la versión defmittva del Anexo Programátk:>-Preaupuestal del Informe
de Gobierno para su consióeración.
18. Validar la versión final del Anexo Programáhco·Presupuestal del Informe de Gobierno
·19. Conducir et desarrollo de acciones relacionadas con el funcionamiento del Coeepo.
20. Instruir la elaboración de propuestas de poUtk:aa de' población para el estado. respetando las
politices del Consejo Nacional de Población. .
21. Coordinar. en el seno del CoeSPO.la elaboratión del Programa Estatal de Población,
22. Coordinar lo elaboración del Sistema de E.tedlsticas Demográlicas con bose en las poll~s
de población deflf)idas para 01estado.
2J. Instruir sobre la realización de estudios e investigación para la elaboración de los diagnósticos
en materia de desarrollo intt9'8l
24. Instruir sobre la elaboración de los estudjos de EtvélJuaci6nde impacto de las poIlticas publicas
orientedas al dasarrollo dele>tado.
25. Presentar al secretario los esludios de evaluación de impacto de las polltJcas públicas
orientadas al desarrollo del estado. .
26. Presentar al interior del CE1EGT,Ia estadlstica cñcíet del Gobierno del Estado.
27. fungir come Preskíente Suplente del Comité Técnico de E6~lstica y Geografia de Tabasco
(CEIEGT). .
28. Publicitr. previa autorización del Secretario. la esladfslica oficia' del Gobierno del Estado.
29. Coordinar con las dependencias, órganos y entidades estatatas lit disponibilidad del sistema
informático para la aclualizaci6n y validación del Pedr6n de Benoflclarlos do los programas
sociales.
30. Establecer los mecanismos de coordinación que pennitan a las dependencias, órganos y
entidades de las administraciones públicas Federal, Estatal y municipales, operar el Sistema del
Padrón de Beneficiarios, asl como la integración a nivel estatal del PUB de los programas sociales
del estado de Tabasco .

. J1. Coordinar la evaluación p9riódica- de'lós resuttados obtenidos conla instrumentación del PUB
de los programas sociales del estado de Tabasco. .
32. Proponer al Secretario jos mecanismos de coordinación con la Secretaria de Asentamlento~ y
Obras Públicas para el establecimiento y functonamiento del Sistema Estataf de Información
Geográfica.
33. Conducir la realización de mfom1es peoócñcos sobre aspectos econ6mtcos y sociales que
permitan la toma de decisiones. .
34. Presentar al Secretario informes periódicos sobre aspectos econ6rnk:os y sociales Que incidan
en el desarrolto del estado.
35. Instruir para la etabora':ión de. los protocolos de investigación, as' como definir priorKiades
para la formutacibn y realizac.ón de instrumentos de mectición que permitan evaluar las variables
de pobreza, marginación y rezago social de los programas sociales ejecutados por las
dependencias, órganos y entidades de la AdminiStración Púbflca Estatal.
36. Presentar al Secretario los resultados de 101 estudios relaclonadoe con la pobreza,
marginación y rezago soéial .
37. Proporcionar al Secretario los elementos necesarios que deba pre~tar ante el Consejo
Estatal da Desanollo Social.

EVENTUALES:

1. Coordinar la .elaboracíón de ios proyectos de iniciativas de ~yel, reglamentos. decretos.
convenios. acuerdos y demás disposiciones en materla de prcspectlva, 8stadlstica y de evaltJadón
que deba firmar el Secretario.
2. Instruir la partlcipaci6n en la elaboración de los programas y proyectos de desarroHo de caráctar
sectorial. institucional, regional y especial.
3. Coordi nar el, diseno y desarrollo de propuestas para la mejor integración, organización y
funcionamiento de los subcarités y grupos de trabajo que se delerminen al inlerlor del Copladet.
4. Dictar instrucciones para 18 elaboración de las normas y procedimtentoa para et di&el\o Y

, construcci6n del Padrón de Beneficiarios de los ~ sociaIM del estado de Tabasco.
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5. Autorizar las normas de operación del Padrón de Beneficiarios de los programas sociales del
estado de Tabaaco. ' .
6. Instruir para la elaboración de los protocolos de investigación, asl como definir prioridades para
la formulación y realización de instrumentos de medición que permitan evaluar el impacto de los
programas y proyecioo de desarrollo social.
7. Proponer al Secretario esquemas de financiamiento de estudios que permitan realizar la
evaluación de impacto de los programas y proyectos de desarrollo social,
8. Concertar la participación de organismos autónomos e instituciones de ,Investigación que
permitan la fonnulación y realización de Instrumentos de medición para la evaluación det impacto
de loa programa. y proyecto. de desarrollo social.
9. Presentar al Secretario los resultados de-la evaluación de impacb de los programas y proyectos
de desarrollo social.

ni) ESPECIACAClóN OEL PUESTO.

Ucenciatura en ciencias econántco-administrativas. ciencias
sociales y humanidades y/o Administración Pública, Diplomado en
Ciencias Potilicas, Diplomado en Ptaneación, Programación y
Prelupuestación.

Economla, Administración Publica, Poaucee Públicas, Planeación
Estratégica, Estudios de Prospectiva, EvaluaciPn de Proyectos 'i.
Estadlslica.

Conocimient~_c;i~ la normatívidad a~é!bl~_~ __I~ __gestión pública.
evaluaCIón de-prc>gramas y pr~'eclos de administración pública.
asl como en los procesos de presupuesto basado en resultados y
evaluación del deseólpe"o.

Ltderazgo, habilidad para dirtgir 'y coordinar equipos de trabajo;
disponibilidad de tiempo, actitud de servicio.

1)DATOS GENERALES.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCiÓN DE PROSPECTIVA.

Titular de la Unidad de
Prospectlva y Evaluación.

Subsecretarias, Copladet,
Dirección General de
Administración y direcciones de
ta Seplades.

CON:

Entes públicos
Ejecutivo Estatal.

del

Dependencias del Gobierno
. Federal.

Universidades.

Dar segulmier,to a las encomiendas deiegadas
para su atención y resolución.

Acudir y/o representar en actos o eventos
encomendados.

Informar sobre los proyectos, investigaciones y
publicaciones realtzadas por la Dirección de
Prospectiva.

Aportar, contrbu\r y coordinar las encomiendas
y actividades que realicen las distintas áreas de
la Septades cuando le sea solicitado a la
Dirección de Prospectiva.

Establecer el mecanIsmo de coordinación para
colaborar con las distintas áreas de la""
Seplades.

Coordinar los trabajos que sean competencia y
encomendados a la Dirección de Prospectiva.

\:,¡¡:C'

PARA:

Poder Contribuir con la asesorla técnica que
necesiten las dependencias en tareas
relacionadas con la Seplades y cuya
responsabilidad sea de la Dirección de
Prospecttva.

Solicitar información relevante para la I
elaboración de estudios e investigaciones que
contribuyan at desarrollo 'de" Estado. . ~l
Difundir los resultados de los estudios e
investigaciones que ayuden a m.ejorar el
proceso de planeaci6n y toma de decisiones de
los agentes económicos.

Contribuir a la cooperación y coordinación de
los distintos trabajos y actividades que realizan
las dependencias federales en la entidad y en
las cuales la Dirección de Prospecnva tiene
participación.

Fortalecer les vínculos académicos y de
investigación para generar estudios,
investigaciones y documentos de índole
económicos de gran transcendencia para
actualizar el acervo documental y proveer de ¡
información actualizada a los tomares de I
decisiones en el procesó de planeación y,
evaluadón. I

Organismos No
Gubernamentales (ONG's) y
Organismos In~emaclonales.

Contribuir a la cooperación y coordinación del
los distintos trabajos y activldades que realizan
las ONG's y Organismoslntemacionales en la
entidad de acuerdo a la encomienda del Titular
de la Unidad de Prospectiva y Evaluación.

11)DESCRIPCiÓN DEL PUESTO.

p'º·':..~""i:·::'2, ~..:;:~;~;;:':::¿; .~' ,2,';;;;.'~}jt¡r;; •.•~,-;b);;;:;...~,;·,,~:T~·';'"~·''''~.,''''~~''~"Íi!iÍ~}]-;t-§;"iii~)"~l'i§ir~;~~[:-.:::.."0-' ~G·'I'~.':.;:.1'-;~2!,~dl~"}·l·":"'.:;;-·,Bi,~.]\ "~:.~'2:'~'::i::~.~~~;"*~.~'~~3ik[-"'l" ,',¡:¡;i.;'¡::;'s';~E'-"'·~' ·s· .;1C~:':;;;_:~
Planear y disenar actividades, eventos, investigaciones e infonnacióo de análisis prospectivo y
retrospectivo referente a la situación económica. social y demogrártca en contexto estatal que
contribuya al funcionamiento del Sistema Estatal de Planeaci6n Estratégica y Participativa y a la
toma de decisiones.

PERMANÉNTES:

1. Oar seguimiento a las encomiendas delegadas para su atención y resolución por el Titular de la
Unidad de Prospecli>¡a y Evaluaci6n.
2. Colaborar en la generación de escenarios prospeclivos econométrlcos de Indole econ6mico
para las actividades del Sistema Estatal de Planeación Estratégica y Perticipetiva,
3. Elaborar las propuestas de acuerdos. órdenes y dtsposicíones que en materia de prospectiva
deba firmar el Secretario, y someterlos a la aprobación del TItul¡v de la Unidad de Prospectiva y
Evaluación.
4. Coordinar la preparación de ¡nfonnación de prospecüva económica requerida por el Titular de la
Unidad de Prospectiva y Evaluación, para cuando se participe en las reunioneS,· comisiones y
grupos de trabajo inlerinstitucional que el Secretario indique.
5. Preparar, en su ámbito de competencia, la infonnación que se deba presentar ante el Consejo
Estalal de Desanrollo Social, y entrega~a al TIMar de la Unidad de Prospecllve y Evaluación' para
su eprobecl6n.
6•.Realizar el reporte semanal interno para la intormadón del reporte trimestral de actividades de
la Dirección.

17. Dar seguimtento a las actIVIdades acnlln\~.-:allVas de la Directi6n C!e_~rosp~iva an~
; DIrección General de Admimstraclóo de la .5b"pla,:)es. .
1 8. Participar en las reuniones intarnas o externas en la que ha sido convocada la Dirección, de
! Prospectiva.

PERlÓOICAS:

1. Participar en la sustentación de los asuntos que en materia de prospectiva económica deban
someterse a la consideración del Gobernador.
2. Generar estudios económicos relevantes que ayuden al mayor entendimiento de la realidad
económica del Estado de Tabasco para la toma de decisiones. sometidas a consideración del
Titular de la Unidad de Prospectiva y Evaluación para su aprobación y realización.
3. Colaborar en la elaboración de propuestas para la mejor integradón. organización y
funcionamiento de los subcomités y grupos de trabajo del Copledet, conforme a las directrices que
establezca el Titular de la Unidad de Prospectiva y Evaluación.
4. Parttcipar con otras unidades administrativas de la Secretaria en la elaboración de prospectiva
de programas de carácter sectorial, institucional. regional y especial en el ámbito económico.
cuenco así se requiera, y someterlos a consideración del Titular .de la Unidad de Prospectiva y
Evaluación para su aprobación. .
5. Generar un informe periódico sobre la situación socioecon6mlca de las principales variabtes del
estado.
6. Informar sobre los proyectos, investigaciones y publicaciones realizadas por la Dirección de
Praspectiva al Titular de la Unidad de Prospectiv. y Evaluación de la sepia des. .
7. Realizar la planeaci6n presupuestal y seguimiento de los proyectos que se vayan a reatlzar en
el transcurso del ano.
8. Generar los reportes mensuales de cada proyecto.
9. Realizar el Indicador trimestral de actillidades de la Dirección de Prospectlva.
10. Difundir los estudios, investigaciones y boletines de la Dirección a través de los medios
impresos o electrónicos según sea su caso, dada la aprobación del T.¡tular de la Unidad de
Prosnectiva v Evaluación.

EVENTUALES:

1. Participar en las reuniones, comisiones y grupos de trabeio interinstitucional, bajo las
indicaciones del Titular de la Unidad de Prospec.tiva y Evaluación. .("
2. Realizar alguna presentación o documento de trabajo para presentar al C. Gobernador y
secretarios la situación de la economla local con información actualtdad cuando lo requiera el
Titular de la Unidad de Prospectiva y Evaluaci6n. . . ',
3. Atender en coordinación con la Dirección de Estadistica los estudios cuentltatlvos en matena d~
pobreza. marginaclón y rezago social del astado. . .. .
4. Realizar el reporta completo del término d. proyecto, cuanto esté totalmente finalizado y girar
fas correspondientes oficios para su trámite.. .
5. Las demás que deriven de las leyes, reqlarnentos y disposiciones aplicables, as! como las que
le encomiende el Titular de la Unidad de Prospectiva y Evaluación.

111)ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO.

Doctorado o Maestrla en Economla, Polfticas Públicas.
Estadistica o atln.

Economia. Desarrollo Regional, Desarrollo Social, Estadistica,
Cuentas 'Nacionales. Econometrla •. Avanzada. Métodos
Mullivariantes, Indicadores de GE<stión.Investigación Econ6mica y
Social. Pobreza y Marginación, Administración Pública, Políticas
Públicas. Dernoqrafta. Indicadores de '":() untura. Mane'o

'------' avanzado de ~ xc.:·I, Word y programas eslddIS;¡COS y económicos
como ENiews. Mattuab, SPSS, etc.

Oemostrar haber desempenado un puesto similar por lo menos
dos años, asf como acreditar pubUcaciones en la materia que
respalden sus conocimientos.

Ser una. persona .que trabaje bajo. presión, con liderazgo,
capacidad de análisi~ organizada. disciplinada, trabejo en equi~.
responsable, proecnva y asertiva. Género indistinto.
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UNIDAD ADMINIST~TIVA: DIRECCiÓN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.

1) DATOS GENERALES.

• Titular de la Unidad de Prospectiva y
Evaluación.

• .Dar seguimiento a las encomtendas
delegadas para su atención y
resolución.

• Acudir -yJo representar al Titular de la
Unidad en actos o eventos
encomendados. .

• Colaborar en las actMdades
encomendadas en' materia de
seguimiento y_ evaluación del gasto
público de las dependencias, órganos
desconcentrados· y enlidades
pal1\estatales del Ejecutivo Estatal.

Subsecretarias, CopIadel. Dirección
General de Administración y
d1r,ecciones de la 8eplades.

• Aportar, contribuir y coordinar las
encomiendas y actividades .que realicen
las distintas áreas. de la 8eplades
cuando le sea solicitado a la 0iracci6n
da 5aguinlanto y Evaluación.

Establecer el mecanismo de
coordinación para colaborar con las
dislintas áreas de la 8eplades.

Jefes de Departanl9nto de. Evaluación
del Gasto PúbUco.

• Acordar y coordinar los trabajos de
seguimiento y evaluación del 98$to
públtco _de las ~':l~encias

- "seetonzadasdeIP"Oder Ejecutivo.

• Encomendar las actMdades que la
dirección requiera, propias del nivel del
subordinado.

8ecrataria da la dirección.

CON: PARA:

Dependencias, órganos
desconcentrados y/o entidades
pareestalelas del Ejecutivo Estatal.

,. Soüdtar información mediante los
mecanismos establecidos por la
normativldad aplicable· para el seguimiento
y evaluación del cumplimiento de las
acciones previstas y vinculadas con el Plan
Estatal de Desarrol1o.

Diracci6n de PolItice Presupueslaria de
la Secretaria de Administración y
Fina_s y Diracci6n de Seguiniento y
Evaluación del Desempel\o de la
Gastión Pública de la aecreterte de
Contralona.

• Participar en los procesos para IdS
auroevaluaciones trimestrales del ejerdcio
del presupuesto de la Administración
Pública Estatal.

11)DESCRIPCiÓN DEL PUESTO.

" _,;;¡' .";.~.:;\.,\:;y .'. '.. ':>'.:' .:-.;..••~.-..Il,..:. ;;,:,. ~. ,'::-,,','~:.,~

Coordinar el proceso de evaluación periódica.'de los objetivos planteados en el Estatal de
Desarrollo y dar seguimiento a las metas de los programas y proyectos de las dependencias,
órganos' y entkfades de la Administrad60 Pübljea Estatal. en el marco del Sistema Estatal de
PIaMación Estratégica y Participativa. con base en la normatividad vigente en la materia.

PERMANENTES:

1. Auxiliar· al Titular de la Unidad de Prospectiva y Evaluación en las actividades encomendadas
en materia de seguimiento y evaluad6n. en el marco del Sistema Estatal de Pleneaclón y con
base an la normatlvidad aplicable. ,
2. Dar seguimiento a las encomiendas delegadas para su atención y resolución por el Titular de la
Unidad de Prospectlva y Evaluación.
3. Vigilar el' cumplimiento de la legislación federal y estatal en materia de seguimiento. evaluación
y conlrol del gasto público.
4. Parti . ar en las reuniones internas o externas en la ue ha sido convocada la dirección.

PERIÓDICAS:

1. Disenar, desarrollar e mstrumentar mecanismos que permitan efectuar el seguimiento,
evaluación y control del gasto publico de las cependenctee, órganos desconcentrados y enUdades
pareaslatales del Ejecutivo Estatal.
2. Atendar la integración da la información técnica an materia da saguimiento y evaluaci60 para
aprobeción del Titular de la Unidad de Prospectlva y Evaluación:
3. Dirigir Y supervisar 1010mecanismos de seguimiento y e\/~Iuación del cumpUmiento de las
acciones prevista. y vinculadas con el Piad.
4. Coordinar el proceso de seguimiento, evaluacl6n y conlrol del ejercicio del gasto público. al
presupuasto y los programas operativos enuales qua derivan del PIad.

L~:."!,-~_al¡zar las _~utoevaluaciones ee;ri6dic.as de ·105_pr~mas y P!2X-69!~S de los sectores. ,
dependencias, órganos y entidades de la Administración Püblica Estatal. I

i 5. Generar, con la periodicidad que corresponda. las evaluaciones cualitativas y cuantitativas de

1
los programas y proyectos da loa sectores, dependencias, órganos y enlidades de la
Administración Pública Estalal.

7. Participar en los trabajos de eveteecon que se realK;en del ejercicio de k>s recursos federales
aportados. transferidos, asignados o reasignados al Estado. en el marco del S.tema Nacional de
Control Y Evaluación Gu~ernarnental. .
8. Recabar del Siprogub. datos programáticos del Presupuesto General de Egresos para analizar
y evaluar el ejercicio de los recu-ses federales.
9. Elaborar los dictámenes de evalúación de los sectores. dependencias, órganos y entidades de
la Administración Pública Es:atal que operen recursos federale. .eportedos. transferidos.
asignados o reasignados al Es-eco. en el marco del Sistema Nacional de Control y Evaluación
Gubernamental.
10. Presentar a consíderacion cel Titular de la Unidad de Prospectiva y Evaluación. la propuesta
de calendario de reuniones trimestrales de evaluación.
11. Dar seguimiento a la integración y envio a las dependencias, órganos y entidades de la base
de datos. para revisoo. coocmecíón y registro de avances fislcos y financieros, para superar las
observaciones realizadas por éstos en el Sisagap web.
12. Recabar del Siprogub, datos programaUcos para analizar y evaluar el ejercicio del presupuesto
de la Administración Publica Estatal.
13.' Revisar y analizar la información de Jos avances fisicoa y finanderos de las dependencias.
órganos y entidades que operan recursos del Presupuesto General de Egresos del Gobierno
Estatal, asl como elaborar los di:tilmenas de evaluación correspOndlenta..
14. Coordinar, supervisar 'f V31idar la elaboración del Anexo Programático-PreSupuastal del
Informe de Gobfemo.
15. Proponer k>s elementos metodológicos para integrar el Anexo Programálico-Presupuestal det
Informe da Gobierno.
16. VerifICar que la Informacoo Que confonnará el Anexo Programático-Presupuestal del Informe
de Gobfemo esté validada de acuerdo con tos reportea emitidos por el stsagap web Y frrmados por
tos lítulares de las dependencías ejecutoras del gasto púbtíco.
17. Analizar y verificar trimeatraknente la información que cont8f'ldra el documerIto Anexo
Programátic<H'resupuastal del Informe de Gobierno, conforme a los llnaamlentoa astablacldos
para su elaboración e integración.
18. Disertar los ejernentos gráfICOSdel Anexo Programálic;o..Presupuestal. en coordinación con los
responS$b1ea del documento narrativo del Informe de Gobierno.
19. SoIicilar a la SAF los cuadros resúmenes del Presupuesto General de Egresos del Estado que
sa integrarán en al Anexo Progrwnállco-Presupuestal.
20. Recopilar la información para (nantene< actualizado el PUB de loa programa. sociales del
estado de Tabasco.
21. Realizar la evaluación periódica de k••. resultados obtenidos con la Instrumentación del PUB de
los ramas sociales del estedc de Tabasco.

EVENTUALES:

1. Participar en la sustentación de los asuntos que en materia de seguimiento y evaluación deban
someterse ala consideración del Gobernador.
2. Elaborar las propuestas de acuerdos, órdenes. y disposiciones que' en materia de seguimiento y
evaluación deba firmar el Secseteno, y someterioa a la aprobación del TItular de la Unidad de
Prospecliva y Evaluación. .
3. Coordinar te preparación de i1formiilci6n de seguimiento y evahJaci6n requerida por el Titular de
la Untdad de Prospectiva y Evaluación, para cuando se participe en Ial reuniones. comisiones y
grupos de trabajo inlerinstitucional qua el 8ecraJario indique.
4. Participar en las reuniones. comisiones y grupos de trabajo Interinstitucional, bajo las
indicaciones de( Titular de la Urtdad de Prospectiva y Evaluación.
5. Participar de manera coordinada con las áreas respon&ablea de lB Secretaria. en la integración
de programas y proyectos de caráClar sectorial, institucional, regional y especial.
5.:,~roponer mecani~.-! ge.!~~im¡ento y evaluación del Plan E~tal de Desarrqlk> y, proyectos
especiales. . ,.
7. Colaborar en la elaboración de propuestas para la mejor integración. orgamzaclón y
funcionamiento de los subcomtés y grupos de trabajo del Copladat, conforme a las directrices que
establezca el Titular de la Unidad de Prospecliva y Evaluación.
8. Presentar a consideración oer Titular de la Unidad de Prospectiva y Evatuactón. la realizactón
da astudios sobre métodos y téCnicas para la evaluación del gasto público.
9. Investigar y proponer los mé:odos y •••••...nicas para la evabJaci6n del gasto PÚblk:o.
10. Ois eflar e instrwnentar el mecanismo de coordtr'taci6n con las dependencias, órganos y
eouoaoee .de' la Administración Pública Estatal, que permita' proporcionarles, los sistemas
informáticos del Padrón de BereficiaJios.
11. AuXUiar a las dependencles. órganos y el)tkJades de la Administraci6n Pública, a fiA de que
dispongan de lo. sistemas info'-máticos del padrón de Beneficiarios. .
12. Elaborar las normas y proced,Smi~ntos para el diseflo y construcción del Padrón de
Beneftciarios de los programas sociales del estado de Tabasco.. ..
13. Disei\ar y establecer los Iin03am;entos normativos y técnk:os para la integrac:i6n. actualización y
mantenimiento del Padrón de BenefICiarios de los programas sociales del estado de Tabasco.
14. Participar en la elaboración de la metodologla para la inlegrad6n, actualización
mantenimiento del Padrón de Beneftciartos de los prograrT\ClSsociales del estado de Tabasco.
16. Convocar a las dependencias. órganos y entidades de las administraciones de los tres
óruenes de gobierno. a fin de que participen en la integración del Padrón de BenefJclarios de los
program~s sociales del estado de Tabasco. ... .
16. Crear y mantener actuaJizado un catalogo de programas sociales susceptibles de ser
integrados en el Padrón de Beneftciarios. .
17. Crear y mantener actualizado un catéllogo de programas SOCIaleS~que atiendan los
lineamientos emitidos por la Seplades en lo referente a padrones de beneficiarios.
18. Asesorar a las dependencias de los tres órdenes de goblemo que participen en la integración
del Padr6n de Beneficiarios de los programas sociales del estado de Tabasco. .
19. Preparar, en su ámbito de competencia, la: información que se deba presentar ante el Consejo
Estatal de Desarrollo Social. y entregarla al Titular de la Unidad de Prospactiva y Evaluación pata
su a obactón.

111)ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO.

licenciatura en ciencias econ6rnico-administrativa5. ciencia.
sociales y humanidades y/o Administración Pública.

Administración Pública, Disafto, Medición y Evaluación da
PoIlticas Públicas e lnforrmlltice.

Monitoreo y evaluación de progrémBá y proyectoe de
administración pública, y an normatlvldad aplicable a 1•• gestión
pública. .

Lldarazgo y _das para. dirigir y coordinar equipos de
trabajos de evaluación; cspecíded lácnica pera la administración y
ClasifICación da información de programas y proyectos de
invarsión pública.
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UNIDAD ADMINISTRATIVA: DEPARTAMENTO DE EVALUACiÓN DEL GASTO
DEL SECTOR DE SALUD, SEGURIDAD Y ASISTENCIA SOCIAL.

1)DATOS GENERA!-ES.

• Director de seguimiento y Evaluación. Preparar la Infonnaclón de'
seguimiento y evaluación soliclteda
por el director. para cuando S8
partidpe en las reuniones,
comisiones y grupos de trabajo
Interinstlucional.

RecepcI6n. c1asif1cac16n e
integl'llQOn de las autoevaluaciones
enviadas por las dependenciaS del
GobIemo Estatal.

• Departamanto de Apoyo Técnlco. Preparar información para su
revtaJ6n en medios electrónicos y
de sistM1as que apoyen el proceso
de _Imlenlo y evaluación de
progranas y proyectos llevados a
cabo en la dirección.

• Titular de la Unidad de Prospectlva y
Evaluación.

Preparar la Información de
seguim~to y evaluación soItcitada
por el nular de la Unidad de
Prospac:Jva y Evaíuaclón, para
cuando se participe en las
reuniones, comisiones y grupos de
trabajo interinstitucional del sector
de Salu:!, seguridad y Asislencla
Social.

CON: PARA:

• Secretarias de Contralorfa
Administración y Finanzas.

• CoOrdinar actividades de seguimkmto y

=n e~a~asa~eeackm::
de las dependencias del Gobierno
Estatal.

y de

• Dependencias que integran el sector de
Salud, Seguridad y Asistencia Social.

• Recepclonar. clastñcar y analizar la
informadón de las autoevaluaciones.

Seftalar observaciones y dar
seguimiento para lograr eotventeclón a
lo señalado.

------------------,---- -- ._--- .

Integracl6n da Infonnaclón para el
Anexo. ProgJarTlático Presupuestal del
Informe de Gobierno.

11) DESCRIPCiÓN DEL PUESTO.

~:=:,:;=~;.~";~.:;:=':=¡>"'==:;:gE:~:::·~~.;~,~,if,.~~··:e;~' :~,,~.,.~.;\.•~, .~':~.~.,:~.,.~;.~. ~~"';~j:?~J;'~'~..~'~::...,2:·~:;:~-"'~·'?:f~~:·~':.~!;~?~·g..·:;·;l
Ejeteer las atribuclon •• conferida. al Departamento de EvaJuacl6n del '3asto del Sector de Salud.
Seguridad y Asistencia SocIal de la Sacratarla de Ptaneaci6n y Desa"TOllo Social en materia de
seguimiento y evatuactón, respetando tos eterno sectores con las que 38 tengan relación laboral.

PERMANENTES:

1. Ejecutar los mecantsmos que permitan efect:uar el seguimiento. evaluación y control del gasto
público de las dependencias que Integran el sector de,.Salud, Seguridad Y Asistencia Sncial.
2.. Preparar la Información de seguimtento y evatuací3n solicitada por ~I director. para cuando se
participe en lal reuniones, comisiones y grupos de trabajo Interinstitucional del sector de Salud,
Seguridad y Asistencia Social.
3. Integrar la informaci6n técnica del sector de Sislud. Seguridad y Asis-.encia Social en materia de
seguimiento, para la revisión del Director de seguimiento y Evaluaci6n.
4. ReeIizar toa mecanismos de seguimiento y evaluación del cumoíirniento de las acciones
previstel y vincUladas con el Ptan Estatal de Desarrolo.
5..Realizar el proceso de seguimiento y evaluación del ejercido delgas::o público, e' presupuesto y
los programas operativos anual •• que deriven del Plan Estatal de Desarrollo. correspondientes al
sector de Salud. Seguridad y AsIslencia Social.
&. Revisar la Nlformaci6n de los avances flslcos y financieros de las dependencias qua integran el
sector de Salud. Sagurldad y Asistencia SocIal.
7. Revisar e integrar la Información det sector de, Salud, Seguridad., Asistencia 'Social para la
elaboraci6n del Anaxo Programétlco-Pralupuaslal del In'""",, de Gobiemo.
8~Proponer mecanlemos de seguhnktnto y evakJaclón del Plan Estata de DesarrolJo y proyectos
especiales. .
9. Dar seguimiento a las evaluaciones trimestrales, desde la penpectiva del cumplimiento
cualitativo de objetivos, estrategias y lineas de accI6n del Piad. '.
10. Analizar y veriftcar bimestralmente la infonnacl6n que conformará el Anexo Programático .
Presupuestal del Informe anual de gobierno, conforme a k>s lineamientos establecidos parct su
elaboración a intogracl6n. .
11. Las demas que resullan del man:o lagaIaplicable, asl como las que le encorníendo el Diractor
de Seoulmlenlo v Evaluaci6n.

I
PERiÓDICAS:

1. Analizar las autoevaJuaciones periódicas de Io~programas y proyectos del sector de Salud,
seguridad y Asistencia Social.

. 2. Realizar, con la periodicidad que Corresponda, las evaluaciones cualitativas y cuantitativas de
los programas y proyectos de las dependeocias que Integran el sector de Salud, Seguridad y
Asistencia Social.
3. Revisar Jos datos programáticos del Presupuesto General de Egresos del Siprogub recabados
por el Director de Seguimiento y Evaluación, para el análisis y evaluación del ejercicio de los
recursos federales .
.4. Revisar los datos programátk:os recabados -del Siprogub. para evaluar el ejercicio deJ
presupuesto de la Administración Publica Estatal del sector de Salud,' Seguridad y Asistencia
Social. .
5. Revisar la in~~c~~~ corte,~.~_~~~r trimestre del sector de Salud, Seguridad y Asist~!l~~
Social, que contendrá el Anexo Programático-Presupuestal del Informe de Gobierno, conforme a
los lineamientos establecidos ara su elaboración e integración.

EVENTUALES:

l·1. Integrar y enviar a las depende~iaS que integran el sector de Salud, Seguridad y ~istencia
SocIal las observaciones generadas en el seguimiegto y evaluación de los programas y proyectos
para s\J revisión, conciliación y solventaci6n. .
2. Analizar los proyectos· de convenios de coordinación para el deearrojío del Estado signados con
la Faderación y/o los municipios de la enlidad.
3. Presentar las -observaeíones, comentarios y/o propuestas de tos proyectos de convenios de
coordinación para el desarrollo del Estado que vayan a ser signados con la Federación ylo los
mun' .. de la entidad.

In) ESPECIFICACtÓN DEL PUESTO.

Licenciatura en Ojenctas EcOn6mico-Administrativas.

Gestión gubernamental. evaluación del gasto gubernamental,
relaciones sociales.

Control y evaluación de la inversión pública estatal, habilidades en
la organización documentaJ. conocimiento en el manejo de
sistemas de evaluación del gastQ público.

Actitud de servicio, liderazgo, habilidad para dirigir y realizar
trabajo en equipo, escolaridad licenciatura. sexo indistinto.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DEPARTAMENTO DE EVALUACiÓN DEL GASTO
DE LOS SECTORES DE' DESARROLLO SOCiAL; Y DE ADMINISTRACiÓN
CENTRAL.

1) DATOS GENERALES.

Director de Seguimiento y Evaluación. P;eparar la información de
seguimiento y evaluación solicitada
por el director, para cuando se
parUcipe en las reuniones,
comlslones y grupos de trabajo
lntennstlteclonal,

• Recepción, clasificación e
integración de las autoevatuaciones
enviadas por las dependencias del
Gobtemo Estatal.

Departamento de Apoyo Técnico Preparar información para su
revisión en medios ekK:trónicos y
de sistemas que apoyan el proceso
de . seguimiento y evaluación. de
programas y proyectos t1~vados a
cabo en la dirección.

• Titular de la Unidad de Prcspectíva y
Evaluación.

Preparar la información de
seguimiento y evaluación solicitada
por el Titular de la Unidad de
Prospectiva y EV31uación, para
cuando se participe en las
réuniones, comisiones y grupos de
trabajo Interinstitucional de los
sectores de Oesarrollo Social; y de
Administración Central.

CON: PARA:

Secretarias de Contralorla y de
Administración y Finanzas.

Coordinar actividades de segumiento y
evaluación para corrección de
información en autoevaluaciones de las
dependencias det Gobierno Estatal.

• Recepcionar, c1asif.car y analizar la
información de lal autoevaluaciones.

• Dependencias que int~ran los
sectores de Desarrollo Social; y de
Admin&atración Central.



24 DE NOVIEMBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 51

• Sei'tafar observaciones y dar
seguimiento para lograr solventación- a
lo seflatado.

•• Integración de información para el
Anexo Programático Presupuestal del
Informe de Gobierno. '

11)DESCRIPCIÓN DEL PUESTO.

~..-;;,.'~="'C;:==':.;::g.¡:;:..~.JiJ· ,¿,~..¡~:.~.;¡;::<.=.~'''~i~'==;;Z:;J0~=,==''~'~''';;:'''~''~i';:'''~'i··:=··~·~.'~·"~·,~;;~jf~~;·~··S··~·
Ejercer .las atribuctones conferidas al Departamento de Evaluación del Gasto de los sectores de:
Desarrollo. Social; y de Administración Central de la Secretaria de Planeactón y Desarrollo Social
en materia de seguimiento y evaluación. respetando los demás sectores con las que se tengan
relaci6n laboral.

I -~"""''''''''='''''=='-, """"'-.."',,~."'.""'-'..,...,-e,.""'" ,-",-. '--"~"""'~':'."'",~,;,.,.:...- ..•..•=:.".¡,-;;,,"'-,\"",=,."'-'''''''C;'''C':Co,,'-'-.. ..,.• T,,· •..,-.,."' ... .,..,•..,.,.,¡'.'rPERMANENTES;

11. EjeCutar los mecanismos que pemutan efectuar el seguimiento. avaluélClÓn y control del gasto 1
1publICO de las_!i~~l?as que Integran los sectores de Desarrollo SocIal, y d!!, AdmtnJstrac::~n

Central. ---- - - ~ - I
2. Preparar la infonnaci6n de seguin:1iento y evaluación solicitada por et dWector, para cuando se
participa en las reuniones,. comisiones y grupos de trabajó Interinslitadonal de los sectores de
Desarrollo Socíal; y de Administración Central. . . .
3. Integrar la información técnica de los sectores de DesarroIto Social; Y de Administración Cenlra/
en maleriS de seguimiento. para la revisión del Director de Seguimiento y Evaluación.
4. R~lizar los mecanismos pe seguimiento y evaJuación del "cumplimiento de las acciones
previstas y vinculadas con el Plan Estatal de Desarrollo.
6. Realizar el proceso de seguimiento y evaluación del ejercicio del gesto público, el presupuesto y
los programas operativos anuales que deriven del Plan E&tataI <le Desarrollo, correspondientes a
los sectores de Desarrollo Social; y de Admlnislraclón Cenlrel. .
6, RevIsar la infprmación de Josavances fisicos y ~ncieros de las dependencias que integran los
sectores de Desarrono Social; y de Adminislraclón Cenlra/.
7. Revisar e Integrar la información de los sectores de Desarrollo Social; y de Administración
Central para la elaborad6n del Anexo Programático-Presupuestal del Informe de Gobiemo.
8. Proponer mecanismos de seguimiento y evaluación del Plan Estatal de DesarroUo y proyectos
especiales. .
9. Dar seguimiento a las evaluaciones trimestrales, desde. la. perspectiva del .c~mplimiento ,
cualitativo de objetivos. estrategias y lineas de acción ~ P1ed. '
10. Analizar y veriñcer trimestralmente la información que conformará el Anexe Programático -
Presupuestal del informe anual de gobierno, confonne a jos lineamientos establecidos para su
elaboración e integración.
11. Las damas que resulten del marco legal aplicable, as' como las que le encomiende el Director
de ulmiento Evaluación.

PERiÓDICAS;

t. Analizar las autoevaJuac~es perKKllces de Jos programas y proyectos de tos sectores de
Desarrollo Social; y de Administración Central.
2. RealluT, con la periodicidad Que corresponda, las evaluaciones cualitativas y cuantitativas de
los programas y proyectos de las dependencias Q!Je integran los sectores de DesarroUo Social; y
de Administración Central.
3. Revisar los datos programáticos del Presupuesto General de Egresos del Siprogub recabados
por el Director de Seguimiento y Evaluación, para el análisis y eveluecíón del ejercicio de los
recursos federales.
4. Revisar los datos programáticos recabados del Siprogub, para evaluar el ejercicio del
presupuesto de la Administración PUblica Estatal de los sectores de Deaarrollo Social; :¡ de
Administración Central.
5. Revisar la información con corte al tercer trimestre de 108 sectores de Desarrollo Social; y de
Administración Central. que contendrá el Anexo Prógramático-Presupuestal del Informe de
Gobierno, conforme a los lineamientos establecidos ara su elaboración e inte ración.

EVENTUALES;

1. Integrar y enviar a las dependencias que integran los sectores de Desarrollo Social; y de
Administración Central las observaciones· geJ1:eradas en el seguimiento y evaluación de los
programas y proyectos para su revisión, concirlación y soIventadón.
2. Analizar los proyectos de convenios de coordinación para el desarrolle del Estado signados con
la Federación ylo Josmunicipios de la entidad. .
3. Presentar las observaciones, comentarlos y/o propuestas de los proyectos de, convenios de
coordinación para el desarrollo del Estado que vayan a ser signados con la Federación '110 los
munici ios de la entidad.

1I1}ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO.

.,

I
----j

gubernamental,

Licenciatura en Ciencias Económico-Administrativas

Gestión gubernamental, evaluadón del gasto
relaciones sociales.

Control y evaluación de 1;¡tI inverskín pública estatal. habilidades en
la organización documental, -eonoceníente en el manejo de
sistemas de evaluación del gasto público.

Actitud de servido, liderazgo, habilidad para dirigir y realizar
trabajo en equipo, escolaridad licenc~tura, sexo ":tdistinto.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DEPARTAMENTO DE EVALUACiÓN DEL GASTO
DEL SECTOR DE EDUCACiÓN. CULTURA Y DEPORTE.

1)DATOS GENERALES.

• Director de Seguimiento ~ Evaluación. Preparar te información de
seguimiento y evaluaCIón lIOiídIade
por el director, para cuando se
par1lcipe en lea reuniones,
comloIones y 'grupos de trabojo
Interinaritucionel. •

RecepcI6n, clasllicacíón e
integración de eutoevaluacionee
enviada. por las dependencias del
Gobierno Eslalal.

• Departamento da Ap¡ ¡yo récnico Preparar Intonneción para. su
revtam en medios electrónicos y
de siolemes que apoyen el proc8lO
de seguimiento Y evaluación de
progr_ Y proyectoa llevados e
cabo en la dirección.

Titular de la Unidad de Prospectiva y
Evaluación.

• P_ la InIormeciOO de
seguimlento y evoIuocíón _
por el T1IuIor de la UnJdlK de
Prospectlva y Eveluoclón, para
cuando se p8f1IcIpe en lea
reuniones, comIslones y llfUIla. de
lrabojo In_ciDnal del Helor
de Educoci6n Cultura De e..1__ - . __ .. _

! ----------- 1-
",.;, "0;..' ~,.~:~~:,

CON: PARA;

Secretarias de contraerte y de
Administración y Finanzas.

• Coordinar ectlvldedea de _uimienlo y
evaluación pera COfTecdón de
In_ en autooiYeIullCiones de
lea dependencloa dei Gobierno Esletal.

Dependencias que integran el sector de
Educación, Cultura y Deporte.

• Recepdonar. clasificar y analizar la
información de las autoeYaIuaciones.

SeI\aler observaciones y dar
aeguimktnto para k>grar solventaclón a
lo seIIeledo.

Inl'98ci6n de inIonnocíón para el
Anexo ProgramáIIco Presupuestel del
Infonne de Gobierno.

11)DESCRIPCiÓN DEL PUESTa.

PERMANENTES;

t. Ejecutarlos mecanismos que permitan efectuar ~ seguimientO, evaluación y control del gasto
público de las dependem;las que integran el sedor de Educación, Culturo y Deporte.
2. Preparar la información de seguimiento y evalueci6n solicitada por.el Director, para cuando se
participe en las reuniones, comi$kw1es y grupos de trabajo interinstltuciona' del sector de
EduceCíón, Culture y Deporte
3. Integrar la· información· técnica del sector de Educación" Cultura y Deporte en materia de
seguimiento, para la revisión del Director de Seguimiento y EvoIuecíón.
4. Realizar los mecanismos de seguimiento y evaluación del cumplimiento de las acciones
previstas y vinculadas ceo. el Pta. Estatal de Desarrollo.
6. Realizar el proéeso de seguim •••nto y evaluación del ejercicio del gesto público, si presupueato y
ios programas operativos anuates que deriven del Plan Estatal de O•• rrol&o. correspondientes al
sector de Educecíón, Cullura y 03p0rte.
6. Revisar la infonnacl1n de los ilvanceS f1sicos y financieros de las dependencias que ;'¡tegran el
sector de Educación, Cullura y o..porte.
7. Revisar e integrar la información del sector de Educacl6n. Cuftura y Deporte para la elaboración
del Anexo Progromético-Pre.upwslel del Informe de Gobierno.
8. Proponer mecanismos de lU9Jlmtento y evaluación del Plan Estatal de DesarroUo y proyectos
especiales.
8. Dar seguimiento a Iaa evakJecIones trimeatraJes, desde la perspectiva del cumplimiento
cuaJftatlvo de objetivos, estrateglBs y lineas de eccI6n del PIad.
10. Anelizar y veriflcar trimestralmente la Informecl6n que ccnfonnlri el Anexo Progremético ..
Presupueatal del Informe anual de gobiemo, conforme e IDa lineamientos esteblecldoo paro su
elaboración e integracl6n.
11. Las demás que reauJten del morco legal apflcable, esl como las que la encomiende el Director
de 5eQuimkinlo V Evaluaclón. . _
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PERiÓDICAS:

1. Analizar las autoevalueciones periódicas de los programas 'J proyectos d~ sector de Educación.
Culura y Deporte.
2. Realizar. con la periodicidad que corresponda. las evaluaciones cualitativas y cuantitativas de
los programas y proyectos de las dependencias que integran el sedor de Educación, Cultura y
Deporte. .
3. Revisar tos datoa programáticos del Presupuesto General de Egresos del Siprogub recabados
por el DirectO( de Seguim~r.to y Evaluación, para el análisis· y evaluación del ejercicio de los
recursos federales.
4. Revisar los datos programáticos reCabados del Siprogub, pe-a evaluar el ejercicio del
presupuesto de la Admlnistraelón Pública ESlalal del sector de Educad6n, Cultura y Deporte.
5. Revisar la Información con corte al tercer trimestre del sector de Educación. Cultura y Deporte.
que contendrá el Anexo Programático-Presupuestal del Informe de Gobierno, conforme a los
Iineamien!os establecidos para su elaboración e integración.

EVENTUALES:

1. Integrar y enviar a las dependendas que integran el sector de Educación, Cultura y Deporte las
observacíonea generadas en el seguimiento y evaluación de tos programas y proyectos para su
revisión¡ conciliación y 8otventacl6n.
2. Analizar los proyectos de convenios de coordinación para el deS8fT.)1I0del Estado signados con
la Federacl6n Y/Otos municipios de la enlidad.
3. Presentar la, observaciones, comentarios y/o propuestas de· los. proyectos de convenios de
coordinación para el desarrollo del Estado que vayan a ser signados con la Federac.ión y/o los
municipios de la entidad.

111) ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO.

Ucenciatura en Ctencias Econ6mico-Administrativas.

Gestión gubernamental, evaluación del gasto gubernamental,
relaciones sociales

Control y evaluación de la inversión pública estatal. habilidades-en
~ organización documental, conocimiento. en el manejo de
sistemas de evaluadón del gasto público.

Actitud do SOIVlcio, liderazgo, habilidad para dirigir y realizar
trabajo en equipo, escolaridad HcenciBtura, sexo indistinto.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DEPARTAMENTO DE EVALUACiÓN DEL GASTO
DE LOS SECTORES DE DESARROLLO AGROPECUARIO, FORESTAL Y
PESCA; DE RECURSOS NATURALES Y PROTECCiÓN AMBIENTAL; Y DE
POLiTICA y GOBIERNO.

1) DATOS GENERALES.

,ElialúaCl n.
Evai(fación

CON:· PARA:

• Director de Seguimiento y Evaluación. Preparar la información de
seguiniento y evaluación solicitada
por el director. para cuando se
particbe en las reuniones.
cornislones y grupos de trabajo
inlerinstitucional.

Recepción, tlasificación e
integración de las autoevaluack>nes
enviadas por las dependencias del
Gobierno Estalal.

Departamento de Apoyo Técnico. Preparar información- para su
revision en medios electrónicos y
de sistemas que apoyen el proceso
de seguimiento y evaluación de
programas y proyectos llevados a
cabo 60 la dirección.

• TItular de la Unidad de Prospectiva y Preparar la información de
Evaluaci6n. seguimientQ y evaluación solicitada

por el Titular do la Unidad de
Prospectiva y Evaluación. para
cuando se participe en las
reuniones; comisiones y grupos de
trabajo interinsUtucional de los
sectores de Desarrollo
Agropecuario, Forestal y Pesca; de
Recu-ses Naturales y Protección
Amb¡"nlal: y de PoIllica y Gobierno.

PARA:

• Secretsrlee de COntralorfa y de
Administración y Finenzas.

Coordinar actividades de s&gumiento y
avaluacl~n para correecón ' de
informaciO:n en au.toevaluaciones de
las dependencias del Gobierno Estatal \

• Dependencias que integran los
sectores de peserrerc Agropecuario,
forestal y Pesca; de Recursos
Naturales y Protección Ambiental; y de
Polltica y Gobierno.

• ReeepcIonar, ctasiltcar y analizar
información de las autoevatuaciones.

• Seftalar observaciones y dar
•. segulm;en~o para lOgrar' solventación a

lo sel'lalado.

[~ fnt ración de Informactón. f!afa . el
Anexo Prograrrlático Presupuest:¡f d. el 1
Informe de Gobierno.r

11) DESCRIPCiÓN DEL PUESTO.

'~;._'-~,' , '.:'.,": .;~ :'. " .";,!'. i';";··; - .,-;r.;.~.-·~,t~~:.'.'.\:\,.'j;:.i'C~~: :'.>.'-+;~:..-.:~~~f.:~+:::Wt,'::"5:'-: ; />:~".~"~<'<':.:;.:.~.,.
Ejercer las atribuciones conferidas al Departamento de Evaluación del Gasto de los Sectores de
De~rrollo Agropecuario, .Forestal y Pesca; de Recursos Naturales y Protección Ambientat, y de
Polrtica y Gobierno de la Secretarfa de Ptsneacíón y Desarrollo Social en materia de seguimiento y
evaluación, respetando los demás sectores con las que se tengan relación laboral.

PERMANENTES:

1. Ejecutar tos mecanismos que permitan efect~ar el seguimiento, evaluación y control del gasto
publico de las dependencías que integran los sectores de Desarrollo Agropecuario, Forestal y
Pesca; de Recursos Naturales y Protección Ambiental; y de PoUtica Y Gobierno.
2. Preparar ta inforrnaclón de seguimiento y !'Valuación solicitada por e. Director, para cuando S8
participe en las rouniones, comisiones y grupos de trabajo Interinslituci<inal de los sectores de
Desarrollo Agropecuario, Foreslal y Pesca; de ROCUfSOSNaturales y Protección Ambiental; Y de
Polltica y Gobierno.
3. Integrar la Información técnica de los sectores de Desarrollo Agropecuario, Foreslal y Pesca; de
Recursos Naturales y Protección Ambienta~ y de PallUca y Gobierno en materia de'segutrntento,
para la revisión del Director de Seguimiento y ~valuaciOn.
4. Realizar los mecanismos de seguimiento y evaluación del cumplimiento de las acciones previstas
y vinculadas con el Plan Estatal de Desarrollo.
5. Realizar el proceso de.segunniento y evaluación del ejercicio del gasto público, el presupuesto y
los programas operativos anuales que deriven der Plan Estalal de Desarrollo, correspondientes a
los sectores de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca; de Recursos Naturales y proteccl6n
Ambiental; y de Politice y Gobierno.
6. Revisar la ·¡nfonnación de tos avances .tisicos y financieros de las dependencias que inlegran los
sectores de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca; de Recursos Naturales y Protección
Ambiental: y de Polltica Y Gobierno.
7. Revisar e integrar la información de los sectores de Desarrollo Agropecuario, Fores~1 y Pesca;
de Recursos Naturales y Protección Ambiental; y' de Polltica y Gobierno para la elaboración del
Anexo Programátlco-Presupuestal del Informe de Gobierno.
s. Proponer mecanismos de seguimiento y evahJaci6n del Plan Estatal de DesarroUo y proyéetO!
especiales.
9. Dar seguimiento a tas evaluaciones trimestrales, desde la perspectiva del cumplimiento
cualitativo de objetivos, estrategias y lineas de acción del Pled.
1O~Analizar y verificar trimestralmente la información que conformar' el Anexo PrograrMtico •
Presupuestal del informe anual de gobierno, conforme a k>I lineamientos establecidos para su
elaboraci6ne integración. . .
11. Las demés que resulten del marco legal aplicable, osi como 135 que le encomiende el Director
de Seouimiento v Evaluación.

PERIÓDICAS:

1. Anarizar las autoevaluaciones periódicas de los programas y proyectos de loa sectores de
Deserroqo Agropecuario, Foreslal y Pesca; de Recursos Naturales y Protección Ambiental; y de
Polltica y Gobierno.
2. Realizar, con la periodicidad Que corresponda, las evaluaciones cualitativas y cuantitativas de los
proqrarnas y proyectos de las dependencias que integran ~s sectores ~ ~esarroll~ Agropecuario, .

I Forestal y Pesca; de Recursos Naturales y Protección Ambiental; '1 de Pohtlca y Gobierno.
. 3. Rdvisar los datos programáticos del Presupuesto General de Egresos del Siprogub recabados

~:~u~o~i;::I:' Seguimiento y Evaluaci6n, para el análisis y evaluación ~e1ejercicio de iDs í
4. Revisar tos datos programáticos recabados del Siprogub, para evaluar el ejercicio del
presupuesto de la Administración Pública Estatal de k:ls sectores de Deserrollo Agropecuario,
Forestal y Pesca; de Recursos Naturales y Prolección Ambiental; y de PoIitica y Gobiemo.
5. Revisar la información eÓn corte al tercer trimestre de los sectores de Desarrollo Agropecuario,
Forestal y Pesca: de Recursos Naturales y Protección Ambienla~ y de Polltica y. Gobierno, que
contendrá el Anexo Proqremétíco-Présupuestet del Informe de Gobierno, conforme a los
lineamientos establecidos Dara su elaboración e inteoración.

EVENTUALE&:

1. Integrar y enviar a las dependencias que integran tos sectores de Oesarrotlo Agropecuario,
Foreslal y Pesca: de Recursos Naturales y Protección Amblenlal: y de Polltica y Gobierno las
observaciones generadas en el seguimiento y evaluación de k» programas y proyectos para su
revisión. concilir...ión y soJventación. .
2. Analizar tos proyectos de convenios de coordinación para el desarrollo del Estado signados con
la Federadón ylo los municipios de la entidad. .
3. Presentar las observaciones, comentarios ylo propuestas de los proyectos de convenios de
coordinación para el desarrollo del Estado que vay~n a ser signados con la Federación y/o los
municioios de la entidad.

111) ESPECIACACIÓN DEL PUESTO.

Ucencialura en Ciencias Econ6mfco.Adminlstratlvas.

Gestión gubernamental. evaluación del gasto gubernamental
relaciones sociales.

,
Control y evaluación de la inversi6n p~bIica estatal, habilidades en 1
la organización documental, conocímlento en el manejo de'
sistemas de evaluación del gasto público. .

Actitud de SOIViclo, liderazgo, habilidad pera dirigir y realizar trabajo I
en equipo, escolaridad lico"ciatura, sexo Indi.tinto.
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UNIDAD ADMI~I~TRAnVA: DepARTAMENTO DE EVAl.UACIÓN DEL GASTO
DE lOS SECTO~ DE TURISMO; DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTE;
QE ASENTAMlENTqS y OB.RAS PÚBUCAS; DE PROCURACiÓN DE
JusnclA; y DIO S~qURIDAD PUBLICA. .

1)DATOS qeNERALES.

CON: PARA:

• DIrector de Seguimiento Y Evaluaci6n. Preparar la inlom1ación de
seguimiento y evaluación solicitada
por el director. para cuando se
participe en las reuniones,
comisiones y grupos de trabajo
interinatitucionaL

• Recepci6n. clasificación e
integración de las auloevalueciones
enviadas por las dependencias del
Gobiemo Estatal.

• Depe¡tamento de Apoyo Técnico. Praparar inIonnación pata su
revisión en medtos eJectrónicos y
da sistemas que apoyen el proceso
de seguimiento Y evaluación de
programa. y proyactos llevados a
cabo en la diracéi6n.

• Titular de la Unklad de Prospective y
E\I1IIuación.

Preparar la información de
seguimiento y evaluación solicitada
por el TIlular de la Unidad de
Prospecliva y Evaluación. pera
cuando se participe en las
reuniones, comisiones y grupos de
trabajo interinsUtucional de los
sectores de Turismo; de
Comunicaciones y Transporte; de
Asentamientos y Obras Públicas;
de Procuración de Justicia; y de
Seguridad Púbtica .

. -'~~-.,~.:,r~l~':1-}~,~~~c,'".,.: '-:~;¡";~~¡;,·t·'~~r'Z.;:r~~~T-';'.'\~
PARA:CpN:

• Seaetarlas de Contraloria y de
AdmirIIstIaci6n y FInanzas.

• Coordinar actMdades de seguimiento y
evaluación para . corrección de
Información en autoevaluaciones de
las dependencias del Gobiemo Estatal.

• Oepe~s que Integran los
seclOl8& ~ Turismo; de
Comunicaci9nes y Transporte; de
Asentamientos y Obras Públicas; de
Procuración de Justicia; Y de Seguridad
Pública.

• Recepcionar.· clasificar y analizar
información de las autoevaluaciones.

Seflalar observacíones y dar
seguimien~o para lograr sotventación 8
lo sellalado.

Inlegración de información para el
Anexo Programático Presupuestal del
Informe de Gobierno.

11)DESC~PCI6N DEL PUESTO •

.. ,., " -,-1 ,;;-,; >;~;~~,.".; -":.::..': ., .., ..: ···,~::r:-~,·::,·'.?'·~·t~:>::··>~'~:'XI- ;...,
Ejercer 1" atribuciones conferidas al Departamento de Evaluación del Gasto de los Sectores de
Turismo; de CorT1unk:acion~ y Transporte; de ~entamientos y Obras Públicas; de Procuración
de Justicia; y de 6'l9~ridad Pública da la Secrelana de Planeación y Desarrollo Social en materia
de seguimiento y evaluación. respetando los demás sectores con las que se tengan relación
1abonoI.

PERMANENTES;

1. Ej8J;Utar Jos mecanismos que permitan efectuar el seguimiento, evaluación y control del gaslo
público de • dependenciaa que integran los sectOlea de Turismo; de Comunicaciones y
Transporte; de Asentamientos y Obras Públicas; de Procuración de Justicia; y de Seguridad
Pública.
2. preparar la Inlormacl6n de segUin.. iento y evaluación solicitada. por el director. para cuando se I
peotIcIpe en Iaa "",nloneo. comisiones y grupos de trabejo Inlerinstilucional de los sactores de
Turismo; de Con1unlcaclones y Transporte; de Asentamientos y Obras PúPlicas; de Procuración
de Justlclll: y de Segurid""PúbIIce.
3. Integrar la '""""""'Ión té<;nlca de los eectoree de Turismo; de Comunicaciones y Transporte; de '
Asen!amienl'" y obraS Públicas; de Procuración de' Justicia; Y de Seguridad Pública en materia
de aeguImienlo. para le ~ del DlrecIor de Seguimiento y Evaluación.
4. ReaIlzar los mecanisn\os de seguimiento Y evaluación del cumplimiento de las acciones
",..". ••• y vInquIad •• con el Plan Eof••••1de Desarrollo.
5. R•••• iur el proceso de s.imiento y evaluación del ejercicio del gasto público, el presupuesto y
los ~ operativos anuales que deriven del Plan' Estalal de Desarrollo. correspondientes a
los ~ de Turismo; de Co,nunicaciones y Transporte; de Asentamientos y Obras Públicas;
de ProcuracIón de JlISticilI; Y.de Seguridad Pública

6. Revisar la mfonnación de los a•••••nces flsicoa y ftnanclema de •• dependendaJ que Integran tOS
sector •• de Turismo; de eomun_ y TranlpOlfe; de Asenta¡nientos Y Obtes Públicas; de
ProcutIlCión de Justicie; y de Segurided Pública. .
7. Revisar e Integrar le in_ de los __ de TurIomo; de Comuniceciones y Transporte;
de Asen_tos y Obras 1'llbIica; de Proc:ut8cl6n de J"'-; Y de Siogurfded Pública peno la
elabor1Iclón del Anexo P~ delln1onnede~.
8. Proponer mecanismos de --.,to Y eveIuecI6n del Pteil EII8teI de DnenolIo Y proyactos
especfeles.
9. Dar seguimiento a las evaluaciones trimestralel:. desde la perspectiva del cumplln'Uento
cualitativo de objetivo s, estralegies y N....- de ecd6n del PIad.
10. Analiur y verificar !rime'-e la inlormeclón que confo<manI el Anexo Programático -
Presupuestal del Inlorrne ......., de gobIemo. conforme • los _los esteblecldos para su
elaboración e infegl8Clón
11. las demáIi que resulten del marco legal aplicable, NI como •• que le encomiende- el Director
de imiento Evaluación.

PERIóDICAS:

1. Analizar Iaa _3luacloneo periódk:lII de los l'fOlII'WI'Uy proyeclOa de los soctoras.de
Turtomo; de Comun_ y TIlIIlIpolIe; de ~os y 0_ PúbIIcaa; de Pr0cur8ci6n
de J•••~ Y de Seguridad PúblIaL .
2. R_. con le ~ que ~ Iaa"- ••••• Il.etlv_ Y cuanUtelivu de
los __ Y proyocloe de les depend_ que inf_. los __ de Turiomo; de
eomu_ y Transporte; de __ Y Obra PtlblIcM; de Procunodón de .lu6lJcIe; Y
de Segulldad Pública. •
3" Revisar los datos prog!!!!I6licos del Presupuesto General de E~ del Slprogub recabado.
por el Director de· Seguomiento y Evaluación. pano el _ Y _Ión del ejerCIcio de los
recuroos -.....
4. Revisar los _ PftIlIIlllI*Ico recebedos del ~ pano ."...,... el ejen:Ido del
presupuesto de le AdrninJol18ción Pública ~ de los __ de Turlomo; de Comu_
y TIlIIlIpolIe; de AsenI8rriinos Y Obnoa PúbIIcu; de Pnlc:ond6n de Ju_; y de Segurided
PúIiIice.
5. Revioar la 1rIonnaci6n con COlIIi el _ trirneeIre de los _ de Turismo; de
eomu_ y Tnonsporle; de AaenbImIeonloe Y Obra ~ de PIDcuraci6n de JusticIa; Y
de Segurtd8cl Públlca. que conlenlInI el Anuo ~ del lnIonne de
Gobierno c:onbme e los __ su elebonlcI6n e

EVENTuALES;

1. Integrar y enviar e las dependencias que inlegran los __ de Turiemo; de eomu_
y Transporte; de AHntamlentos. y Obras PúbIIcaa; de l'focunK:I6n de J•••_; y de ~
Pública las oboervaclones gener8des en el oegulrniento Y •••••• lICi6n de lo. program.. y
proyectos pano su revisión. conciII8ci6n Y soIventeelón. .
2. Anallzat los proyectos de conv_ de COOIdinacl6n peno el _ del _ signados con
la F_ y/o los municipios de le en_
3. Presenler las oboervadones. cornenl8rioa ylo propueolM de los proyectos de convenios de
coordinación pero el desarrolo del E.lado que vayan 8 ser ...- con le fedenoci6n yIo los
mun' . de te entidMel.

1111ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO.

Gestión gubernemental. 8IIeluecIón del gasto gubemameÍ1l1ll.
relaciones socia ••.

Control Y evaluación de 111inversión pública •• 1•••••. habilidades en
le organización documental. conodmlento en el manejo de
sialemas de evaluecl6n del gasto públco.

AcUtud de servicio. liderazgo, hebilidad pera d~ig~ Y rea'lzar
trabajo en equipo. escolaridad licenclaIuno. sexo indistinto.

UNIDAD ADMINISTRAnVA: DEPARTAMENTO DE EVAlUACiÓN DEL GASTO
DEL SECTOR DE DESARROLLO ECONÓMICO.

I1DATOS GENERALES.

, <

t _ .,,¡:.

¡CON:

i Director de Sequimiento y Evaluación.
,

Preparar. la información de
seguimiento y evaluec1ón soIIciIede
por el director. pano cuando se
pertlclpe en Iaa reuniones.
comiaIones Y. grupos de trabajo
Inlarinsllluclonet

• Ree:epclón. cluIIiceci6n e
1ntegrac16nde les 8utoevalueciones
en_s por ID ~_ del
Gobierno Eslllllll.

• Departamento de A;>oyo Técnico. Preparar 1n1orrnecl6n para su
revisión en medios electrónicos y
de slolemu que apoyen el proceso
de seguimiento Y evelu8ci6n de
_ •• Y proyec:loa - 8
c:M>oen la dirección.

Tltuler de le Unidad de Plospectlva Y
Evaluación.

Pnspenor la Inlormación de
aeguimlento Y evalu8cl6n soIicllada
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por el Titular de la Unidad -de
Prospectíva y Evaluación. para
cuando se participe en las
reuniones, comisiones y grupos de
trabaja intertnstitucional del sector
de Desarrollo Económico.

• Secretarias de Contralorla y, de
Adminialraclón y Finanzas.

• Coordinar activktades de seguimiento y
evaluación para corrección de
mformación en autoevaluaciones' de
las cepenéences del Gobierno Estatal.

Dependenc1a8 qua Integran el sector de
Desarrollo Econ6mlco.

Recepcionar, clasificar y analizar
infonnacló. de las autoevafuaclones

Sanalar observaciones y dar
seguimientl> para lograr solvenlación a
lo señalado.

Integración de Información para Anexo
Programáli:o Presupuestal de Informe
deGoblemo.

11) DESCRlPCIÓH Dl!I. PUESTO.

~~~'~"~·~~.~~~'~·~'l~'~·'~~~~~~~~.~~~@i.~,~~~,~~~~.;,:,.~:,~.~~'!,..~~!.;;j"
Ejelcer 1M ~ conferidas •• Departamento de E•• _· del Gasto del Sector de
De-.olIo Económico de •• _. de Ptaneaclón Y lJesanollo SocIal en materla de
legulmlento y eval_. respetando loa damib sectores con las que se tengan relación laboral.

PERMANENTES:
I

1. Ejecutar los mecanismos que permitan electuar el seguimiento, e',aluaclón y control del gaslo I
público de la dependenc ••• que Integran el sedor de Desarrollo Económico.
2. PJeparar la Informact6n de seguimiento y evaluación solicitada por el director, para cuando se
parttclpe ·en las reunlon". comisiones y grupos de trabajo interl~stltucional del sector de
Desarrollo Económico.
3. Integrar •• inforrnacl6n técnica del sactor de Desarrollo Económico en matería de seguimiento.
para la revist6n del Director de Seguiln~nto y Evaluación.
4. Reaaz. loa mecanlsmoa de seguimiento y evaluación del cumplimiento de las acciones
pr8violas y vinculedaa con el ~n Estatal'de Desarrollo.
5. RHUur el proceso de seguimiento y evaluación del ejercicio del gasto público, el presupuesto y
los programas operativos anu~las que deriven dal Plan Estatal de Desarrollo. correspondientes al
sector de DeaarroIIo Económico. .
6. Revisar la intonnectón de los avances flslcos y financieros de las oeperioencea que integran el
sector de oe.arroUo Económico.
7. Re'liaar " int•••. la información del aedor de Desartollo Económico para la elaboración del
Anexo Pmgramitlco-Presupuestal del Informe de Gobierno.
8. Proponer mecanlamoa de seguimiento y evaluación del Plan Estalal de Desarrollo '1 proyectos
eapecJaIea.
8. Der seguimiento 8 Jea evaluaciones trmestrales, desde la perspectiva del cumplimiento
cualilatlvo de objetivos. estrategias y lineas de acción del Piad.
10. Analizar y verirtcar trimestralmente la Información que conformara el Anexo Prograrnáüco -
Preaupu ••••• del Informe anual de gobierno, conforme a los lineamientos establecidos para su
_ einlegracl6n.
11. Las demás que re.urten del marco legal aplicable, asi como las que te encomiende el Director
de utmiento Evaluación.

PERIÓDICAS:

,. Analizar te. autoevaluaciones periódlcas de los programas y proyectos del sector de Desarrollo
Económico.
2. Reaüz8r, con la periodicidad que corresponda:. las evaluaciones OJalitaUvas y cuantitativas de
k>sprogramas y proyectos de las dependencias que integran el sector de Desarrollo Económico.
3. Revisar los datos pfOgramáticos del Presupuesto General de Egresos del Slprogub recabados
por el Director de 5eguknlento y Evaluación, para el anáhsis y evaluación del ejercido de loa
recurso. federales.
4. Revloar loa datos .PIOlIramállcos recabados del Siprogub, para eveluar el ejercicio ~el
presupuesto de la Administración Pública Estatal del sector de Desarrollo Económico.
5. Revisar lB Infonnaclón con corte al tercer Itlmeslre del sector de Desarrollo Económico, que
contendré el Anexo Program6tico-Presupuntat d~ Informe de Gobierno, confonne a los
lineamientos establecidos ara su elaboración e Integración.

EVENTUALES:

1. Integrar y enviar a las dependencia. que integran el sector de Desarrollo Económico las
observaciones generadas en 81 seguimiento y evaluacoo de los prOtJramas y proyectos para su
revisión, conciIiacI6n y soIven_.

I 2. AnaUzar toa proyectoa de conveilios de coordinación para el desarrollo del Estado signados con
la Federecl6n ylo los munldplos de la entidad.
3. Presentar laI observaciones, comentarios ylo propuestas de los proy-ectos de convenios de
coordlnecl6n para el desanollo. del Estado que vayan a ser signados con la Federación y/o los
mun tos'de la entidad.

111) ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO.

licenciatura en Ciencias Económico·Administrativas.

Gestión gubernamental. evaluación del gasto gubernamental,
relaciones sociales

- ------- --------1

Control 'J evaluación de la inversión pública estatal, h~bjlidades en
la organización documental, coeoorníen!o en el manejo de
sistemas de evaluación del gasto público,

I . . _

l_' __
~ctitUd de servicio,liderazgo, hal?i·lidad para d~igir· Y realizar I
trabajo en equipo, escolaridad licenciatura, sexo Indistinto.

. ,

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DEPARTAMENTO DE APOYO TÉCNICO.

1)DATOS GENERALES.

.Ó.

Jete.det Departamento deWyo Técnico.
1. ,

Dirección de Seouimlentov Evaluación.
Director de Seguimiento_ y Evaluación;
NinQuno .

". '.-' ..

PARA:eÓN:

.

• Titular de la Unidad de Prospectlva y
Evaluación.

• Preparar la información de
seguimiento y evaluación solicitada
por el Titular de la Unidad de
Prospectiva .y . Evaluación, para
cuando se participe en fas
reuniones. cOOl'siones y grupos de
trabajo interinstitucional.

• Director de Seguimiento y Evaluación. • Preparar la información solicitada
por el director, para cuando se
participe en las - reuniones.
comisiones y grupos de trabajo
interinstitucional.

• Recepción, cíasiñcaclón e
Integración de las bases de datos
de las eutcevetcecíonee enviadas
por las dependencias del Gobierno
Estatal.

• Departamentos de Evaluación del
Gasto Público de la Dirección.

• Prepara; infonnación de bases de
datos para su revisión en medios
electr6nlcos..y de sistemas que
apoyen el proceso de seguimiento
y ewluación de programas y
proyectos llevados a cabo en la
dirección J

----------r
CON: ----------- PARA:

• Dependencias que participan en el
proyecto del Padrón Único de
Beneficiarios (PUB).

Coordinar actividades con los enlaces
de las dependencias para el
cumplimiento de los objetivos del PUB.

Recepcionar, clasificar y analizar
información de los Padrones de
BenefJclarios de Programas Sociales
para integrarlos al PUB

• Sertalar observaciones, y dar
seguimiento a 10$ acuerdos con los
enlaces en relación al PUB.

11) DESCRIPCiÓN DEL PUESTO.

G::rrollar ;' ~dminj:~t~r f~S' ~i~temas· detecn~oglas de infO~~i6·ññ~~sarias para el proceso
de seguimiento y evaluación de programas y proyectos de inversión publica que se realiza en la
Dirección de Seguimiento y Evaluación, asl corno brindar el soporte tecnológico y operativo
necesario para la gestión del Padrón Único de Beneficiarios de Programas Sociales del Estado

PERMANENTES:

t. Desarroüar-y administrar las herramientas infonnáticas que apoyen el proceso.de seguimiento y
evaluación de programas y proyectos llevados a cabo en la dirección.
2. Crear y mantener actualizado un catálogo de programas sociales susceptibles de ser integrados
en el Padrón Único de Beneñctaríos.
3. Administrar la base de datos del Padrón Único de Beneliciario~.

.4. Crear los mecanismos de cons~lta de infonnaci6n d-elPadrón Único de Beneficiarios.

PERiÓDICAS:

1. Asesorar a las dependencias. órganos y entidades de les administraciones públicas Federal.
Estatal '1 municipales que participen en la integración del Padrón Único de Beneficiarios de los
programas sociales del estado de Tabasco.
2. Participar en la- elaboración de la metodologla para la integración. actoaazectón y
mantenimiento del Padrón Único de Beneficiarios de los programas _sociales del estado de
Tabasco
3. Formular tos cnterios generales que sirvan para brindar la asesorla necesaria a las
dependencias que.particípen en la integración dei PUB.

I EVENTUALES:

¡ 1. Auxiliar y diseftar los mecanismos para la comunicaci6n con las dependencias, órgands y
t entidades de la Administración Publica, a fin de proporcionarles los sistemas ínrorrnátlcos del

I Padrón Único de BenefICiarios.
2. Auxiliar en la elaboración de la metodologlapara construcción del Padrón Único de

~

eneficiariOS de los programas sociales del estado de Tabasco.
3. Investigar, d.ocumentar y mantener actualizado el prontuario de disposiciones normativas 'i
técnicas emitidas por la Federación respecto de la integrad6n de padrones de beneficiarios de

rogramas !;oclales. . ..__.__.~
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[

. Analizar ~CK)nes legales y los presupuestos autorizados de las dependenCias, entidades
y órganos de la administración pública estatal, a fin de detectar tos programas sociales
susceplibleode ínco!pOrarseal Padrón Únicode BenefICiarios.

/11)E$PECIFlCACIÓallDELP\lESTO.

CON: PARA:

Entes Publicosdel Poder Ejecutivo. o Coordinarla búsqu_ y rec:opllad6nde la
inIormIlci6n-",-otic:e __ pon
laopet8Cl6ndel~ de la. C__
__ de le. NUcIeos

P_ de Tobasco.
licenciatura en Ciencias Computacionales, Ingeniarla en
Ststemas de Información. carrera universitaria a fin a las
tecnologlasde la Información.

Coordinarlas !ansas operatival del Conoejo
Ellatal de PobIacl6n.

Partitipar en la bíioquede y acopio de la
informeci6n •••tacllalica _ para
apoyar la ...-..cióft de pKlQf8I1IeIy
proyoc:loade lea ~ .órganoay
enlldadea de le Adm_n Pllbllce
Estela/.

Gestión de bases de datos. desatrollo de sistemas de cómputo.
digitalización de documentos.

Habifidadesen la organizacióndocumental. conocimientopara el
manejo y cre_ de sistemas Infoimáticos enfocados a la
administración púbflCS. o Coonllnar el procesemIenlo. IIfIélIaIIY

valtdeciónde la informaciónestadlstlce en
materiade pobleclónneoeaerIapon apoyar
la eIaborecI6nde progrerneaYproy_ de
Iao ~ •••••• ~ y entidedeo de
la AdminlalnlCiónPllbllceEotetal.

Actitud de S8lVk:io. liderazgo, habirldad para' dIrigir Y realizar
trabajo en equipo, esc:olaridad licenciatura. sexo indistinto.

E_ loe dlagn6a1icollOOb<eel Impeclo
de lea poIf_ de _ del_o

1)DATOSGENERALES.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN DE ESTADIsTICA.

;.~~-,'->.~~";-
'.;\:;.-:<, ;..:...;:.':.

• Admlnlalrer el Slotema ESlaIel de
Inlormecl6nEaledIotlca.

CON:

• Unidad de
Evaluación.

Prospectiva

Dirección de Prospectiva.--------

Dirección de Seguimiento
Evaluación.

Subsecretaria de Planeaci6n.

SubsecretarIa de PrQgramación
Preeupu~&to.

Dirección General de
Administración.

• Coordinación General del CopIadet.

>.;.;

Unidad~e P á··E\I·ó
nurar delGJnclád·cIi> aévaJuació";
3 'fesd$~ artertienllt,~A··l iOfeslOniSta.;

o Oetink y difundir loe .- pare le
reelizacl6nde loe trebejos _ en melerie
de información. _atice e _
deben afea- In dependenolea. ÓIg8IlO8
Y enl_ este......__ y
munldpeln. ".,. gen_ la _,atice
o,''''' del Goblemodele-.

PARA:

• Coordinar la preparación de información de
estadlstica, geoesladrslica e indicadores
requerida por el Titular de la Unidad de
Prospectiva y"Evaluación.

o Validar los l~ que en malaria do
Informeci6n. _rollce o _
18_ In depende_. órgenoa y
en_ ••••••••.•.f__ Y
munlclpelea, peno gen- le _ollce
oIicieldel Gobiernodere-.

• Colaborar en la generación de indicadores

SOciOecooómic05 'que" forman parte de los I
modelos de prospecliva estatal.. ,

I
• Colaboraren el momtoreodel gasto publico ¡'

del Poder EJecutivo_

Coordiner. por inslrucci6ndel Titularde la I
Unidad de Prospec.tiva V Evaluación, el I
di$sfto de indicadores estratégicos para su
Inclusiónen los documentos de planea<:í6n
del desarrolloestalal (PLED,PROSEC). !

o Fungir como Secreterio Ejecutivo del
ConoejoEatatelde Eva_.

o Capecitar y brindar' u1atende· t6cn1ceen
metodoIogle de men:o lógico. Ind_
de~(~yde gealI6n).

\

o Ejecutar y dar --",,"enlo e los acuerdos
del ConoejoEotalelde ev_.

o Recepcioner y novIaer In __ de
melrlcea de merco lógico __
loe Enlea Públicos. y. ~ leo
ca_ COI1lIIpOftClienteael pleno del
Consejo Eotelelde Evelueclón.

• CoonIinerle·reelI2ec:l6nde lea~_
de ~ de loe """" de Poder
Ejecutivo.

-----...,.~---o--~E'cje.:..:rce·-rel SecratenadoEjecutivO dal
ConoejoEotetelJleEvelueción.

• Capacitar al personal de la Subsecretaria
de Ptaneación en materia de marco IÓQico e
indicedoresde desempe~o;

Cepecitar y brlnder eoiotencia t6cn1ceen
metodologle de !"arco 1c\9ico.Ind_o
de deMmpeIIo(eantAIgicosYde gestión).

o Ejecutar y dw --.o e loe ecuerdoo
del Consejo Eal8IeIde Evoluación.• Colaborar, cuando el TItutar de la Unidad de

Prospectiva y Evaluación lo indique, en la
integración de matrices de marco lógico. • Entes Púbficos del Poder

legislativo.
o Coordinarla reellzeci6nde In ev_

de deaempe'lo de· loo ent.. de Poder
Legisletivo.

o Ejon:er el SecretarIedo E)8Qltiva del
Consejo EatateIde EvaIu_.

• capacitar, cuando el Titular de la Ulltidad de
Prospectiva y ~valuación Jo indtqU8, al
personal de la Subsecretaria de
Programación y Presupuesto en materia de
ma~ lógico ~ indicadores de desempeño. Capacitar Y brindw asiotencie IIlcnIceen

metodologfa de. merco lógico, Indicedorea
de deoempe/\oI_égicoo y de geotión).

o Ejecutar y dar oeguImlanlo• los ecuonloa
del Consejo Eotetalde Evaluación.

Realizar tramiles administratr lOS generales.
control de personal, soltcitud de materiales.
ele.

o Fu"llitcómo Secretario de Aclas del ComitéI
Estatal de Información Estadista y
GeográfICa<leTabasco. .

o Coordiner,cuendo el nuler de la Unidadde '
Prospectlva y Evaluación lo Indique."el
Grupo de Estadlotic. del Comité ESlatJade
Információn Estadistica y G.8Ogr.álica .de
Tabasco.

Recepcionar y revisar leo _tao de
metrice. de merco lógico que propongan
loo Entea PUbIicos. y _ las
ceIifIcecloneaCMMpoIIdIenleael plenodel
ConoejoE._ de EvaIuecI6n.

Entes PUbIlcoodel Poder Jud,;ial. o Coordinarla reeIizeci6nde lea evaluocion••
de deaempelio de loe entes de Poder
Judicial

o Ejetcer el Secr8leriado Ejecutivo del
Consejo Estelel de Evaluación.
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• capae;lar Y brindar asistencia técnica en I
metodologla de marco lógico, ind_S¡
de deoempetlo (estratégico. y de gestión).

I
• Ejecutar y ~8f seguimiento a tos acuerdos

del Coneejo Estatal de Evaluación.

Recepcionar y revisar las propuestas de
matrtces ~ marco lógico que propongan
~ ,EnleS Púbtlccs, y proponer las
catifteado.nes correspondientes al pleno del
Consejo Estalal de Evaluación.

Organos Autónomos. • Coordinar la realizacjón de las evatuecjones
de desempefJo de los entes de los Órganos
Autónomos.

• Ejercer el Secretariado Eje~utivo del
Consejo Estatal 1e Evaluación.

Capacitar y. brindar asistencia técnica en
motodologla de mateO lógico, indicadores
de desempeno (estratégicos y de gestión).

• Ejecutar y dar seguimiento a Sos acuerdos
del Consejo Estatal de Eveluación.

• Recepcionar y revisar las propuestas de 1
matrlce$ de marco lógico que propongen '
tos Entes Pú.blicos. y proponer las
calificaciones correspondientes al pleno del
Consejo Estatal de Evaluación.

Entes Publícos
(Ayuntamientos).

municipales • Coordinar ta realizad6n de las evaluaciones
de desempeno de los entes municipales
(ayunlaro,entos).

11) DESCRIPCiÓN DEL PUEl;TO.

. ":~" .:?~,: /';',";l , .. : :,..;.';':t~••~_":>~;·~«·,. ~~'~.:k1;":". :,:'~~'."::_'"l;/":"
Generar productos estadislicoa y geoestadlstícos, asl como partiCipar, conjuntamente con las
dependencias, órganos y entidades de la Adminis:traci6n Pública Estatat que corresponda, en ta
construcción de SUS malltes. de marco lógico e indicadores de deaempeno, en el marco del
Sls~emJ Estelaf de Evaluación del Oesempefto. con el fin de que dispongan de herramientas para
medir el cump'imlonto de les ob~tivos planteados en el Plan Es~atal de Desarrano.

PERMANENTES:

1. Colaborar a ~ravé& de la generación de productos geoestadlsticos e indicadores en las
actividades ~pi,. del Sistema Estalal de Plane&ci6n. con base en la Ley de Planeación del
Eslado de Tabasco y demas cfisposlcooes legales en la materia.
2. Participar mediante la construcción de e,tadlsticas en las actividades propias del Sistema
Estatal de Ptaneaci6n. con base en la Ley de Planeación det Estado de Tabasco y demás
diaposick>nes legalea en la materia.
3. Conducir la búsqueda y la recopilaci6n de la Información necesaria para disel'lar. operar y
supervisar el mapa de circunstancias lOdoeconómicaa de los núcleos poblacionales del estado
4. Operar el mapa eselas circunstancias socioecon6mecaa de los núcktoa pobtacionales del estado.
Supervásar la operaciQn del mapa .de circunstanciM sOOoeconómicas de los núcleos
poblacionole. del estado.
5. Conducir la búsqueda y recopilación de la información ~ ¡nsumos necesarios para proponer Los
productos geoeltadfsticos. cartográficos y los que se r~iaran para apoyar loa trabajos de
integración e inlerpretación del mapa d& las drcunstancias socioeconómlcas de los necees
pobtecíonetes del estado.
6. Someter a la aprobación del Titular de la Unidad de Proepectiva y Evaluación propuestas' de
productos geoestadlstlco,S, cartogréf"lCOs y los que •• requieran para epoyar los trabajos de
Integración e interpretaci6n del mapa de la8 circunstancias soctoeccnórrécas de los núcleos
poblacionales del estado.
1. Elaborar. en conjunto con la Olrec:ción de TecnoIoglas de Informattón. los productos
geoestadi&ticos Y cartográfK:Oa que se requieran para tos trabeJos de integractón e interpretación
del mapa de circunstanqias aociQecon6mtcas de los nüdeos pcbtacionales del estado.
8. Conduci< la búsqueda y IQC9pi!ación de metodologla. que emitan el INEGI y los organismos
internacionales encargados de normar y regular ei uso y producción de información cartográfica,
con la finalidad de gen~ar productos geoestad~.~l~ícos~. _

9. Informar al Titl..iiar·de la unqec de Prospectiva y Evalua<i6n sobre nuevas rnetodotoqlaa para el ¡
uso y producti6n de Informacion cartográfica.. . _ _. '
10. Promover. entre las unidades administrativas de la Seplades que corresponda. la adopción de I
la, metodologias para el uso y produccl6n de información cartogratica. '
11. Desarrollar las acciones relacionadas con el funcionamiento del Coespo. \~;6~E~ en las acciones a que haya lugar en materia de estadtstíca en el ámbito funcion-,;),\1

13. Conducir ta búsqueda y el acopio de la Información necesaria para el disef¡o de las pouuces de ¡
población que requiera el estado. I
14. Coon:frnar el procesamiento, anátJ!;ls y validación de la información estadistica en materia de
poblaciÓn necesaria para apoyar la elaboradón de programas y proyectos de las dependencias,
6rganos y entidades de la Administración Publica Estatal y someterta a consideración del Titular
de la Unidad de Prospectiva y Evaluación para obtener su aprobaci6n.
15. Proponer y someter a consider;¡ación del Titular de la Unidad de ProspecUva y Evaluación la
reallzao6n de estudios sobre métodos y técnicas para la evaluación MI desarrollo.
16. Atender la realización de estudtos sobre métodos y técnicas para la evaluación del desarrollo.
17. Elaborar los diagn6stlcos de evaluación de impacto de las pollllcaS de desarrollo del estado y
someterlos ala consideracl6n del Titular de la Unidad de Prospectiva y Evaluación.
18. DiJigtr en su émbito de competencia el diseno y ectuaüzactón del Sistema Estatal de
Información Estadistica.
1i. Con5truir el Sistema' Estatal de Evaluación del Desempea'o que perm~ generar información
técruC8 para el diagnOlIUco. evaluación y seguimiento de politicts. programas y proyectos pUblico$
para el desarrono.
20. Proponer los mecanismos de coordinación para la parttcipac.lón de las dependencias, órganos
y entidades deJ Gobiemo dl3l Estado en la operación del Sistema Estatal de Evalu¡,c)6n del
Oesempeno.
21. Fungir como Secretwio Ejecutivo del Consejo Estatal de E'/31\Jací6n.
22. Fungir como secretario de AcIas del CEIEG.

23. P.resentar al. Titular de la U~idad de Prospectiva y Evalu~i6n los resutlados de la operaciój
del SlSt~a Estatal de Evaluao6n del Oesempeno que permitan la evaluacl6n y seguimiento de
las Ilbcas. programas y proyectos públicos para el desarrollo. _. _

PERiÓDICAS:
\

1. Elaborar las propuestas de acuerdos, órdenes y disposiciones que en materia de eatadlsuca e
Indicadores deba finnar el Secretario, y someterlos a la aprobación del Titular de la Unidad de I
Prcspecuva y Evaluación.
2. Coordinar 13 elaboración de acuerdos y disposiciones que en materia de geoestadlstica deba,
firmar el Secretario, y someterk>s a la aprobación del Titular de la Unidad de Prospectiva 'f .
Evaluación.
3. Coordinar la preparación de información de esladfstica e indicadores requerida por el Titular de
la Unktad de Prospecüva y Evaíuación. para cuando se participe en las reuniones. comisiones y
grupos de lrabajo interinstitucional que el secretario Indique.
4. C?ola~r en la elaboración de propuestas para la mejor integración. organización y
funcionamiento de los subcomités y grupos de trabajo del Coplaclet. conforme a las directrices que
establezca el Titular da la Unidad de Prospectiva y Evaluación.
5. Coordinar el proceso de análisis y diseflo de las políticas ~ población que se fonnulen para el
estado, asi como someter sus resultados a la consideraci6n del Titular de la Unidad de
Prospeclíva y Evaluación.
6. Participar en la elaboraci6n del Programa Estalal de Población.
7. Oirigi~ la búsqueda y el acopio de la información· 8stadísUca necesaria para apoyar la
elaboración de programas '1 proyectos de las dependencias, órganos y entidades de la
Administración Pública. Estatal. tomando en cuenta las politicas de pobtecón para el estado
defNlidaB conjuntamente por la Seplades y la Secretaria de Gobierno.
8. Elaborar los diagnósticos de evaluación de impacto de las pollticas de desarrollo del estado y
someterlos a la consideración del Titular de la Unidad de Prospecliva y Evaluación.

1 ~_ Elabora! la metodol,~~la.:'p~raetcíseño y ccnsrruccón de indicadores que pa(mitan evaluar lasr"riableS relacionadas con el desarrollo social y humano.
110. Elaborar y establecer los meCanismos de ~rdinaci6n para la construcción ~e indicadores

que pennon evaluar la evolución de las variabl~s relacionad •• con el desarrollo SOCIaly humano.
11. Asesorar en el dlsefto y construcción de indtcadorea a la~ dependencias, 6rganos y entidades
de la Admlniatraeióf¡ Pública Estatal que perm~an ·eveluar lasvariebles relacionadas con el
desarrollo social y humano. .
12. Elaborar lo. prolooolos de investigación para le medición de impacto social con base en las
prioridades definidas.
13. Crear loa elementos Op8l1!tivos a través de los que se efectúen mediciones de impacto,
encuestas y recoktcción de informaci6n en materia de cfeaarrolJo Integral. y presentarlos ét Titular
de ia'Unidad de ProspectlVa y Evaluación para su vlslo bueno.
1:4.·Definir los instrumentos de medición que permitan evaluar, el impacto de los programas, y
proyectoS de desarrollo social. .
15. Elaborar y proponer al Titular de la Unidad de Prospecttva y Evaluación los esquemas de
financiamiento de estudios que permitan realizar la evaluación del impacto de los programas y
proyectos de desarrollo sociaf
16. Proponer la participación de organismos aútónomos e Instituciones de investigaci6n que
permitan la formulación y realización de Instrumentos de medición para la evaluación del impacto
de los programas y proyectos de desarroUo social. e .
17. Uevar a cabo mediciones de Impacto. encuestas y la recoleccl6n de Infonnaci6n en materia de
desarrollo integral. y someter sus resultados a consideración del Trtular de la Unidad de
Pro$pacIiva Y Evaluación para que los presente al Secretario.
18. Dirigir el diseno y la actualización de las variables relacionadas con la pobreza, marginación y
rezago social. para áometel1a a consideración del Titular de la. Unidad de Prospectiva y
Evaluación.
19. _Realizar evaluackmes de las variab'es de pobreza. marginación y rezago social de 105

·programas sociales ejecutados por las dependencias. órganos, y entidades de la Administración
PUblica Estatal.
20. Someter los resultados de la evaluación de las variables de pobreza, merglnacl6n y rezago
social a la consideración del Uular de la Unidad de Prospecliva y Evaluación.
21. Preparar, en su ámbito de competencia. la información que se deba presentar ante el Consejo
Estataf de Oesarr9tto Social, y entregarla al Titular de la Unidad de Prospectiva y Evaluación para
su ación.

EVENTUALES:

1. Definir y difundir. previa aprobación del TItUlar de la Unidad de prospectiva Y Evaluación, los
lineamientos para la realización de loa trabajos que en materia de Información, estadfstica e
meUeadores deben efectuar las dependencias, órganos y entldadea estatales, federales J
municipales, para generar la estadísllca oficiat del Gobierno del Estado. .
2. Definir los mecanismos de coordinación para la realizacl6n de los trabajos que en rnetene de
información, estadlsUca e indicadOres deben. efectuar las dependencias. órganos y entidades
e'taleles, ladereles y municipales, para generar la estadlstlca oficial del Gobiemo del Estado, y
someterlos a consideración del Titular de te Unidad de Prospectlva y Evalu~f6n.
3. Participar, con la Secretaria de Asentamientos y Obras Públicas. en el establecimiento del
SIstema Estatal de tnformación GeognIIIca, en el seno del CEIEG.
.•• Participar en las reuniones, comisiones y grupos de tj"a~aio lnterin$tituci~nal bajo la;
indicaciones del Secretario. .
5. Atender la integración. actuaUZación y validaci6n de la Información estadlstica. geoestadlstica e
indicadores para aprobación del Titular de la Unidad de Prospactlvo y Evaluación.
6. Las daméS que deriven de las leyes. reglamentos y disposteiones aplk:sbles, as' como las que
le encomiende el Titular de la Unidad-de Pros iva Evaluación.

111) ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO.

Licenciatura o su erior

Área econ6mico-administral1VBI con conocimientos en
Estadtstka, Sistemas de, Información Geoestadfsticos, Gestión
para Resultados, Presupuesto Basado en Resultados. Evaluación
de Pollticas y Programas púbrlCOS, Metodologla de Matriz de
Marco lógico.

Experiencib mlnlma de 3 aI\os en evaluación de pollticas públicas
y generación de indicadores de desempano gubernamental.

Trabajo en equipo, Uderazgo de grup08 interdiscipllnorios,
fonnador de formadores. ética y profeskmaUsmo, compromiso con
los resultados.
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UNIDAD ADMINISTRATIVA: DEPARTAMENTO DE GEOESTADíSTICA.

1)DATbs GENERALES.

Directorde Estadlslice. • -construcción de estadlsticas de las
actividades propias del.Sisteme Estatal
de Planeeclón. con base en la Ley de
P1aneación del Esf8do de Tabasco Y
_ d~ legalas en la
materia.

• Sustentación'de los asuntos. que en
materia de estadlslice. deben
somet.... a la consider8Cl6n del-Elaboración de 1.. propuestas de

. acuerdos, 6fdenes y di__ que
en materia de _tadlst¡ca e
indicadores deba firmarel Seaelario.

Preparar la informaciónestadlslice y de
Indicadores ooc:ioeconórill, para
apoyar loa trabajos del SIstema Estatal
dePlan_.

• Af¡oyar la in~ actualización y
valdación de la inf0rmaci6n
geoestadlstlca y de indcedores.

Participar en --¡¡¡-elaboración de los
line~ntos y criterios para la
conalrucci6n del mapa de las
drcunstancias socloecon6mtcas.

Somater a la aprobación del Directorde
Estadistica las propuestes de productos
geoestadlsticoa. cartográf.- que se
requie/llIl para apoyar loa trabajos de
integr8Cl6n e Inl8lpl'etaci6n del mapa
de las circ_ socIoecon6m1cas
de loe nücleos poblacloneles del
estado.

• Generer productos geoe.tadlslicos e
indicadores en las actiVidades propias
del Slsterne Estatal de Planeaci6n. con
base en la Ley de Planeación del
Estado de Tabasco y demás
disposlclonesiegalas en la materia.

Participar en la construcción del
Sisteme Estatal de Evaluación del
Desempello que parmila generar
Informacióntécnica para e! diagnóstico.
eve!oacl6n y seguimiento de 'poIlticas.
programes y proyectos públicos.

Recopilar la informaciónnecesaria para
la eIaboraci6n de programas y
proyectos de carácter sacIoriaL
Inslilucione!. regional Y especial en el
ámbllo geoestadlstico y de Indicadores.

Participar en la elaboración de
programas y proyectos· de carácter
aectorjal, institucional; regional y
especial en e! 11mbitogeoesladlslico y
de Indicado•••••

Promover, entre las unidades
administrativas de la Seplades que
corresponda. la adopción de las

. metodologlas para el uso y producción
de Infonnaclóncartográfica

Partk:lpar en las acciones a que haya
lugar en materia de esladlslice en e!
ámbIIo funcional del Comité Estatal de
InformaciónEstadlslice y GeográfICOde
Tebasco (CEIEG).

• Apoyar _ en' la int&graclón de la
estadlstica oficial del Gobierno del'
Estado.

I CON: ==rm=~ _
ti) DESCRIPCiÓNDa PUESTO.

- -o":'; ::0::';, ,.,:'~t';"'~.i-~1,4{~.;;:.!r:..' .~.: .•~ .-....~,.•..~.:.~,i'"~j;,~ • ,t3'~<? - .... ,

Relacionar la informaciónestadlollC3con el espacio geogrélico ntatal co••••pondiente. con el fin
de realizar anétisia geoeatadfliticos que contribuyan a instrumentar una ptaneaci6n eatret6gk:a '1
una adecuada toma de decisiones, para lograr un dMarToIIosustentable del estado de TebUco.

PERMANENTES:

1. Generar productos _tadlsticos e Indicadores en les ectlvldade8 propias del SIst~ma Estalal
de Planeaci6n, con base en le Ley de P1eneaci6n del EsIP> de Tabasco y demú disposiciones
lagalas en le mat__ . .
2. Preparar la infprmac:i6nllStadlslice Yde Indicadores socioeCOnómicoe""luertda por el DIrecIor
de Estadlslice. pera apoyar loe trabajos del Sistema EslataI de Planeación.
3. RecopAarla Inf9rmacl6nnecesaria para le eIabor8cl6n de.programas Yproyectos de cetácIer
sectorial. institucional.regional Yespeclal en el ámbIIoestadístico Ygeoestadlstico.
4. Contrllulr en la conallUCci6nde estadlstices de las _ proptas del SisIeme EslataI de
P1aneación. con _ en la Ley de PIaneacl6n del Esledo' de Tabasco Y demás dIoJpoeiciones
legaIas en le materia. .
6. Recopilar la informacl6n neceseea para el dlsello y operacI6n del I!l8P.O de circunstoncias
socioeconómicas de loe núcleos pob!acionalas del estado .
6. Operar el mapa de las cin:unstancias socioeconómlcas de los núcleos pobIacioneles del estadc>.
7. Realizar la búsqueda Y recopilación de le I(1IormacI6ne Insu..- -.nos pere __ los
produclos geoestadlslicos. cartográfICOSY los que se nsquieran para lalntegraci6n e inter¡ntaci6n
del mapa de las circunstoneias socIoecon6mloas de los nUcleospoblocionales del ellado.
8. Someter e la aprobacI6n del Director de Estadistica las propuestas de productos
~sticos. cartognilicoe que se nsquferan para apoyar los trebejos de lntegraci6n e
lnIeIpnlIaclón del mapa de las clrcunstancias sotIoeconómlcas de loe núclfos pobIecloneIes del
estado. .
•• Realizar la bú~ Y recopilación de rneIodologl•• que em_ el tNEGl Y loe organismos
internacionales encargados de normai y reguIer el USOYproducci6n!fe inIoimación c:artogIjIlc:ay
presen_ si Directorde Estedlllica. con la f••~ de generar productos geoeetadIstioos.
10. Promover, entra las un~ adm••Ia__ de la s...- que anesponda, la edopcI6n de
las metodo! las el uso ucciónde _

PERiÓDICAS:

1. Apoyar al DIredor de Es\lÍldlstica••• 1aintegrad6n. eem.IIzaci6n Yvalidación de la In/onnaci6n
esledlstica. geoestadlstlca e In__ .
2. PaIticipar en la .conatrucd6n del SIstema e-oI de Evaluacl6n del Desempeilo que permita
generar in_t*:nlca para el diagn6stico. evakJaci6n Ysegulmlenlo <litpo_o progtemes
YPlOYectos~
3. ","",yar al QlreClorde EsIadlstice en la --. da I<>s_tos Y :ot.noe pera la
construc>:ióndeI_ de les circunotenetas ~
4. Colaborar con el DncIor de Estedistica ••• la ~ de loe en _ de
estadlstlca. deben e la consIdereclón del GcJMmedor.
5. Apoyar al DifecIDrde EsllIdIotIcaen la --.. de laS PfOPU'sIaa de __ y
di IeIonn en materia de estadlJlli<:ee _s debIJfirmarel SecreI8r1o.

EVENTUALES:

1 , ""'r-;[':,,,' 8" 1" •.•t.u '1 -; (l*" ~_ ··:tma~ lo r"-·"ecl,os dI:::card~ kr sectorial,_ mstltudonal,
r8Qi0riat y eip¡a¡ren 'el ámbtlo estadiitico y·geoe·stadI51ICO, seyun se IQ Instruya el olieCtOr de
EstadistICa.
2. Participar en el desarrollo e instrumentación del mepa de circunstancias socloeconómIcas de
los nuelaos poblaclon_ del estado.
3. Parti¡:lparen la e!abofaci6n, de loe productos geoestadlslicos y cartogréflcos que se nsquieron
para los lnIbajos de lntegl1lClóo\a 1n\ef¡>fetaci6ndel mapa de circunstanelas sodoecon6micas de
los núcleos poblaclonalas del alado.
4. Pei\lcipar en 1•• acciones e qua hay. lugar en motería de estadlsttca en el ámbito funcional del
CEIEG.
6. Apoyar los trabajos que en materia' d. inlofJnaci6n, estadlslice e _s reallcan 1••
dependencias. órganos y enlidedes estatales. federá\es y munldpeles. pera gen_ la estadfstica
oficialdel GobIerno del ~.
6. Apoyar en la inlegraclón de la estadlslice _1 del Gobierno del Estado.
7. PaIticipar. dentro del émbito de sus competencias. en al ntabl_nto del Sistema E."ta1 de
Información

111)ESPECIFléACIÓN DELPUESTO.

Licanclstura o superior.

Estadistica. Sistemas de 1nr.;....acl6nGeoGráfica (SIG). PIaneeclón
Estratégica, Programacl6n-Ptesupuestacl6n. Dlael\o de
Indicador••• Nociones de la Nueva G_ para Resultados (GpR,
MMI..PbR, SED).

En e1aboraci6n de irIdlc:edolu con _ en oegIatroe
e_ y ntadl_ báslcas y derivadros, en manejo de
baeas de delos de informecl6naocIocIernolIl' y aconómIca del
INEGI.CONI\PO. CONEVALy 'dama Iuent••. oIIc:leIasneclonales
o intemaeloneles pera la integración de In_ geo
denlOgráticayecon6mlca.
E><perIenclaen el menejo de _los esledlslicos y geogréfico•.
Experiencia en el manejo de software ~1Izado ( SPSS.
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STATA. ArcG~. ArcMap. IRIS. R••••• MS Offoce. MS proyect. etc.}
EIaboracl6n de cuadros Y gréficoe para present8clones ejecutivas
de oltolmpeclo.
Elaboración de presentaciones ejecutivos de alto Impacto.

~ de lrabajar en equIpomultldiadplinario y con esplr~u de
.-vicio. proactivo Y compremelido con el servicio público,
capadded de análisis de deIoa e Información con el fin de sintetizar
• integrar resúmenes ejecutivos, compromiso con los resultados,
puntualidad.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DEPARTAMENTO DE SISTEMAS DE
INFORMACIÓN GEOESTADiSTlCA.

1)DAT08 GENERALES.

DIreetor de estadistica. Construir del Sistema Estatal de Evaluación
del Desampello. que p8rm~a generar
Inlonnacl6n técnica para el diagnóstico.
Evaluación y aagulmIento de. poIlticas, I
progAIII18I y proyecloo púbIicoa. •

Par1idpar en el _ de loa slslemaa oe
informacIOn geoealadlaticoa de la.

S~. I
Par1idpar en el ~1Io de loa s~temas de l·

informacIOn pena la medición del desa¡rollo
_ Y la pob<eza.

Dar soporte a la 0paracl6n de los Sistemas
de InIonnacIón· admInialradoe por la
DIracci6n de Eatadlalica.

Apoyar al DiracIo< de EaIadlstlca en la
elaboracl6n de loa _lanloa y criterios
para la conatruccl6n del mapa de las
cirt:un-.ciaa aodoeconómk:al de los
núcleOl ~ del estado.

Oparar el sistema del mapa de las
CÍ/CUII-.cIas aodoeconómlcas de los
núcleos poblaclOn •••• del estado.

Apoyar la eIabolllClón da los productos
_tadlsticoa y cartogtálicos que se
requieran paro loa trabajos de integrocl6n e
tnterpretación . del mapa de' las
drCun.tandaa socioecon6micaa de los
n~ pobIacIona\aa del estado.

Dar 8Oporle al ~tema Dinámico de
Consula estadistica (sIDICE).

Operar el Sistema Integral de Información
Básica por localidadea (SIIBlOC).

CON: PARA:

n) DESCRIPCIóN DEL PUESTO.

10 '-·lr~il ••'O OC' éstadfstica de la Secretaria de Planeación y OesarroRo SociaL

~~';!;;:: ¡, .: J;/!~~~,:,¡:,,' ;;/ '1ii :'-:';t~",~\',;?-~:'. 'i~;':':.;.;"'::¡:-l.";¡.";" ~ ••~' "-'.i '"_", . .-"".
;''''

PERMANEHTE8:

1. Brindar aoporIe a loa sistemas In_ticoa que administro la Dirección de Ealadlatlca.
2. ~ aopof\a al Sistema Inlormélico del slstama Estat" de Evaluación del Desarnpello que
admInlalra el Conaajo EalaIa/'" Evaluación.
3. lItIndar a_ IKnIca a 101 uauarlos de 101 sistemas de Información que administra la
DIrecclón de Ealac!IatIca.

PERIóDICAS:

1. eon.truIr del S_ EalaIa/ de Evaluación del Oesarnpol\o, que porm~ generar informeción
IKnIca para el dIagnOaIico. evaluación y seguimiento de polI_. prograrnaa y proyectoS públicos
Z. PertIcIpar en el d1ae11ode los slslemaa de Información geoeatadlatlcoa de la Soplados.
3. B'- capacIIacl6n a loa usuarios de loa sistemas de Inlormaci6ri que administra le Dirección
de estadistica.

EVENTUALES:

1. Apoy81 a. la Dirección de Estadistica en la Imparticlón de capacltaclonall y tanores sobro:
Estadlatlca. GeogrjIIca. Matriz de Mon:o lógico, Evaluación del Deaarnpeno. Indicador.. do
00_.·_ '

111)ESPECIFICACiÓN DEL. PUESTO.

Ucenciatura o superior.

Área Sistemas. Infonnátlca o añn, con conocimientos en:
programación web, tablero de control. bases de datos. gestión
para resurtad08 (MMl). sistemas de información geográfICa..
Diseno, programacl6n, e implantación de slslemas de rnoonorec
de Indicadores en ambiente web, administración de bases de
daloS(sClserver. Oracle, MS acces, etc.)

Trabajo en equipo, compromiso con los resultados. honestidad.
puntualidad.

1)DATOS GENERALES.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DEPARTAMENTO DE MEDICiÓN DEL
DESARROLLO SOCIAL.

Direclor de Esta,dlstka.

CON:

P8IIiciPar on la elabonlci61l de la
metodologla para el <fisello y construCción
de indicadores que permitan evaluar las
variables relacionlldas con el desarrollo
social y hl'mano.

Participar la construcción de indicadOres
que permitan evaluar la evofudón de las
variables relacionadas con el desarrollo
social y humano.

Apoyar en el disefto y construcción de
indicadores a las dependencias. 6tganos y
entidades de la Administración Pública
Estatal que permitan evaluar las vartab&e8
relacionadas con ef desarrollo social y
humano.

Dar seguimiento a 'os elementos
operativos a través de los que se efectúen
med¡Qones de impacto. encuestli!s y
recoíecclón de información en materia de
desarrollo mtegral. y mantener informado
de 'os resuttaool el TItular de la Dirección
de estadistica. .

Proponer los instrumentos de medición
que .permltan evaluar el Impacto de los
programas y proyectos¡ de deaarroUo
social.

Apoyar la realización de .mediciones de
Impacto. encuestas y la recolección de
información en materia de. desarrollq.
Integral.

Someter los resultados de la evaluación
de laa v3riables de pobreza, marginación
y rezago social a la consideración del
nular de la Dirección de Estadistica.

Apoyar la construcción del Sistema Estatal
de Evaluación del Desemperto que
permita generar Información técnica para
el diagnóstico. evaluación y seguimiento
de poIltlcaa. programas y proyactos
públicos para el desarrono.

• Apoyar el desarrollo laa acciones
relacionadas con 81 funcionamiento de la
Secretaria TéCOtc8 dal Coespo.

• ~~~~.,!r..!D..!tL~!"rd:?itode su oomoetencia
en las acciones a que haya lugar en
materia de estadlstica en el. ámbito
funcional del CEIEG.

Apoyar la difusión de los indicadores de
desarrollo social y humano de la entidad.
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11)DESCRIPCiÓN DEL PUESTO.

f

- ... > ..:.: ..,:'">,'.-,>" 'ir~" ,·i"j·';.~~.~·'·,",~ : - , .•.. . :;'"..',:
PartICipar en el disello de metodologlas para .r evaluación de l. polftica de desarrollo social y de
ij's principales indicador~s del desarrollo humano (marginación, pobreza. rezago sodaO; y apoyar
.a realización de Sos estudios de evaluación de la politica social Y de los indicadores de pobreza y
Jesarrollo SOCIal y humano del estado. .

PERMANENTES:

1 Dar segu¡m~nto a 'os elementos operauvos a través de los que se efectúen mediciones de
.rnpacto, encuestas y recolección de in10nnación en materia de desarrollo integral, y mantener

formado de los resutta10s al T*tular de la O ••..ección de Estadista.
2. Apoyar al Director de Estadistica en la r&alizaci6n de mediciones de impacto, encuestas y la
.ecolección de información en materia de desarrollo Integral.
J. Revisar el diseno y la actualización'de las variables relacionadas con la pobreza, marginación y
ezaqo social, para someterla a conskieración del Titular de la Dirección de Estadística.

'" Realizar evaluaciones de las variables de pobreza. marginación y rezago &OCia1 de los
-oqrarnas sociales ejecutados por las dependencias, órganos y entidades de la Administración

. 'ootca Estatal
5. Someter 'os resultados de la evaluación de las variables de pobreza, marginación y rezago
social a la consíderación del Tttular de la Dirección de Estadistica -
6. Apoyar la construcci6n del Sistema Estatal de Evaluac1ón del Desempeño que permite generar
lflformadón técnica para el diagnóstico, evaluación y seguimiento de poIlticas, programas y
proyectos públicos para el desarrollo.
7. Dar seguimiento a ~s mecanismos de coordinación para la participación de las dependencias.
organos y entidades del Gobtemo del Estado en la operación del Sistema Estatal de Evaluación
,:,,:,1 Desempeño.
~_Apoyar el desarrollo las acciones relacionadas con el funcionamiento de la Secretaria Técnica
dt:1 Coespo
: as demás que dertven de las leyes, reglamentos y disposiciones aplicables, es! como las que le
-ocomíende el Director de EstadIstica.

PERiÓDICAS:

l. Participar en la elaboración de la metodologfa para el dísel\o y construcción de indicadores que
~;ermllan evaluar las variables relacionadas con el desarroUo social y humano.
"1 Apoyar al Director de Estadista en la construaci6n de indicadores que permitan evaluar la
•.. olución de las variabJea relacionadas con el desarrollo aocial y humano.
3 Apoyaren el diseno y construcción de indadores a las dependencias; órganos y entidades de
I , Administración Púbhca Estatal que pennilan evaluar las variables relacionadas con el desarrollo
:-.,lC,al y humano. "

4. Proponer el Director de Estadistica tos Instrumentos de rnedsctón que permitan evaluar ei

l' «cacto de los programas y proyectos dedesarroiki sooal. . - . .. .. ..... _. - .:
~, Supervisar la participación de organismos autónOmos e Instituciones de investigación Que I

l , ,ullcipen en la formulación y realización de instrumentos de medición para la evaluación del
, npacto de tos programas y proyectos de desarrollo social.

l.6. Apoyar a las dependencias y organismqs de gobierno en el disei'io y construcción de sus
. matrices de marco lógico dentro del marco del Sistema Estatal de Evaluación del Desempeño.

1
7. Participar en el árilbito· de su competencia en las acciones a que haya Jugar en materia de

1~'~Iadislica en el ámbito funcional c2e1CEIEG. • .------------1

I loVENTUALES:

, Preparar; en su ámbito de competencia, la información que se deba presentar ante el Consejo
j 1 sta'al de Desarrollo Social. y entregarla al Tdular de la Dirección de Estadfstica.

;- Proponer mecanismos para la difusión de los indicadores de desarrollo social, humano y de
r-ipacto de las pollticas públicas en 'materia de desaROlo social.

: :J. Apo sr la difusfón de los indicadores de desarrollo sodaI humano de la entidad.

lit) ESPECIFICACiÓN DEL PUESTO.

Licenciatura o superior.

Estadlsuea, Sislamas de Inform.ción GeográfICa (SlG),/'
Pianeación Estratégica. Programaci6n-Presupueslaci6n. Diseno
de Indicadores, Nociones de la Nueva Gestión para Resultados ,
(GpR, MML, PbR. SEO); Desarrollo Social y Pobreza, !

I
En elaboración de indicadores con base en registros I
adminislrativos y esladlsticas básicas y derivadas. e.n manejo de
basas de delos de Información oociodemográfica y económica del l'
INEGI, CONAPO, CONEVAL y demás fuentes oficiales nacionales
o internacionales para la integración de información geo I
demográfica y económica.
Experiencia en el manejo de metadatos estad, sticos y 1
geográficos.

~ en el nwnejo de lIÓ' (SPSS,

STATA, ArcGio. AIl:Map, IRIS. R,eto, MS OIIice, MS proyec:l, ele.)
Elaboración de """""" Y grjficoo para ~ ejec;aJUvú
de afta impado. '
Elaboración de~ ejecutiveo de alto ímpaclo.
Experiencia en la evaluadón de Impado de pOlI1Icaopúblicas, Y la
medición del deunoIIo eoclaI Y humano con ••••••• de
Informac:ióh primaria; oonocimlenloo In_ en méIodoo de
muestreo,

Capacidad de lraba/8r en equipo mullidioclpÍlnar y con espirilo
de oeMcio. p<oe<;lM> Y ~ -. el _ público,
capacidad de ._ de deloo e lnl'onn8d6n con el fin de
sint8lizar • Integrar reo~_ ~, compromiso con loe
tesultados;puntualided,

Con fundamento en to dispuesto en los arlfet.ios 52 primer párrafo de la
Constitución PallUca def Estado Ubre y Sobeiano de Tabasco; 3, 4, 26 fraocKm V
Y 31 de fa Ley Org{¡,.ca def Podar Ejecutivo def estado de TaIlasco, se expide ef
presente Manuaf. General de Organizacfón y Descripción de Puestos de la
secretaria de Planeacl6n y Desarrolfo Social. en la ciudad de Villahermosa. capital
del Estado de Tabasco, a fos trefnta y un dfa def mes de. octubre def aIlo dos mil
doce.

~.~~ r".~_7Z
UC. MANUEL FERNÁNDEZ

PONCE.

DIRECTOR GENERAL DE
ADMINISTRACióN.

SECRETARIO PLANEACIóN
y DESARROLLO SOCIAL

/

s eoreter!« de P/:!fneación y DeSenrollo 50.0;81
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TABASCO
Trabajar para trenstormer

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

lmpreso-en la Direccióh de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración
y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurldicos
de la Secretaría de Gobiérno. .

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico. '

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
fávor de dirigirse a la Av~Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono '3-10-33-00
Ext. 15&1de Villahe_rmosa, Tabasco.


